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El señor Barón Crespo (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) plantea una cuestión 
previa en el sentido de solicitar la inclusión en 
el orden del día de una proposición de ley 
socialista sobre Maestros de Taller, sobre la 
que existe acuerdo de la Comisión para que 
se tramite con prioridad al proyecto de Ley de 
Presupuestos. El señor Rovira Tararona 
(Grupo Parlamentario Centrista) se adhiere a 
esta petición. 

El señor Lluch i Martin (Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña) hace igual petición 
en relación con. un proyecto de ley de crédito 

extraordipario para la Dirección General de 
TrMco. El señor Rovira Tarazona se adhiere 
también u esta otra petición. 

El señor Presidente su@ere que, en tanto se 
reciben los idormes relativos a dichos temas, 
se va a proceder a someter a la consideración 
de la Comisión otro tema relacionado con el 
proyecto de Ley de Presupuestos. Se trata de 
diversos escritos presentados por el Grupo 
Parlamentario Socialista solicitando la com- 
parecencia ante la Comisión de diversos 
cargos de la Administración. Da cuenta de 
dichos escritos. El señor Bono Martinez, don 
Emérito (Grupo Parlamentario Comunista), 
hace constar que su Grupo ha solicitado 
también otra ¿omparecencia. Le contesta el 
señor Presidente idormando que no le ha 
llegado aún dicha petición del Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

A continuación, y previa la oportuna votación, 
fueron aprobadas las comparecencias solici- 
tadas. El señor Presidente explica el procedi- 
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miento a seguir para qiustar dichas compare- 
cencias a los debates correspondientes. El 
señor Rovira Tarazona explica la postura de 
su Grupo en relación con estas comparecen- 
cias. Observación del señor Barón Crespo, 
que recoge el señor Presidente. Nueva inter- 
vención del señor Barón Crespo y contesta- 
ción del señor Presidente. 

Se entra en el articulado del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 
1981. 

Págh. 

500 - Articulo 1 .O ......................................... 
El señor Osorio García (Grupo Parlamentario 

de Coalición Democrática) renuncia a defen- 
der su enmienda y solicita que se someta a 
votación. Fue rechazada y aprobado el texto 
del i@orme de la Ponencia. 

Artículo 2 . O  Sin discusión fue aprobado el texto 
del igorme de 1a.Ponencia. 

El señor Barón Crespo defiende una enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. Turno en contra del señor Rovira 
Tarazona (Grupo Parlamentario Centrista). 
El señor Salinas Moya defiende otra en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, y el señor Pérez Royo defiende 
otra del Grupo Parlamentario Comunista. 
Turno en contra del señor Rovira Tarazona, 
quien formula una enmienda transaccional. 
Observación del señor Gasoliba Bohm (Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana). Con- 
testación del señor Rovira Tarazona. Inter- 
vención del señor De Vicente Martin (Grupo 
hrlamentario Socialista del Congreso). Le 
contesta el señor Rovira Tarazona. Fue apro- 
bado el número 1 según el texto del dictamen 
y rechazadas las enmiendas. Fueron aproba- 
dos los apartados siguientes según el texto del 
informe. Queda aprobado el artículo 3." 

pigiiu 
- Articulo 4.' ......................................... 509 

El señor Bono Martinez, don Emérito, defiende 
una enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista. Turno en contra del señor Rovira 

Tarazona. Fue rechazada la enmienda. El 
señor Lluch i Martin (Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña) explica su voto. Lo 
mismo hacen los señores Pérez Royo y Barón 
Crespo. Fue aprobado el articulo. 

Articulo 5.' Sin discusitín fue aprobado el texto 
del informe. 

Pigina 

5 1 1 - Articulo 6." ......................................... 
El señor Pérez Royo dflende una enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista. Turno en 
contra del señor Pin Arboledas (Grupo Parla- 
mentario Centrista). Observaciones del señor 
Ramos Fernández-Torrecilla. 

Se suspende la sesión unos momentos para 
resolver una duda. 

Reanudada la sesión, el señor Ramos Fernán- 
dez-Torrecilla defiende una enmienda. Turno 
en contra del señor Pin Arboledas, quien 
formula una enmienda transaccional. El se- 
ñor Secretario da lectura al nuevo texto del 
numero 6 de este articulo. Fueron rechazadas 
las enmiendas defendidas, y aprobada la 
transaccional, y aprobado también el texto de 
este articulo 6 . O  

Pigina 

- Ahculo 7." ......................................... 5 16 

El señor Ramos Fernández- Torrecilla ddende 
una enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso. Turno en contra del 
señor Pin Arboledas. El señor Osorio García 
defiende otra enmienda del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Democrática. Turno en 
contra del señor Rovira Tarazona. Intervie- 
nen a continuación los señores Elorriaga 
Zarandona y Pin Arboledas. Fueron rechaza- 
das las enmiendas socialista y comunista y 
aprobada la de Coalición Democrática. Para 
explicar el voto hacen uso de la palabra los 
señores Ramos Fernández- Torrecilla, Pérez 
Royo y Osorio Garcia. Fue aprobado el texto 
del proyecto para el artículo 7.O, con la 
adición de la enmienda de Coalición Demo- 
crática, aprobada anteriormente. 

Pigin. 

- Articulo 8.' ......................................... 524 

En relación con este artículo intervienen los 
señores Garcia-Margallo Marfil, Pin Arbole- 



- 495 - 
COMISIONES 1 2  DE NOVIEMBRE DE 1 9 8 0 . - N Ú M .  15 

das, Elorriaga Zarandona y Ramos Fernan- 
dez-Torrecilla. Se aplaza el debate y votación 
de este artículo. 

Pigina 

- Artículo 9 . O  ......................................... 525 

intervienen los señores Bono Martinez (don 
Emérito), Pin Arboledas y Ramos Fernández- 
Torrecilla. Fueron rechazadas las enmiendas 
defendidas, y aprobado el texto del proyecto. 

Pigina 

- Articulo 10 ......................................... 528 

Intervienen los señores Bono Martinez (don 
Emérito), Garcia-Margallo MarJil, Barón 
Crespo, Pin Arboledas, Ramos Fernández- 
Torrecilla y Rovira Tarazona. Fueron recha- 
zadas las enmiendas defendidas, y aprobado 
el texto del informe. 

El señor Presidente anuncia que la Comisión 
continuará esta. tarde, a las cuatro y media, 
con la comparecencia de los responsables de 
los Servicios que indica para iMormar a la 
Comisión. 

Se suspende la sesión a las dos y diez minutos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
itiinutos de la tarde. 

El señor Presidente anuncia que comparecerán 
a idormar ante la ComiFión en la sesión de 
la tarde los Directores Generales de Presu- 
puestos, de Asuntos Religiosos, de Tributos y 
del Centro de Proceso de Datos; los Directo- 
res Generales del Montepío AISS y de la 
MUFACE, y la Secretaria de Estado para la 
IMormaciÓn. 

Concede la palabra al señor Barón Crepo, 
quien, seguidamente, formula preguntas al 
señor Director General de Presupuestos, que 
contesta a las mismas. El señor Padrón 
Delgado formula preguntas al señor Director 
General de Presupuestos, a las que éste 
contesta. Igualmente contesta a las preguntas 
que le hacen los señores Sapena Granell, 
Solchaga Catalán, Bono Martinez (don Emé- 
rito) y Pérez Royo. A continuación, el señor 
Director General de Asuntos Eclesiásticos 
contesta a preguntas que le formula el señor 
Marín González. 

Seguidamente, el señor Director General de 
Tributos contesta las preguntas que le hacen 
el señor Barón Crespo, y los señores Elo- 
rriaga Zarandona, Garcia-Margallo Marfil, 
Pérez Royo y Solchaga Catalán. 

El  señor Subsecretario de Presupuestos y Gasto 
Público contesta las preguntas que le formu- 
lan los señores Barón Crespo y Solchaga 
Catalán. 

El señor Director Gerente del Montepío AISS 
contesta las preguntas que le formula el señor 
Ramos Fernandez- Torrecilla, y el señor Di- 
rector Gerente de la MUFACE contesta 
también las preguntas de este señor Diputado 
y del señor Bravo de Laguna Bermúdez. 

A continuación se contintia con el examen del 
articulado del proyecto de ley. 

Página 

- Articulo 1 1  ......................................... 569 

Defienden enmiendas los señores Granado 
Bombín y Bono Martínez (don Emérito), con 
turnos en contra de los señores Garcia- 
Margallo Maf l l  y Pin Arboledas. Fueron 
rechazadas las enmiendas y aprobado el texto 
del proyecto. Intervienen para explicar el voto 
los señores Gasoliba Bohm y Bono Martinez 
(don Emérito). 

P h g h  

- Artículo 12 ......................................... 5 77 

DeJienden enmiendas los señores Ramos Fer- 
nandez-Torrecilla, Barón Crespo y Bono 
Martinez (don Emérito). Turno en contra del 
señor Pin Arboledas. Fueron rechazadas las 
enmiendas y aprobado el texto del proyecto. 

p-1 

- Articulo 13 ......................................... 581 

El señor Pérez Royo defiende una enmienda. 
Turno en contra del m-or Pin Arboledas. Fue 
rechazada la enmienda y aprobado el texto 
del proyecto. El señor Pérez Royo explica su 
voto. Observación del señor Pin Arboledas. 

Articulo 14. Sin discusión fue aprobado el texto 
del proyecto. El señor Ramos Fernández- 
Torrecilla explica su voto. 

El señor Barón Crespo solicita de la Presiden- 
cia suspenda la sesión por necesidad de 
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efectuar determinadas consultas. El señor 
Presidente estima procedente continuar la 
sesión por los motivos que expone. Intervienen 
a continuación sobre el tema los señores. 
Pérez Royo, Lluch i Martin y Rovira Tara- 
zona. 

Pigini 

- Articulo 15 ......................................... 586 

Defienden enmiendas los señores Ramos Fer- 
nández-Torrecilla y Pérez Royo. Turno en 
contra del señor Rovira Tarazona. También 
defiende una enmienda el señor Elorriaga 
Zarandona, a la que se opone el señor Rovira 
Tarazona. El señor Barón Crespo dflende 
otra enmienda. Turno en contra del señor 
Rovira Tarazona. Fue aprobada la enmienda 
número 633 de supresión de este artículo, por 
lo que no procede efectuar más votaciones. 

El señor Presidente anuncia las personas que 
habrán de comparecer mañana ante la Comi- 
sión, de acuerdo con la relación que lee. El 
señor Barón Crespo plantea una cuestión en 
relación con una enmienda socialista al ar- 
tículo 15. Le contesta el señor Letrado. 
Inthienen el señor Presidente y el señor De 
Vicente Martin. 

Se levanta la sesión a las diez y diez minutos de 
la noche. 

Se abre la sesibn a las diez y cuarenta 
minutos de la mañana. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1981 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
se abre la sesión para el estudio del orden del día 
que tiene por objeto emitir el dictamen de la 
Comisión de Presupuestos sobre el informe de la 
Ponencia acerca del proyecto de ley de Presu- 
puestos Generales del btado para el año de 
1981. 

El señor Barón tiene la palabra. 

El señor BARON CRESPO: Para una cues- 
tión previa, señor Presidente, para solicitar la 
inclusión en el orden del día de un proyecto de 
ley, que en origen es una proposicion de ley 
socialista sobre Maestros de Taller, que tiene ya 

informe de la Ponencia, y queremos saber si hay 
acuerdo de la Comisión para que se tramite con 
prioridad a la Ley de Presupuestos, es decir, 
anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Barón sabe 
que para la alteración del orden del día hace 
falta la petición de, al menos, dos Grupos de la 
Cámara. ¿Existe otro Grupo que asuma esa 
petición? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Nos adheri- 
mos también a la petición, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lluch tiene 
la palabra. 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Señor Presi- 
dente, es para decir que en un caso parecido está 
un crédito extraordinario de la Dirección Gene- 
ral de Tráfico, que es un asunto que hace tiempo 
se va alargando, cuyo plazo de enmiendas 
terminó el pasado jueves. No se ha presentado 
ninguna enmienda y, por tanto, yo creo que 
también pudiera ser incluido en el orden del día 
por ser un asunto muy breve. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rovira 
tiene la palabra. 

El señor ROVIRA TARAZONA: También 
nos adherimos a esa petición. 

El señor PRESIDENTE: Lo que vamos a 
hacer, entonces, en la alteración del orden del 
dia es someter, en primer luar, puesto que la Ley 
de Presupuestos tendrá un desarrollo mucho 
mas largo, estos dos proyectos. Mientras nos 
traen los informes y el proyecto de ley, vamos a 
someter a la consideración de los comisionados 
otro punto que se plantea en relación con el 
debate de la Ley de Presupuestos. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista se han 
presentado diversos escritos sometiendo a la 
consideración de esta Comisión la comparecen- 
cia ante la misma de diversos cargos de la 
Administración del Estado. Con arreglo al vi- 
gente Reglamento, es competencia de la Comi- 
sión acordar la personación o no para que 
faciliten los informes complementarios que por 
los Grupos se puedan solicitar. 

Voy a leer a la Comisión la relación de las 
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personas solicitadas con las correcciones que en 
la misma han sido introducidas por el propio 
Grupo Socialista. 

Existe un primer escrito registrado con el 
número 5.785 en donde se solicita la compare- 
cencia del Director General de la Seguridad del 
Estado y del Director General de Protección 
Civil. 

Existe un segundo escrito que solicita la 
comparecencia del Director General de Presu- 
puestos, del Director o Gerente del Montepio de 
la AISS, del Director de MUFACE, del Secreta- 
rio de Estado para la Información y del Director 
del Patrimonio Nacional. 
En relación a la Sección 12, Asuntos Exterio- 

res, solicita la comparecencia del Secretario de 
Estado, del Presidente del Centro Iberoameri- 
cano de Cooperación y del Director General de 
Politica para Africa. 

En relación a la Sección 13, Justicia, se 
solicita la comparecencia del Director General 
de Asuntos Religiosos, del Director General de 
Instituciones Penitenciarias y del Presidente del 
Organismo Autónomo Patronato de Protección 
de Menores. 

En relación a la Sección 14, se solicita la 
comparecencia de los Jefes del Estado Mayor 
del Ejército, Marina y Aire, acompañados del 
personal técnico de la oficina presupuestaria 
correspondiente. 

En relación a la Sección 16, Interior, se 
solicita la comparecencia reiteradamente del 
Director General de Seguridad del Estado, 
Director General de la Guardia Civil y Director 
del Cuerpo General de Policia. 

En relación a la Sección 17, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, se solicita la 
comparecencia del Director General de Carrete- 
ras, Director General de Obras Hidráulicas, 
Presidente de la Confederación Hidrográfka del 
Tajo, Director General de Arquitectura y Vi- 
vienda, Director General de Acción Territorial y 
Urbanismo. 

En la Sección 18, Educación, se solicita la 
comparecencia del Director General de Progra- 
mación e Inversiones y Presidente del Patronato 
de Formación Profesional. 

En la Sección 19, Ministerio de Trabajo, la 
comparecencia es del Presidente del Organismo 
Autónomo Instituto Social del Tiempo Libre, 
Presidente de la OTP, Presidente del Instituto 

Nacional de Empleo, Presidente del Fondo de 
Garantia Salarial y Presidente del IMAC. 
En la Sección 20, Industria, se solicita la 

comparecencia del Director de Inversiones del 
Instituto Nacional de Industria y del Presidente 
de la Junta de Energia Nuclear. 
En la Seccion 2 1, Ministerio de Agricultura, la 

comparecencia se refiere al Presidente del 
FORPPA, al Presidente del IRYDA, al Presi- 
dente del Instituto de Reforma Agraria y al 
Presidente del Servicio de Extensión Agraria. 
En la Sección 22, Comercio, el Presidente de 

la CAT, el Presidente del IRESCO y el Presi- 
dente del Instituto Nacional de Consumo. 

En la Sección 24, Transportes y Comunicacio- 
nes, la comparecencia se refiere al Presidente de 
la Compañia Transmediterránea, al Presidente 
del Organismo Autónomo Fondo para Estudios 
Maritimos y de Formación Profesional, al Di- 
rector General de Navegación y al Subsecretario 
de Pesca. 

En la Sección 25, Sanidad y Seguridad Social, 
se solicita la comparecencia del Subsecretario 
del Ministerio, del Director General de Acción 
Social, del Director General de Inspección y 
Personal, del Director del Servicio de Recupera- 
ción de Minusválidos Psiquicos y Físicos, del 
Director del Servicio de Asistencia a Pensionis- 
tas, del Presidente del Fondo de Investigaciones 
Sanitarias, del Secretario de Estado para la 
Salud, y del Subdirector General de Centros 
Sanitarios y Asistenciales. 

Existen tambien otros dos escritos en los que 
se solicita la comparecencia del Director Gene- 
ral de Coordinación de las Haciendas Territoria- 
les y del Director General de Cooperación Local 
del Ministerio de Hacienda, asi como del Direc- 
tor General de Tributos y Director General del 
Centro de Proceso de Datos de este mismo 
Ministerio. 

A la vista de la solicitud y siendo reglamenta- 
riamente competencia de esta Comisión. .. (El 
señor Bono MartinezJ (don Emérito) pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Bono 
desea hacer alguna aclaración? 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Si, señor Presidente. Nosotros hemos entregado 
también a la Cámara un escrito solicitando la 
presencia del Subdirector General de Programa- 
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ción Universitaria. Esto es lo que hemos pedido 
y quiero decir que el señor Presidente, en un 
momento determinado, tendra en sus manos esa 
petición. Lo digo para que, de alguna forma, la 
encaje en esas solicitudes. 

El señor PRESIDENTE: De manera que por 
parte del Grupo Parlamentario Comunista se 
hace esta petición, aunque la Mesa no ha tenido 
todavía conocimiento del escrito en el que se 
solicita la comparecencia del Subdirector Gene- 
ral de Programación Universitaria. 

A la vista de todo ello, si los miembros de la 
Comisión no tienen inconveniente, creo que se 
puede proceder a efectuar una sola votación 
referida a todas las comparecencias. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 15; abstenciones, i 7 .  

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, se 
va a proceder a convocar a las personas y 
autoridades citadas para su comparecencia ante 
esta Comisión. 

Inicialmente, la Mesa intentara distribuir el 
tiempo de las comparecencias para ajustarlo al 
debate parlamentario y para que, a ser posible, 
se correspondan éstas con las Secciones a que 
cada una de ellas hace referencia. 

Naturalmente, el ideal sería que comparecie- 
ran con la mayor rapidez posible, pero los 
miembros de la Comisión comprenderán que en 
este momento tiene que salir el escrito de esta 
Comisión a la Presidencia del Congreso y de ahí 
dirigirse al Ministro de Relaciones con las 
Cortes y al Ministro de la Presidencia; de modo 
que llevará su tiempo. 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, nosotros nos hemos abstenido porque 
creemos que siempre es bueno que el Congreso 
de los Diputados tenga la mayor información 
posible en cualquiera de los trabajos, pero no 
podemos olvidar la urgencia de esta tramitación. 
Son muchas las personas que van a ser convo- 
cadas y yo rogaria que, a cambio de nuestra 
postura, quienes han pedido la presencia de 
estos representantes de la Administración, se 
produjeran con la mayor celeridad; es decir, que 
fueran comparecencias muy breves, que fueran 
preguntas muy concretas, que no se tratara de 

hacer aquí un largo interrogatorio, porque en 
ese caso quedaría prácticamente paralizada la 
tramitación, con todos los trastornos que ello 
ocasionaria en una ley como ésta. 

También rogaría que se hiciera, por parte de la 
Presidencia, una especie de sistematización en 
estas comparecencias, de forma que todos pu- 
dieramos saber exactamente el momento en que 
van a comparecer las personalidades que sean 
citadas para, de esta manera, estar preparados 
los Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, que es el proponente fundamental, 
tiene que hacer constar en este momento, y ante 
las manifestaciones del Portavoz de UCD, que 
es consciente de la situación tan compleja que 
plantea la discusión de los Presupuestos. 

Nosotros solicitamos durante el periodo de 
enmiendas, en la Junta de Portavoces del Con- 
greso, que nuestros Diputados, es decir, los 
coordinadores de la Comisión y los que se 
considerara conveniente, pudieran acudir direc- 
tamente a las oficinas presupuestarias de los 
Ministerios, pues nos parecía que esto podía 
facilitar el trabajo. No se hizo así, y se arbitró 
un procedimiento urgente de consulta que en 
algunos casos ha dado resultado pero nosotros 
partimos ya de que hemos tenido ciertas dificul- 
tades en los trámites iniciales de la ley. Desde 
luego, nosotros al plantear estas comparecencias 
en la Comisión de Presupuestos no vamos a 
plantear una revisión general de todo lo que 
puede corresponder a otras Comisiones del 
Congreso, es decir, no tratamos de invadirlas; 
nosotros planteamos esto porque nos sigue 
planteando problemas tanto de información, 
como en su caso de ejecución y liquidación a 
algunos Organismos Autónomos de los Depar- 
tamentos Ministeriales. 

Nuestro planteamiento, desde luego, va en la 
linea de ser concretos y de formular preguntas y 
formular posiciones que tengan sentido en rela- 
ción con nuestras enmiendas. Ahora, creemos 
que, dentro de todo, a nosotros no se nos puede 
argumentar básicamente o continuamente con el 
problema de la celeridad, porque la celeridad no 
es un valor en sí en la vida parlamentaria y, 
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sobre todo, hay precedentes en esta misma 
discusión de la Ley de Presupuestos, de que la 
Ponencia ha tenido que esperar cinco días para 
iniciar sus trabajos, y hoy mismo hemos tenido 
que esperar casi una hora para empezarlos. 

Téngase en cuenta que vamos a trabajar 
seriamente, pero que no estamos en una situa- 
cion en la que tengamos que tramitar todo por 
el procedimiento de urgencia. Supongo que se 
habrán dado cuenta de que hay un error, que yo 
querría señalar, en la Sección 1 1; es la señora 
Secretaria de Estado para la Información, y en 
la Sección 18 querría preguntar al señor Presi- 
dente si con la comparecencia del Director 
General de Programación de Inversiones se 
incluye, creo entender, la comparecencia del 
señor Presidente de la Junta de Construcciones 
Escolares. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, señor 
Barón. En este momento es la señora Secretaria 
de Estado para la Información. Supongo que el 
escrito del Grupo Parlamentario Socialista se 
debió verificar en otro momento histórico, 
puesto que habla del señor Secretario. 

En cuanto a la Sección 18, ocurre que hay una 
coincidencia porque el propio Director General 
de Programación de Inversiones es el Presidente 
nato de la Junta de Construcciones Escolares. 

Por los servicios de la Cámara se arbitrará ya 
la salida del escrito solicitando la comparecen- 
cia. En cualquier caso, quisiera decir que desde 
la Presidencia se amparó en el día de la toma de 
posesión cualquier iniciativa de los Grupos 
Parlamentarios que pudiera tender a una clarifi- 
cación del mayor control del gasto público, que 
esto no impedirá, en cualquier caso, que en el 
deseo de los Grupos esté que en cualquier caso 
las comparecencias se atengan a los puntos 
estrictamente presupuestarios de interés e infor- 
mación a esta Comisión, y que lo intentemos 
llevar con la mayor brevedad posible. 

En principio, se intentaría efectuar las compa- 
recencias en las primeras horas de las reuniones 
de la mañana y de la tarde para poder tener a 
continuación los debates. 

Comienza a continuación el debate de las 
enmiendas al articulado de la Ley de Presupues- 
tos. 

Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Si me permite el 

señor Presidente, y a efectos de ahorrar tiempo 
en la discusión, hay una cuestión que afecta 
claramente a nuestro Grupo, pero creo que 
también a todos los Grupos que han enmen- 
dado, incluido el Centrista, que es el supuesto de 
no admisión de una serie de enmiendas por parte 
de la Mesa de la Comisión. 

Nosotros en Ponencia hemos manifestado ya 
nuestros criterios discrepantes a dos niveles, es 
decir, a un nivel en el que puede haber ciertos 
errores, incluso por la Mesa, porque, por ejem- 
plo, hay enmiendas nuestras que son iguales a 
las de otros Grupos, o están en la misma línea, 
y han sido rechazadas, y el segundo nivel, que es 
el que entendemos que en el debate de la 
totalidad, o en el debate general del articulado 
de la Ley de Presupuestos, hay un criterio que 
ya ha prevalecido en este Congreso, concreta- 
mente el año pasado, y es el que la Constitución 
en el articulo 134 pasa por delante o deroga 
parcialmente las normas absolutamente restricti- 
vas que tenia el anterior Reglamento. 

En este sentido nosotros, sobre todo en las 
enmiendas que se refieren a las retribuciones de 
funcionarios y algunas otras en cuestiones fisca- 
les, desearíamos plantear esta cuestión porque 
entendemos que es previa para la discusión de 
muchas enmiendas nuestras, e insisto, no sólo 
nuestras sino de otros Grupos. 

Querría saber el momento procesal en que 
podríamos plantear esta cuestión. 

El señor PRESIDENTE: La disconformidad 
de los Grupos con el criterio de la Mesa en el 
rechazo de las enmiendas podrá manifestarse 
por medio de escrito, que esta Mesa elevará a la 
Mesa del Congreso, que tiene reunión hoy a las 
doce de la mañana. En cualquier caso, podemos 
tener la solución de la Mesa, en el tema de la 
admisibilidad de las enmiendas, esta misma 
mañana. De manera que cualquier disconformi- 
dad del Grupo con el criterio de la admisión de 
enmiendas rogaría lo facilitaran por escrito a 
esta Mesa, que lo elevaría a la Mesa del 
Congreso. 

En manto a las enmiendas en que exista un 
evidente error de la Mesa fácilmente apreciable, 
porque hemos tenido que estudiar con toda 
rapidez casi ochocientas enmiendas, cuando 
vayan siendo consideradas individualmente po- 
dremos verificarlo. 
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A ~ ~ ~ C U I O  1.0 Pasando al debate detenido en las enmiendas, 
en primer lugar la enmienda número 668 del 
Grupo Parlamentario Socialista Vasco, la Mesa 
ha entendido que esta enmienda ha quedado 
debatida y decaida en consecuencia con el 
debate a totalidad presentado por el Grupo 
Parlamentario Socialista Vasco. En consecuen- 
cia, procede someter a votación, al no existir 
enmiendas, el artículo 1.O de la Ley de Presu- 
puestos. 

El señor OSORIO GARCIA: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Osorio 
tiene la palabra. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Coalición Democrática tiene presentada 
una enmienda al artículo 1.O con el número 632. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Oso- 
rio. Tiene la palabra. Existe la enmienda núme- 
ro 632. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorias, como en la explicación escrita 
que se acompaña a la enmienda formulada al 
artículo 1.O quedan expuestas todas las razones 
de Coalición Democrática, solicito que se pro- 
ceda directamente a la votación. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación, en primer lugar, la enmienda número 
632 presentada por el Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática al artículo 1.O 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, uno; en contra, 33. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Procede, en consecuencia, votar el artículo 1.O 

enmienda número 632. 

del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 20; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 1.O 

A ~ ~ ~ C U I O  2.0 Al artículo 2.O ha sido presentada la enmienda 
número 79 del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. jDesean hacer uso de la palabra? 

El señor BARON CRESPO: Como esta en- 
mienda ha sido admitida por la Ponencia e 
incorporada al texto del proyecto de ley, al final 
del primer párrafo del artículo 2.", nos damos 
por satisfechos. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. 
Quiere decir ello que retiran la enmienda y que 
asumen la totalidad del texto propuesto por la 
Ponencia. 

En consecuencia, vamos a someter a votación 
el texto que en el informe de la Ponencia figura 
como texto modificativo del artículo 2." 
(Pausa.) 

Queda aprobado por unanimidad el artículo 
2.O en la redacción citada. 

Al articulo 3.' hay presentadas diversas en- ~tticu103.0 

miendas. Al número 1 la enmienda número 81 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, y la 730 del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña al número 2 de dicho articulo. 
¿Desean hacer uso de la palabra en defensa de 
ellas? 

El señor BARON CRESPO: Que se voten 
simplemente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Con el fin de agilizar 
los debates, yo entenderé que cuando no solici- 
tan la palabra pasamos directamente a la vota- 
ción. 

Al número 3 existe la enmienda 565 de la 
Minoría Catalana, que ha sido en parte acep- 
tada por los ponentes. 

La enmienda número 564 del Grupo Parla- 
mentario Centrista también ha sido aceptada 
por parte de los ponentes, en la que se entienden 
subsumidas las enmiendas números 706 y 707 
del Grupo Parlamentario Vasco. Como conse- 
cuencia de ello, la Ponencia hace figurar un 
texto alternativo para el número 3. 

Al número 4 existe la enmienda número 80 del 
Grupo Parlamentario Socialista, y no tienen 
enmiendas los números 5, 6, 7, 8 y 9, figurando 
como enmienda de números nuevos la número 
566 del Grupo Minoría Catalana, que se estima 
aceptada por parte de la Ponencia y que figura 
en el texto alternativo sugerido en el informe. 

En cuanto a las enmiendas número 3, del 
señor Mederos, las enmiendas números 82.83 y 
B4 del Grupo Socialista y la 360 del Grupo 
Parlamentario Comunista, proponían un nuevo 
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número pero han sido rechazadas por la Ponen- 
cia. La enmienda número 13 del Grupo Parla- 
mentario Centrista ... Si, señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Si no he entendido 
mal, la indicación de la Presidencia era que, a 
medida que se fueran nombrando las enmiendas, 
se daría la palabra para defenderlas. Voy, pues, 
a consumir un brevisimo turno en relación a 
nuestra enmienda número 359, que propone 
añadir un nuevo número 10, en el cual se 
autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda e iniciativa del de Universidades, y 
en virtud del desarrollo que proceda -legislativo 
o reglamentario- del principio constitucional de 
la autonomía universitaria, a transferir a las 
Universidades ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Pérez 
Royo. Todavía no hemos llegado a la enmienda 
359. Creía que se refería a las que habíamos 
citado con anterioridad. 

¿El señor Barón había pedido la palabra en 
relación con algunas de las enmiendas leidas? 

El señor BARON CRESPO: Si, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, como la letanía de lectura es tan rápida, 
nos encontramos con problemas. Queria volver 
al número 4 del articulo 3.O, enmienda número 
80. Voy a defender brevemente esta enmienda. 

A lo largo del trabajo de la Ponencia hemos 
podido conocer los criterios del Gobierno y de 
su partido en relación con una cuestión que nos 
parece fundamental desde el punto de vista de 
descentralización de las inversiones del Estado. 
Nuestro criterio básico es que entendemos que 
no se debe de atribuir a la Administración 
central del Estado una serie de obras de infraes- 
tructura de interés muy localizado. Esto lo 
decimos porque este apartado de transferencias 
de crédito aparece continuamente en la Ley de 
Presupuestos (recuerdo que el año pasado figu- 
raba en el articulo 3.", número 3). Creemos que 
hay una serie de inversiones que se pueden 
descentralizar tanto a favor de los Ayuntamien- 
tos como de las Diputaciones Provinciales; 

concretamente, por ejemplo, las inversiones que 
se pueden incluir en los Planes provinciales de 
obras y servicios -dentro de ello, lo que se 
refiere al Plan Nacional de Electrificación Ru- 
ral- y las aportaciones al IRYDA para el 
Programa de mejora del medio rural. Igual- 
mente en el tema de transferencias de capital al 
Instituto Nacional de la Vivienda -creemos que 
se llama ahora Instituto de Promoción Pública 
de la Vivienda, IPPV- a la COPLACO de 
Madrid y al Instituto Nacional de Urbanización 
entendemos, y volveremos sobre ello en su 
momento, que deben de transferirse a las corpo- 
raciones locales. 

Creemos que esto es absolutamente coherente 
no sólo con el principio consagrado en la 
Constitución, sino además con reiteradas mani- 
festaciones de este y de anteriores Gobiernos, en 
el sentido de dar mayores competencias y 
mayores servicios a los Ayuntamientos. 

Por tanto y en conclusión, nosotros creemos 
que con nuestra enmienda seguimos una línea 
seria de descentralización del Estado que se 
corresponde básicamente al artículo 140 de la 
Constitución. También creemos que con esto 
respondemos a formulaciones expresadas en 
términos generales en repetidas ocasiones por el 
Gobierno, y damos contenido a un precepto de 
la Ley de Presupuestos, que es como una 
cláusula de estilo que se coloca en todos los 
Presupuestos, pero que, a la hora de la verdad, 
no tiene ningún resultado concreto. 

Nada más, y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Barón. ¿Turno en contra? Tiene la pala- 
bra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, nosotros estamos de acuerdo con la 
descentralización administrativa. Lo que Ocurre 
es que hay que entender bien lo que significa 
esto. Descentralización administrativa supone 
que las funciones del Estado deben de ser 
ejercidas por los Órganos de la Administración 
periférica del Estado, no por otras entidades 
públicas como son las Corporaciones locales. 

Esta norma está de acuerdo con la legislación 
vigente. Por consiguiente, si aceptáramos esta 
enmienda, lo que estaríamos haciendo en la Ley 
de Presupuestos sería modificar una legislación 
sustantiva a pretexto de hacer unas transferen- 
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cias que irían, por tanto, en contra de esas 
normas. Si se pretende llegar a esa solución, es 
preciso que previamente se modifiquen estas 
normas sustantivas, que sigan la tramitación 
correspondiente, que entiendan las Comisiones 
competentes de este Congreso. En ese caso, 
seriamos nosotros consecuentes en el Presu- 
puesto al autorizar este tipo de transferencias. 
En otro caso, no solamente no sería una 
verdadera descentralización administrativa, sino 
que estariamos modificando leyes sustantivas 
por la via de la Ley de Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Salinas. 
señor Rovira. 

El señor SALINAS MOYA: Para defender la 
enmienda número 82 de adición de un nuevo 
párraro al artículo 3.", al objeto de que el 
Gobierno se comprometa, a través de esta Ley 
de Presupuestos, a aplicar el Plan de Urgencia 
para Andalucía, desglosando sectorialmente las 
inversiones. El método que la enmienda contem- 
pla ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, es que la 
enmienda número 82 viene más tarde. Si no le 
importa, seguiremos el orden de relación de 
enmiendas. 
Yo pediria que se solicite la palabra en 

relación con las enmiendas que cite la Presiden- 
cia. 

El señor SALINAS MOYA: Tenia entendido 
que habia sido leida ya. 

El señor PRESIDENTE: Si ha sido leida, 
adelante. 

El señor SALINAS MOYA: Gracias, señor 
Presidente. El método que contempla la en- 
mienda es la formación de una Comisión Mixta, 
Gobierno-Junta de Andalucía, para coordinar y 
vigilar los proyectos de inversión y, al mismo 
tiempo, plantear lo que sea necesario para cubrir 
las previsiones establecidas en el Plan de Urgen- 
cia. 

El fundamento de la enmienda creo que no se 
le escapa a ningún Grupo, ya que el Plan de 
Urgencia para Andalucía ha sido debatido y 
estudiado por todos los Grupos políticos presen- 

tes en la Junta de Andalucía, es un compromiso 
contraído con el pueblo andaluz por todas las 
fuerzas politicas presentes en la Junta y,. en 
bastante medida, por el propio Gobierno. 

Ya en la moción de confianza que presentó el 
Gobierno a la Cámara, en el punto 9.O de la 
declaración económica, se hablaba de un com- 
promiso para que con las Comunidades AutÓno- 
mas se prepararan planes de actuación territo- 
rial. Los Presupuestos, a los que se remitieron 
prácticamente todas las iniciativas en el campo 
económico, no contemplan ni el Plan de Urgen- 
cia para Andalucía, ni ningún plan de actuación 
territorial. 

Para los andaluces, el Plan de Urgencia tiene 
un significado muy especial: su aplicación signi- 
ficaria frenar la tendencia al paro que viene 
creciendo año tras año de una manera escanda- 
losa, grave y preocupante para todo el pueblo 
andaluz; significaría también un primer intento 
serio por parte de la Administración del Estado 
de ((tirar)) de la inversión privada, de la que tan 
carente ha estado todos estos años la economia 
andaluza; y significaría también, a nivel político, 
un componente tremendamente importante de la 
apertura de una puerta de esperanza para 
nuestro pueblo, que esta sumido en el desen- 
canto y la decepción desde hace ya bastante 
tiempo. 

Ante ello, la actitud de la Unión de Centro 
Democrático ha sido en este Sema una actitud 
confusa; unos miembros se comprometen a la 
aplicación del Plan de Urgencia, otros le ponen 
reparos, el Presidente del Gobierno se compro- 
mete, pero menos, en la moción de confianza, 
algunos Ministros del área económica si se 
comprometen, y otros, no. Y mientras tanto, 
contemplamos el espectáculo de miembros de la 
UCD de Andalucia luchando o intentando 
conseguir la aplicación, la puesta en marcha de 
este Plan de Urgencia. 

A nuestro juicio, la única manera sena y 
coherente de acabar con la confusión que en 
estos momentos existe sobre el Plan de Urgencia 
es que la UCD apoye esta enmienda para que el 
compromiso contraido por todas las fuerzas 
políticas presentes en la Junta de Andalucía se 
plasme en la Ley de Presupuestos. Creo que es 
la Única manera de evitar que la confusión siga 
creciendo sobre si el Pían de Urgencia ha sido o 
no asumido por los Partidos politicos y por 
estas Cortes, sin más excusas de técnica presu- 
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puestaria que se nos quieran dar. Porque hay un 
peligro grave en el rechazo de esta enmienda, y 
es que significaría un nuevo desencanto para 
nuestro pueblo, para el pueblo andaluz; signifi- 
caria un nuevo deterioro de las instituciones 
democráticas, pues estaríamos dando la impre- 
sión permanente de que sólo servimos para 
charlar, para hablar, y cuando hay que dar 
respuestas concretas cuantificadas en millones 
de pesetas, esas respuestas concretas no se dan. 

Al mismo tiempo, esta enmienda significa un 
primer intento, una primera oportunidad de 
iniciar un esfuerzo serio en el campo de la 
planificación territorial y regional. Los Presu- 
puestos, tal como están ahora, no responden en 
absoluto a esas declaraciones, a esa intención 
del Gobierno, a las expectativas creadas en la 
moción de confianza de planificar la inversión 
de una manera regionalizada. 

A nuestro juicio, el Gobierno se ha visto 
desbordado por los acontecimientos y no cabe 
decir como excusa que le están llegando Planes 
de Urgencia de diferentes regiones o Comunida- 
des Autónomas o Preautonómicas. Los Planes 
están llegando por la necesidad imperiosa que 
tanto todos los Grupos políticos de la oposición 
como los Grupos políticos que sustentaron al 
Gobierno en la moción de confianza están 
observando en las propias Comunidades Autó- 
nomas. 

Si el Gobierno no pone en marcha estos 
Planes Territoriales de inversión regional, no 
hay más remedio que hacerlo desde las Comuni- 
dades Autónomas. 

Esta enmienda creo que abre esa puerta para 
que empiece el esfuerzo para la planificación 
regional y territorial de que tan necesitados 
estamos en todas las regiones y Comunidades 
Autónomas subdesarrolladas que existen en 
nuestro pais. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Salinas. ¿Turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Perez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Para una elemental 
cuestión de orden, porque, teniendo nosotros la 
enmienda número 360, en parte idéntica a ésta, 
me parece que agilizariamos el debate si hiciéra- 

mos el turno de defensa de dicha enmienda, y de 
esta manera el turno en contra se acumularía. 

El señor PRESIDENTE: Parece preferible. 
Tiene la palabra el señor Pérez Royo para turno 
a favor de la enmienda numero 360. 

El señor PEREZ ROYO: Nuestra enmienda 
numero 360 tiene un contenido en parte idéntico 
al de la enmienda socialista, en la medida que 
pretende que se arbitre presupuestariamente el 
mitodo idóneo para financiar el Plan de Urgen- 
cia de Andalucía, pero no sólo el de Andalucía, 
sino también el de Extremadura y el de Cana- 
rias. 

Como saben Sus Señorías, yo soy andaluz, al 
igual que el señor Salinas, pero creo que hoy no 
se trata tan sólo de hablar como andaluz, sino 
que hay que hablar de un problema general. 
Desde la óptica comunista, entiendo que el 
Presupuesto debe servir una serie de fuialidades 
fundamentales y entre ellas, a la altura de 1981, 
al menos dos fuialidades esenciales: en primer 
lugar, la lucha contra el paro, poner al país en 
una senda de salida de la crisis, y, en segundo 
lugar, empezar a atacar uno de los males 
fundamentales de nuestra economia, que son los 
desequilibrios territoriales. 

En este orden de cosas, y obedeciendo a 
iniciativas descentralizadas (y en muchas oca- 
siones, si no estimuladas directamente, al menos 
asumidas por el propio Gobierno en las diferen- 
tes regiones, como en los casos de Andalucía, 
Extremadura y Canarias), se han producido 
Planes de Urgencia que han merecido el apoyo 
unánime de las fuerzas presentes en las respecti- 
vas regiones y la recepción, si no entusiasta, por 
lo menos inicialmente favorable por parte del 
Gobierno en las palabras, y en palabras muy 
solemnes pronunciadas, como ha recordado 
hace un momento el señor Salinas, con ocasión 
de la moción de confianza. 

Sin embargo, los Presupuestos Generales del 
Estado estan aquí y distan muchísimo de reco- 
ger los números que se establecen en esos Planes 
de Urgencia. Creo que esto es importante 
decirlo, porque hoy se esta hablando de los 
Presupuestos aqui y fuera de aqui. En concreto, 
en mi tierra andaluza, en. Sevilla, estamos en 
campaña electoral, y con ocasión de ella hay 
desplazamientos de Ministros a aquellas tierras 
para hablar de política y también para hablar 
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del Plan de Urgencia; la semana pasada, han 
estado dos Ministros en Sevilla, específicamente 
el Ministro de Hacienda y el de Trabajo, señor 
Perez Miyares, y han dicho alli que el Plan de 
Urgencia de Andalucia está recogido dentro de 
los Presupuestos Generales del Estado, que el 
pueblo andaluz no tiene por qué preocuparse de 
que no se vaya a producir esa recepción. Sin 
embargo, la verdad es que en los Presupuestos 
Generales del Estado hay 67.000 millones para 
Andalucia, 20.000 millones para Canarias y no 
recuerdo qué cantidad para Extremadura, creo 
que en torno a los 40.000 millones; es decir, 
aproximadamente la tercera parte de las canti- 
dades presupuestadas en el Plan de Urgencia de 
Andalucia y la mitad en los casos de Canarias y 
Extremadura. 
Yo creo que no se puede decir una cosa en un 

sitio y otra en otro. Si la UCD quiere ser 
coherente con lo que ha dicho en Andalucía, si 
el Ministro de Hacienda quiere que haya cohe- 
rencia entre lo que dice en su campaña electoral, 
y lo que propone en los Presupuestos, hay que 
acomodar una cosa a la otra; y o bien dice en 
la campaña electoral sinceramente que es impo- 
sible para el Ministerio de Hacienda asumir el 
Plan de Urgencia de Andalucía o bien se incluye 
en los Presupuestos y, en consecuencia, se 
aceptan las enmiendas de los Grupos Comunista 
y Socialista y también las enmiendas parciales 
de algunos Diputados de UCD, al menos 
aproximar los números del Presupuesto a los del 
Plan de Urgencia. Todo lo demás sería demagó- 
gico y, en cualquier caso, incoherente. 

Por esta razón -se podrían dar otras; creo 
que era necesario hablar de este tema, que es 
singularmente importante y debemos abordarlo 
en la Ley de Presupuestos- solicitamos el voto 
favorable a nuestra enmienda numero 360. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Perez 
Royo. ¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, se ha planteado un tema importante y en 
el que nosotros también tenemos una enmienda 
que, en principio, ha sido aceptada por la 
Ponencia y que, según se deduce de la propia 
lectura del informe de la Ponencia, iba a ser en 
estos momentos complementada a la vista de 
otras enmiendas. 

Entiendo que la enmienda 82 del Grupo 
Socialista del Congreso se complementa a estos 
efectos con las números 83 y 84 en lo relativo a 
los Planes de Extremadura y Canarias, ya que la 
solución que nosotros proponemos se refiere 
también a estas regiones. 

La enmienda número 13 del Grupo Centrista 
decía que entre las transferencias admisibles 
están das  que sean necesarias dentro de cada 
Sección, como resultado de las acciones de 
ámbito regional que se preparen en colaboración 
con las Comunidades Autónomas o los Entes 
preautonómicosn. Y ahora añadíamos: ((y en 
concreto las que se contendrán en los Planes de 
Andalucia, Canarias o Extremadura o cuales- 
quiera otras que se deriven de Planes presenta- 
dos o por preseptar o de otras iniciativas)). 

Nuestra tesis es que estos Planes han sido 
presentados por las Comunidades Autónomas, 
pero todavía no han sido objeto de aprobacion 
por parte del Gobierno. Esta aprobación ha de 
ir precedida por los correspondientes estudios 
técnicos, a fin de analizar cuál es la posible 
ejecución de todos los Planes que ahi se contie- 
nen. De esta manera, nosotros hoy no podemos 
cifrar las acciones concretas, pero sí tenemos la 
seguridad de que el Gobierno esta en estos 
momentos llevando a cabo los estudios necesa- 
rios para la aprobación de estos Planes. Cree- 
mos que lo que hace falta ahora es que nosotros 
abramos una puerta -como decían los anterio- 
res intervinientes- para la ejecución en el año 
198 1 de las inversiones previstas en esos Planes. 

Justamente esta enmienda 13 lo que viene a 
hacer es abrir esa puerta porque admite todas 
las transferencias que sean necesarias para la 
ejecución en el año 198 1 de estos Planes. Todas 
las que sean necesarias 4 s t a  es la expresión 
que se utiliza-, das  que sean necesarias». Por 
consiguiente, entendemos que los Grupos po- 
drían aceptar esta enmienda transaccional como 
forma de resolver las enmiendas que a este 
respecto han presentado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, entiendo que la enmienda número 13 del 
Grupo Centrista ha quedado modificada con un 
añadido que nos ha leido el señor Rovira. Esta 
es una cuestión enormemente importante, como 



- 505 - 
COMISIONES 12 DE NOVIEMBRE DE 1980.-NQM. 15 

muy bien ha dicho el señor Portavoz de UCD, 
y muy litigiosa. Nosotros, que somos partidarios 
de que se plantee con una racionalidad desde el 
punto de vista de la solidaridad y de la propia 
capacidad que puede tener la Administración 
Central del Estado en relación con los plantea- 
mientos preautonómicos en este caso, solicita- 
riamos de la Mesa que se nos dé una copia de 
la enmienda modificada. Creemos que perfecta- 
mente puede quedar la cuestión para estudio, ya 
que realmente a este Grupo le es dificil en este 
momento formar criterio tan rápidamente sobre 
una cuestión tan trascendental. 

En principio nuestra propuesta es que se 
mantienen nuestras enmiendas, pero pedimos 
tiempo para estudiar esta enmienda transaccio- 
nal sometida en Comisión, ya que perfectamente 
podemos llegar a un acuerdo en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, de 
ser posible, la Mesa desearia que el acuerdo se 
obtuviera mejor en Comisión que en Pleno. No 
hay ningún inconveniente en que la enmienda 
transaccional que propone el señor Rovira en 
este momento sea reproducida y entregada a los 
Grupos. Y en este sentido, las enmiendas que 
hacen referencia a este punto quedarían aparca- 
das para verlas en un momento posterior. 

Al señor Rovira le agradecería que hiciera 
llegar a la Mesa el texto escrito, para su 
distribucion a los distintos Grupos. 

El señor Gasoliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA BOHM: Señor Presi- 
dente, refiriendome a la enmienda 565 que Su 
Señoría ha citado en la relación, desearía hacer 
observar que la Ponencia la ha aceptado pero 
suprimiendo la palabra ((inmediatamente...)) y 
también la frase ((sin necesidad de previo 
acuerdo por parte del Gobiernes). 

En este sentido parecia que era una abroga- 
ción por parte de las Comunidades Autónomas, 
que debía ser una salvaguardia ante el Gobierno 
y mas concretamente el Ministerio de Hacienda. 
Pero, consultado el tema, a lo Único que esta 
supresión puede llevar es a que la agilización de 
los trámites y de los recursos que han de ir 
desde la Administración Central del Estado a las 
Comunidades Autónomas, según se dice en 
nuestra enmienda, quedara simplemente dificul- 
tada por los trámites a que obligaria el manteni- 

miento de la enmienda según ha sido aceptada 
por la Ponencia. 

Lo Único que le pido a la Comisión es si puede 
reexaminar nuestra enmienda, aceptando la su- 
presión de ((inmediatamente)), pero manteniendo 
de nuestra enmienda original la frase ((sin 
necesidad de previo acuerdo por parte del 
Gobierno ... )). 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasoliba, 
muchas gracias. j L o s  ponentes del Grupo Cen- 
trista desean manifestar algo? 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, nosotros en Ponencia hemos aceptado la 
enmienda de la Minoria Catalana suprimiendo 
algunas palabras. Voy a leer lo que aceptamos: 
«A partir de la entrada en vigor de esta ley, los 
Ministerios y Organismos autónomos afectados 
por los Decretos de Traspasos de Servicios a las 
Comunidades Autónomas y Entes preautonómi- 
COS darán de baja en sus conceptos presupuesta- 
rios los créditos correspondientes a tales servi- 
cios, instrumentándose por parte del Ministerio 
de Hacienda los correspondientes expedientes de 
transferencia de créditos.)) Esta es la redacción 
que nosotros dariamos y me parece que si el 
representante de Minoría Catalana accediera a 
que nosotros aceptemos todo, salvo las omisio- 
nes que él mismo ha señalado anteriormente, 
mantendremos nuestra postura de aceptar su 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasoliba, a la 
vista de lo manifestado por el señor Rovira, 
jmantiene la enmienda número 565? 

El señor GASOLIBA BOHM: Mantenemos a 
votación esta enmienda, de acuerdo con nuestra 
propuesta original. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para la defensa de la enmienda número 359 

del Grupo Parlamentario Comunista, el señor 
Pérez Royo había solicitado la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: La habia solicitado 
y había empezado a tomarla hasta que el señor 
Presidente me desposeyó de la misma. Continúo 
muy rápidamente. 

Nuestra enmienda número 359 se refiere 
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igualmente a transferencia de créditos, y en 
concreto propone que se incluya una autoriza- 
ción al Gobierno para efectuar transferencias a 
favor de las Universidades cuando, como conse- 
cuencia del desarrollo previsto del principio 
constitucional de la autonomia universitaria, se 
establezca, como parece que va a establecerse 
en la Ley de Autonomía Universitaria, que el 
presupuesto de las Universidades sea un presu- 
puesto global en el cual los créditos para 
personal aparezcan globaiizados en lugar de 
como aparecen actualmente. Actualmente figu- 
ran diferenciados los créditos para personal 
funcionario que proceden directamente del Mi- 
nisterio de Universidades e Investigación (de 
manera que el presupuesto de la Universidad lo 
Único que hace es transcribir o recoger estas 
partidas) y por otra parte el presupuesto para el 
personal contratado que es de libre disposición 
por parte de la Universidad. 

Según tenemos entendido y parece previsible 
en virtud precisamente del desarrollo constitu- 
cional de la autonomia universitaria, y en 
concreto según parece deducirse del estado de 
los trabajos de la Ley de Autonomía Unhersita- 
ria, es de esperar que en esta ley, al menos tal 
como se ha aceptado actualmente en Ponencia, 
se consagre el principio del presupuesto global 
para la Universidad con ciertas limitaciones que, 
precisamente, establece la Ponencia de la Ley de 
Autonomia Universitaria, como es el principio 
general de dotación global de los créditos para 
personal en la Universidad. 

Pues bien, para facilitar la puesta en marcha 
inmediatamente, para que desde el momento en 
que sea aprobada la Ley de Autonomía Univer- 
sitaria no exista el achaque o coartada -no 
quiero decir una palabra dura-, no exista 
ningún pretexto de naturaleza presupuestaria 
para impedir la puesta en marcha de ese 
principio, precisamente por eso proponmios 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Perez 
Royo, Rogaría silencio, porque no se puede 
atender debidamente. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, porque 
además como vayamos esforzando la voz, no sé 
cómo vamos a acabar. 

Nuestra enmienda es una enmienda prudente; 
lo único que pretende es facilitar el camino para 

la puesta en marcha de la Ley de Autonomía 
Universitaria, en concreto en este punto que se 
refiere a la formación de un presupuesto global 
de personal por parte de las Universidades, 
acabando con la dualidad que existe actual- 
mente. 

Nada más. Naturalmente pedv el voto duma- 
tivo para esta enmienda que, insisto, es funcio- 
nal a lo que es. el desarrollo previsible, casi 
seguro, de la Ley de Autonomía Universitaria. 
En el caso de que ese desarrollo no fuera e1 que 
parece que se prevé con la marcha de los 
trabajos de la Ley de Autonomía Universitaria, 
no pasaría nada; significaría que el Gobierno no 
podría hacer u80 de esa autorización porque no 
se habría producido el desarrollo reglamentario 
o legal del principio de autonomia universitaria; 
todo ello segh se establece en nuestra en- 
mienda. 

Insisto en que es una enmienda prudente que 
mira a que no exista ese obstáculo en el 
momento en que sea aprobada la Ley de 
Autonomia Universitaria. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pérez Royo. 

¿El Grupo Centrista desea hacer uso de la 
palabra en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, como se acaba de decir por el señor Pcrez 
Royo, esta enmienda esta en función de una ley 
todavia sin aprobar. Se presume cuáles van a ser 
los criterios inspiradores de esa ley, y nos 
anticipamos en la Ley de Presupuestos autori- 
zando al Gobierno a realizar unas transferen- 
cias. Todo ello en función de una ley, repito, que 
esta en proceso de elaboración. 

A nosotros esto no nos parece lo adecuado. 
Lo adecuado & que esperemos a la modifica- 
ción de la ley sustantiva, y si en aquel momento 
estos principios, estos criterios, son los que 
imperan en la ley, habría la posibilidad, en la 
misma Ley de Autonomía Universitaria, de 
poder otorgar la autorización al Gobierno para 
hacer las tranferencias. Es más; eso es lo 
habitual. Siempre que se modifica una ley, 
incluso cuando la normativa que se modifica 
tiene rango de decreto, siempre verán los seño- 
res Diputados que hay una Úitima disposición en 
la que se dice que el Gobierno queda habilitado 
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a hacer las transferencias necesarias, a fin de 
poder adecuar el Presupuesto a la nueva organi- 
zación. 

Esto es lo habitual. En cambio, lo que se 
propone en esta enmienda carece de todo uso 
legislativo. El que nos anticipemos y digamos 
aquí cuál va a ser la futura Ley de Autonomia 
Universitaria, y que estemos ya dictando una 
serie de normas de orden adjetivo, como es 
propiamente ésta de las transferencias, lo consi- 
deramos improcedente. Por eso, en razón del 
respeto que nos merece este Congreso, nos 
oponemos a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. 

A continuación figuran las enmiendas núme- 
ros 562, de la Minoría Catalana; la enmienda 
número 764, del Grupo Parlamentario Socialista 
de Cataluña, y la enmienda número 790, del 
señor Arnau Figuerola, que no han sido acepta- 
das por los ponentes centristas. 

No solicitándose el uso de la palabra, vamos a 
proceder a la votación. (El señor De Vicente 
Martín pide la palabra.) 

El señor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, quería presentar una cuestión que no 
está formalmente planteada en el tramite proce- 
sal en que nos encontramos, pero me parece que 
puede ser de importancia para hacer viable lo 
que se señala en el segundo párrafo del número 3, 
cuando se habla de das  transferencias de 
medios personales a Entes territoriales)). Esas 
transferencias hacen referencia a las vacantes de 
funcionarios en Cuerpos, Escalas o Plazas; esto 
es, se parte de la hipótesis de que, cuando hay 
una vacante en un Cuerpo, Escala o Plaza que 
corresponde a una competencia transferida, 
la vacante se minora en el correspondiente 
Cuerpo, y se transfiere a la Comunidad Autó- 
noma la correspondiente dotación presupuesta- 
ria. 

Hasta aquí todo parece perfectamente co- 
rrecto en orden a evitar la duplicidad de 
consignaciones presupuestarias que supondría la 
existencia de un aumento de burocracia. 

Pero la cuestión que me planteo, sobre un 
principio de contestación negativa, es si los 
Entes territoriales preautonómicos (no me estoy 
refiriendo a aquellos que están dotados del 

propio Estatuto, sino a los preautonómicos), con 
cargo a esos créditos asi transferidos, pueden o 
no contratar personal para desarrollar las fun- 
ciones transferidas. Es una pregunta que me 
hago y que creo que tiene contestación negativa. 

Si pudieran contratar personal o cubrir esas 
plazas de alguna forma, no habría problema 
alguno, porque la competencia transferida ten- 
dría personal que la sirviera. Pero si se le 
transfieren los créditos a los Entes territoriales 
(que no se distingue en el texto si son autonómi- 
cos o también preautonómicos) y estos Últimos 
-los preautonómicos- no pudieran contratar 
personal, nos encontraríamos con una dotación 
presupuestaria que no tendría viabilidad a la 
hora de contratar personal y, en Última instan- 
cia, supondria que el Ente preautonómico asume 
competencias que no puede prestar por falta de 
funcionarios, ya que estaban vacantes, y no 
puede contratar personal para hacerlo, con lo 
cual se va a hacer peor de lo que se hacía ahora, 
y toda la fdosofia del desarrollo de las autono- 
mias queda puesta en cuestión. 
Yo planteo el tema, no sk si se podrá hacer 

otra reflexión por parte del Grupo que apoya al 
Gobierno. Estaría dispuesto a someter a la 
consideración de Sus Señorias una elemental 
enmienda c<in voce)) -para entendernos- de 
adición, presentándola dentro de escasos segun- 
dos, si no hay inconveniente, para así resolver el 
tema. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que es 
preferible que el señor De Vicente sugiera su 
fórmula en este momento. Seria una enmienda 
transaccional a la propuesta de la Ponencia en 
relación a las enmiendas 565, 74, 706 y 707. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Me en- 
cuentro, señor Presidente, en trance de redac- 
tarla; no quisiera demorarlo ni tampoco hacerles 
esperar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Creo que el 
señor De Vicente debe hacer la redacción con 
tranquilidad, porque siempre el fruto sera mejor 
y, por otro lado, nosotros lo que vamos a decir 
es semejante a lo que ha dicho el señor Barón. 
Tenemos que meditar y estudiar. No apresure- 
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mos al señor De Vicente en esa redacción. En 
todo caso, en su momento oportuno daremos 
contestación a la redacción. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, el 
numero 3 del articulo 3." quedaria aparcado 
para ser objeto de debate a la vista de la 
enmienda transaccional del señor De Vicente. 
Agradecería a Su Señoria que entregara a la 
Mesa su enmienda lo antes posible. 

Concluido el debate de las enmiendas al 
articulo 3.", vamos a proceder a las votaciones. 

Al artículo 3.O, apartado 1, existe la enmienda 
número 8 1 del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso y la 730 del Grupo Socialistas de 
Cataluña. iHabria algún inconveniente en que 
fueran votadas conjuntamente? (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas números 81 y 730. 

Al número 2 existe la enmienda número 730 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña. Vamos a proceder a su votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda numero 730, del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña. 

Vamos a someter a votación conjunta los 
numeros 1 y 2. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 17; en contra, 14; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los numeros 1 y 2 del artículo 3." 

Queda aparcado el número 3, para ser some- 
tido a votación posterior a la vista de la 
enmienda transaccional de corrección que a la 
Ponencia proponga el señor De Vicente. 

El número 4 tiene una enmienda, la número 
80, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. Procedemos a su votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 15; en contra, 18; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda numero 80 del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

Vamos a votar a continuación el texto del 
numero 4 del artículo 3." (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 16; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, en 
consecuencia, el número 4 del articulo 3." 
Los números 5, 6, 7, 8 y 9 no tienen 

enmiendas. Por consiguiente, vamos a proceder 
directamente a su votación. (Pausa.) 

Quedan aprobados por unanimidad. 
A continuación figura un número nuevo, como 

consecuencia de la aceptación por el Grupo 
Parlamentario Centrista de la enmienda número 
566 de la Minoría Catalana, que vamos a 
someter a votación según el texto que figura en 
el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Queda aprobado por unanimidad. 
Queda aparcada, no obstante, la cuestión de la 

aceptación de la enmienda número 13 del Grupo 
Parlamentario Centrista, las números 3, 82, 83 
y 84 del Grupo Socialista y la 360 del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Enmienda número 359 del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, que propone también una dispo- 
sición adicional nueva. Vamos a proceder a su 
votación. ('Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 359 del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda número 562, del Grupo Parlamentario 
de la Minoria Catalana. (Puusa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 562, del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana. 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda número 764, del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana. 

Por iiltimo, existe la enmienda numero 790 del 
señor Arnau Figuerola que no ha sido objeto de 
defensa, y siendo enmienda individual, queda 
decaida. 

Queda aprobado el articulo 3.O con las salve- 
dades, repito, una vez más, de que quedan 
aparcados los temas relativos al numero 3 y al 
número nuevo como consecuencia de la en- 
mienda 13 y concordantes de otros Grupos 
Parlamentarios. 

Al articulo 4.O, Créditos ampliables, existe una 
enmienda del Grupo Parlamentario Centrista, la 
número 14, que fue aceptada por los ponentes 
de este Grupo. 

Existe también la enmienda número 361 del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
Bono. 

A ~ ~ ~ C U I O  4.0 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Muy brevemente, señor Presidente. Esta en- 
mienda al artículo 4." de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado lo que pretende es añadir 
un Último párrafo al número 1 y añadir todo un 
número 2. 

En efecto, nosotros a este párrafo 2 del 
número 1 de este articulo añadiríamos: ((Tam- 
bién tendrán carácter de ampliables todos los 
créditos que en esta ley se destinan a retribucio- 
nes de personal.)) 

Añadiríamos un número 2 que diría: ((En el 
caso de que el Gobierno fije con carácter 
indicativo u obligatorio, o se acuerden por las 
organizaciones empresariales y sindicales pactos 
o convenios de carácter general sobre las condi- 
ciones de trabajo que afecten al sector privado 
de la economía y en los que figuren para 1981 
aumentos de la masa global salarial superiores a 

los previstos en esta ley o revisiones salariales, 
por aumentar los índices de precios al consumo 
o el salario mínimo interprofesional, etcétera, 
tales aumentos o revisiones serán aplicables 
automaticamente al personal contemplado en 
esta ley, pudiendo el Gobierno incrementar los 
créditos correspondientes.)) 

Este es el sentido que tiene el añadido del 
número 2 del articulo 4.O No se trata de otra 
cosa que de posibilitar y no negar a los 
trabajadores del sector público y, sobre todo, de 
la Administración del Estado, el revisar las 
retribuciones, al igual que lo hace el sector 
privado. Es decir, que en esta dirección, en el 
proyecto de Ley de Presupuestos para 1979, el 
Ministerio de Hacienda redactó algo parecido a 
esta cláusula número 2 y, después, el propio 
Gobierno la eliminó, o sea, que también dentro 
de la Administración del Estado hay una preo- 
cupación en esa linea que nosotros creemos que 
es una linea importante, porque este sector de 
funcionarios públicos, este espacio de la pobla- 
ción laboral de nuestro país realmente esta 
perdiendo puntos en relación al sector privado, 
y eso no es la forma de posibilitar que las 
mejores cabezas también vayan a este sector, 
porque, evidentemente, las alternativas económi- 
cas son diversas. 

Nuestra enmienda está formulada en esta 
dirección, y por las razones anteriormente ex- 
puestas pedimos que la apoyen. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Bono. Para consumir un turno en contra de la 
misma tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, en relación a esta enmienda debemos 
distinguir entre el personal laboral al servicio de 
la Administración del Estado y los funcionarios 
públicos. En relación a los primeros, la posibili- 
dad de considerar estos créditos como amplia- 
bles a fin de poder ajustarse a todas las 
modificaciones y elevaciones salariales que pro- 
vengan de reglamentaciones de trabajo, orde- 
nanzas, convenios colectivos, decisiones arbitra- 
les u obligatorias, etcétera, todo eso esta ya 
previsto. 

Es decir, que, a mi juicio, si esta enmienda 
tiene algún sentido, se refiere a los sueldos de los 
funcionarios públicos. O sea, en estos momen- 
tos, en la Ley de Presupuestos no vendrían a 
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establecerse mas que unos criterios iniciales, 
modificables a lo largo del año, por el caracter 
de créditos ampliables en virtud de lo que aquí 
se señala. Es decir, iria en contra del principio 
de especialidad que requiere el Presupuesto, que 
debe de recoger, a lo largo de todo el, en todas 
las secciones, cuál es la cuantía exacta del gasto 
derivado por los sueldos de los funcionarios, 
aparte de que introduce aquí una variante 
sustancial en toda esta legislación de los funcio- 
narios, ya que hasta ahora, en esta legislación, 
no se prevé en ningún caso la posibilidad de 
modificación como consecuencia de una serie de 
pactos o convenios que tienen lugar fuera de la 
Administración, es decir, en los que la Adminis- 
tracion no es parte, y que en este caso seria una 
especie de tercera persona que deberia de estar 
a las resultas de estos pactos o convenios. 

Por todo ello es por lo que nos oponemos a 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. 

En consecuencia, procede someter a votación 
el articulo 4 . O  

Como existe una enmienda asumida por la 
Ponencia, la número 14, vamos a someterla a 
votacion en primer lugar, puesto que su aproba- 
cion daria lugar a la innecesidad de votar el 
propio texto del proyecto de Ley del Gobierno. 
(Pausa.) 

Queda aprobada por unanimidad. 
Sometemos a votación, seguidamente, la en- 

mienda número 361, del Grupo Parlamentario 
Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, dos; en contra, 17; absten- 
ciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 36 1, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

El señor Lluch tiene la palabra para explica- 
ción de voto. 

El señor LLUCH i MARTIN: Es una explica- 
ción de voto, me parece que la primera, y es por 
la importancia del tema., porque el Grupo 
Parlamentario Comunista, si entiendo bien la 
enmienda, apoya que el Acuerdo Marco se 
aplique también al sector público, cosa con la 

cual estamos de acuerdo. Es sabida nuestra 
postura en relación al Acuerdo Marco y también 
es sabida la extensión del mismo al sector 
público; lo que sucede es que, tal como está 
redactada la enmienda, es una aplicación del 
Acuerdo Marco al sector público que dejaría al 
presupuesto en una situación ambigua, abierta, 
puesto que no se sabe aún cuál es el aumento de 
la masa global salarial y, por lo tanto, no 
prevemos su presupuesto sino que quedaria 
abierto. 

En consecuencia, nosotros pensamos que es 
mas lógico -lo hemos hecho en otros artículos- 
apoyar un aumento concreto con respecto a la 
masa global salarial del sector público, teniendo 
en cuenta las expectativas de inflación para el 
próximo año. 

Por consiguiente, nos parece que esta en- 
mienda, aun cuando aparentemente teniamos 
que estar de acuerdo con ella (y, evidentemente, 
significa algún cambio por parte de otro Grupo), 
nos parece que desde el punto de vista de la 
técnica presupuestaria nos podria poner en una 
situación complicada y compleja. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
brevísimamente, para decir que no hay ningún 
cambio por parte del Grupo Comunista, o por 
parte del Partido Comunista, si se quiere decir, 
que es lo que parece que está indicado. 

Nosotros no estamos en contra de acuerdos 
marcos. Estamos en contra de acuerdos marcos 
que no revisten las garantías suficientes como 
para proteger adecuadamente a los trabajado- 
res. Estamos a favor de acuerdos marcos en 
condiciones, y estamos precisamente propi- 
ciando con esta enmienda que el Acuerdo 
Marco se hiciera en condiciones, es decir, con 
respeto a la autonomia de las partes y sin 
establecer ningún marco para las pretensiones 
que pudieran establecer las centrales sindicales 
en la negociación eventual de este Convenio 
Marco. 

. 

El señor PRESIDENTE: El señor Barón tiene 
la palabra para explicación de voto. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, aquí lo que está en cuestión seriamente 
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-y hay enmiendas socialistas posteriores que lo 
tratan en los créditos de personal- es si la 
Administración del Estado, tanto la Administra- 
ción en el sentido estricto como la Administra- 
ción en sentido amplio, incluidas las sociedades 
estatales y lo que puede ser la patronal del 
sector público, tienen voluntad negociadora, no 
sólo desde el punto de vista salarial, sino 
también desde el punto de vista de condiciones 
normativas y de trabajo. 

Entonces, por parte del Grupo Socialista, que 
claramente ha apoyado una línea en el sector 
privado que se ha manifestado en el Acuerdo 
Marco Interconfederal, entendemos que lo que 
hay que discutir aquí es la voluntad que tiene la 
Administración de empezar a proceder a una 
democratización y a la creación de un marco de 
negociación tanto en la Administración del 
Estado, repito, como en lo que se refiere a los 
aspectos patronales del sector público. 

~rticuio 6.0 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Barón. Procede, a continuación, el exa- 
men del artículo 5.", que no tiene enmienda de 
Grupo alguno. En consecuencia, vamos a pasar 
directamente a su votación. (Pausa.) Efectuada 
la votación, queda aprobado el artículo 5.O por 
unanimidad. 

Hay presentadas al articulo 6.O diversas en- 
miendas que no fueron admitidas a trámite por 
la Mesa por infracción de lo dispuesto en el 
artículo 107.2 del Reglamento del Congreso. 
Dichas enmiendas son las siguientes: enmiendas 
números 363, 364, 365 y 366 del Grupo 
Parlamentario Comunista; la enmienda número 
650 del señor Aizpún; la enmienda número 708 
del Grupo Parlamentario Vasco; la 786 del 
Grupo Parlamentario de Socialistas de Cata- 
luña; la enmienda número 689 del Grupo 
Parlamentario Andaíucista; la enmienda 567 del 
Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana y 
la enmienda número 86 del Grupo Socialista del 
Congreso. 

Respecto a la enmienda 362 del Grupo Parla- 
mentario Comunista, el informe de la Ponencia 
afirma que carece de razón de ser sin las 
restantes enmiendas. ¿Desea hacer uso de la 
palabra el señor Pérez Royo? (Pausa.) 

Anicu106.0 

Tiene Su Señoria la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Si, señor Presidente, 
aparentemente es cierto lo que consta en el 

informe de la Ponencia; la enmienda, en parte, 
carece de sentido sin las restantes en la medida 
en que constituye una embocadura, pero, en 
otra parte, no carece de sentido, porque precisa- 
mente esa embocadura hace referencia a un 
problema muy importante respecto a cuál va a 
ser el régimen general permanente dentro del 
que se establezcan las retribuciones de los 
funcionarios año a año. 

Como Sus Señorías saben, el marco jurídico 
que regula las retribuciones de los funcionarios 
es un Decreto-ley que, como antes hemos dicho 
muchas veces, es de una epoca predemocrática; 
en concreto, del mes de marzo de 1977, es decir, 
antes de las elecciones de junio de ese año. 
Nosotros hemos dicho muchas veces -y en los 
primeros presupuestos democraticos con exito, 
puesto que fue una postura asumida por todos 
los Grupos de la Cámara- que no es correcto 
que las retribuciones de los funcionarios aparez- 
can referidas a ese Decreto-ley de una epoca 
predemocrática. Y recuerdo perfectamente, por- 
que lo lei en el ((Diario de Sesiones» -yo no era 
Diputado-, que en la primera discusión de los 
Presupuestos por estas Cortes se aprobó una 
moción para regular, en un plazo determinado, 
el regimen de retribuciones de los funcionarios. 
Esa moción no ha sido cumplida por parte del 
Gobierno y, en virtud de ello, estamos discu- 
tiendo año tras año las cuantías de los créditos 
para funcionarios con remisión a ese Decreto- 
ley, que es, insisto, de una época predemocratica. 

Nosotros pretendíamos con esta enmienda no 
sólo proporcionar una embocadura para esta- 
blecer cifras diferentes en cuanto a las retribu- 
ciones de los funcionarios, sino también preten- 
demos dejar constancia, una vez más, de que no 
nos satisfacen las referencias a ese Decreto-ley 
como marco general para las retribuciones. 

Hay, además, una precisión suplementaria 
que, como' suele decirse, este año viene muy al 
pelo. Y es que si el Gobierno quiere hacer 
referencia a ese Decreto-ley (y está en su 
derecho de hacerlo, entre otras cosas porque es 
un Gobierno que hace, prácticamente, causa 
común con aquel que hizo el Decreto-ley, al 
menos, en una gran medida, aunque el señor 
Osorio a lo mejor puede decir algo a este 
respecto), que la haga en su totalidad, porque 
ese Decreto-ley tiene también un apartado, que 
está muy de moda actualmente, que hace 
referencia a las incompatibilidades; y en ese 
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Decreto-ley de marzo de 1977 ya se decia que el 
Gobierno, en el plazo de un año, presentaría un 
proyecto de ley de regulación de incompatibili- 
dades. 

Pues bien, la presentación de dicho proyecto 
no se ha producido; más bien se ha producido 
lo contrario en muchos otros casos, de los 
cuales hablaremos al hacer referencia al supri- 
mido articulo 15. Pero, insisto, si el Gobierno 
quiere hacer referencia al Decreto-ley, que la 
haga para todo, que este a las duras y a las 
maduras. No se puede hacer referencia al 
Decreto-ley y, a continuación, olvidarse de otros 
puntos del Decreto-ley. 

Finalmente, decir que ya es hora de que 
tengamos una ley sobre la función pública en la 
cual se contemple adecuadamente todo el pro- 
blema de las retribuciones, sin tener en cuenta 
ese Decreto-ley al que me he referido varias 
veces, mediante referencias esporádicas o pun- 
tuales dentro de los presupuestos de cada año y 
contemplando, de una manera separada, otros 
aspectos esenciales de la función pública. Ya es 
hora de que tengamos una Ley General de la 
Función Pública en la que se enmarquen cohe- 
rentemente los aspectos retributivos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para un turno en contra, tiene la palabra el 
señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Yo creo que el 
preopinante tiene razón en que la causa viene 
del Decreto-ley de marzo de 1977 y, por 
supuesto, en que este Gobierno tiene proceden- 
cia de ese Decreto-ley, porque ha ganado dos 
elecciones generales, o, por lo menos, el Grupo 
Parlamentario que es mayoritario en la Cámara 
procede de ese Grupo que se formó, en el cual, 
como SI bien ha dicho, han participado personas 
que estuvieron incluidas en el Gobierno que hizo 
el Decreto-ley de marzo de 1977. Me parece que 
la vida cambia y algunas personas no están 
incluidas, y eso no debe de asustar a nadie N 

debemos preguntar a nadie por las reacciones 
que se produzcan. 

Lo que propone esta enmienda es simplemente 
una laguna legal porque, o se aplica el Decreto- 
ley de marzo de 1977, o se aplica otra norma 
legal; como de momento no hay otra norma 
legal aplicable, nosotros creemos que esa en- 
mienda no debe ser aceptada por los Grupos 

Parlamentarios que se encuentran en esta Comi- 
sión. 

Estamos de acuerdo en que debemos regular, 
en forma sistemática, una'ley para la Función 
Pública. Parece que el Gobierno está dispuesto a 
presentar este proyecto; en realidad ya hay un 
proyecto en la Cámara. Estamos también de 
acuerdo con el en que, de alguna forma, el 
Decreto-ley debía de aplicarse en su totalidad, y 
en su totalidad se va a aplicar. Y sabemos que 
ha habido una discusión en la Ponencia, a la que 
se ha referido el señor Pérez Royo, en relación 
al articulo 15, a cuyo debate me remito. 

Creo que debemos mantener el texto del 
proyecto como ha venido porque no debemos 
dejar que existan lagunas legales que impidan la 
adecuada retribución de los funcionarios a lo 
largo del año 1981. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Para una cuestión de orden, tiene la palabra el 
señor Pin. 

señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, es para discrepar del 
criterio de la Mesa en relación con las enmien- 
das presentadas por mi Grupo. Concretamente, 
me refiero a la enmienda número 86. Quizá es 
un problema de técnica. 

Independientemente de que mi Grupo discrepe 
de la no admisión y lo lleve en el momento 
procesal oportuno ante la Presidencia de la 
Cámara, considero que es un problema pura- 
mente material. Si nosotros hubiéramos hecho 
las enmiendas del articulo 6.O, apartado por 
apartado, sin duda que las correspondientes a 
los apartados 1, 3 y 4 hubieran sido aceptadas, 
porque no suponen sino un cambio de criterio en 
la retribución, pero en ningún caso pueden, ni 
por asomo, plantear un aumento de gasto, ya 
que hacen referencia especifica al 12 por ciento. 

Por eso, yo rogaria a la Mesa que lo conside- 
rara y permitiera a este Grupo la posibilidad de 
defender los apartados 1, 3 y 4 de la enmienda 
número 86. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspender 
cinco minutos, sin ausentarse, por favor, de la 
sala. Ruego al Director General de Presupues- 
tos, o a quien estuviera presente del Ministerio 
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de Hacienda, que se acerque a la Mesa para 
resolver una duda. (Pausa.) 

Tras una breve interrupción, dvo: 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, la Mesa, después de haber exami- 
nado la reclamación en relación con la en- 
mienda número 86 del Grupo Parlamentario 
Socialista, se ratifica en el criterio respecto al 
apartado número 4, en cuanto que implica 
aumento de gasto, y hace aceptación de lo 
relativo al apartado número 3, puesto que, en 
cualquier caso, se trata de un cambio del 
sistema retributivo que no implica aumento del 
gasto publico. 

En consecuencia, para la defensa del apartado 
3 de la enmienda numero 86, tiene la palabra el 
señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Muchas gracias, señor Presidente. Bre- 
vemente, puesto que, evidentemente, discutir 
aquí una filosofia retributiva diferente a la que 
propone .el Gobierno no es tarea fácil, máxime 
cuando, por razones que la Mesa ha estimado, 
no se nos permite incluir esto dentro del plantea- 
miento global que nosotros habíamos hecho de 
la retribución para los funcionarios públicos en 
198 1. Pero, en esencia, nosotros queremos seña- 
lar que el Decreto-ley 22/77, por el que se están 
rigiendo las retribuciones de los funcionarios en 
este momento, necesita una profunda reforma, 
una profunda transformación, porque no sólo 
no se adapta ya al sistema retributivo, a lo que 
dispone dicho Decreto-ley, sino que tampoco se 
adapta a la realidad de la Administración 
publica. Es decir -y luego lo veremos, concreta- 
mente, cuando hablemos en el artículo 7.O de las 
retribucidnes complementarias-, estamos ju- 
gando con un sistema retributivo ficticio que 
dice unas cosas, que remunera por unos concep- 
tos que nada tienen que ver con la situación de 
los funcionarios, con los puestos de trabajo que 
estos funcionarios desempeñan. 

Por ello, nosotros hemos propuesto hacer un 
sistema distinto, un sistema más justo y más 
atrayente. Hemos modificado, en primer lugar, 
los niveles o los índices de proporcionalidad que 
establecía aquel Decreto-ley, que iban del 3 al 
10, para poner una proporcionalidad exacta, o 
una diferencia igual, entre todos los escalones, 

pasando de los índices previstos en el Decreto 
22/77 a los nuevos que proponemos: de 4, para 
los Certificados de Escolaridad; 6, para los 
títulos de Graduado Escolar; 8, para las ense- 
ñanzas medias; 10, para la educación universita- 
ria; y 12 para la educación universitaria (docto- 
res y licenciados). 
Con ello pretendemos, básicamente, acabar 

con todas estas situaciones que cada día esta- 
mos viendo en la Cámara, y concretamente en 
la Comisión de Presupuestos, donde se pretende 
modificar el sistema retributivo, los indices en 
los que están establecidos los nuevos Cuerpos. 
Creemos que con este nuevo sistema habremos 
establecido un sistema diferente y mejor, y que 
poniendo en el nivel mas bajo, del 4, el salario 
mínimo interprofesional, y haciendo relación 
hacia arriba de los demás índices de proporcio- 
nalidad, estableciendo la proporción con el 
salario minimo que se atribuye al más bajo 
-que, por otra parte, es una Disposición del 
Decreto-ley 22/77-, habremos establecido un 
sistema de retribuciones básicas de los funciona- 
rios perfectamente coherente, adecuado y con- 
corde con la titulación que se exige para el 
ingreso en los diferentes Cuerpos y Escalas. 

Por otra parte, proponemos también la supre- 
sión de los grados, o, por lo menos, su congela- 
ción, hasta tanto se haya definido la carrera, 
administrativa, porque las sucesivas leyes de 
Presupuestos han venido a modificar, en peor, el 
Decreto-ley 22/77. Al establecer que el grado se 
aplica en función de los antiguos coeficientes, 
hemos introducido un factor de distorsión impor- 
tante, un factor que está provocando y gene- 
rando problemas en todo momento, porque, 
realmente, si algo tuvo de positivo el Decreto-ley 
22/77 fue acabar con los coeficientes de la Ley 
de 1964. Pues bien, nosotros proponemos, 
puesto que el grado viene a retribuir, según ese 
Decreto-ley, el puesto concreto de trabajo que 
se establece, o la categoría administrativa que 
un funcionario llegue a tener, bien por su tiempo 
de servicio, bien por el puesto que desempeña, 
que eso se tenga presente, se ponga en marcha, 
cuando ya haya, realmente, esa carrera adminis- 
trativa, cuando haya esa definición de puestos 
de trabajo, cuando ya estén definidas esas 
categorías, y no en función de ese elemento 
distorsionador que son los viejos coeficientes. 

Proponemos reforma, también, en el tema de 
los trienios y, como muy importante, el que el 
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salario minimo interprofesional sea la base 
fundamental de esos índices de proporcionalidad 
nuevos que nosotros establecemos, modificando 
sustancialmente el Decreto-ley 22/77. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Pin. 
señor Ramos. ¿Turno en contra? (Pausa.) 

El señor PIN ARBOLEDAS: Nosotros cree- 
mos que la enmienda, en general, si tenía que 
discutirse, debía hacerse en su contexto global; 
discutir una parte sola puede producir distorsio- 
nes. Además, para la modificación sustancial 
que se puede producir en el sistema retributivo 
no es el lugar ideal la Ley de Presupuestos 
Generales, no es el marco jurídico apropiado 
para regular estos regímenes, y, como ya hemos 
dicho, debe ser la Ley de la FLnción Pública 
donde se debe limitar la cuantificación para el 
crecimiento de la base salarial. 
Yo creo que todas estas razones indican que 

no podemos apoyar esta enmienda y que en 
estos momentos deberíamos enviar estas discu- 
siones a la futura Ley de la Función Pública, 
que, como todos ustedes, estamos interesados en 
que se discuta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pin. 

A continuación, existen las enmiendas número 
5 1, del señor Martínez-Villaseñor, la enmienda 
número 85, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, y la enmienda número 367, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que proponen 
la creación de un apartado nuevo. Los ponentes 
del Grupo Parlamentario Centrista manifiestan 
que se intentará buscar una fórmula de aproxi- 
mación. Yo quisiera preguntar a los ponentes si 
tienen la fórmula para presentarla en este 
momento. 

El señor Pin tiene la palabra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Si, señor Presi- 
dente. La fórmula que nosotros proponemos 
dice literalmente: ((Sustituir la redacción que 
figura en nuestras enmiendas por la de: “El 
personal militar en servicios civiles, a que se 
refiere el apartado d) del articulo 1.O de la Ley 
113/1966, de 28 de diciembre, que preste 
destino efectivo en la Administración Civil, 
percibirá sus retribuciones básicas en el cien por 

cien de las cuantías señaladas en el número 2 de 
este articulo.” Esto no es ni más ni menos que 
establecer una diferencia entre los tres grupos 
que establece la Ley 113/1966, de 28 de 
diciembre, y creemos que son los servicios 
civiles con destino efectivo los que deben recibir 
esta retribución del cien por cien, esta retribu- 
ción básica, dejando a los ATM y a los que 
están en expectativa de destino con las retribu- 
ciones que correspondan, a la vez que me parece 
que hay una ley en el Ministerio de Defensa que 
va a resolver todos estos problemas. 

Esta es nuestra propuesta. Si quiere la Mesa, 
se la pasamos seguidamente. 

El señor PRESIDENTE: Si puede hacerla 
llegar a la Mesa para que se de lectura, yo 
preguntaría a los Grupos Parlamentarios y 
enmendantes afectados si ello implica la retirada 
de sus enmiendas. 

El señor Martinez-Villaseñor tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-VILLASEÑOR OAR- 
CIA: Aun cuando, efectivamente, nos hubiera 
gustado más que se hubiese aceptado plena- 
mente la enmienda, a la vista de las argumenta- 
ciones que nos da el ponente de UCD, y 
entendiendo que esa regulación contemplará la 
totalidad de los casos, por mi parte acepto esta 
enmienda transaccional y, por tanto, retiro mi 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Martinez-Villaseñor. 

Por el Grupo Socialista, el señor Ramos tiene 
la palabra. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Nuestra opinión es que mejor es eso 
que nada; pero, en todo caso, mantenemos 
nuestra enmienda porque creemos que, de cara 
al Pleno, se debe considerar si existe la posibili- 
dad de aplicar el asunto a los que se encuentran 
en expectativa de servicios civiles y a la ATM. 

Por eso mantenemos, a efectos de votación, 
aunque no la vamos a defender, la enmienda 
número 85, sobre este asunto, y, por supuesto, 
anunciamos nuestro voto favorable a la transac- 
ción propuesta por UCD. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmienda número 367, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. (Pausa.) No hay nadie presente 
en la sala de dicho Grupo. 
Yo solicitaría al señor Secretario que diera 

lectura al texto propuesto para debido conoci- 
miento de la Comisión. 

El señor SECRETARIO: «Al articulo 6.O se 
añade un nuevo párrafo con numero 6, que 
diria: “El personal militar en servicios civiles, a 
que se refiere el apartado d) del articulo 1.O de 
la Ley 1 13/1966, de 28 de diciembre, que preste 
destino efectivo en la Administración Civil, 
percibirá sus retribuciones básicas en el cien por 
cien de las cuantias señaladas en el número 2 de 
este articulo.”)) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a someter a votación, en consecuencia, 
en primer lugar, la enmienda número 86, en el 
número 3, del Grupo Parlamentario Socialista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 10; en contra, 14; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda numero 86, número 3, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

Votamos a continuación la enmienda numero 
362, del Grupo Parlamentario Comunista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos en contra, 15; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 362 del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

A continuación, vamos a someter a votación, 
como enmienda mas distante, la número 85, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
que propone la adición de un párrafo nuevo al 
articulo 6.O (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 10; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 

cuencia, rechazada la enmienda número 85, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Sometemos a votación la enmienda numero 
367 del Grupo Parlamentario Comunista. 
(Pausa.) 

A punto de finalizar la votación, dijo 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El senor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, en esta votación ha habido una confusión 
del Grupo Parlamentario Socialista, que vota a 
favor de la enmienda; lo que pasa es que la 
rapidez de la votación ha llevado a computar los 
votos como en contra. ¿Se podría repetir la 
votación? 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
repetir la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 13; en contra, 18; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda número 367 del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

A continuación vamos a someter a votación la 
fórmula transaccional propuesta por los ponen- 
tes del Grupo Parlamentario Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, fue aprobada por una- 
n im idad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por 
unanimidad. 

Vamos a votar, a continuación, el texto del 
propio articulo 6.O (El señor Osorio pide la 
palabra.) 

El señor Osorio tiene la palabra. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Coalición Democratica tiene presentada 
una enmienda al articulo 6.O que es paralela a 
otra enmienda al articulo 7.” En el informe de la 
Ponencia se ha omitido este hecho, y se refiere 
la enmienda sólo al número 1 del articulo 7.’ 

Como es indiferente discutir dicha enmienda 
en un lado o en otro, someto a la decisión de la 
Presidencia el lugar en que prefiere que sea 
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discutida. Por mi parte no hay ningún hconve- 
niente en que se discuta en el número 1 del 
articulo 7.0 

El señor PRESIDENTE: ¿En su caso,grefiere 
que se discuta en el artículo 7.O? 

El señor OSORIO GARCIA: Me da igual. 

El señor PRESIDENTE: Conforme. Enton- 
ces, vamos a votar directamente el texto del 
artículo 6.O, tal como figura en el proyecto del 
Gobierno y en el informe de la Ponencia. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 15; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 6.O del proyecto de ley. 

Al articulo 7.O figuran presentadas diversas 
enmiendas. La enmienda número 87, del Grupo 
Parlamentario Socialista, no ha sido admitida 
por la Mesa. (El señor Ramos pide la palabra.) 

tlcui07.0 

El señor Ramos tiene la palabra. 

El &or RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Para una cuestión de orden, señor 
Presidente. 

Ya los ponentes de mi Grupo en la Ponencia 
señalaron -y asi lo recoge el informe- que 
había de reconsiderarse la decisión, pues hay 
apartados que no incurren en 18 infracción 
imputada. Concretamente, a nuestro juicio, no 
incurren en esa infracción el número 1, que 
especifica claramente la subida del. 12 por 
ciento; el 2, que 'establece un sistema diferente; 
el 4, que tampoco lo establece, y quizá los 
puntos 1 y 3 del número 3, pero eso ya queda 
a juicio de la Mesa si se pueden especificar o no. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramos, !e- 
considerados por la Mesa los números l, 2 y 4, 
se ha comprobado que la enmienda implica una 
alteración del sistema, sin que ello suponga 
aumento de gastos. 

Puede Su Scñoria efectuar la defensa de la 
enmienda 87, limitada a estos tres números. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso 
(perdón por la interrupción), le pediría que 
excusara a la Mesa, que con toda rapidez tuvo 
que efectuar el estudio y calificación de 800 
enmiendas, cada una de ellas referida a muchos 
apartados,, estableciendo sistemas diferentes, y 
es posible que hayamos incurrida en errores. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Conozco por virtud propia, como sabe 
el señor Presidente, el trabajo de la Mesa y la 
disculpo, Cómo no, en nombre de mi Grupo 
también. 

Nuestra enmienda a los números 1, 2 y 4 del 
artículo 7.O tiene que ver con el sistema que 
hemos propuesto anteriormente con relación al 
artículo 6.O Es decir, nosotros queremos llevar 
hasta sus Últimas consecuencias esos propósitos 
que el Gobierno anunciaba en el Decreto 22/77 
y que nunca se cumplen. Y nunca se cumplen 
porque p a r e  que hay un interés tspecifco en 
que tengamos un sistema de retribuciones em- 
brollado. Eso favorece, que duda cabe, a aque- 
llos grandes Cuerpos de la Administración que 
están cerca del poder politico, que están cerca 
de donde se pueden sacar los pingües comple- 
mentos que permiten que uno no tenga que 
soportar esas horcas caudinas del 12,5 por 
ciento que establece cada Lcy de Presupuestos; 
porque se reclasifica, se dan complementos de lo 
que sea, se obtienen incentivos de productividad, 
etcétera. 

En defmitiva, lo que mi Grupo quiere señalar 
es lo siguiente: frente a lo que sc dice con 
relación a que los funcionarios públicos han 
sufrido un deterioro en sus rotrjbuciones, pues al 
establecer las sucesivas Leyes de Presupuestos 
han obtenido un incremento en las mismas 
inferior al indice del coste de la vida, tenemos 
que decir que esto no es verdad para toda la 
función pública; que es cierto, desde luego, para 
algunos colectivos muy numerosos, importantes, 
-como, por ejemplo, los docentes, a los que si se 
les ha aplicado todo el peso de la ley, pero que 
hay una gran cantidad de Cuerpos, una gran 
cantidad de coldvos, los que e s t h  más altos, 
que saben muy bien cómo puede salirse de ese 
12,5 por ciento que nosotros establecemos en 
cada Ley de Presupuestos. Y ¿como puede 
salirse? Mediante un sistema de retribuciones 
que sea absolutamente complicado, en el que se 
mantenga una serie de conceptos distintos, que 
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son los que pueden subirse sin que nadie se 
entere, y asi conseguir pasar la barrera del 12,5 
por ciento. 

Por eso, ahora, cuando hablamos de las 
retribuciones complementarias, lo mismo que 
deciamos antes de las básicas, proponemos que 
todos los complementos existentes se reduzcan a 
uno solo, que venga a retribuir el complemento 
al puesto de trabajo, y, como esto suponemos 
que va a dar lugar a ciertos desajustes, hay que 
establecer que nadie gane menos de lo que 
ganaba, cosa que, por otra parte, en este 
momento el Gobierno está aplicando, sorpren- 
dentemente, a los auxiliares y oficiales de la 
Administración de Justicia, que están cobrando 
menos de lo que cobraban -situación que yo no 
me explico cómo no ha motivado la huelga en el 
funcionariado de los Juzgados-, que, desde 
luego, sería inconcebible en cualquier empresa 
privada y en cualquier Gobierno, pero lo cierto 
es que estos señores están cobrando menos que 
cobraban con motivo de una ley que aprobamos 
aqui, que teóricamente tendría que mejorar sus 
retribuciones. 

Pues bien, nosotros proponemos, en definitiva, 
que se establezca ese complemento Único para 
retribuir el puesto de trabajo, y que se supriman 
los complementos actuales de prolongación de 
jornada, incentivos de Cuerpo e incentivos de 
productividad. No creo que necesite más expli- 
caciones la Comisión. ¿Cómo mantener un 
complemento de jornada, cuando se trabaja de 
30 a 35 horas teóricamente, y mantener unos 
incentivos de productividad, tal y como los tiene 
la Administración española? Nos parece que 
vale más que establezcamos una cosa mucho 
más discreta, que sea eso, el complemento al 
puesto de trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ramos. Para un turno en contra tiene la 
palabra el señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Lo que propone 
el Grupo Parlamentario Socialista es un cambio 
entero en las retribuciones. No son. precisamente 
los Presupuestos Generales el marco jurídico 
apropiado para esa modificación. Creemos que 
no tiene razón en cuanto a su acusación a 
determinados grupos de funcionarios de habili- 
dad para obtener retribuciones superiores, y que 
eso no se debe a ellos, sino a lo que en el articulo 

9 se establece, como lo que podríamos llamar 
los regimenes de incentivos a la productividad. 

Cualquier empresa privada, y la función pú- 
blica debe ser la mejor empresa en cuanto a su 
gestión, y debe ser ésa la función de los 
directores de la Administración del Estado, debe 
establecer unos incrementos de retribución por 
productividad, porque ello dará lugar a una 
mejor gestión de los fondos públicos. En reali- 
dad, creo que alguna de las observaciones 
puntuales, que no generales, que ha hecho el 
ponente del PSOE pueden carecer de funda- 
mento, porque me extraña mucho que un 
Cuerpo en la Administración Pública haya 
obtenido una disminución en sus emolumentos y 
no esté, como él decía, en estos momentos en 
huelga. Probablemente hay razones especificas 
que indican que el montante total de las retribu- 
ciones de estos Cuerpos no ha disminuido, sino 
que habrá aumentado. Nada más y muchas 
gracias. (Ocupa la Presidencia el señor Vicepre- 
sidente.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Alierta Izuel): 
A continuación vamos a pasar a las enmiendas 
relativas al apartado 1 del artículo 7.O Existen 
dos enmiendas, las 368 y 369, del Grupo 
Parlamentario Comunista. ¿Va a defender estas 
enmiendas? 

El señor PEREZ ROYO: No, señor Presi- 
dente, pedimos su votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Alierta Izuel): 
Muchas gracias. Existe también la enmienda 
número 632 bis del Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática respecto a este mismo 
apartado. ¿Va a defender Coalición Democrá- 
tica esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Osorio. 

El señor OSORIO GARC€A: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, al defender 
esta ehmienda, que en su momento fue una 
enmienda de Coalición Democrática, quiero 
dejar constancia de que, en la discusión de .la 
Ponencia, todos los Grupos Parlamentarios, con 
excepción del Grupo Centrista, que manifestó 
que trataría de encontrar una fórmula de aproxi- 
mación, consideraron que procedía aceptar la 
misma. (El señor Presidente ocupa la Presiden- 
cia.) 
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Por tanto, quiero dejar constancia de que no 
es tanto una enmienda de Coalición Democrá- 
tica como una enmienda de los distintos Grupos 
de la Cámara, que pretende -como ha dicho 
con acierto el señor Pérez Royo hace un 
momento- que se cumpla en su integridad, si se 
cita, el Decreto-ley de 1977, que se referia a los 
funcionarios de la Administración civil y perso- 
nal civil de la Administración militar del Estado. 

Quiero recordar a Vuestras Señorias lo si- 
guiente. En el preámbulo de este Decreto-ley se 
decia que es objetivo que el sueldo presupuesta- 
rio constituya la base de las retribuciones y se 
impulse de forma permanente, estableciendo que 
los incrementos presupuestarios de gastos de 
personal se destinen preferentemente al aumento 
de las retribuciones básicas, con lo que, al 
tiempo de procurar mayor certeza y seguridad 
en los derechos económicos, se consolida la 
mejora de los haberes pasivos. 

En el articulo 21 del mencionado Decreto-ley 
se decía que el Gobierno, anualmente, en el 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, propondrá la revisión de las retribucio- 
nes básicas. En el articulo 22 se decia que los 
incrementos de dotaciones presupuestarias para 
gastos de personal se destinarán preferente- 
mente al aumento de las retribuciones básicas. 
Por Último, en la Disposición transitoria se 
establecia que los regímenes retributivos que se 
establecen por este Decreto-ley se aplicarán 
fraccionadamente durante cuatro ejercicios su- 
cesivos como máximo, contados a partir del 1 
de enero de 1978. Es decir, 1978, 1979, 1980 y 
198 1 ; añadiéndose en la Disposición transitoria 
segunda que esta implantación gradual tendrá 
lugar sin perjuicio de la revisión que resulte de lo 
dispuesto en el articulo 21 del presente Decreto- 
ley. 

Pues bien, Señorías, ninguna de las disposicio- 
nes de este Decreto-ley que está en vigor se han 
cumplido, ni ehel año 1978, ni en el 1979, ni en 
el 1980, y se pretende seguir incumpliéndolas en 
198 1. Esto quiere decir que si a los funcionarios 
públicos se les aumenta un 12 por ciento en la 
Ley de Presupuestos que se somete a la conside- 
ración de esta Cámara, debe ser, con arreglo a 
ese Decreto-ley, con cargo a la retribución 
básica, y en ningun caso con cargo a la 
retribución complementaria. 

Si no se quiere cumplir el Real Decreto-ley de 
1977, el Gobierno y el Ministerio de Hacienda 

tienen un camino muy claro: derogar el mencio- 
nado Decreto-ley; pero mientras tal Decreto-ley 
esté en vigor, no hay más remedio, en principio 
de justicia, que cumplirlo. Es decir, a los 
funcionarios hay que aumentarles los emolu- 
mentos en la retribución básica y no en la 
retribución complementaria. Y que no se me 
diga que esto afecta a los haberes pasivos de los 
funcionarios, porque afecta para el año 1982, no 
para el año 1981. 

Termino volviendo a repetir lo que he dicho 
antes: las leyes están para cumplirlas; si no se 
quieren cumplir, la unica forma adecuada es 
derogarlas. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Los ponentes del 
Grupo Parlamentario Centrista manifestaron en 
Ponencia que se intentaria buscar una fórmula 
de aproximación. ¿Existe dicha fórmula? 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, hemos estudiado el tema con el máximo 
cuidado por los argumentos presentados por el 
representante de Coalición Democrática y en 
virtud de la actitud que mostraron el resto de los 
ponentes. Sin embargo, a pesar de nuestro 
esfuerzo, no podemos presentar ningún texto 
alternativo y tenemos que mantener el proyecto 
enviado por el Gobierno, y en este sentido no 
podemos aceptar la enmienda de Coalición 
Democratica. 

Como es bien sabido, existe un incremento de 
las retribuciones en este proyecto de un 12 por 
ciento, con una previsión mas de un 0,5 por 
ciento, que afecta a todas las retribuciones, las 
basicas y las complementarias; pero no se puede 
llevar a cabo el intento de ir sustituyendo estas 
retribuciones complementarias por un incre- 
mento directo de las retribuciones básicas, sino 
que, paralelamente, son las que crecen en el 
porcentaje establecido por la ley. 

Por estas razones es por lo que, señor Presi- 
dente, no podemos presentar un texto alterna- 
tivo y nos oponemos a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Al número 2 del 
articulo 7.O esta presentada la enmienda 370 del 
Grupo Parlamentario Comunista, enmienda 
Única. Al número 3 existe la enmienda numero 
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371, del mismo Grupo Comunista, y a continua- 
ción hay solicitud de un número nuevo. 

En primer lugar, la enmienda número 65 1, del 
señor Aizpún. Tiene la palabra el señor AizpÚn 
para su defensa. 

El señor AIZPUN TUERO: Señor Presidente, 
Señorías, dado que la redacción de la enmienda 
está amplisimamente justificada -creo que to- 
dos los señores ponentes están al corriente de 
ella-, voy a hacer gracia, en honor a la 
brevedad, de repetirla, pero pido que se someta 
a votación posterior. 

El señor PRESIDENTE: Señor Aizpún, en- 
tiendo que solicita que se someta a votación, a 
pesar del texto propuesto por la Ponencia. 

El señor AIZPUN TUERO: Si, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 690 del 
Grupo Parlamentario Andalucista. Enmienda 
709 del Grupo Vasco. Tiene la palabra el señor 
Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Sim- 
plemente, señor Presidente, para manifestar que 
entendemos que el texto propuesto en el informe 
de la Ponencia no recoge lo que nosotros 
proponíamos,. que las retribuciones complemen- 
tarias en ningún caso superasen las básicas. El 
texto propuesto en el informe de la Ponencia 
habla exclusivamente de un ámbito concreto, 
que es el de Universidades e Investigación. Por 
tanto, consideramos que en este texto no esta 
recogida nuestra enmienda 709 y, por consi- 
guiente, la mantenemos para su votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Elo- 
rriaga. 

¿Turno en contra? (Pausa.) Enmienda nÚ- 
mero 569 del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. La enmienda número 632 bis de 
Coalición Democrática entiendo que ha sido 
defendida ya por el señor Oso150. Los ponentes 
del Grupo Centrista proponen un texto de 
síntesis que sería una enmienda transaccional. 
¿Quieren hacer uso de la palabra en su defensa? 
Tiene la palabra el señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: El texto que 

proponemos es añadir un número nuevo, en el 
que se autoriza al Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda e iniciativa del Ministe- 
rio de Universidades e Investigación, a modifi- 
car la estructura de las retribuciones comple- 
mentarias que se establece en el número 1. Creo 
que está suficientemente claro y no necesita 
ninguna defensa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA BOHM: Nosotros, se- 
ñor Presidente, entendemos que se ha asumido 
en este texto de la Ponencia nuestra enmienda y, 
por tanto, la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
En consecuencia, procede efectuar las votacio- 

nes del artículo 7. Vamos a someter a votación, 
en primer lugar, la enmienda número 87 del 
Grupo Parlamentario Socialista, en los números 
1, 2 y 4, que ha sido admitida por la Mesa. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 17; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Aplicando el artículo 
79 del Reglamento, vamos a repetir la votación 
respecto de la enmienda número 87 del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 87. 

Vamos a votar, a continuación, las enmiendas 
números 368 y 369, del Grupo Parlamentario 
Comunista, al número 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 18; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas 368 y 369. 

Sometemos a votación la enmienda número 
632 del Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19: en contra, 17: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia 
queda aprobada la enmienda numero 632. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Querría, fundamentalmente, felicitar al 
señor Osorio, porque creo que la justicia es 
causa común y ha hecho que la asumieran todos 
los Grupos, excepto el Partido del Gobierno. 

El señor Osorio sabe mucho del Decreto-ley 
22/1977, porque no en vano en aquel momento 
tenia la responsabilidad de la función pública, y 
el Decreto-ley tenia como principal aspecto 
positivo el que pasaran las retribuciones básicas, 
como tantas veces han pedido los funcionarios, 
8 ser la parte más importante de las retribucio- 
nes totales. Eso se ha venido incumpliendo 
sistemáticamente y es bueno que esta Comisión 
ahora lo incluya en el Proyecto de Presupuestos 
para 1981. 

Quiero terminar felicitando al señor Osorio y 
felicitándonos todos por esta importante victoria 
en un tema fundamental para la ordenación de 
la función pública, que tendrir, indudablemente, 
una incidencia importante en la reforma admi- 
nistrativa de la que tanto hablamos y por la que. 
tan poco se hace. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Quiero aclarar a la Comisión que la enmienda 
que ha sido objeto de votación es la 632 bis, 
porque existe también una enmienda número 
632. 

Señor Pérez Royo, tiene la palabra para 
explicación de voto. 

El señor PEREZ ROYO: Obviamente hemos 
votado a favor de la enmienda número 632 bis 
-la 632 no estaba en juego, porque es enmienda 
de totalidad-, y hemos votado con coherencia y 
además convencidos de que era un elemento de 
justicia. 

Está claro ahora que mi referencia anterior al 
señor Osorio y su conexión con el Decreto-ley 
de marzo de 1977 no era una cosa tan extraña, 
como le parecía al señor Pin. Creo que ahora se 
ve clara la conexión entre el señor Osorio y 

aquel Decreto-ley. Hemos votado a favor por 
una razón que mencionábamos anteriormente y 
es que creemos que hay que estar a las duras y 
a las maduras. El Gobierno no puede invocar al 
Decreto-ley en lo que le conviene e ignorarlo 
sistemáticamente en aquello que cree que le 
perjudica. Yo crea que no le perjudica, porque, 
en definitiva, lo que hemos aprobado con esta 
enmienda beneficia a todos los funcionarios, 
beneficia a la Administración y es un punto 
esencial en cualquier reforma racional de la 
Administración. Es más, si el Gobierno hubiera 
cumplido con su deber de acuerdo con las 
indicaciones que le daba el Decreto-ley, que 
establecía un plazo prudencial de cuatro años 
para establecer esta acomodación de las retribu- 
ciones complementarias a las retribuciones 
básicas, no se encontraría con las dificultades 
con que parece que se encuentra y con ese 
problema de pasar de golpe esas retribuciones 
de complementarias a básicas, lo cual, según 
nos decían los ponentes representantes del 
Grupo del Gobierno, le pude proporcionar 
problemas en cuanto a derechos pasivos, etcé- 
tera. Ese inconveniente lo hubieran podido 
obviar cumpliendo su propio Decreto-ley. No lo 
han hecho y hoy se encuentran con una dificul- 
tad que no pueden achacamos a nosotros ni al 
señor Osorio, sino que es fruto de sus propias 
inconsecuencias en el cumplimiento de la ley. 

Felicitamos sinceramente al señor Osorio y 
nos felicitamos todos por la aprobación de esta 
importantisima modificación en el sistema de 
retribuciones de los funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Osorio, para explica- 
ción de voto. 

El señor OSORIO GARCIA: Muy breve- 
mente. No puedo aceptar la felicitación que los 
señores Pérez Royo y Ramos acaban de hacer 
a este representante de Coalición Democrática 
porque la felicitacibn es para todos los Grupos 
Parlamentarios que han contribuido a que esta 
enmienda haya sido aprobada en Comisión, 
como lo ha sido. Creo que la construcción de un 
eficiente servicio público debe ser obra de todos 
los Grupos Parlamentarios, si queremos tener 
un Estado eficaz y una Administración Pública 
que funcione. Por eso, tengo la esperanza de que 
de aqui al Pleno el Grupo Parlamentario Unión 
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de Centro Democratico reconsidere su posición 
y no se mantenga en la que ha puesto de 
manifiesto en esta sesión, porque en el fondo de 
su alma todos los Diputados del Grupo de 
Unión de Centro Democrático piensan como los 
Diputados de los distintos Grupos que hemos 
votado a favor de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿No hay más turnos de explicación de voto? 
(Pausa.) Vamos a proceder a la votación, en 
relación con el número 2 del artículo 7.O, de la 
enmienda número 370, del Grupo Parlamentario 
Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 18; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 370 del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Al número 3 hay la enmienda número 37 1, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que votamos 
a continuación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, dos; en contra, 18; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 371, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Vamos a votar a continuación el texto del 
articulo 7.O, que lievaría aparejada, como conse- 
cuencia del triunfo de la enmienda número 632, 
del señor Osorio, la adición de un apartado 
nuevo que figura en la misma. Tiene la palabra 
el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Para indicar que me 
parece que no ha sido votada la enmienda 
numero 690 del Grupo Andaiucista. 

El señor PRESIDENTE: Son enmiendas de 
adición. En consecuencia, vamos a votar pri- 
mero el texto del articulado y luego las enmien- 
das de adición. Tiene la palabra el señor García- 
Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Para una cuestión de orden. En el informe de la 

Ponencia observo que las enmiendas números 
571, del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana, 89, del Grupo Socialista, y 372, del Grupo 
Comunista, figuran en el artículo 8.O del pro- 
yecto de ley, por el que se regula el personal 
eventual, interino y contratado, cuando el conte- 
nido de las enmiendas hace referencia a la 
modificación en las retribuciones complementa- 
rias para atender a las exigencias de la dedica- 
ción exclusiva de los Catedráticos, contenido 
idéntico al de una enmienda presentada al 
articulo 7.O por Minoría Catalana y que Minoría 
Catalana ha entendido subsumida en la en- 
mienda de transacción que ha presentado el 
Grupo Centrista. En resumen, lo que quiero 
decir es que las enmiendas figuran en el artículo 
8.O, referente a personal eventual, interino y 
contratado, cuando se refieren al artículo 7.O, 
retribuciones complementarias, y, a nuestro 
juicio, no sería correcto votar el artículo 7.O sin 
tener en cuenta las enmiendas situadas errónea- 
mente en el informe en otro lugar. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que la 
Ponencia sugiere que las enmiendas números 
571, 89, 372, 766 y 791 sean sometidas a 
votación conjuntamente con el artículo 7.O, y 
que estas enmiendas aparecen subsumidas jun- 
tamente con las números 651, 690, 709 y 632. 
(Asentimiento.) Tiene la palabra el señor Ra- 
mos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Tenemos algún derecho, al ser nuestras 
algunas de estas enmiendas, para decir que tiene 
razón el seíior García-Margallo en que, efectiva- 
mente, estas enmiendas tienen idéntico conte- 
nido a la de la Minoria Catalana, que ha sido 
asumida, y que por nuestra parte no habría 
inconveniente en sumarla a esa redacción. 

Unicamente queremos hacer notar que no es 
tan extraño que aparezcan también en el articu- 
lo 8.O, porque desde luego nuestro criterio es 
que, si sólo aparecen en el 7.", teóricamente se 
referirían a las retribuciones complementarias de 
los funcionarios de carrera y es necesario 
también que se refieran a las retribuciones 
complementarias del personal eventual, interino 
y contratado, que en las Universidades tiene 
gran importancia. 

Como el espíritu del Grupo Centrista se ha 
aceptado, creo que o bien se podría incluir por 

' 
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la vía transaccional una referencia semejante en 
el 8.O, o en el 7.O decir que también se aplicará 
al personal eventual, interino y contratado. El 
contenido de la enmienda es distinto. Creo que 
todos estamos de acuerdo en que debe ser en el 
artículo 7.O funcionarios de carrera, y en el 8." 
personal contratado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Rovira para infor- 

mar. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Espero que 
el señor Ramos sea tan amable que nos prepare 
un texto para que nosotros lo podamos estudiar 
y de esta manera poder contestar adecuada- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo, en conse- 
cuencia, que el texto iría referido al artículo 8.O 
y que el artículo 7.O seiia sometido a votación 
tal como esta en este momento. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Si, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Conforme. 
Vamos a someter a votación a continuación el 

artículo 7.O, que estaba pendiente de votación tal 
como figura en el informe de la Ponencia y en el 
texto del proyecto de ley con la adición de la 
enmienda del señor Osofjo, que figuraría como 
un número 5. 

Tiene la palabra el señor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Con la supre- 
sión del número 1 del artículo 7.O que pasara a 
ser el número equis del artículo 6.' 

El señor ROVIRA TARAZONA: Debíamos 
hacer una votación párrafo a párrafo, porque 
tenemos que votar nuevamente en contra de esa 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovka, la 
enmienda 632 bis, al haber sido aceptada, queda 
en todo caso incorporada. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Pero que no 
se nos obligue ahora a votar a su favor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Para una cues- 
tión de orden. Se ha aprobado la enmienda de 
Coalición Democrática en el sentido de que el 
aumento de retribuciones del 12 por ciento se 
convierta en aumento de retribuciones básicas y 
no complementarias. Luego, aprobada esa .en- 
mienda, no se puede votar el número 1 del 
artículo 7.O 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Efectivamente, ese apartado no existe 
ya, está vacío. 

El señor PRESIDENTE: Conforme, no existe 
ese apartado; queda sustituido por la enmienda 
632 bis. 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: No pode- 
mos decir en un texto legal «se propone reducir 
el porcentaje de elevación)). Eso no es un 
mandato; hay que dar una redacción de una 
norma juridica que contenga un mandato. Hay 
que aprobar una cosa que este bien hecha. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, querido Diputado y Portavoz de UCD en 
este momento, Juan Rovira, no se puede decir 
que no se puede aprobar una cosa que no esté 
bien hecha, ya que en el momento de la 
discusión del artículo 6.O el Diputado que habla 
le dijo al señor Presidente que Coalición Demo- 
crática podría pedir la discusión de su enmienda 
bien en el articulo 6 .O o en el articulo 7.O, y que 
lo dejaba a la decisión del señor Presidente, 
quien estimó, puesto que en el informe se hacía 
referencia al artículo 7.O, que se discutiese en 
este artículo. Si se hubiese discutido en el 
artículo 6.O, entonces la enmienda sería que 
durante el ejercicio económico del año 1981 
-número 1 del articulo 6.O- se incrementara la 
retribución de los funcionarios en un 12 por 
ciento. Pero no se discutió entonces, sino en el 
artículo 7.O 

No es simplemente un problema de buena o 
mala redacción, sino que es un problema de 
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volver a redactar el numero 1 del articulo 6.O, a 
la vista de la enmienda aprobada. Además, es 
muy sencillo; lo único que hay que hacer con 
ella es una mención expresa al 12 por ciento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Osorio, estoy 
de acuerdo con usted. En todo caso lo que haria 
falta es un texto concreto que sustituyera al 
número I del articulo 7 . O  ¿Puede hacerlo llegar 
a la Mesa? (Pausa.) Mientras tanto, vamos a 
continuar votando los restantes números del 
artículo 7.O 

Vamos a votar el número 2 del articulo 7 . O  

(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 18; en contra, dos; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votamos a continuación el número 3 del 
número 2 del articulo 7.' 

articulo 7 . O  (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Votamos seguidamente el numero 4 del articu- 
numero 3 del articulo 7 . O  

lo 7 . O  (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 32; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 4 del articulo 7." 

Rogaria al señor Osorio que, si puede,icomu- 
nique a la Mesa la redacción del número 1 del 
articulo 7.O, de acuerdo con el texto de la 
enmienda número 632 bis. 

A continuación existe una enmienda de adi- 
ción al articulo 7.", la 65 1, respecto de la cual ha 
solicitado su votación el señor Aizpún. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 17; en contra, 17; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Aplicando el pre- 
cepto reglamentario del articulo 79, vamos a 
someter... (El señor Ramos pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, para una cuestión de 
orden. Quizá esta enmienda no tiene sentido 
habiendo aprobado la del señor Osorio, porque 
se refiere a que las retribuciones complementa- 
rias no podrán ser en ningún caso la mitad. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que sí tiene 

Tiene la palabra el señor Elorriaga. 
sentido. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Se- 
ñor Presidente, mi manifestación iba a ir en la 
línea de la dei señor Ramos, porque lo que este 
Grupo pretendía con esta enmienda, y supongo 
que el señor Aizpún también, era evitar que los 
incrementos complementarios previstos fueran 
superiores, en un momento dado, a los básicos. 

Por el planteamiento del señor Osorio enten- 
demos -al menos interpretamos- que el obje- 
tivo de nuestra enmienda esta cubierto con 
creces con la enmienda del señor Osorio. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
entiendo que la enmienda número 709 se retira. 

Señor Aizpún, ¿la enmienda 65 l...? 

El señor AIZPUN TUERO: La mantengo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 690, del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista, al no haber efectuado su defensa, queda 
decaida. 

El señor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: El representante del 
Grupo Parlamentario Andalucista ha tenido que 
ausentarse para asistir a una reunión que se 
celebra en esta misma Cámara, pero me ha 
encargado que se someta a votación su en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda numero 690 del Grupo Parla- 
mentario Andalucista. 

Comienza la Votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 15; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 



COMISIONES 
- 524 - 

12 DE NOVIEMBRE DE 198O.-NÚM. 15 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 690 del Grupo Parlamentario 
Andalucista. 

La enmienda número 569, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, aparece retirada; y 
la enmienda 632 bis ya ha sido objeto de 
votación. 

En consecuencia, entiendo que no hace falta 
someter a votación de la Comisión el texto 
propuesto, por vía de aproximación, por la 
Ponencia del Grupo Centrista. 

A d c u l 0 8 . ~  A continuación, pasamos a debatir el artículo 
8.O A este articulo existe, en primer lugar, la 
enmienda número 571, del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana, respecto de la cual los 
ponentes centristas manifiestan el intento de 
llegar a una fórmula de aproximación. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Pido la palabra, para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Señoria. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, en estos momentos hay una 
cierta confusión en las fúas de mi Grupo. 
Quisiéramos saber el resultado de las votaciones 
de las enmiendas números 371, del Grupo 
Parlamentario Comunkta, y la del señor Aiz- 
pún, número 65 1, que es idéntica en su conte- 
nido a la 690 del Grupo Andalucista. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 371 ha sido votada y rechazada, y la 
num-ero 651 ha sido retirada por el señor 
Aizpún. 

El señor AIZPUN TUERO: He dicho precisa- 
mente que la mantengo. 

El señor PRESIDENTE: He entendido que la 
retiraba, lo lamento. 

El señor AIZPUN TUERO: Creo que hay 
aquí suficientes personas que me han oido. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, va 

Tiene la palabra el señor Pin. 
a ser sometida a votación. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Yo creo que ha 

sido sometida a votación. Lo que pasa es que ha 
habido error al dar el resultado. 

El señor PRESIDENTE: No ha sido sometida 
a votación. 

El señor AIZPUN TUERO: El resultado de la 
votación ha sido 17 votos a favor, 17 en contra 
y una abstención. Esto es lo que ha pasado. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Lo que pasa es 
que, de acuerdo con las manifestaciones del 
representante de la Minoría Vasca, el señor 
Elorriaga levantaba la mano para indicar preci- 
samente la falta de coherencia entre las enmien- 
das 632 y la 651 del señor Aizpún. No levan- 
taba la mano en ese momento para votar, 
aunque ha sido contado entre los votos a favor. 
El resultado serían 16 votos a favor, 17 en 
contra y dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Salvo que el señor 
representante de la Minoría Vasca efectúe esa 
declaración, hay que someter a votación la 
enmienda del señor Aizpún. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: En 
el momento de someter a votación la enmienda, 
estaba levantando la mano para una cuestión 
previa. Era para manifestar que como la en- 
mienda 709 es de idéntico contenido o alcance 
que la del señor Aizpún, queríamos hacer la 
observación a la Presidencia, a la Mesa y a la 
Comisión, de que entendíamos, al menos en la 
interpretación que dabamos al alcance de nues- 
tra enmienda, que con la aprobación de la 
enmienda del señor Osorio no tenía sentido, al 
menos en lo que se refiere a la nuestra -aunque, 
por supuesto, no podemos metemos en el 
derecho de defensa de las enmiendas de los 
demás-, porque esta plenamente subsumida. 

Por lo tanto, no veíamos necesaria aquella 
votación, pero, evidentemente, respetamos el 
derecho del señor Aizpún a mantener la suya. 

El señor PRESIDENTE: Conforme. Yo agra- 
decería que las cuestiones de orden las abrevia- 
ramos. 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: He pedido la palabra por si sirve de 



COMISIONES 
- 525 - 

12 DE NOVIEMBRE DE 1980.-NúM. 15 

algo para clarificar el tema, que creo que es 
discutible. 

Lo que hemos aprobado es la enmienda del 
señor Osorio, relativa a que el incremento de 
retribuciones complementarias, previsto en la 
Ley, va a ir a las retribuciones básicas. 

Lo que dice la enmienda del señor Aizpún y la 
del Grupo Parlamentario Vasco es que en 
ningún caso las retribuciones complementarias 
totales pueden ser mayores que las retribuciones 
básicas. Es muy dificil saber lo que va a suponer 
el alcance de la enmienda del señor Osorio. A lo 
mejor, teóricamente, no se da en ningún caso, o 
a lo mejor hay algún caso en que seria de 
aplicación la enmienda del señor Aizpún. Por 
eso es por lo que empecé diciendo que el tema 
resultaba complicado, porque la enmienda del 
señor Osorio ha introducido una variación 
completa en el sistema que estamos estudiando. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, 
entiendo que el señor Aizpún, que es el propieta- 
rio de la enmienda, debe decir si desea que se 
someta a votación, puesto que en la primera 
votación hubo empate. 

Tiene la palabra el señor Garcia-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Para hacer constar que lo Único que ha querido 
manifestar mi Grupo en sus intervenciones 
anteriores no se refiere a la coherencia o no 
entre la enmienda del señor Osorio, la del señor 
Aizpún y del Grupo Vasco, sino, simplemente, 
que el cómputo de la votación, vistas las 
manifestaciones del representante del PNV, se 
habia realizado mal y, por tanto, no se habia 
producido empate. 

El señor PRESIDENTE: De todas maneras, 
el cómputo se ha efectuado teniendo en cuenta 
el voto del señor Elorriaga. Si era un voto 
equivocado, al repetir la votación se verá. 

Votamos nuevamente la enmienda 651 del 
señor Aizpún. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 15; en contra, 17; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: El primer punto del 
articulo 8.O es el relativo a la enmienda número 

571 de la Minoria Catalana, respecto de la cual 
el Grupo Parlamentario Centrista ha manifes- 
tado que intentara buscar una fórmula de 
aproximación. Recuerdo también a los Grupos 
enmendantes que, en cuanto a la adición al 
articulo 7.O, fruto de la enmienda de Coalición 
Democrática número 632 bis, existe el compro- 
miso de buscar una fórmula de aproximación 
para este articulo. 

Tiene la palabra el señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Yo pediria un 
receso porque quedamos en que se nos entreqa- 
ria una enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: A la vista de que el 
articulo 8." no va a ser objeto de debate y 
votación en este momento, puesto que existe el 
compromiso de intentar una fórmula de aproxi- 
mación, vamos a continuar. Si el señor Ramos 
quiere presentar a la Mesa la fOrmula, lo puede 
hacer en este momento. En caso contrario, 
seguimos y lo votariamos con posterioridad. 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, es muy simple. Trata- 
ría de añadir un número 4 que dijera: ((Al 
profesorado universitario que tenga la condición 
de interino o contratado le será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 5 del número anterior.)) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Lo estudia- 
remos cuando tengamos el texto. 

El señor PRESIDENTE: Como no existe 
conformidad en este momento sobre el articulo 
8.O, éste quedará sometido a debate y votación 
con posterioridad, una vez que se haya obtenido 

Pasamos al debate del articulo 9." A este 
articulo se ha presentado la enmienda número 
90 del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, rechazada por la Mesa; la enmienda 373 
de! Grupo Parlamentario Comunista; la en- 
mienda 652 del señor Aizpún; la enmienda 691 
del Grupo Parlamentario Andalucista y la en- 
mienda 710 del Grupo Parlamentario Vasco. 

o no una fórmula de aproximación. Aitlculo 9." 
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El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bono, idesea 
consumir un turno en defensa de qué enmienda? 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
En defensa de la enmienda número 373. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Nuestra enmienda se refiere a la supresión del 
articulo 9." La supresión de dicho articulo está 
en función de varias razones. La primera, es que 
las letras a) y b) son coherentes con las 
enmiendas que nosotros hemos presentado a los 
artículos 6." y 7." 

En cuanto a la letra c) del articulo 9.", 
nosotros estamos en desacuerdo, porque resulta 
grotesco hablar de financiación de programas 
conducentes a mejorar la eficacia y productivi- 
dad de la Función Pública, teniendo en cuenta 
que en los Presupuestos del año 1980 ya se 
destinó un porcentaje superior a esta finalidad y 
los planes de mejora, eficacia y productividad 
no han sido llevados a efecto, descendiendo a 
niveles alarmantes la productividad y la eficacia 
de la Administración. 

Es evidente que para fuiandar un plan de 
aumento de la productividad de la Administra- 
ción Pública, previamente tiene que existir este 
plan, y en este momento ese plan no existe. 

En función de esas razones, y de otras a las 
que aludiremos en el Pleno del Congreso cuando 
discutamos el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, nosotros creemos que es 
necesario suprimir el articulo 9.", como ya he 
dicho antes, por razones distintas: las letras a) y 
b) en función de las enmiendas presentadas a los 
artículos 6." y 7.", y la letra c) en función de la 
inexistencia de un plan que posibilite ese au- 
mento de productividad de la Administración 
Pública. Sin ese plan es evidente que se hace 
dificil pensar en este tipo de financiación para 
incentivar y estimular esa productividad, y ese 
plan, repito, es inexistente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Señor Presi- 
dente, creemos que debemos rechazar la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista 
fundamentalmente porque en toda buena admi- 
nistración y gestión de los fondos públicos es 
evidente que debe de primarse la productividad. 
Es una critica general a toda la actuación de 
cualquier Administración Pública del mundo la 
falta de productividad, y nosotros estamos a 
favor de que haya una productividad en la 
gestión pública. 

Creo, realmente, que las argumentaciones del 
digno representante del Grupo Parlamentario 
Comunista adolecen, en algún caso, de realidad. 
El que no exista un plan -cosa que, por otra 
parte, es discutible- no quiere decir que no 
haya, como dice el articulo 9.", actuaciones 
especificas en cada uno de los Departamentos 
de la Administración Pública. 

El que no exista un plan general no quiere 
decir que en determinados Departamentos o 
determinadas Secciones no existan unas actua- 
ciones para que se mejore la productividad de 
los funcionarios que actúan. Creo que, evidente- 
mente, es congruente con la naturaleza del 
Grupo Parlamentario que propone este tipo de 
actuaciones el que existan grandes planes unifor- 
mes para todos los miembros de la función 
pública, porque normalmente ellos actúan en lo 
que todos conocemos como el centralismo de- 
mocratico o el democrático centralismo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 556  del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña propone una adición al articulo 9." 
Los ponentes han manifestado a la Mesa que, en 
el marco del articulo 18, intentadan una fórmula 
de aproximación. Yo quisiera preguntarle en 
este momento al ponente del Grupo Centrista en 
relación a la enmienda 556. 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, es volver a insistir en 
el tema de la enmienda número 90 de nuestro 
Grupo, también rechazada por la Mesa, porque 
estimo que los números 2 y 3 podrían no 
suponer aumento de gastos. Y, en todo caso, 
podrian también ser de aplicación salvo el 
primero. Pero los números 2 y 3 estimo que 
deberian admitirse. 
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El señor PRESIDENTE: ¿A que números 
concretos se refiere? 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: A los números 2 y 3. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Garcia-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Para una cuestión de orden, señor Presidente. 

Me parece recordar que en la Ponencia obser- 
vamos que este artículo se refería a los funciona- 
rios de las Corporaciones locales, cuando el 
artículo que estamos considerando en este mo- 
mento se refiere a los funcionarios de la Admi- 
nistración Civil del Estado. Por tanto, proponía- 
mos que se considerase al estudiar el articulo 18. 

El señor PRESIDENTE: Se esta usted refi- 
riendo a la enmienda número 556. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
someteremos a debate la enmienda número 556 
cuando lleguemos al articulo' 18 en lugar de 
hacerlo en el 9 . O  

En relación a la enmienda número 90, el 
Grupo Parlamentario Socialista solicita que la 
Mesa reconsidere el criterio en cuanto a los 
números 2 y 3. 

El segundo no implica ningún aumento de 
gasto público; no así el tercero, que establece 
una revisión automatica de retribuciones; es 
decir, queda conectado el régimen retributivo de 
los funcionarios a la elevación del coste de la 
vida. 

En consecuencia, la Mesa reconsidera su 
postura y admite el número 2 de la enmienda 
número 90 para ser objeto de debate. 

¿Desea el señor Ramos hacer uso de la 
palabra? 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, brevemente, para 
indicar a los señores miembros de la Comisión 
que se trata de que esos objetivos de productivi- 
dad se hagan de acuerdo con las centrales 
sindicales. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

En consecuencia, vamos a someter a votación 
las distintas enmiendas presentadas al artícu- 
lo 9." 
En primer lugar, la enmienda número 90 del 

Grupo Parlamentario Socialista, exclusivamente 
en cuanto a su número 2. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 90 en cuanto al número 2 del 
artículo 9.O 

Sometemos a votación la enmienda 373 del 
Grupo Parlamentario Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, uno; en contra, 18; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 652 del señor AizpÚn. 
enmienda número 373. 

(Pausa .) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, dos; en contra, 17; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

A continuación votamos la enmienda 691 del 
enmienda del señor Aizpún. 

Grupo Andaiucista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: voios en contra, 17; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda 710 del Grupo Parlamentario 
enmienda 691 del Grupo Andalucista. 

Vasco. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, uno; en contra, 17; absten- 
ciones, 15. . 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

En consecuencia, habiendo sido rechazadas 
enmienda 7 10. 
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las enmiendas, procede someter a continuación 
a votación el articulo 9." que, salvo que exista 
alguna petición de Grupo Parlamentario, se 
someterá a votación en su integridad. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, yo pediría que se votaran en 
primer lugar las letras a) y b) conjuntamente y, 
después, la letra c) separadamente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Se 
someten a votación las letras a) y b) del articulo 
9 . O  ddl texto del proyecto. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 14; abstencio- 
nes, una! 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las letras a) y b) del articulo 9 .O 

A votación la letra c). (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 31; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
letra c) del artículo 9.O 

A ~ ~ ~ C U I O  10 Entramos, a continuación, en el debate del 
articulo 10, respecto del cual existen las enmien- 
das números 91 a 93 del Grupo Socialista, no 
admitidas a trámite por la Mesa. 

En relación a los distintos números del articu- 
lo 10, la enmienda 374 al número 1, del Grupo 
Parlamentario Comunista. Tiene la palabra el 
señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, una cuestión de orden. Es que 
nuestra enmienda número 374 es anterior a la 
enmienda que ha citado el señor Presidente, 
porque es precisamente al número 1. El señor 
Presidente puede comprobarlo. Se refiere, con- 
cretamente, al párrafo primero del número 1 de 
este artículo 10. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, eso 
es lo que he dicho, señor Bono, que en el 
número 1 la primera enmienda era la 374. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Ha dicho 373. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea consumir un 
turno a favor de la enmienda numero 374, al 
numero 1 .del artículo lo? 

Tiene la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
La confusión era mía y estaba suministrada en 
función de la guía que aquí tenemos. 

Señor Presidente, ¿cuál es el objetivo de la 
enmienda que presentamos? Sencillamente, el 
objetivo fundamental es incluir las pagas ex- 
traordinarias en la base reguladora a efectos de 
los derechos pasivos. Este es el sentido que tiene 
nuestra enmienda al número 1 del artículo 10. 

En efecto, señor Presidente, si observamos el 
Real Decreto-ley 22/77, tantas veces aquí ci- 
tado, de alguna forma dentro de las retribucio- 
nes básicas se excluían las pagas extraordina- 
rias. Sin embargo, esta norma no suponía 
directamente la inmediata extracción de las 
pagas extraordinarias de la base reguladora, o 
sueldo regulador, a efectos de derechos pasivos, 
tal como estaba contemplado en el citado 
artícuio 25.1 del texto refundido que regulaba 
esta materia. No obstante, una posterior circular 
de la Dirección General del Tesoro especificaba, 
inadecuadamente a nuestro concepto, la no 
integración de las pagas extraordinarias en la 
base reguladora. 

Es evidente que, a nuestro juicio, esto, de 
alguna forma, conculcaba derechos adquiridos 
por los funcionarios que, habiendo cotizado por 
una base reguiadora que incluía las pagas 
extraordinarias, se vieron privados de raiz de 
una parte de sus derechos pasivos futuros. Tan 
es así que posteriormente, en otros Decretos- 
leyes. reguladores de estos elementos, se han 
incluido, como es el caso, por ejemplo, relacio- 
nado con el régimen retributivo especifico en 
cuanto al personal de los servicios de la Admi- 
nistración de Justicia, donde se han incluido de 
nuevo las pagas extraordinarias como base 
reguladora para los derechos pasivos. 

Es más, incluso en el proyecto de ley del 
Gobierno sobre la Ley Orgánica sobre Adminis- 
tración del Estado y la Función Pública, en sus 
articulos 60 y 61 también se incluyen. 

Por lo tanto, en este sentido nuestra enmienda 
no hace otra cosa que recoger el sentido de la 
legislación y del Legislador en general, y desde 
luego recoger el sentido de los derechos, ya que 
si no nos atenemos a esta enmienda conculca- 
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mos los derechos adquiridos por un montón de 
funcionarios en relación a la percepción de sus 
pensiones. 

Esto es solamente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor Garcia-Margallo tiene la palabra. 
(Pausa.) 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Gracias, señor Presidente. 

Varios argumentos en contra de la linea 
argumenta1 expuesta por el Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra. 

En primer lugar, y aunque no sea un argu- 
mento definitivo, supone un importante incre- 
mento del gasto publico en materia de clases 
pasivas. Conclusión: que me parece evidente y 
que reviste toda su importancia al observar la 
regulación cuidadosa que se ha hecho de todo el 
tema de pensiones de clases pasivas, de pensio- 
nes de Seguridad Social y de tributación de las 
pensiones, al hablar de las normas tributarias. 
Creo que esto alteraria el contexto globai. Por lo 
tanto, este primer argumento es válido, en 
conexión con otros. 

En segundo lugar, me parece que subyace en 
la argumentación, por lo menos en la escrita, y 
me ha parecido entenderlo también en la oral, 
que toda la fundamentación esta basada en una 
correlación entre las prestaciones a que dan 
derecho las clases pasivas, las percepciones 
económicas y las cantidades satisfechas por sus 
beneficiarios, cuando en nuestra línea argumen- 
tal dicha correlación, muy ligada al carácter 
actuarial primitivo de las clases pasivas, debe 
ser progresivamente suprimida para ir adecuán- 
dose, más que a las cantidades ingresadas, a las 
verdaderas necesidades experimentadas y a las 
posibilidades de la economia nacional para 
subsanarlas. Técnicamente plantea algunos pro- 
blemas para funcionarios ingresados en determi- 
nados 'periodos. 

En definitiva, por estos tres tipos de argumen- 
tos nos vamos a oponer a la enmienda del 
Grupo Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor García-Margallo. 

Enmienda número 375 del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. (Pausa.) Enmienda número 376 
del Grupo Parlamentario Comunista. (Pausa.) 

Si desean hacer uso de la palabra, sokitenlo 
porque todas están conectadas. Enmienda nú- 
mero 741, del Grupo Socialistas de Cataluña. 
(Pausa.) No hay presentadas enmiendas a los 
número 2,3  y 4. A la norma primera del número 
cinco existe la enmienda número 95 del Grupo 
Socialista del Congreso. 
i Desean defenderla? (Pausa.) 
El señor Barón tiene la palabra. 

El señor BARON CRESPO: El número cinco 
en su conjunto regula las pensiones causadas en 
favor de los señores ex Ministros o sus familia- 
res. El Grupo Socialista propuso el año pasado 
que se regulara este punto. -El Gobierno ha 
tenido este año tiempo de plantear una reforma 
del Estatuto de clases pasivas; no lo ha hecho. 
Es decir, que en esto ha dado una vez mas mal 
ejemplo legislativo -ya volveremos a tratar de 
esta cuestión más adelante-, y se ha incluido el 
tema en la Ley de Presupuestos, es decir, en una 
ley que tiene exclusivamente vigencia anual. 

Como nosotros entendemos que estamos dis- 
cutiendo un tema de criterios y de ejemplaridad 
politica, desde este punto de vista hemos hecho 
una propuesta que es absolutamente coherente, 
cuyo principal objetivo es, en primer lugar, que 
se fije una pensión indemnizatoria a los señores 
ex Ministros cifrada en tres meses por año de 
servicio. Y ello, ¿por qué? Porque, en principio, 
si el Estatuto de los Trabajadores, en caso de 
extinción del contrato de trabajo, dice que serán 
45 dias, entendemos que, dado el cargo y, sobre 
todo, para garantizar la independencia de los 
señores Ministros en el ejercicio de. su cargo, 
tres meses está bien, y ponemos un tope de doce 
mensualidades, que creemos que guarda abso- 
luta coherencia con nuestra Constitución, por- 
que si las legislaturas son de cuatro años, tres 
por cuatro son doce, un señor Ministro puede 
cumplir toda una legislatura. Este es el primer 
criterio básico. 

En cuanto al resto de los apartados -y voy 
rapidamente-, en segundo lugar, entendemos 
que se debe eliminar la norma segunda que hace 
referencia a los supuestos de 1980, porque 
realmente resulta paradójico que se enmiende la 
Ley de Presupuestos del año pasado a través de 
la Ley de Presupuestos de este año. 

En tercer lugar, respecto al número 3 plantea- 
mos que en el apartado cargos de designaoion 
politica)) no se trata de una actividad profesio- 
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nal, aunque por la permanencia parece que en 
algunos casos lo es. Entendemos que no hay 
derecho a devengar pensiones a favor de otras 
personas. 

Respecto al cuarto punto, si entramos en una 
nueva regulación de este tema, creemos que en 
estos momentos hay que tener en cuenta que 
dentro del criterio que domina en la Ley de 
Presupuestos a partir del debate del año pasado, 
y que también tiene que modificar la situación 
existente para que haya una igualdad de todos, 
hay que plantear que, cuando se hayan supe- 
rado en la percepción de pensiones los topes 
establecidos en el número 1, estas pensiones 
vitalicias queden pura y simplemente suprimi- 
das. 

Se nos va a argumentar que hay derechos 
adquiridos y que son de aplicación retroactiva. 
Nosotros creemos que éste no es un sistema de 
derechos adquiridos. En todo caso, lo tendría 
que decir la Jurisdicción contencioso-administra- 
tiva. De cualquier modo, creemos que hay una 
situación de privilegios graciables que se dejan 
conceder, y que dentro del proceso de moraliza- 
ción del país y del proceso de apretarse el 
cinturon esto sería un buen ejemplo y tendría 
pleno sentido, aunque fuera dentro de la Ley de 
Presupuestos; si bien nos gustaría tratar estos 
temas en leyes substantivas de una manera más 
seria y más profundizada. 

Nada mas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

¿Turno en contra de esta enmienda? (Puusu.) 
Tiene la palabra el señor Pin. 

señor Barón. 

El señor PiN ARBOLEDAS: Simplemente 
para oponerme a las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista; como dice el señor De 
Vicente, asi de simple; y esto por una razón muy 
sencilla: ha hecho una semejanza entre el 
Estatuto de los Trabajadores, los 45 días, y los 
tres meses que proponen para el año por 
servicio de los Ministros. 

La verdad es que en la motivación de su 
enmienda, que es la número 95, si mal no 
recuerdo se dice cccálculo más justo y equita- 
tivo)). Es una motivación totalmente subjetiva; 
mas justo y equitativo de acuerdo con las 
opiniones de cada uno de los que escriban un 
determinado texto, porque a tratamientos distin- 

tos hay que darles situaciones distintas (el señor 
DE VICENTE .MARTIN: Será al revés); es 
evidente que tratamientos distintos hay que 
darlos a situaciones distintas, y el orden de los 
factores no altera el producto, señor De Vicente. 
Yo opino que las relaciones contractuales que 
hay entre un trabajador y un empresario y las 
que hay entre el Gobierno o la Administración 
Pública y un Ministro son absolutamente distin- 
tas. No hay los mismos derechos ni los mismos 
sistemas para calcular cuál es la justa o injusta 
ruptura de las relaciones contractuales. Por 
tanto, creo que al ser situaciones total y absolu- 
tamente distintas el tratamiento también tiene 
que ser distinto. 

Es evidente que tres meses por año, cuando 
vemos la realidad de los hechos, supone para 
muchos ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Pin. 
Yo agradeceria un poco de atención al señor 
Pin, que está exponiendo una teoría sobre la 
relación contractual de los Ministros. 

El señor BARON CRESPO: ilnteresantisima! 

El señor PIN ARBOLEDAS: Si el señor 
Presidente lo considera necesario ... Yo lo que 
creo, y digo, es que son situaciones distintas y 
que el señor Barón está aplicando argumentos 
semejantes a situaciones que no tienen nada que 
ver una con otra. 
E1 señor Barón ha dicho que a los señores 

Ministros tiene que aplicárscles una situación 
parecida a la que se establece en el Estatuto de 
los Trabajadores, y es evidente para cualquier 
ciudadano con un índice normal de inteligencia 
que las relaciones entre los señores Ministros y 
la Administración Pública y las relaciones entre 
un trabajador y u11 empresario son cosas abso- 
lutamente distintas, y se establecen mediante 
sistemas que no tienen nada que ver uno con 
otro. Al hacer semejanza entre unas relaciones 
de este tipo y al hacer mención especifica del 
Estatuto de los Trabajadores, según el informe 
que dan a su enmienda, se quiere decir que es un 
cálculo más justo y equitativo el establecimiento 
de tres meses. 

Nosotros creemos que la postura del Gobierno 
es mucho más equitativa y mucho m b  razona- 
ble, y da lugar a una mayor independencia de 
los miembros del Ejecutivo, que es, precisa- 
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mente, lo que se busca en este tipo de motivacio- 
nes y de establecimientos. 

Creo que la argumentación del señor Barón es 
una argumentación que carece de base y de 
realismo. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pin. El señor Barón tiene la palabra para 
un segundo turno. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, si yo fuera ex Ministro me sentiría 
absolutamente ofendido por lo que ha dicho el 
señor Pin, porque cuando ha hablado de ciuda- 
danos por debajo de la media en cuanto a 
inteligencia no se sabe si se refería a Diputados 
del Grupo Socialista, a ciudadanos en general o 
a los ex ministros; sería conveniente que el señor 
Pin aclarara este punto. (El señor PIN ARBO- 
LEDAS: No hace falta. Délo por aclarado.) El 
señor Pin se basa en nuestra motivación a la 
enmienda. Como es sabido nuestro Grupo hace 
una motivacibn muy breve porque estamos 
jugando un juego en el que el Gobierno no 
defiende los Presupuestos y, además, normal- 
mente, en Ponencia y en Comisión el Partido del 
Gobierno nos contesta a todo que va a suponer 
más gasto, que no procede, o hace las defensas 
del señor Pin. Por tanto, nosotros estamos en 
nuestro legítimo derecho al poner un minimo de 
palabras. Creo que su defensa ha sido eminente- 
mente subjetiva porque las relaciones que se 
establecen entre los ex Ministros no son con la 
Administración Pública. Ese supuesto se pro- 
duce cuando ocurre, como en España, que 
durante mucho años hay una ocupación patri- 
monial del Estado por parte de ciertos cuerpos 
y fuerzas políticas; porque en estos momentos 
-y ahí está la contestación que ha dado el 
Gobierno ofreciendo la relación de ex Ministros 
que cobran- resulta que hay algunos ex Minis- 
tros procedentes de la Segunda República que 
tienen una gran longevidad y que todavía siguen 
cobrando. LQué relación tienen estos señores 
con la Administración Pública? Yo puedo dar fe 
de que en algunos casos han tenido relaciones a 
través de la Brigada Político Social o con el, no 
sé si desaparecido, Tribunal de Represión de la 
Masonería y del Comunismo; pero, desde luego, 
ninguna relación con la Administración Pública 
desde 1940. Por tanto, aquí no se esta plan- 
teando ninguna relación contractual política; lo 

que sí es cierto es que los ciudadanos, con muy 
buen criterio, pueden comparar lo que le pasa a 
un trabajador que deja de trabajar con lo que le 
ocurre a un ex Ministro. El Grupo Socialista, 
como dijo el año pasado y éste, sigue defen- 
diendo que tiene que haber indemnizaciones 
para los Ministros que cesen en su cargo por 
una razón esencial, como ocurre en otros países 
extranjeros, no para tener una sinecura de por 
vida, sino porque de esta manera se asegura la 
independencia del señor Ministro en su cargo, 
que no esté en la angustia y en la obligación de 
tener que procurarse una salida, sobre todo si no 
tiene un colchón para parar el golpe el día que 
haya crisis de Gobierno. Este es el criterio y no 
hay ninguna relación contractual; lo que pasa es 
que la subjetividad del Diputado de UCD debía 
tener en cuenta que existe la posibilidad de que 
haya Ministros que no se reciclen inmediata- 
mente en la Administración Pública, como 
ocurre en estos momentos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

El señor Pin tiene la palabra para un segundo 
señor Barón. 

turno en contra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Yo creo que nos 
estamos enviando unos mensajes de subjetivi- 
dad. Evidentemente, puede ser que mis argu- 
mentaciones sean también subjetivas, pero me- 
nos que las del señor Barón, y debo decir que la 
indemnización, que no es una sinecura de por 
vida, es por supuesto la que establecen los 
Presupuestos Generales del Estado de 198 1. Lo 
que pasa es que no se pueden decir cosas que 
hagan entender que lo que hay en un papel es 
distinto de lo que dice; y lo que dice especifica- 
mente es que los Ministros, cuando dejen de 
realizar sus cargos, tendrán una indemnización 
durante unos meses en relación a los años que 
han estado ejerciéndolos, y punto. No dice ni 
más ni menos que esto. Lo que está discutiendo 
el señor Baron es si esa relación es de tres meses 
a un año o, como decimos nosotros, de tantos 
meses como los que la persona ha estado en el 
cargo, es decir, el mismo tiempo; y los dos 
establecemos un limite de tiempo por el cual se 
perciben dichos emolumentos; uno dice que es 
un año, otro que dos. Simplemente son relacio- 
nes distintas y la subjetividad esta tan clara en 
un punto como en otro, y '  nosotros estamos 
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convencidos de que lo nuestro es mucho más 
justo y más adecuado a la realidad de los 
acontecimientos, como todos sabemos. 

Respecto al nivel medio de inteligencia, cada 
uno se atribuye el que cree que debe tener y, 
desde luego, lo que es de hecho subjetivo es 
atribuirselo a otro. Muchas gracias. 

(El señor Bono Martínez, don Emérito, pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (Don Emérito): 
Es para defender en la misma dirección nuestra 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, existe la 
enmienda número 378 del Grupo Parlamentario 
Comunista también al número 5,  norma pd- 
mera, que nos ocupa. El señor Bono tiene la 
palabra. 

El señor BONO MARTINEZ (Don Emérito): 
Muchas gracias, de todas formas nuestra en- 
mienda es, en algunos aspectos, un poco más 
modesta que la del Grupo Socialista, que suscri- 
bimos desde luego, pero al mismo tiempo en 
algunos aspectos es también, yo diría, más 
contundente. 

En concreto nuestra enmienda va en la línea 
de que la percepción del 80 por ciento sea 
rebajada al 50 por 100, lo cual significa, al nivel 
actual, de lo que cobra un Ministro, reducir esa 
pensión indemnizatoria del orden de los 
3.277.000 pesetas que cobraría, a dos millones y 
un poco más, lo cual no está mal a un cierto 
nivel. 

En segundo lugar nuestra enmienda pretende 
que la pensión indemnizatoria no se perciba por 
cualquier Ministro o asimilado cuando tenga 
otro tipo de pensión de la Administración del 
Estado, administraciones locales, organismos 
autónomos o empresas tuteladas o subvenciona- 
das por el Estado, como es el caso de un 
montón de ex Ministros de Gobierno del Presi- 
dente Suárez y de los anteriores Gobiernos. En 
ese sentido, es evidente que en esta segunda 
dimensión nuestra enmienda es contundente. 
Cualquier percepción de cualquier pensión de la 
Administración del Estado por cualquier ex 

Ministro es suficiente como para que este ex 
Ministro no perciba esta pensión indemnizato- 
ria. Por lo tanto, en este sentido, repito, es más 
contundente. 

Por otro lado, las enmiendas nuestras núme- 
ros 379, 380 y 381 están vinculadas a esta 
enmienda número 378 y, de alguna manera, 
vienen a sacar las consecuencias y los corolarios 
pertinentes en relación a las pensiones vitalicias 
a los familiares de los ex Ministros, etcétera. 
Nada mas de momento. 

El señor, PRESIDENTE: Gracias, señor 
Bono. Entiendo que con esto ha efectuado la 
defensa no si40 de la enmienda número 378, 
sino de las que siguen a continuación y que son 
consecuencia de dicha enmienda. 

Para un tunio en contra, tiene la palabra el 
señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Simplemente 
para decir, de * acuerdo con la argumentación 
anterior en relación a la enmienda del Grupo 
Socialista, que las enmiendas presentadas tanto 
por éste como por el Grupo Parlamentario 
Comunista son unas enmiendas de matiz que 
subjetivizan y que simplemente establecen dife- 
rencias en cuanto al tratamiento y que el 
tratamiento de la Última enmienda esta estable- 
cido en la norma tercera del numero cinco, 
cuando dice: «Esta pensión sera incompatible, 
en su caso, con la establecida en la norma 
primera de este número)); es decir, se refiere al 
mismo articulo y, por lo tanto, creemos que 
nuestra exposición, que se establece en el pro- 
yecto que ha remitido el Gobierno, es mucho 
mas justa, es más realista y más equilibrada, de 
acuerdo con la realidad det momento actual. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pin. 
A la norma segunda del número cinco existe la 

enmienda número 96 del Grupo Parlamentario 
Socialista; a la tercera, la enmienda número 97 
del mismo Grupo Socialista y la número 379 del 
Grupo Parlamentario Comunista; y a la norma 
cuarta existen la enmienda número 98 del 
Grupo Parlamentario Socialista y la número 
380, del Grupo Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Muy breve- 
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mente, señor Presidente. En primer lugar para, 
aharrando debate, decir que el criterio objetiva- 
dor del Grupo Socialista en este paquete de 
enmiendas es la Constitución española, que 
establece legislaturas de cuatro años. No se nos 
ha argumentado de contrario un criterio de 
objetivación mas que duplicar lo que dice la 
Constitución española; es decir, hay una presun- 
ción de que, en principio, parece ser que los 
Diputados del Partido del Gobierno piensan que 
se van a ganar las elecciones de dos en dos. En 
segundo lugar, en este apartado, precisamente lo 
que contempla el Grupo Socialista es acabar 
con las dnecuras)) de por vida. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ba- 
rón. Para un turno en contra, tiene la palabra el 
señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Para decirle al 
señoi Barón que, efectivamente, hemos venido 
ganando las elecciones de dos en dos y que es 
un criterio objetivador el establecer los cuatro 
años, porque el señor Barón considera que la 
Constitucion establece la misma duración para 
los gobiernos que para las legislaturas, cosa que 
me parece que no se dice en ningún punto de la 
Constitución y, por tanto, con esa objetivación, 
desde luego lo que le puedo asegurar es que 
nosotros ganaremos las elecciones de dos en dos 
y no se laque les pasara a los señores del Grupo 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pin. 
Para un segundo turno a favor, tiene la palabra 
el señor Barón. Yo agradecería a los miembros 
de la Comision un poco de silencio y que se 
atuvieran a la discusión, no sólo por circunstan- 
cias subjetivas -están afectando al futuro de 
alguno de los que aquí se sientan-, sino tambien 
por circunstancias objetivas. 

El señor BARON CRESPO: Simplemente, 
señor Presidente, para argumentar de nuevo en 
favor de la enmienda número 98, porque, con la 
inestabilidad gubernamental que todos conoce- 
mos, corremos el peligro de que se vaya más 
allá que incluso de las dotaciones del seguro de 
desempleo en función del número de Ministros 
que se quedan cesantes. Nada mh.  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ba- 
rón. 

A la norma quinta del número cinco existe la 
enmienda número 99 del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso y la 381 del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Al número seis del artículo 10 hay la en- 
mienda número 382 del Grupo Parlamentario 
Comunista; al número siete, la enmienda nú- 
mero 383, del mismo Grupo, y al numero ocho, 
la enmienda número 15 del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista que propone una nueva redacción, 
que es aceptada por los demás ponentes. 

En consecuencia, el numero ocho tendría una 
nueva redacción. 

Sometido, en consecuencia, el debate de las 
distintas enmiendas a cada uno de los números 
del articulo 10, vamos a proceder a su votación. 
Yo rogaría, por favor, a los señores Diputados 
que ocuparan su puesto, a efectos de votación. 

En primer lugar, la Mesa entiende que las 
enmiendas números 374, 375 y 376 del Grupo 
Parlamentario Comunista pueden ser votadas 
conjuntamente; todas ellas van referidas al 
número 1 del artículo 10. (El secar Ramos pide 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, una cuestión de 
orden. Para suscitar de nuevo la reconsideración 
de la Mesa en relación con nuestra enmienda 
número 91. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramos, no 
hay inconveniente. Lo que le agradecería es que 
lo dijera en el momento oportuno. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Estaba el Portavoz de su Grupo delibe- 
rando sobre otros aspectos y pido disculpas a la 
Presidencia. 

El caso es que resulta complicado determinar 
el aumento de gasto porque, como Sus Señorías 
no ignoran, efectivamente, rebajar la edad de 
jubilación de un Cuerpo supone que hay que 
pagar más derechos pasivos, pero tambien hay 
unos determinados funcionarios que entran en el 
sistema y que van a pagar unas determinadas 
cantidades de derechos pasivos, con lo cual no 
se si se equilibra o no. En todo caso, suscito el 
tema para que la Mesa lo reconsidere, señalando 
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que nuestra enmienda habla de que el Gobierno 
habilitara, por los procedimientos que estime 
prudentes, el ir hacia ese objetivo. Yo creo que 
no hemos dado una redacción contundente que 
implique formalmente aumento de gasto, y 
estamos dispuestos, por supuesto, a cualquier 
gradación en el tema, a que el tema se estudie y 
se llegue a cualquier fórmula transaccional, 
siempre que se respete el ,principio de jubilar a 
los maestros a los sesenta y cinco años. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramos, sin 
perjuicio de la consideración de la justicia de su 
enmienda, lo que ocurre es que, al reducir la 
edad de jubilación, se provoca, obligatoria- 
mente, un incremento del gasto público. La 
Mesa, que está reconsiderando las peticiones 
que el Grupo Socialista efectúa en tomo a 
alguna de las enmiendas rechazadas, en este 
caso, lamentablemente, va a tener que mante- 
nerse en el criterio, porque el anticipar la edad 
de jubilación implica, automáticamente, un in- 
cremento del gasto público, ya que existe un 
periodo no contemplado en la Ley de Presu- 
puestos que determinaría que el colectivo de las 
personas sujeto al devengo de haberes pasivos 
quedaria incrementado a partir de 1981. 

Esto en cuanto a consideraciones formales, sin 
entrar en el fondo de la enmienda. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, si me permite que le 
replique, si se fija en la redacción, dice: «El 
Gobierno habilitara...)) Es decir, de alguna ma- 
nera estaríamos en disposición de que se consi- 
derase ese espiritu de la enmienda, si es posible. 

El señor PRESIDENTE: Si la enmienda del 
Grupo Socialista dijera que con efectos a partir 
del 1 de enero de 1982, se podrían contemplar 
los principios de justicia de la enmienda, pero en 
relación a un ejercicio presupuestario diferents; 
en éste suscitaría, automáticamente, incremento 
de gastos. Muchas gracias, señor Ramos. 

Vamos a someter a votación las enmiendas 
relativas al artículo 10.1 del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, enmiendas números 374, 375 y 
316. (El señor Rovira pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

~i señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, yo tendría que suscitar una cuestión en 

relación al articulo 10.1, que es una especie de 
enmienda ctin vote)) como consecuencia de la 
aceptación de la enmienda de Coalición Demo- 
crática que hemos debatido anteriormente. Si lo 
permiten los grupos, expongo el tema. 

Mediante esa enmienda hay un trasvase en el 
incremento que se produce este año de las 
retribuciones complementarias hacia las retribu- 
ciones pasivas. . 

Esto, que en principio supone la aplicación de 
una normativa vigente que trataba de retrasar a 
lo largo de este año, produce una incidencia 
automática en los pasivos, puesto que, como es 
bien sabido, la base reguiadora es la retribución 
básica; es decir, que en estos momentos se 
genera un incremento muy importante, que yo 
creo que ningún Grupo ha calculado, en el 
orden económico, y que, en todo caso, supone 
un aumento de gasto para el presente ejercicio; 
que nosotros lo que pretenderíamos es, mediante 
esta enmienda «in voce)), tratar lógicamente de 
respetar lo que ya se ha aprobado -esto no es 
que lo intentásemos, sino que lo respetamos en 
todo caso-, pero si de conciliar esa norma con 
la necesidad de que no se aumente el gasto por 
pensiones en el año 1981. Y a este fin, la 
enmienda «in vote)) es la siguiente: En el 
numero uno del articulo 10, en la $tima coma 
«de acuerdo con los valores establecidos en la 
presente ley para los conceptos integrantes de la 
base reguladora...)) -que en la presente ley, 
ahora, ya sería con las nuevas retribuciones 
básicas-, en lugar de decir esto, diríamos 
((incrementando en un 12 por ciento los valores 
vigentes en 1980)). ¿Por qué un 12 por ciento? 
Porque en el texto del proyecto las retribuciones 
básicas se incrementaban en un 12 por ciento. Lo 
que pretendemos nosotros es evitar el incre- 
mento de gasto público en una cifra, repito, no 
calculada por nadie, manteniendo así para el 
año 1980 este criterio de incremento de la base 
reguladora en un 12 por ciento. En cambio, ya 
para el año que viene, se elaboran unos nuevos 
presupuestos de acuerdo con una norma que ha 
sido ya aprobada y se pone en funcionamiento 
todo el mecanismo sin que se consiga ese 
aumento que nos preocupa y supongo que 
preocupará a toda la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. ¿Puede repetir el texto literal- 
mente? 
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El señor ROVIRA TARAZONA: Con mucho 
gusto. Voy a leer todo el artículo. 

El señor PRESIDENTE: No hace falta. Se 
sustituye desde la palabra «de acuerdo)). 

El señor ROVIRA TARAZONA: Seria: (tin- 
crementando en un 12 por ciento los valores 
vigentes en 1 9 8 0 ~ ~  y luego continúa: ((y te- 
niendo en cuenta las normas contenidas en los 
apartados siguientes N. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. 

¿Puedo preguntar a los demás Grupos sobre 
la admisión de esta enmienda «in vote» o el 
criterio que manifiestan respecto a la misma? 
(Pausa.) ¿No hay inconveniente? (Pausa.) 
¿Puede ser sometida, en consecuencia, a vota- 
ción conjuntamente con el texto? (Pausa.) Con- 
forme. Muchas gracias. 

Vamos a proceder entonces a la votación en 
primer lugar de las enmiendas al artículo 10, 
salvo que se entiendan retiradas por los Grupos 
a la vista de esta nueva enmienda. Por tanto, 
procedemos a votar en primer lugar al artículo 10 
número uno, las enmiendas números 374, 375 y 
376 del Grupo Parlamentario Comunista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 18; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las tres enmiendas. 

Al mismo artículo 10 número uno existe la 
enmienda 741 del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña; pasamos a su votacion. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 18; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda 74 1. 

Seguidamente vamos a votar el texto del 
artículo 10 número uno entendiendo, salvo que 
los Grupos lo manifestaran en contrario, que se 
efectuaría la sustitucion de las siguientes pda- 
bras: «de acuerdo con los valores establecidos en 
la presente ley para los conceptos integrantes de 
la base reguladora)) por la frase ((incrementando 

en un 12 por ciento los valores vigentes en 
1980)) y a continuación, el resto del número 
uno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 18; en contra, 14; abstencio- 
nes. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
numero uno. 
Los números uno, dos, tres y cuatro no tienen 

enmiendas y pueden ser votados conjuntamente. 

Efectuada la votacicin, fueron aprobados por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los números uno, dos, tres y cuatro del articulo 
10 por unanimidad. 

El número cinco de este mismo artículo tiene 
distintas enmiendas. Si no hay inconveniente por 
parte de los Grupos, votaríamos conjuntamente, 
en primer lugar, las enmiendas 95, 96, 97, 98 y 
99 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas números 95, 96, 91, 98 y 99 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Las enmiendas del Grupo Parlamentario Co- 
munista serán votadas, también, conjuntamente. 

Enmiendas números 378, 379, 380 y 381. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 19; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas citadas. 

Vamos a someter a votación, en consecuencia, 
el apartado 5 del artículo 10 del texto del 
dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 14; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 5 del artículo 10. 
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El apartado 6 tiene una enmienda, la 382, del 
Grupo Parlamentario Comunista. (El señor 
LIuch pide la palabra.) 

El señor Lluch tiene la palabra. 

El señor LLUCH MARTIN: Me parece que 
la enmienda 736 referida al apartado 5 no ha 
sido sometida a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón. Existía 
una enmienda, la 736, de Socialistas de Cata- 
luña, que no ha sido objeto de votación. 

Sometemos, por consiguiente, a votación di- 
cha enmienda. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 19; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda rechazada la enmienda 736 de Socialistas 
de Cataluña; 

El apartado 6 tiene una enmienda, la 382, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que somete- 
mos a votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, dos; en contra, 18; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Procederemos a votar el apartado 6 del texto 
enmienda 382. 

del dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 14; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 6 del articulo 10. 

Al apartado 7 existe la enmienda 383 del 
Grupo Parlamentario Comunista, que somete- 
mos a votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 19; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Votaremos a continuación el texto del apar- 
enmienda 383. 

tado 7, de acuerdo como figura en el informe de 
la Ponencia y en el proyecto de ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 14; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 7. 

Por ultimo, en el apartado 8 debe ser votada 
la propuesta formulada por el Grupo Centrista, 
que es sustitutiva, puesto que parece que los 
restantes ponentes la aceptan. 

Vamos a votar, en consecuencia, el texto de la 
enmienda número 15, que seria sustitutivo del 
apartado 8. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 15 del Grupo Centrista y, en 
consecuencia, sustituido el apartado 8 del pro- 
yecto de ley remitido por el Gobierno. 

Si les parece, debatimos un artículo mas, el 1 1, 
puesto que es un articulo corto. (El señor Barón 
Crespo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón Crespo. 

El señor BARON CRESPO: El articulo 11 es 
corto, pero sustancioso, aparte de que plantea la 
cuestión de admisibilidad de gran parte de las 
enmiendas. 

Por parte del Grupo Socialista, entendemos 
que es un artículo de debate serio. Por eso 
planteamos cortar la sesión. Si no, que se nos 
pague prima a los comisionados. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Intentaremos crear 
una pensión para comisionados del Presupuesto, 
en atención al trabajo. (Risas.) 

De todas formas, si no le importa al represen- 
tante del Grupo Socialista, como tiene Única- 
mente cuatro enmiendas, vamos a acabar con el 
articulo 1 1, con lo que llegaríamos al programa 
previsto. ¿Están conformes los restantes Grupos 
Parlamentarios? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Si le parece 
al señor Presidente, sería mejor suspender la 
sesión. 
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El señor PRESIDENTE: En ese caso, queda 
suspendido el debate, que continuara esta tarde 
a las cuatro y media. . 

Quiero comunicar a la Comisión que esta 
tarde comparecerán personalidades de las cita- 
das por el Grupo Socialista. Serán las siguientes: 
SeÍiora Secretaria de Estado para la Informa- 
ción, Director de la MUFACE, Director del 
Montepio AISS, Director de Asuntos Religiosos, 
Director General de Presupuestos, Director Ge- 
neral de Tributos y Director del Centro de 
Proceso de Datos del Ministerio de Hacienda. 

El señor ROVIRA TARAZONA: LComenza- 
ra la sesión con la comparecencia de estas 
personalidades? 

El señor PRESIDENTE: Así es. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
tal como habiamos acordado hoy por la ma- 
ñana, se ha efectuado la citación del Director 
General de Asuntos Religiosos, del Director 
General de Presupuestos, del Director General 
de Tributos, del Director del Centro de Proceso 
de Datos, de los directores de Montepio AISS y 
de la MUFACE y de la Secretaria de Estado 
para la Información. 

Rogaria al .Director General de Presupuestos 
que compareciera en primer lugar. Por favor, 
pase a sentarse a la Mesa. 

Los señores Diputados representantes del 
Grupo Socialista pueden comenzar a formular 
las preguntas a don Angel Marrón, Director 
General de Presupuestos. Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Perdón, señor 
Presidente. (Pausa.) 

Señor Director General, hay una primera 
pregunta concreta con referencia al articulo 30 
del proyecto de ley y a las manifestaciones del 
Gobierno, en relación con él, que han sido 
constantes: la revisión de los programas de 
gasto. En cuanto a la revisión de los programas 

de gasto, el presupuesto base cero se extiende a 
un 25 por ciento más, creo, en cada sección. Yo 
querría preguntar, en primer lugar, si se ha 
hecho algun balance -y cuál es este- del 25 por 
ciento que se ha aplicado durante el año actual. 
Es decir, a qué conclusiones han llegado ustedes 
en lo que han hecho. En segundo lugar, con que 
criterios eligen el 25 por ciento correspondiente 
al año próximo. Esto concretamente en lo que 
respecta al presupuesto base cero. 

Tenemos otras preguntas, señor Presidente. 
No se si convendrá que las agrupemos o no. 

El señor PRESIDENTE: Si lo desea, creo que 
es mejor formular todas las preguntas conjunta- 
mente. 

El señor BARON CRESPO: En segundo 
lugar, en relación con el articulo 19, el tema es 
la entrada en funcionamiento de las inversiones. 
i Podria el señor Director General explicarnos 
este tema? Hay una serie de grupos que hemos 
enmendado este articulo proponiendo su supre- 
sión, porque no alcanzamos a comprender que 
al entrar en servicio una serie de inversiones 
ustedes tengan necesidad de aumentar las parti- 
das correspondientes a gastos consuntivos. 
Efectivamente, cabe contemplar a l g h  supuesto 
en el que esto se pueda producir, pero una 
autorización tan amplia como la que se produce 
aqui, con tal discrecionalidad, realmente nos 
llena de asombro. 

En tercer lugar, le querria preguntar si usted 
considera normal la existencia de la Sección 31 
como tal, y también la existencia (recuerdo, por 
ejemplo, en este momento, en la Sección 23; 
usted conocerá mejor que yo el libro verde y no 
hace falta por tanto que le diga la pagina y 
aplicacion) de partidas que en remuneraciones, e 
incluso tanto en gastos corrientes como en 
gastos de inversión, llevan una llamada debajo, 
en la cual se dice que se podrán traspasar a la 
Sección 31 en determinados supuestos sin nin- 
guna justificación. ¿Supone esto que el Presu- 
puesto español es absolutamente abierto y que 
aqui nos encontramos con un principio de 
control formal que luego no se cumple? Noso- 
tros, por ejemplo, tenemos noticia concreta de 
que a enmiendas socialistas aprobadas en la 
Comisión y en el Pleno el año pasado no se les 
ha dado el debido cumplimiento. Una de ellas, 
por citar un ejemplo -lo recordara el señor 
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Marrón, porque estaba presente aquí-, la de 
cambio de aplicacibn en el Tribunal de Cuentas 
en relación con unos complementos a los cargos 
políticos del mismo. Nos consta que no se ha 
respetado el criterio de la Cámara en relación 
concretamente con esta Sección, como bien 
conoce la Dirección General de Presupuestos. 
i Ustedes, en las transferencias, consideran que 
este presupuesto es un presupuesto abierto o un 
presupuesto cerrado? 

Por último, una pregunta en relación con la 
aplicación del artículo 112 de la i e y  General 
Presupuestaria. Esto hace referencia al artículo 
25 en su Último apartado, es decir, t n  el número 
5 ,  en el cual se nos ha presentado una enmienda, 
en parte transaccional con otra del Grupo 
Socialista Vasco, por el Partido del Gobierno en 
la Ponencia, en cuya enmienda se hace referen- 
cia a la consolidación de un crkiito de los 
anticipos concedidos por el Banco de España. 
Este tema se va a discutir posteriormente en la 
Comision, pero a mi me interesaria una primera 
explicación por parte de la Dirección General de 
Presupuestos sobre dicho tema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Barón. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Para una cuestión de orden. El articulo 19, que 
posibilita el trasvase de crkúitos de inversión a 
gastos consuntivos, quiero anunciar que es 
criterio del Grupo Parlamentario que represento 
suprimirlo en su totddad, por entender que los 
objetivos están suficientemente conseguidos en 
el artículo 68 de la Ley Presupuestaria; delimita 
mas el artículo de la Ley de Presupuestos, pero 
creemos que es suficiente para lo que se quiere 
conseguir. Lo aclaro porque quizá pueda servir 
para retirar una de las preguntas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor García-Margallo. 

El señor Barón tiene la palabra. 
El señor BARON CRESPO: Por el momento 

se retira. No me he leido el articulo 68, pero 
supongo que un funcionario de Presupuestos 
estará más cerca de su contenido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Director General de Presupuestos, don Angel 
Marrón. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón GÓmez): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Trataré de contestar en la 
mejor medida posible, y dentro del pleno con- 
vencimiento de lo que diga, las sucesivas pre- 
guntas que me ha formulado el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

La primera de ellas se refiere al artículo 
relativo al denominado «Presupuesto base 
cero», que no responde a lo que normalmente se 
viene denominando como tal en técnica presu- 
puestaria, sino que se configura como una 
forma de someter a revisión o a autoevaluación 
los distintos servicios de la Administración. 

El Gobierno, en las directrices de política 
presupuestaria que configuraron el presupuesto 
de 1980, había incluido un apartado que se 
referia a que el mismo Gobierno sometería a 
revisión y evaluación un conjunto de actividades 
de la propia Administración que representasen, 
cuando menos, un 25 por ciento del gasto 
público. 

La finalidad de estas medidas era claramente 
la de someterse a un proceso de autorrevisión 
con objeto de suprimir o modificar aquellos 
gastos o actividades que se estimasen no renta- 
bles en un sentido general, es decir, no exclusiva- 
mente económico, sino en sentido social. El 
transcurso del tiempo hace devenir determina- 
das actividades inoperantes o no tan operantes 
como pudiera esperarse de los recursos que 
están afectos a ellas. 

Esta medida se articuló en sus directrices 
generales por una Orden Ministerial de Presi- 
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 1980, en 
la que se establecían las líneas básicas a que 
debía someterse esta evaluación o este presu- 
puesto base cero. En base a esas directrices de 
la Orden Ministerial de 4 de febrero, se dirigió 
comunicación a todos los Ministerios y órganos 
de la Administración con objeto de que propu- 
sieran qué actividades de las de cada uno de 
ellos debian ser objeto de revisión y de autoeva- 
luacion. De manera que, en principio, las activi- 
dades que iban a ser objeto de presupuesto base 
cero eran propuestas por los respectivos Ministe- 
rios y organismos. Como conocedores principa- 
les de sus servicios, ellos podían entender cuáles 
eran las actividades más propicias para ser 
objeto de esta evaluación. Esto se instrumentaba 
a través de acuerdos del Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda. 



COMISIONES 
- 539 - 

12 DE NOVIEMBRE DE 1980.-NÚM. 15 

Recibidas las propuestas de los Ministerios y 
examinadas por el Departamento de Hacienda, 
ello motivo un acuerdo, cuya fecha no recuerdo 
exactamente, pero me parece que fue de junio, 
en donde se decia qué organismos o qué 
unidades de cada Departamento tenían que ser 
sometidos a la actividad de evaluación. 

A lo largo de este periodo de 1980, los 
Ministerios y organismos han ido realizando, a 
través de las oficinas presupuestarias y la 
Comisión de Presupuestos existentes en cada 
uno de ellos, esas actuaciones de revisión, que 
todavia no están concluidas, habiéndose seña- 
lado, por otro acuerdo del Consejo de Ministros 
del mes pasado, la fecha del 15 de noviembre 
para presentar un informe cada Departamento 
sobre la situación en que se encontraban las 
actuaciones de revisión presupuesto base cero. 
De manera que, dentro de tres días, según 
acuerdo del Consejo de Ministros, los Ministe- 
rios tendrán que rendir informe de como se 
encuentran esas revisiones del año 1980. 

Al mismo tiempo, y anticipándose ya el 
Gobierno a lo que prevk la Ley de Presupuestos, 
se ha comunicado que deben efectuar propues- 
tas de qué otras unidades u organismos tienen 
que ser objeto de revisión y evaluación durante 
el año 1981 y se ha fijado como plazo para 
señalar esas unidades que han de ser objeto de 
revisión el 25 de noviembre. Así, pues, el 25 de 
noviembre deben los Ministerios elaborar las 
propuestas correspondientes al año 198 1 para 
que el Gobierno (en esa fecha, presumiblemente, 
estará la Ley de Presupuestos aprobada, al 
menos a nivel de Congreso) pueda decidir cuiles 
son los que van a ser sometidos a revisión en el 
ano 1981. 

De manera que, para concluir, diria que las 
actuaciones de revisión del año 1980 todavia no 
se han finalizado y que el dia 15 de noviembre 
tienen que presentar los Ministerios la informa- 
ción de como se encuentran en este momento. 
Para el día 25 de noviembre tienen que presentar 
las nuevas propuestas para el año 1981 sobre 
las que el Gobierno debe decidir antes del 15 de 
diciembre. 

Eso es lo que, en principio, tenia que informar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: En relación con 

esta primera pregunta, ha dicho el señor Marrón 
que no está todavia concluido el proceso. ¿Seria 
posible (porque si no habría que formularlo 
procesalmente de otra manera en el Parlamento) 
que se nos enviará una copia de la relación de 
los aspectos de los Departamentos escogidos 
por el Gobierno y del primer balance? Porque 
seria interesante, por ejemplo, saber si se ha 
podido ahorrar algo, si se han revisado progra- 
mas o para qué está sirviendo esta medida. Nos 
interesaría muchísimo saberlo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): En estos mo- 
mentos, como he señalado anteriormente, no se 
han terminado los estados de evaluación y, por 
consiguiente, creo que no será posible enviar las 
conclusiones. Lo que si es posible es enviar la 
lista de las actividades o las unidades que el 
Gobierno dispuso que tenían que ser objeto de 
presupuesto base cero. 

El señor BARON CRESPO: LPodria tener la 
Comisión de Presupuestos acceso a esa lista de 
actividades o hay que presentar una propuesta 
formal de moción? 

El señor PRESIDENTE: Si le parece, señor 
Barón, sería objeto de una propuesta formal, en 
su caso asumida por la Comisión. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE, 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): Respecto a Ir 
segunda pregunta, que era la relativa al articulo 
19, yo no se si el hecho de que se haya 
propuesto por el Grupo Parlamentario Centrista 
su supresión exime de que yo dé explicación o, 
puesto que la Dirección General de Presupues- 
tos y el Ministerio de Hacienda inicialmente 
habian incluido ese articulo, que también estaba 
en años anteriores, quisiera el señor Diputado 
que le diera una explicación de por que se 
incluyó en el presupuesto inicial. 

El señor BARON CRESPO: Si se ha supri- 
mido, no tenemos inconveniente en que no se dé 
la explicación. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): En cuanto a la 
razón de ser de la existencia y del contenido de 
la Sección 31, sobre la que se me preguntaba si 
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el Director General de Presupuestos cree que 
esta justificada su existencia, yo puedo estar 
equivocado, pero pienso que si esta justificada. 

En primer lugar, la Sección 31 tiene una serie 
de partidas incluidas en ella porque, por tratarse 
de gastos que afectan a diversos Ministerios, su 
encaje adecuado es en una Sección que se llame 
((Gastos de diversos Ministerios>), puesto que los 
créditos que en ella figuran no pueden ser 
imputados exclusivamente a un departamento 
concreto. Asi, por ejemplo, los gastos del Parque 
Móvil de Ministerios, que presta servicio a toda 
la Administración, a todos los Ministerios, y 
están ahí, y me parece sinceramente que están 
bien; la adquisición de activos financieros, ac- 
ciones o participaciones en sociedades estatales, 
que se gestionan a través de la Dirección 
General del Patrimonio, realmente se entiende, 
desde el punto de vista de la técnica de 
clasificación presupuestaria, que no correspon- 
den a ningún departamento concreto, y entonces 
están ahi; los creditos para la financiación de la 
MUFACE, Mutualidad de Funcionarios de la 
Adrninistracion Civil del Estado. Esta Mutuali- 
dad presta sus servicios o actividades a toda la 
Administración. Se han puesto en la Sección 3 1 
los gastos de diversos Ministerios, puesto que 
son para todos y no pueden incrementar exclusi- 
vamente los gastos.de una Sección concreta. Y 
asi hay varias partidas que, por tratarse de 
gastos comunes a toda la Administración, pa- 
rece lógico no incrustarlas incrementando el 
coste de un Departamento ministerial concreto. 

Pero, al lado de esto, en que esa justificación, 
al menos desde el punto de vista de técnica 
presupuestaria, parece clara y quizá mereciera 
la consideración aprobatoria de esta Comisión, 
hay otras partidas, que quiza sea a las que se 
refiere con mas interés el señor Diputado, como 
son aquellos créditos globales que de hecho no 
tienen ninguna afectación concreta; y ésos exis- 
ten. Por ejemplo, en el Servicio 02, que es la 
Dirección General de Presupuestos, hay una 
serie de créditos globaies de retribución de 
funcionarios y gastos corrientes de servicios, de 
cuotas de organismos internacionales, de finan- 
ciación complementaria a organismos, cuya 
existencia quizá pueda ser puesta, por lo menos, 
en duda, y yo en esto lo que quisiera señalar es 
que estos créditos vienen a ser, de alguna forma, 
como ese capítulo de imprevistos que normal- 
mente existe en todo presupuesto y en toda 

propuesta de gastos, capítulo o partida de 
imprevistos que, si se analiza la serie a lo largo 
de los años, se ve que cada vez va siendo menor, 
puesto que se va procurando que lo imprevisto 
sea menos y lo previsto y lo distribuido por 
Secciones sea mas. De un año para acá, si se 
compara el total de créditos imprevistos con 
relación al Presupuesto total, puede observarse 
que han pasado de ser de un dos y pico por 
ciento a menos de un uno por ciento que son 
ahora. Es decir, hay siete, ocho o nueve partidas 
que de hecho son imprevistos que, ya digo, en 
cualquier Presupuesto parece razonable que 
existan y además vienen disminuyendo su im- 
portancia total, incluso relativa, con relación al 
importe del Presupuesto. 

Concretamente por lo que respecta a gastos de 
personal no se utilizan para modificar el sistema 
retributivo o establecer remuneraciones comple- 
mentarias de manera discrecional, sino que se 
establecen para suplir insuficiencias que en el 
cálculo de los créditos de cada Ministerio se 
hayan podido producir a lo largo del proceso de 
elaboración presupuestaria. Esto quiza requiera 
una mayor especificación. Cuando la Dirección 
de Presupuestos configura las retribuciones 
complementarias de cada Ministerio parte de la 
base de las plantillas efectivas que existen en el 
momento. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señores 
Diputados, agradeceria un poco de atención. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): Muchas gra- 
cias. 

Cuando efectuamos los cUculos tratamos de 
aquilatar al máximo -yo diria que por defecto- 
los créditos que se asignan a cada Departa- 
mento ministerial y constituimos una especie de 
reserva en esta Sección treinta y una de manera 
que solamente puede ser utilizada para el pago 
de las retribuciones complementarias que están 
aprobadas por norma de rango adecuado. 

A lo largo del año y en relación con los 
efectivos del año 1981, en un determinado 
Ministerio pueden ser mayores o menores por 
razón de la movilidad, por vacantes, por nuevas 
oposiciones; por mil causas, pueden ser mayores 
o menores que los existentes en el momento en 
que se elaboró el Presupuesto. Entonces, la 
Dirección de Presupuestos evalua al mínimo 
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realista las cantidades que se sitúan en cada 
Ministerio y consigna esos créditos en la Sec- 
ción treinta y una para que si ese mínimo que ha 
dado resulta después insuficiente para el cumpli- 
miento de las obligaciones legales, de ahi trans- 
ferir. 

Esa es la razón también de otras varias 
Secciones, porque de hecho las normas imparti- 
das respecto al crédito de retribuciones comple- 
mentarias es que en todos los créditos de esta 
naturaleza exista una posibilidad de transferen- 
cia mutua de y a la Sección treinta y una, 
precisamente porque la valoración se hace a 
niveles mínimos en cada Departamento, con 
objeto de que no existan sobrantes. Si por el 
motivo que sea a lo largo del ejercicio se 
detectan sobrantes, se transfieren a la Sección 
treinta y una, y viceversa. En ningún caso, como 
he dicho anteriormente, se aplican a esos crédi- 
tos globales cantidades que no estén amparadas 
por el cumplimiento de la normativa que regula 
las retribuciones complementarias. 

Otro capitulo, el segundo, de bienes y servicios 
es, evidentemente, con objeto de cubrir posibles 
insuficiencias que a lo largo del año surjan en 
los distintos Ministerios. 

Hay posibilidades de transferir hasta cinco o 
diez millones en cosas que surjan no previstas y 
si no existiese ese remanente, ese fondo de 
imprevistos originaria el envío de numerosos 
créditos extraordinarios a las Cortes. Como ese 
procedimiento no parece operativo, por eso 
existe esa dotación. 

En definitiva, lo que si quisiera tratar de 
señalar es que el Presupuesto se concibe no 
como créditos abiertos, sino como créditos 
cerrados. Los crbditos son limitativos, con este 
pequeño margen global de un 0,98 por ciento 
que cubra posibles errores, mejor dicho, diferen- 
cias de evaluación que se hacen con seis, siete y 
ocho meses de antelación y que eviten, en 
definitiva, acudir al procedimiento de créditos 
extraordinarios, en multitud de ocasiones. 

Existía un tema que era la proposición que se 
formuló el año pasado de que fueran suprimidas 
determinadas consignaciones en el Tribunal de 
Cuentas para el créúito relacionado con las 
actividades de altos cargos. Recuerdo que ese 
tema se suscitó, pero no se si llegó a aprobarse 
o no. Creo recordar que la enmienda no fue 
aprobada y, por consiguiente, se aplicó el mismo 

criterio que en todos los demás Departamentos. 
(El señor Barón pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: La enmienda fue 
aprobada, señor Marrón, constaba en el informe 
de la Ponencia y no constaba en el dictamen de 
la Comisión. En cuanto a la aprobación, no 
cabe duda. Lo que no sabemos -y nos tememos 
que no fuera asi- es si se dio cumplimiento a la 
voluntad del Legislativo. Yo lo he puesto como 
ejemplo; no he hecho la pregunta concreta 
porque me consta que se pagó como atención a 
altos cargos. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): Habia otro 
punto final que era el artículo 25, apartado 
cinco, relativo, en definitiva, a la figura del 
anticipo del Banco de España; contenido del 
articulo 112 de la Ley General Presupuestaria 
en relación con no recuerdo qué articulo del 
Decreto-ley que regula el Banco de España. Lo 
que se ha suscitado y ha surgido es una cierta 
diferencia de interpretacion. (El señor Rovira 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Una cues- 
tión de orden, señor Presidente, antes de que el 
señor Marrón conteste. Han pedido la presencia 
del Subsecretario del Tesoro y Gasto Público, y 
me parece más normal que si el accede, lógica- 
mente reservemos las preguntas sobre este tema 
al señor Subsecretario y no se las hagamos al 
señor Director General. 

El señor BARON CRESPO: De acuerdo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Había pedido la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Queria ha- 
cer una pregunta concreta al señor Director 

señor Rovira. 
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General de Presupuestos y es que al examinar el 
Presupuesto del Organismo Autónomo Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, en concepto de 
dotaciones figuran dos partidas con los números 
5 1 y 52 (distribución de beneficios), que arrojan 
un total de 2.500 millones de pesetas. Sin 
embargo, en el estado de ingresos de los 
Presupuestos Generales del Estado, en el con- 
cepto ((Dividendos y participación en benefi- 
cios)) aparece la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, pero figura en blanco, sin cantidad. 

Por ello pregunto: si figuran en el organismo 
autónomo estos 2.500 millones de pesetas, 
jcÓmo es posible que no se recojan en la 
previsión de ingresos, tal como figura en los 
Presupuestos Generales del Estado? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): En este sentido 
debo señalar que esa partida del Presupuesto de 
Ingresos, y precisamente como consecuencia de 
la enmienda presentada, se ha revisado, y hay 
que reconocer la existencia de un lamentable 
error. 

Evidentemente, la cifra que figura en esa 
rúbrica no es exacta en su distribución concep- 
tual porque hay dos organismos de carácter 
comercial, industrial y financiero de la Adminis- 
tración -uno, la Fábrica de la Moneda, y otro, 
la Caja Postal de Ahorros- que si se examinan 
sus Presupuestos se ve que ambos arrojan un 
beneficio que, lógicamente, debia tener su con- 
trapartida en el Presupuesto de Ingresos del 
Estado, cada uno con su etiqueta de nombres y 
apellidos. y, sin embargo, no es asi. La suma 
consolidada de los dos es, aproximadamente, 
esa cifra de 4.000 millones, pero la que figura en 
el Presupuesto no es correcta. Hay ahí un error 
que habria que modificar en el sentido de 
fraccionarlo; una parte corresponde a la Fábrica 
de la Moneda y otra parte a la Caja Postal de 
Ahorros. 

El señor PADRON DELGADO: Entonces, 
según esto, entiendo que la Caja Postal de 
Ahorros sólo representa un beneficio de 1.500 
millones de pesetas y la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre 2.500 millones de pesetas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): No crea que 
ésa sea exactamente la cifra, porque la partida 

que figura en la Caja Postal de Ahorros, sumada 
a la de la Fábrica de la Moneda, creo recordar 
que da una cifra superior a los 4.000 millones de 
pesetas. Lo que pasa es que, de alguna forma, la 
cifra que se consignó en el presupuesto de 
ingresos era la que se estimaba que se iba a 
ingresar en el año 1981, que normalmente no 
son los beneficios de 198 1, ya que estos son los 
que figuran en los presupuestos de los organis- 
mos respectivos. 

Es decir, en el presupuesto de ambos organis- 
mos figuran los beneficios previsibles del año 
198 1, pero esos beneficios no se ingresan en el 
año 198 1, se ingresarán, una vez que se aprueba 
la liquidación, etcétera, en el año 1982. Enton- 
ces, la suma de las dos es lo que, de los 
beneficios de hecho del año 1980, 'se estima que 
se van a ingresar en el año 198 1. No hay una 
coincidencia exacta entre ambas cifras por esa 
razón, porque los beneficios devengados o seña- 
lados en un año no se ingresan en ese mismo 
año, y se produce que, mientras los organismos 
contabilizan el beneficio presunto, en el presu- 
puesto de ingresos contabilizamos o anotamos 
los ingresos que estimamos se van a realizar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Sapena tiene la palabra. 

El señor SAPENA GRANELL: Señor Presi- 
dente, muy brevemente para decir al señor 
Director General que tratamos de confeccionar 
unos presupuestos base cero, pero nos encontra- 
mos casi siempre, todos los años, con que tanto 
en los creditos como en las subvenciones que se 
van pidiendo a lo largo del año por parte de 
algunos organismos autónomos, como puede 
ser, por ejemplo, RENFE, Correos y Telecomu- 
nicaciones y Transmediterránea, se va reinci- 
diendo continuamente en la petición de subven- 
ciones y créditos. 

Pregunto si hay posibilidades de estudiar esto. 
Por ejemplo, en el caso de Correos tenemos 
coches, furgones y demás.; hay un parque 
determinado y un número de vehiculos que se 
conoce; se conoce también la valoración de 
cada reparación y en una serie de varios años se 
conoce más o menos perfectamente el montante 
que puede dar lugar esa valoración. Por parte de 
Transmediterránea, por ejemplo, están las sub- 
venciones que se dan para billetaje a los 
residentes canarios y es también otra partida 
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que, a lo largo del año, se viene repitiendo en 
petición de suplemento de crédito. En cuanto a 
RENFE, nos encontramos con una particu- 
laridad muy especial, y es que la Dirección 
General de RENFE, al parecer, presenta la 
realidad de su déficit en Hacienda, pero se 
consignan valores menores de déficit, y esa 
diferencia, después, se reparte durante el año en 
suplementos de crédito, cosa que no entende- 
mos. 

¿Seria tan amable el señor Director General 
de contestarnos a estas cuestiones? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): En el caso de 
estas subvenciones a que alude el señor Diputa- 
do, efectiva y lamentablemente, se viene produ- 
ciendo ese fenómeno, quizá debido a las discre- 
pancias que surgen entre los objetivos o deseos 
y las realidades. 

Normalmente, las directrices en política presu- 
puestaria que aprueba el Gobierno tratan o 
persiguen reducir al máximo el déficit de todas 
estas empresas públicas y organismos que presr 
tan servicios en régimen de pérdida. General- 
mente, se suele fijar la subvención prevista para 
el año próximo en base a mantener como 
objetivo el que no aumente o que se reduzca la 
obtenida en el año anterior. Entonces, se efec- 
túan unas previsiones sobre unas hipbtesis de 
crecimiento de los distintos componentes de la 
cuenta de explotación, tanto sea de ingresos 
como de gastos, ajustados a los criterios que el 
Estado adopta para sus rúbricas equivalentes. 

Es decir, se estima que si el incremento de la 
masa salarial que incluye el Presupuesto es un 
1 1, un 12 o un 14 por ciento, el que sea, se 
entiende que éste debe ser también el creci- 
miento de la masa salarial de las cuentas de 
explotación de estos entes o sociedades; que si 
los gastos ordinarios de funcionamiento van a 
crecer en un 8 por ciento en la Administración, 
que estas sociedades adopten las medidas para 
que solamente crezcan el 8 por ciento, que si las 
tarifas están desajustadas a lo que se estima 
sería razonable; que se propongan unos aumen- 
tos de tarifas. De esta forma se hace una cuenta 
de explotación que responde a unos objetivos de 
política económica o al menos presupuestaria, y 
de ahí sale una cifra de déficit de explotación de 
esas unidades, que es la que se consigna en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Hasta ahora ha sucedido que normalmente el 
devenir de la realidad económica de las empre- 
sas no consigue que el crecimiento de la masa 
salarial se ajuste a esa hipótesis previamente 
establecida; que el incremento de tarifas en vez 
de tener lugar el 1.O de enero, ocurra el 30 de 
abril o el 30 de junio. Eso hace que se desajusten 
los componentes de la cuenta de explotación de 
los términos previstos, y de ahí que el déficit de 
dicha explotación red sea distinto del inicial. 
Esto es lo que origina, lamentablemente, el que 
haya de suplementarse por la vía del crédito 
extraordinario. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solchaga 
tiene la palabra. 

El señor SOLCHAGA CATALAN: Señor 
Director General, como usted, sin duda, sabe 
uno de los temas principales de este Presupuesto 
es delimitar el esfuerzo inversor de las Adminis- 
traciones públicas. 

Se ha venido manejando -desde mi punto de 
vista con bastante poco rigor- un crecimiento 
de la inversión publica total del 31,4 por ciento; 
crecimiento que resulta de la composición, por 
un lado, del aumento de las inversiones reales al 
26 o 27 por ciento aproximadamente, y de otro 
de las transferencias de capital al 34 por ciento. 

Precisamente crece más aquel componente 
que es más dudoso que termine exactamente en 
inversiones reales. En especial lo que son trans- 
ferencias de capital a las empresas, suele ir con 
frecuencia a capitalizar en dichas empresas las 
perdidas anteriores, a reponer el capital, y no se 
traduce inmediatamente en planes de inversión 
creadores, directa o indirectamente, de puestos 
de trabajo. 

Este tema a nosotros nos preocupa. No se 
trata aquí de adelantar un debate y de decirle al 
Gobierno si en realidad la inversión pública va a 
crecer al 31, al 26 o al 24 por ciento. Se trata 
simplemente de saber si usted posee información 
sobre que parte de las transferencias de capital 
previstas en el Presupuesto puede afectarse a 
proyectos de inversión que estén o se vayan a 
poner en marcha y qué parte no, de tal forma 
que quede absolutamente claro para la Comi- 
sión, y en su dia para el debate en el Pleno, cuál 
es el esfuerzo inversor que hacen las Administra- 
ciones públicas y qué significa, en tasa de 
crecimiento, este esfuerzo inversor con respecto 
al año pasado. 
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!%lo una pregunta más, y n eaber si desde su 
punto de vista -y me doy cuenta de que éetS no 
es exactamente un tema de su conqwtencia-, la 
introducción este año de un limite de hasta 30 
millones en lo que se refiere a los gastos de 
inversión de los diversos Departamentos Minis- 
teriales, y hasta 50 millones en el presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas, supone una 
agilización de verdad del sistema de contrata- 
ción y del sistema de puesta en marcha de las 
inversiones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Director 
General de Presupuestos tiene la palabra para 
responder a estas preguntas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): En mi opinión, 
los créditos, tanto figuren en el Capitulo 6, 
inversión real, o en el Capítuio 7, tienen como 
finalidad el servir para inversión red, directa del 
Estado o indirecta a través de organismos 
authomos o de entes a los que sc les da esa 
subvención con fines de capital. 
Creo que la duda que tiene el señor Diputado 

puede derivarse de la Subvención que se aporta 
a las entidades o empresas del INI, en las que a 
veces, por hailarse actualmente inmersas algu- 
nas de ellas en un proceso de crisis, la dinámica 
de esta misma crisis puede motivar que estas 
inversiones de capital que se transfiere a travb 
del INI sirvan a la finalidad de scr inversión de 
capital en el sentido de que se utilicen para 
financiar un incremento de dicho capital, pero a 
lo mejor, de alguna forma, cubren un incre- 
mento de capital necesario para reponer pérdi- 
das. 

Puede que en algún supuesto concreto suceda 
eso, peto en cualquier caso reptescnta un 
porcentaje mínimo del total de4a inversión, y de 
alguna forma en ese porcentaje que es un 2 o un 
5 por ciento, una vez conocida la realidad y a 
tiempo pasado, pudiera decirse que esa cantidad 
ha ido a cubrir una inversión de capital, pero 
que esa inversión es consecuencia de una reposi- 
ción de capital nominal para enjugar una pér- 
dida que ha tenido que ser reducida. 

Eso puede que suceda en aiguna ocasión, pero 
entonces hay que consolidar ía inversión gíobal 
que se hace, en el caso concreto del INI a travb 
del INI, en donde a la aportación estatal en 
forma de subvención, se une la fmanciación que 

obtiene vía emisión de obligaciones o vía prés- 
tamo de distintos términos para furanciar autén- 
ticamente inversión real. Entonces vamos a ver 
lo que sucede en el INI. Nos encontramos que 
su PAI actual incluye un incremento de la 
inversión real, cuya consolidación con la del 
Presupuesto de Estado sí que da ese mismo 
porcentaje, no d exactamente si uno o dos 
puntos por arriba o medio punto por abajo, pero 
en conjunto la actuación inversora del sector 
público estatal creo que responde a ese crcci- 
miento del 31 por ciento que resulta de la 
inversión directa del Estado. Respecto a la otra 
pregunta, desde el punto de vista de agilización 
de la contratación, evidentemente, parece que 
eso lo agiiiza; sin embargo, puede tener otro tipo 
de problemas independientes de la agilización, 
cuya valoración e8 un poco más dudosa, por lo 
menos no tan clara. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ma- 

Tiene la palabra el señor Bono. 
rrón. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Director General, voy a ser, en general, 
muy breve. 

Antes, contestando 'una pregunta del señor 
Barón sobre la Sección treinta y u n 4  usted ha 
hablado de ese porcentaje que no ha definido 
claramente ni tampoco la cuantia exacta de 
crkdito para eventualidades. De alguna forma, si 
no existiera esa asignación revertiría aquí con- 
cretamente en un aumento de trabajo, de tal 
manera que cada semana habría unos créditos 
extraordinarios. 
De los 85.000 millones que tiene asignada la 

Sección treinta y una, &qué porcentaje corres- 
ponde a esas eventualidades? Porque, obvia- 
mente, eso es una especie de cajón de sastre, 
como ha indicado el Seiíor Director General y, 
de alguna forma, también se zafa al control por 
parte de esta Cámara. En este sentido seria 
interesante saber qué parte se zafa a ese control. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Marrón. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): Yo no diría 
que se zafe a ese control, sino simplemente que 
se somete a esta Camara. Se considera que un 
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minimo porcentaje del total de gastos, en lugar 
de ser asignado desde el 1.' de enero a tal 
organismo o a tal otro, con el riesgo de que a lo 
mejor lo gasten por aquello de que tienen 
creditos, se reserva «ab initio)) para dárselo al 
que realmente luego ha demostrado que tiene 
necesariamente que satisfacer esa obligación que 
ha surgido a lo largo del ejercicio. Entendemos 
que su pequeña cuantia, 10 o 25 millones, no 
justifica que se haga un expediente de credito 
extraordinario. El porcentaje es sobre el total del 
Presupuesto. Tengo unas notas por aqui, las 
recuerdo un poco de memoria, puede variar algo 
el porcentaje, pero luego se las puedo dar con 
detalle. 

Desde hace tres o cuatro años el crédito de 
imprevistos representaba el dos y pico por 
ciento del total del Presupuesto. En este año 
es aproximadamente, el 0,98; es decir, se ha 
ido procurando que ese remanente de imprevis- 
tos (yo no lo he llamado cajón de sastre, aunque 
en el fondo pienso que todos estos conceptos 
tienen esa finalidad) sea lo más pequeño posible, 
pero dejando un mhimo margen para que esas 
pequeñas obligaciones puedan ser atendidas sin 
molestar a la Cámara con el trabajo que im- 
plicarian, porque en cada Consejo de Ministros 
la Dirección General de Presupuestos tramita, 
aproximadamente, entre 20 y 30 expedientes de 
ese estilo, de ese tipo, que multiplicados por 
cincuenta semanas, verdaderamente sería una 
tarea abrumadora, siendo todos ellos, o la gran 
mayoría, de pequeña cuantía, puesto que la 
propia Ley establece que tienen que ser menos 
de cinco millones o 10 millones y que autorizan, 
respectivamente, el Ministerio de Hacienda o el 
Consejo de Ministros. Insisto en que el porcen- 
taje es el cero noventa y tantos por ciento. (El 
señor Presidente se ausenta de la sala y ocupa 
la Presidencia el señor Vicepresidente.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Alierta Izuel): 
Tiene la palabra el señor Perez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor 
Presidente. Dos cuestiones breves y relaciona- 
das ambas con preguntas y respuestas que se 
han desarrollado anteriormente. 

La primera de ellas atañe muy directamente a 
la función que desempeña el señor Marrón 
como Director General de Presupuestos y se 
refiere a los problemas del Presupuesto base 

cero. La pregunta, muy concreta, es la siguiente: 
según me ha parecido deducir de la intervención 
anterior en respuesta a una pregunta del señor 
Barón, las instrucciones que el Ministerio de 
Hacienda ha cursado en cuanto a la preparación 
de los Presupuestos para este año incluían, 
como todo el mundo sabe, la recomendación de 
presupuestar con base a la técnica de presupues- 
tos base cero o revisar programas de gastos 
hasta un 25 por ciento como mínimo de cada 
Ministerio. Según me ha parecido deducir -y le 
ruego que me conteste concretamente-, esa 
instrucción no ha tenido operatividad en cuanto 
a los Presupuestos que estamos examinando este 
año. Es decir, si no he entendido mal, los 
informes que van a emitir los diferentes Ministe- 
rios son informes para el 15 de noviembre, y me 
parece que posteriormente, para el 25, los del 
año que viene; pero los del 15 de noviembre se 
refieren a este año. Esto es, que los Presupuestos 
de 198 1 están confeccionados de acuerdo con la 
técnica incrementalista -o como la queramos 
llamar-, pero, en cualquier caso, la técnica de 
presupuestos base cero, de revisión de progra- 
mas, digamos que no tiene reflejo en los Presu- 
puestos que estamos examinando en estas sesio- 
nes. Esa es la primera pregunta. &Es asi o he 
entendido mal? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): La interpreta- 
ción del señor Diputado entiendo que es co- 
rrecta y se ajusta a lo que he dicho y a la 
realidad. Es decir, se han impartido unas ins- 
trucciones en base a un acuerdo de Gobierno de 
qué unidades debían ser revisadas, y ese trabajo 
todavia no está terminado. Lo que el 15 de 
noviembre deben presentar es un informe sobre 
la situación. 

Concretamente, y por lo que respecta al 
Ministerio de Hacienda, en el que se someten a 
revisión la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, el Centro de Proceso de Datos y 
algunos órganos de la Dirección General de 
Seguros, los trabajos no están ultimados, y por 
contactos tenidos con estos centros señalan que 
es una tarea dificil y compleja someter a revisión 
estas unidades, que no se puede hacer en quince 
ni veinte días, y calculan algunos de ellos que 
allá para febrero o marzo estará terminada. Esto 
será lo que informen el 15 de noviembre. 

En terminos parecidos debe suceder cQn los 
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Ministerios, en los que la tarea de revisión, como 
fáciimente se puede comprender, es compleja, 
exige una profundización en costes, en estructu- 
ras, en técnicas de auditoría y lleva tiempo si se 
quiere hacer bien y que sea positiva. 

Era correcta la interpretación de que el Presu- 
puesto del año 198 1, en la forma presentada, no 
refleja los resultados de este presupuesto base 
cero, que no se ha terminado. 

El señor PEREZ ROYO: La impresión que yo 
tenía era que los efectos de esto los veremos en 
los años futuros, impresión que sacábamos al 
examinar los Presupuestos y compararlos con 
los de años anteriores, y tambien había que 
deducirlo de determinadas afirmaciones que 
estaban implícitas en el informe económico- 
financiero y en la memoria que acompaña a los 
Presupuestos, aunque no estaba expresado con 
la rotundidad con la que lo ha expuesto el señor 
Marrón, por lo que le agradecemos la aclaración 
y nos evitamos seguir profundizando en una 
investigación que sería de dudoso éxito. 

La segunda pregunta no sé si corresponde 
totalmente al señor Director General de Presu- 
puestos; si no correspondiera, entenderíamos 
perfectamente que no la respondiera, pero se 
refiere también a un tema planteado anterior- 
mente y es el problema que nos preocupa todos 
los años de la cuota de realización de la 
inversión pública. La inversión pública se presu- 
puesta unos años con mayor euforia y otros con 
menor. Este año concreto se habla del 31 por 
ciento de incremento de la inversión pública, el 
año pasado era bastante menos, pero el pro- 
blema que nos preocupa fundamentalmente es el 
de cuál es el grado de realización efectiva de la 
inversión pública presupuestada. Y precisamente 
nos preocupa porque los datos son que el grado 
de realización es muy bajo. Ahora mismo acabo 
de examinar de pasada la realización de la 
inversión en este año, y en septiembre, como 
sabe mejor que yo el señor Marrón, va realizado 
algo más del 49 por ciento -no llega al 50 por 
ciento- del volumen global de la inversión; es 
decir, que cumplido el 75 por ciento del ejerci- 
cio, no va realizada ni siquiera el 50 por ciento 
de la inversión. 

Nosotros tenemos presentada una enmienda 
en la cual pedimos el compromiso de cada 
Ministerio para realizar, en el primer cuatrimes- 
tre, el 50 por ciento de la inversión; es decir, 

concentrar la mayor parte de la inversión en la 
primera parte del año para estimular el desarro- 
llo de la inversión, entre otras cosas para 
conseguir que ese efecto multiplicador, que 
todos queremos desarrolle la gestión pública, se 
note cuanto antes, y no hace falta insistir sobre 
este tema. 

Yo quería preguntarle para que nos diga 
sucintamente (comprendo que esta pregunta 
probablemente seria más correcta para un 
miembro del Comité de inversiones, pero creo 
que no está citado; no lo sé) cuáies son las 
razones generales de este bajo porcentaje de 
realización de la inversión y hasta qué punto 
considera la Dirección General que es utópica la 
propuesta de realizar en el primer cuatrimestre 
del año el 50 por ciento de la inversión con 
carácter general. Ya sé que hay Ministerios que 
tendrán más dificultades y que para otros será 
más fácil. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Director General de Presupuestos. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PRE- 
SUPUESTOS (Marrón Gómez): Evidentemente, 
cómo se realiza la inversión es ajeno a la 
Dirección General, que se limita de alguna 
forma -no ella, sino la Cámara- a arbitrar los 
créditos presupuestados para ello. Pero prueba 
de la preocupación del Gobierno porque el 
proceso de inversión se acelere y de hecho se 
ejecute en el año lo previsto, son dos temas. El 
primero, la existencia, a partir del año pasado, 
de un Comité de Programación de Inversiones. 
Al existir una inversión programada en un 
período superior al anual, los Ministerios y 
organismos tendrán una base por la que conocer 
que tienen proyectos que tienen que realizar y 
adoptar las medidas oportunas para que en cada 
período se ejecuten. 

El segundo tema es la creación del Comité de 
seguimiento a nivel de ley. Hoy dia existe un 
Comité de seguimiento informal, pero. a través 
de la Ley General Presupuestaria se ha tratado 
de potenciar la existencia de ese Comité, que va 
a tratar a su vez de potenciar, impulsar y activar 
el que la inversión se realice en el plazo 
adecuado. 

Evidentemente, yo pienso que el decir por ley 
que el 50 por ciento de la inversión tenga que 
estar hecho en el primer cuatrimestre es una 
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valoración deseable, pero creo tambien que tiene 
bastantes riesgos, porque hay inversiones cuyo 
ritmo de ejecución, por su naturaleza, tiene que 
estar distribuido a lo largo de todo el año. En 
otras, el que no se cumpla el 50 por ciento en el 
primer cuatrimestre no depende de la voluntad 
ni de los deseos del gestor, y si en una ley se le 
obliga a cumplir ese 50 por ciento, puede verse 
incurso en unas responsabilidades de incumpli- 
miento de la ley, en la realización de esa 
inversión, que no parecen razonables atendiendo 
a los problemas que puedan surgir durante la 
realización de las inversiones. 

Creo que el Gobierno, a través de esta ley, a 
través del mecanismo de programación, control 
y seguimiento de las inversiones, está tratando 
de acelerar el ritmo, porque lo que no tiene 
sentido es que verdaderamente se doten créditos 
importantes para inversiones y que éstos - se 
queden sin invertir. Ciertamente en el año 
anterior estaba el fenómeno del retraso en la 
aprobación de los Presupuestos y, al mismo 
tiempo, la inexistencia de una programación 
plurianual, puesto que ya habían sido prescritos 
los antiguos Planes de Inversiones Públicas de 
los antiguos Planes de Desarrollo y, de alguna 
forma, los Ministerios no podían programar su 
actividad para un período superior al del ejerci- 
cio presupuestario. Pero con el funcionamiento 
del Comité de programación y seguimiento 
parece que se arbitran los medios para que la 
inversión se pueda realizar con mas regularidad 
e intensidad. 

El señor PRESIDENTE: Yo quisiera agrade- 
cer al Director General de Presupuestos su 
comparecencia ante la Comisión y el haber 
contestado a las preguntas que le han sido 
formuladas. 

A continuación quisiera llamar al señor Direc- 
tor General para Asuntos Eclesiásticos, don 
Luis Apostua, puesto que ha comunicado a la 
Mesa que tiene actuaciones urgentes hoy por la 
tarde. 

Voy a conceder la palabra, por el Grupo 
Socialista, al señor Marin, pero agradecería -sin 
que sea una referencia directa a su interven- 
ción- que en lo posible abreviáramos, vista la 
experiencia de la primera de las comparecencias, 
para no dilatar la aprobación de los Presupues- 
tos. 

El señor. MARIN GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, le prometo que acabaré en cinco minutos 
y ya verá cómo lo cumplo. 

Una pequeña introducción. Como toda la 
Comisión sabe, el Estado español y la Santa 
Sede tienen suscritos una serie de Acuerdos 
internacionales, y hay uno de ellos que versa 
precisamente sobre las relaciones económicas a 
mantener entre la Iglesia Católica y el Estado 
español. Nosotros hemos presentado -como 
introducción lo señalo- una enmienda en la cual 
no atacamos el concepto en absoluto, sino 
simplemente lo que queremos es situar como 
obligación a extinguir esta cantidad de 6.000 
millones de pesetas que está recibiendo del 
Estado la Conferencia Episcopal. Esto nos lleva 
a manifestar que el Grupo Socialista votó a 
favor de la ratificación de este Acuerdo econó- 
mico entre el Estado español y la Santa Sede, y 
este propio Acuerdo establece un plazo máximo 
de tres años durante los cuales el Estado va a 
subvencionar a la Iglesia Católica y a partir de 
este tercer año se va a buscar un nuevo sistema 
diferenciado que equivale, por utilizar una ex- 
presión conocida, a un impuesto religioso, en el 
cual cada ciudadano aportará la cantidad que 
estime. 
En primer lugar, y teniendo en cuenta que se 

trata de un plazo de tres años establecido por el 
propio Acuerdo internacional, nos parece que 
técnicamente es una obligación del Estado a 
termino fijo y, en consecuencia, debe entenderse 
como una obligación a extinguir, insistiendo que 
lo que queremos es que se situe esa obligación 
del Estado en su verdadero cuadro presupuesta- 
rio y no en otro. 

Por último, y es a lo que me refiero más 
concretamente -y agradezco la presencia del 
señor Director General-, ese Acuerdo interna- 
cional establece un protocolo por el cual esa 
dotación global tiene que ir acompañada anual- 
mente de una memoria. Pues bien, el tema que 
mas nos preocupa es el de la memoria. El año 
pasado se entregó a la Conferencia Episcopal 
una cantidad superior a los 6.000 millones de 
pesetas y, desgraciadamente, esa memoria, esa 
dación de cuentas al Parlamento y al Estado, 
que está obligada a hacer la Conferencia Epis- 
copa1 a través de esa memoria que se establece 
en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa 
Sede, la desconocemos y, claro, estamos preocu- 
pados, porque 6.000 millones de pesetas es una 
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cantidad bastante elevada. En cualquier caso, 
aparte de la obligación de la dación de cuentas 
que hay de'todo dinero público, se plantea el 
propio cumplimiento de un Tratado interpacio- 
nal, Tratado internacional que establece de una 
manera muy clara que el Estado va a subvencio- 
nar a la Conferencia Episcopal, durante tres 
años, con una cantidad global (a partir del tercer 
año se va a utilizar el sistema del impuesto 
religioso), y que la contraprestación y el control 
presupuestario va a ser precisamente una memo- 
ria de gestión. 

Desgraciadamente, repito, no conocemos esa 
memoria y entonces, señor Duector General, me 
gustaría que nos explicara por qué se ha hecho 
omisión de esa obligación de un Tratado inter- 
nacional entre un Estado y otro Estado. Como 
no se ha enviado la memoria a las Cortes, no es 
posible controlar un gasto que supera los 6.000 
millones de pesetas, que nos parece muy ele- 
vado. 
Yo soy consciente de que es una materia muy 

delicada, que se puede interpretar de muchas 
maneras. Tengo delante de mi el ((Diario de 
Sesiones)) y lo que estoy dumando aqui no es ni 
siquiera del propio Grupo Socialista, que como 
saben ustedes votamos a favor del Tratado y fue 
defendido por el señor Peces-Barba. Me he 
atenido literalmente a la intervención del señor 
Meilán Gil, que fue el que intervino por parte de 
UCD para defender esta fdosofia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ma- 

El señor Director General puede contestar. 
rin. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS ECLESIASTICOS (Apostua Pa- 
los): Señor Presidente, señores comisionados, 
voy a dar de forma deliberada una respuesta 
breve y administrativa. En virtud de esos Acuer- 
dos internacionales con la Santa Sede, que tan 
magníficamente ha descrito el Diputado socia- 
lista, creemos que la partida presupuestaria no 
debe tener el carácter de Obligación a extinguir, 
sino el carácter de obligación contractual o 
convencional por el plazo determinado de tres 
ejercicios consecutivos, lo cual puede parecer 
simplemente una cualificación meramente admi- 
nistrativa; pero creo que la cualificación admi- 
nistrativa que le ha dado el Gobierno es más 
acertada y más aeorde con esos Convenios que 

la cualificación que sugiere el Diputado socia- 
lista. 

En cuanto a la segunda parte de su interven- 
ción, la Conferencia Episcopal española, en 
cumplimiento del protocolo final de los mencio- 
nados Acuerdos, ha presentado en la Interven- 
ción General del Estado, via Tribunal de Cuen- 
tas del Reino, la memoria justificativa de la 
subvención que recibió en 1979. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Marin. 
señor Apostua. 

El señor MARIN GONZALEZ: Voy a ser 
muy breve. En cualquier caso mantenemos la 
enmienda. 
Yo tenia que decir que cuando hay una 

contraprestación a nivel internacional del Es- 
tado, no es solamente el Gobierno el que tiene 
capacidad de controlarla; creo que es el Parla- 
mento. Podría hacer una apoyatura de tipo 
constitucional, pero ya la haremos. De todas 
formas, la respuesta no nos ha satisfecho en 
absoluto, porque el hecho de que esa memoria, 
que es sobre una cantidad importante de 6.000 
millones de pesetas, se deposite en la Interven- 
ción General del Estado, no me basta. Creo que 
es de mínima exigencia, trathdosc de un 
Acuerdo internacional, de Estado a Estado, ese 
control «a posteriorip) que me imagino que lo 
tiene que ejercer el Parlamento. Esa es la lectura 
constitucional que hay que hacer: el único 
Órgano' capaz de responsabilizar al Estado a 
nivel internacional, aparte de la f m a  del Jefe 
del Estado, del Rey, son las Cortes Generales. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS ECLESIASTICOS (Apostua Pa- 
los): Señor Barón, si yo fuese Diputado podría 
sugerir a Su Señoria que solicitase esos papeles, 
que evidentemente están, como cualesquiera 
otros de la Hacienda Piibiica española, a dispo- 
sición de esta Casa. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay más 
preguntas, agradecemos al Director General de 
Asuntos Eclesiásticos su comparecencia. 

Quisiera Uarnar al señor Director General de 
Tributos, don Alfonso Gota Losada. Tiene la 
palabra el señor Barón. 
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El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, señor Director General de Tributos (que 
me consta que no es Diputado), las preguntas 
que le voy a formular realmente tienen una 
cierta complejidad, y como la Presidencia me va 
a decir que sea breve, hay que tener en cuenta 
que el señor Director General de Presupuestos, 
como él mismo nos ha dicho, tiene 85.000 
millones de pesetas para imprevistos y, además, 
tiene que distribuir los gastos, casi tres billones 
de pesetas, y el señor Director General de 
Tributos se tiene que ocupar de los ingresos, que 
es un estado que supone 2,4 billones. Esto quiere 
decir que son personas muy importantes, incluso 
-y no quiero aquí desvalorizar a nadie- casi 
más que algunos Ministros. 

Bien saben el señor Director General de Tribu- 
tos y el Presidente de la Comisión, porque creo 
que fue ponente, que hay una proposición no de 
ley sobre publicación de datos fiscales del 
Grupo Parlamentario Socialista, que esta plan- 
teada ante esta Cámara para que se nos traiga 
la primera información global sobre la aplica- 
ción de la reforma fiscal, y que en estos 
momentos estamos absolutamente huérfanos de 
información, porque en el informe económico- 
financiero el tema se trata con una generalidad 
y se puede decir incluso con un cierto aspecto de 
vulgaridad económica que impide realizar cual- 
quier labor seria. 
Yo tengo una serie de preguntas, un pliego 

grande de preguntas para el señor Director 
General. Son muy concretas, son peticiones de 
información. Si no esta en condiciones de 
contestarlas, que lo diga, porque las preguntas 
son muy concisas y directas y todas guardan 
relación fundamentalmente con el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Si le 
parece al señor Presidente, voy a formular las 
preguntas, y si puede contestarlas, bien; si no, 
pasamas a la siguiente. 

El señor PRESIDENTE: Iba a sugerir que, 
como el señor Gota no debe tener los dos 
billones en su cerebro, si algunas respuestas no 
las puede facilitar en este momento, que lo haga 
por escrito, al igual que las otras personas que 
han sido llamadas a comparecer ante la Comi- 
sión. 

El señor BARON CRESPO: La primera 
pregunta, señor Director General, es cuántas 

declaraciones se han presentado en relación con 
la renta generada en 1979, en Renta de las 
Personas Físicas y en Sociedades. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Se han presentado 
5.061.639 declaraciones, de las cuales son posi- 
tivas 3.631.982, que representan el 71,71 por 
ciento, y negativas 1.429.657. Estoy a disposi- 
ción de Su Señoría si quiere conocer los datos 
comparativos respecto del año anterior. 

El señor BARON CRESPO: Me ha contes- 
tado también parte de la segunda pregunta. 
Queda cuántas declaraciones de sociedades se 
han presentado y en cuántas hay obligación de 
devolver. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Las declaraciones ne- 
gativas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas, con derecho a devolución, son 
858.356, y sin derecho a devolución 571.301. 

El señor BARON CRESPO: La comparación 
con el año anterior es dificil de hacer, porque 
hay cambio de sistema. 

En el Impuesto de Sociedades, ¿puede usted 
retratarnos básicamente la distribución geográ- 
fica de las declaraciones presentadas en cuanto 
a las cinco primeras provincias, en cuanto a 
Delegaciones, si las tiene, y las cinco Últimas, y 
el porcentaje que representan del total, así como 
el número de declaraciones de sociedades? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Respecto del Impuesto 
de Sociedades, no tengo aquí los datos exactos, 
aunque puedo facilitar datos aproximados. El 
número de declaraciones presentadas es alrede- 
dor de las 99.000. La provincia con mas 
declaraciones es Barcelona, con 28.000. Le 
sigue Madrid, con 27.000, y después Vizcaya. 
Sólo tengo datos de las tres más importantes. 
De todos modos sugiero que, puesto que ha sido 
citado el Director del Centro de Proceso de 
Datos, y él dispone del censo de las declaracio- 
nes de sociedades presentadas, quizá pueda dar 
una información cumplida sobre ese tema. 

El señor BARON CRESPO: ¿Piensan ustedes 
desconcentrar las grandes Delegaciones? Y en 
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cuanto a la concentración, que era la pregunta 
que se relacionaba con la anterior, según sus 
criterios, ¿se inspecciona normalmente bien? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Hay un proceso de 
concentración desde hace muchos años en las 
tres grandes plazas financieras del país, que son 
Madrid, Barcelona y Bilbao. Evidentemente el 
Ministerio de Hacienda, en las disposiciones 
reglamentarias, ha tratado siempre de que el 
domicilio fiscal sea el que corresponde a la sede 
de dirección y al lugar donde se hallan las 
instalaciones. No podemos ignorar que muchas 
sociedades prefieren tener su domicilio social en 
estas plazas. Sin embargo, la Inspección tiene 
los planes necesarios para adaptar sus efectivos 
al número de sociedades que existen en estas 
provincias, en el entendimiento de que, además, 
siempre que se aprecie-un domicilio fiscal que no 
corresponde con el domicilio social se hará el 
correspondiente expediente administrativo para 
que sea competente la Delegación donde se halla 
la sede de dirección y las instalaciones de la 
empresa. 

El señor BARON CRESPO: ¿Esta bajando 
en el total la proporción de Vizcaya? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): NO, no. 

El señor BARON CRESPO: En relación con 
la personalización de las declaraciones de que 
nos ha hablado, yo no se si podrá usted, o el 
Director del Centro de Proceso de Datos, acla- 
rarnos lo siguiente. ¿Podría decirnos el número 
de contribuyentes casados que hay en el Im- 
puesto sobre la Renta, el número de activos por 
unidad familiar, el número de personas que 
declaran patrimonio y, por Último, y esto guarda 
relación con una enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, el número de contribuyentes que 
se están beneficiando en este momento de la 
progresividad conjunta renta-patrimonio? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Queha aclarar a Su 
Señoría que en estos momentos se está dti- 
mando la grabación de los cinco millones de 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta; que 
es cuestión de días que el Centro de Proceso de 

Datos termine la tarea y pueda realizar el 
aprovechamiento estadístico completo de los 
cinco millones de declaraciones. En el Regla- 
mento del Impuesto sobre la Renta se recogió la 
proposición no de ley del Grupo Socialista, de 
manera que el Ministerio de Hacienda, el Go- 
bierno, entregará los datos relativos al Impuesto 
sobre la Renta en cuanto disponga de ellos. 
Calculamos que se necesitarán, aproximada- 
mente, para el aprovechamiento integral de 
todos los datos procesados, unos quince días. 
Sin embargo, el Ministerio de Hacienda, preocu- 
pado por disponer de los elementos más impor- 
tantes, ha realizado una muestra estadística 
sobre 1.334.000 declaraciones, que nos permite 
ya un primer avance de los datos más importan- 
tes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas. La muestra, dada la cuantía de las 
declaraciones, es muy fiable. Según ella, el 
número de contribuyentes casados es de 
4.052.000; el número de solteros y viudos, 
1.008.000. Los datos ya más concretos que 
solicitaba Su Señoría de la distribución del 
número de declaraciones según trabaje un cón- 
yuge, los dos, o más miembros de la unidad 
familiar, esos datos no los poseo, pero en el 
programa correspondiente figuran, y, en conse- 
cuencia, se podrá disponer de ellos dentro de los 
quince dias. 

El señor BARON CRESPO: En cuanto a 
declaraciones de patrimonio y beneficio del tope 
conjunto, ¿no tiene datos actualmente? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): NO, no tenemos datos, 
pero es un número escaso. De todos modos se 
dispondrá de ese dato, porque también se ha 
procedido a grabar las, aproximadamente, 
600.000 declaraciones que hay del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

El señor BARON CRESPO: ¿En la recauda- 
ción obtenida tienen ya los datos globales en 
cuanto a retenciones de renta de trabajo y de 
capital, de actividades; y en éstas, por empresa- 
riales y profesionales, el volumen global de 
devoluciones y la cuantia de recaudación por 
incrementos no justificados de patrimonio? 
¿Eso está ya disponible? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): NO todos los datos. 
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Los datos más importantes son una cuota 
diferencial, la cuota progresiva consecuencia de 
las declaraciones que se presentan al termino del 
año, de 1 15.000 millones de pesetas, más luego 
unos pagos a cuenta de profesionales y empresa- 
rios, que han hecho a lo largo del año 1979, de 
24.775 millones. 

Siento no poseer nada mas que el dato 
completo de las retenciones de trabajo y de 
capital, que ascienden a 374.000 millones, que 
dan un total descontando los 9.600 millones 
que se estima se van a devolver- de 504.000 
millones de pesetas, como recaudación corres- 
pondiente, aclaro, a las rentas del año 1979. 
Bien entendido que esa recaudación se ha 
realizado parte a lo largo del año 1979 y parte 
en el año 1980, como consecuencia de la 
presentación de las declaraciones en el plazo de 
los primeros meses, más el ingreso del cuarto 
trimestre de retenciones, que se ha verificado en 
los primeros meses del año 1980. Son 504.000 
millones, contemplando los 9.600 millones de 
pesetas que estimamos va a ser la cifra a 
devolver. 

El señor BARON CRESPO: Más los 115.000 
de cuota diferencial. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): En los 504.OOO están 
incluidos los 1 15.000 millones. 

El señor BARON CRESPO: ¿Y la previsión 
de ingreso que da en el avance de liquidación de 
630.000 millones por renta? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Ese avance de liquida- 
ción es exactamente lo que se recauda material- 
mente a lo largo del año 1980. Es que se trata 
no de una fijación de las cantidades recaudadas 
por las fechas, sino sencillamente imputadas al 
año en que se ha obtenido la renta. De manera 
que son datos para saber que las rentas obteni- 
das por los españoles a lo largo del año 1979 
han experimentado un gravamen de aproxima- 
damente 5 13.000 millones de pesetas, gravamen 
que se ha diluido parte en 1979 y parte en 1980. 

El señor BARON CRESPO: En relación con 
las retenciones, ¿las están ustedes compro- 
bando; están ustedes comprobando si se aplican 

bien? Nos consta, porque usted lo sabe, y 
ademas ha habido cierta polémica sobre ello, 
que ha habido cambios de criterio en el Ministe- 
rio de Hacienda. ¿Por qué razones ha sido eso, 
por qué ha habido ese cambio a partir de julio 
y ahora se promete un cambio en enero? Y esto, 
en relación con la ley, ¿cómo lo valora usted? 
Porque usted sabe que en el texto de la ley no se 
fijan las retenciones. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Su Señoría se refiere a 
los Decretos reguladores de las tablas de reten- 
ción. 

El señor BARON CRESPO: Las retenciones 
sobre rentas de trabajo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Inicialmente se aprobó 
la pttmera tabla de retenciones y se apreció que 
evidentemente los tipos habían quedado un poco 
por debajo de lo que se deducia de la tarifa 
progresiva y de las deducciones familiares. Se 
modificó esta tabla con la finalidad de evitar el 
efecto, siempre nocivo, de que las personas 
tengan que hacer, con ocasión de la presenta- 
ción de su declaración, desembolsos importan- 
tes. En consecuencia, en estos momentos se 
entiende que la tabla de retenciones es la 
adecuada hasta el 31 de diciembre de 1980. En 
la hipótesis de que las Cortes aprueben el 
proyecto de ley, en ese caso necesariamente 
habrá que promulgar una nueva tabla de reten- 
ciones que sea consecuencia de la tarifa que las 
Cortes aprueben, así como de las deducciones 
familiares. La idea es que la tabla de retenciones 
esté lo más cerca posible de la cuota del 
impuesto, con la finalidad de que, con ocasión de 
la presentación de las declaraciones, los particu- 
lares no tengan el efecto nocivo de un desem- 
bolso importante. Casi sería preferible que hu- 
biera ligeras devoluciones a que muchos españo- 
les, con ocasión de presentar su declaración, se 
vieran en dificultades. 

El señor BARON CRESPO: En la comproba- 
ción de retenciones, señor Director General, ¿la 
Inspección esta siendo activa? Porque por lo 
menos a nosotros nos consta que hay bastantes 
casos -y esto se ve con las devoluciones- en 
que las empresas no han retenido bien, o 
algunas empresas. 
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El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): La Inspección Central 
tiene preparados los planes de inspección y, 
como Su Señoría sabe, siempre se deja transcu- 
rrir un cierto tiempo para que la Inspección 
disponga de los datos oportunos y pueda red-  
zar las comprobaciones con conocimiento y con 
pruebas. En consecuencia, a lo largo del año 
1981, se procederá a la comprobación de las 
retenciones. Sin embargo, ha habido un plan 
especifico consistente en que el Centro de 
Proceso de Datos ha cruzado los datos que 
poseia con las declaraciones presentadas por las 
empresas y se han requerido en términos peren- 
torios a todas aquellas que no habían presen- 
tado la declaración de retenciones. Es sabido 
que muchas de ellas m habían presentado la 
declaración por dificultades de tesoreria. Todas 
ellas han sido requeridas para que en un plazo 
de diez dias procedan a la presentación de las 
declaraciones, básicamente la del cuarto trimes- 
tre del año 1979, que viene acompañada de la 
relación de perceptores y que es fundamental 
para el control cruzado entre empresa que 
retiene y perceptor que declara. Este es un 
programa que se ha hecho aparte del que se 
hará a lo largo del año 1981. 

El señor PRESIDENTE: Señor Barón, ¿tiene 
más preguntas? En cualquier caso, le rogaría 
que se atuviera a las que fueran de indudable 
naturaleza presupuestaria, porque muchas de las 
,que esta formulando tienen simplemente carac- 
ter informativo y podrían tener lugar bien en 
una sesión ordinaria de la Comisión de Presu- 
puestos o, quizá lo más propio, en la Comisión 
de Hacienda. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, lo que pasa es que como el señor Ministro 
de Hacienda no viene hace bastantes meses a la 
Cámara y tenemos las preguntas ahi aparcadas, 
hemos aprovechado. Además, como parece que 
se nos quiere informar, como creemos que 
Ocurre hoy, hay una serie de preguntas que 
desde luego si que tienen relación con los 
créditos y con todo el aspecto del tratamiento 
fiscal de la Ley, y entiendo que, por lo menos 
para que sepamos a que atenemos los Diputa- 
dos, es muy importante tener este tipo de 
información. Espero que el año que viene 
tengamos una terminal del ordenador del Minis- 

terio de Hacienda cuando tengamos que discutir 
estos temas. Hoy por hoy, tenemos que limitar- 
nos a esto. 

La siguiente pregunta es en cuanto a la 
distribución geográfica y sectorial de recauda- 
ción por provincias y por profesionales: ¿existen 
o se han recogido ya datos fidedignos? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Por total de provin- 
cias, si. La primera provincia es Madrid, con 
una cifra -me refiero a la cuota diferencial, que 
se ha formalizado al 31 de agosto de este año- 
total de 77.000 millones de pesetas. Además de 
estos 77.000 d o n e s  de pesetas, hay que contar 
con el segundo plazo, que se ingresara antes del 
24 de noviembre. 

Madrid figura con 22.000 millones de pesetas; 
le sigue Barcelona, con 9.840 millones de 
pesetas; acto seguido figura Valencia, que es la 
tercera, con 4.926; Vizcaya, con 2.839, etcétera. 

El señor BARON CRESPO: Si nos pudiera 
dar una copia de la relación, no le pediríamos 
que la explicara. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Esta es una nota que 
todavia tiene la tinta fresca. Con ello quiero 
decir que ni siquiera mis compañeros del Minis- 
terio disponen de ella, pero creo que estaremos 
en condiciones de facilitarla mañana mismo. 
Este es un primer avance. 

El señor BARON CRESPO: ¿En esa nota se 
podría incluir (esto tiene importancia, porque 
hay artículos del Presupuesto que lo tratan) 
cuántos contribuyentes se acogen a la deducción 
por inversión en caso de renta de las personas 
físicas, en lo que respecta a la deducción por 
vivienda propia y valores mobiliarios? Y, en el 
caso de sociedades, generación de empleo e 
inversiones de capital, jes posible que se nos 
aporten estos datos para tenerlos por escrito, ya 
que éstos son temas que están en discusión en la 
Ley? Pregunto al Director General si nos los 
puede dar, porque asi ahorraremos tiempo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Director 
General ha dicho que los remitirá mañana para 
todos los miembros de la Cámara. 
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El señor BARON CRESPO: En deducciones 
por adquisición de vivienda y valores mobilia- 
rios (este es otro tema tambien importante en 
relación con la tarifa; me parece que es el 
artículo 32 Ó 33), itiénen ustedes ya clasificados 
a los cinco millones de contribuyentes de que 
nos ha hablado al principio? ¿Los tienen clasifi- 
cados por tramos y niveles de rentas, en relación 
con si tienen vivienda y adquieren valores 
mobiliarios? ¿Existe un cuadro de eso? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Si, disponemos de un 
avance del número de contribuyentes, que es 
este que estoy manejando, que se han acogido a 
la deducción por vivienda y por valores mobilia- 
rios. 

El señor BARON CRESPO: ¿Y por nivel de 
renta también? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): El número de declaran- 
tes que se han acogido a la deducción por 
vivienda es de 904.774; por nivel de renta entre 
cero y 500.000, 314.744. 

El señor BARON CRESPO: ¿Este es el total, 
sin tener en cuenta las viviendas? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): En el conjunto de la 
renta, con un nivel de base imponible de cero a 
500.000, 214.744; de 500.001 a un millón, 
cualquiera que sea su fuente, 452.387; de un 
millón a dos millones, 70.000; de dos millones a 
cuatro, 58.000. Prescindo de las centenas para 
mas simplicidad. Más de cuatro millones, 8.000. 

El señor BARON CRESPO: ~8.000 con mas 
de cuatro millones? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): De los contribuyentes 
con más de cuatro millones de renta sólo se han 
acogido 8.853 a la deducción por vivienda. 

El señor BARON CRESPO: Pero no es el 
número total. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): El total es 904.774. 

El s e h r  BARON CRESPO: Hay una cierta 
confusión. El señor Director General nos esta 
dando los datos de la deducción por vivienda, 
pero, p o s  puede dar los tramos de las declara- 
ciones en cuanto a lo que se gana para compa- 
rarlo? 

A mi me ha sorprendido que sólo haya 8.000 
declaraciones de renta de más de cuatro millo- 
nes. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Sólo son 8.800 decla- 
rantes los que, teniendo mas de cuatro millones 
de renta, se han acogido a la deducción. 

El señor BARON CRESPO: ¿Y los niveles 
globales? 

El señor' DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): En estos momentos no 
dispongo de ellos. 

El señor BARON CRESPO: ¿Y el valor 
global sólo por valores mobiliarios? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): El número es mucho 
menor. Se acogen sólo 233.818 en los primeros 
tramos hasta 500.000. De 500.001 a un millón, 
13.000, y entre un millón y dos millones, 
53.000. Entre dos millones y cuatro, 108.000. 

El señor BARON CRESPO: ¿Y para arriba? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Más de cuatro millo- 
nes, 48.787. 

El señor BARON CRESPO: ¿No tiene los 
datos globales? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Si, tenemos los datos 
globales y el coste de las medidas. 

El señor BARON CRESPO: El coste no 
interesa. Lo que nos importa saber es la distribu- 
ción por niveles de renta de los declarantes. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): ¿De todo el colectivo 
declarante? 
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El señor BARON CRESPO: De los cinco 
millones. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TU-  
BUTOS (Gota Losada): NO dispongo de ellos 
todavía. 

El señor BARON CRESPO: jTampoco dis- 
pone del avance de las muestras? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): NO; no lo hemos hecho 
porque pensamos que era preferible esperar a 
poseer los cinco millones de datos. 

El señor BARON CRESPO: Yo pediría al 
señor Director General que nos aportara ma- 
ñana, con relación al Impuesto sobre Sociedades 
-aunque no sé si tendrá los datos- los importes 
de la deducción, distribución por tamaño de 
sociedades, por sectores económicos, deduccio- 
nes medias. Eso nos interesaría para el artículo 
39 y siguientes del Prcaupuesto. 
Ya, para acabar, me voy a permitir formular 

unas preguntas muy concretas. Primera, jcuán- 
tas administraciones de tributos están funcio- 
nando actualmente? Segunda, &cuántas están 
creadas teóricamente? Porque el señor Ministro 
de Hacienda el año pasado dijo que se iban a 
crear muchas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Creadas por disposi- 
ción pública en el «Boletin» 49, y abiertas al 
público, en funcionamiento, 20. De ellas, hay 
ocho entre Madrid y Barcelona, de modo que la 
desconcentración se dirige fundamentalmente a 
las grandes poblaciones. 

El señor BARON CRESPO: Por Úitimo, una 
pregunta que entiendo que ya está contestada 
con la asunción por la Ponencia de una en- 
mienda de la Minoria Catalana, que era el plazo 
previsto de actuación de la Comisión Interminis- 
terial para la revisión y reforma de las tasas. El 
plazo está fijado ya por esa enmienda y el 
problema son los criterios de reforma, que no sé 
si estará en condiciones de explicárnoslo ahora 
mismo, o seria muy complejo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Esencialmente, las ta- 

sas se estructuran unas veccs a base de cuotas 
fijas y otras de tipos porcentuales. Las cuotas 
fijas, evidentemente, quedan atrasadas como 
consecuencia del proceso de inflación. Los tipos 
porcentuales exigen una adaptación distinta. 
Pero como durante muchos años las tasas no se 
han modificado ni siquiera en sus tipos porcen- 
tuales, el proyecto lo que pretende es que se 
estudien y se revisen las tasas con todo deteni- 
miento, para acercar 10 más posible la cuantía 
recaudada por tasas ai coste de los servicios. Se 
trata, en cierto modo, de completar el proceso 
de reforma tributaria que se ha basado, funda- 
mentalmente, en los impuestos en lo relativo a 
tasas y exacciones parafiscales. La Comisión 
estudiara cada una de ellas, su justificación, su 
desarrollo en el pasado, el coste de los servicios 
que trata de financiar y las relaciones servicio- 
tasa. Esta es la idea fundamental. 

El señor BARON CRESPO: Una pregunta 
más. 

El señor PRESIDENTE: Había dicho por 
Último, señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Pero esta vez es 
de verdad. Yo queha saber, por Último, cuáles 
son los planes de su Departamento en materia 
de personal al servicio de la Administración 
Tributaria. Qué necesidades tienen ustedes de 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar, de funciona- 
rios del Cuerpo de Gestión, de funcionarios del 
Cuerpo de Inspección Financiera y Tributaria y, 
finalmente, una pregunta que usted sabe que 
también nos interesa mucho en relación con el 
desarrollo y la colaboración entre el Ministerio y 
los Ayuntamientos: ¿Qué tipo de colaboración 
van a prestar ustedes a los consorcios de 
Rústica y de Urbana? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): En materia de personal, 
el Ministerio de Hacienda tiene que respetar, 
lógicamente, las directrices del Gobierno relati- 
vas a los aumentos de plantillas. En estos 
momentos, el Ministerio de Hacienda dispone de 
un cuadro de inspectores superiores, aproxima- 
damente de 900. La plantilla presupuestaria son 
1.500 y en estos momentos hay convocadas 
oposiciones. 

El señor BARON CRESPO: 1900 en activo? 
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El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Sí, en activo. La 
plantilla presupuestaria son 1.500; se están 
celebrado oposiciones y se convocan anual- 
mente unas doscientas plazas. Por tanto, el 
Ministerio trata de cubrir, mediante la selección 
oportuna, las 1.500 plazas en un periodo de 
tiempo prudencial que permita el mantenimiento 
de la selección requerida. 

En cuanto al Cuerpo de Gestión, en sus cuatro 
especialidades, no hay grandes problemas en las 
especialidades de Aduanas y de Contabilidad, 
aunque existen vacantes y se están celebrando 
con la periodicidad necesaria las oposiciones. Se 
trata de ampliar al máximo las plazas de 
Inspectores Auxiliares, dado que la tarea a 
desempeñar por la Inspección Auxiliar es muy 
importante, sobre todo en la comprobación de 
estimaciones objetivas singulares y de muchas 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta y del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

En cuanto al personal auxiliar, hay necesidad, 
sobre todo para la dotación de las administra- 
ciones territoriales, asi como de funcionarios de 
la especialidad de gestión dentro del Cuerpo de 
Gestión de la Hacienda Pública, precisamente 
para desempeñar tareas burocráticas de nivel 
intermedio. El Ministerio tiene otros planes ya 
preparados de convocatorias de oposiciones 
para poder disponer, en ese plazo prudencial que 
exige el mantenimiento de nivel, del personal 
necesario, dentro de la austeridad que en estos 
momentos existe en materia de gasto público. 
Los consorcios se han constituido en el mes de 

septiembre todos. Ha habido ligerisimos proble- 
mas y han sido nombrados ya los Gerentes de 
los 57 consorcios. En estos momentos, la 
Administración ya esta preparada para ceder a 
los consorcios toda la documentación y, en 
consecuencia, estos consorcios empezarán a 
trabajar inmediatamente. Los planes de actua- 
ción los tiene que formular el correspondiente 
consorcio a la vista de las proposiciones que 
hagan los respectivos Ayuntamientos. Es una 
modalidad de colaboración Ayuntamientos-Es- 
tado que el Ministerio de Hacienda tiene espe- 
ranzas de que funcione y de que la revisión 
urbana se haga con agilidad. 

El señor PRESIDENTE: El señor Elorriaga 
tiene la palabra. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Mu- 
:has gracias, señor Presidente. Yo solamente 
voy a plantear una cuestión. 

En la Ley del Impuesto sobre el Lujo, Régi- 
men Transitorio, Imposición Indirecta, la dispo- 
sición adicional dice lo siguiente: ((Dentro de la 
Ley de Presupuestos para el período de su 
vigencia podrá procederse a la modificación de 
los precios o valores mínimos que determinan la 
no sujeción o, en su caso, la exención del 
gravamen regulado en el texto refundido del 
Impuesto sobre el Lujo, así como los tipos 
tributarios.)) 

La Constitución, en su artículo 134, apartado 
7, dice: ((La Ley de Presupuestos no puede crear 
tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea.)) 

La Ley del Impuesto sobre el Lujo, Régimen 
Transitorio, Imposición Indirecta, es una ley 
sustantiva. Entonces, hemos observado con sor- 
presa que una serie de enmiendas, al menos una 
del Grupo que represento en esta Comisión, ha 
sido rechazada a trámite por considerar que hay 
un problema de reducción de ingresos, cuando 
inclusive el propio Gobierno, en su proyecto, 
regula modificaciones al Impuesto de Lujo, y al 
parecer eso no se considera que son reducciones 
a los ingresos del Estado. 

Consideramos que las enmiendas podrán ser 
aceptadas o rechazadas a trámite en la discusión 
de la Comisión, pero entendemos que, en princi- 
pio, a la vista de estas normas generales, tanto 
de la Constitución como, concretamente, de la 
Ley de Impuesto sobre el Lujo, son admisibles a 
trámite. 

Quisiera saber cuál ha sido el criterio en virtud 
del cual varias enmiendas -no solamente la 
nuestra- han sido rechazadas. Me imagino que 
los criterios han sido sustentados por el Ministe- 
rio de Hacienda. No sé si el Director General es 
la persona adecuada para responder a esta 
pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Elo- 
rriaga. ¿Se refiere a enmiendas rechazadas por 
la Mesa o a enmiendas a las que el Gobierno se 
ha opuesto? 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Re- 
chazadas a tramite por el Gobierno, según la 
información que se nos ha facilitado en el 
ambito de la Ponencia. 



- 556 - 
COMISIONES 12 DE NOVIEMBRE DE 1980.-NÚM. 15 

El señor PRESIDENTE: ¿Puede usted con- 
cretar algunas de esas enmiendas? 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: 
Concretamente la del Impuesto de Lujo, que es 
la número 659. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 659 no ha sido admitida por haberse 
opuesto el Gobierno, debido a que implica 
disminución de ingresos, lo cual es una facultad 
que marca la Constitución. 

En cualquier caso, la posición, conforme o 
disconforme, la puede formular por vía de 
escrito, que sera sometida, junto con los de los 
otros Grupos, a la resolución de la Mesa del 
Congreso. Pero entiendo, en cualquier caso, que 
no se trata de una pregunta al Director General 
de Tributos. 

El señor Garcia-Margallo, que había solici- 
tado la palabra, puede hacer uso de ella. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Seré extraordinariamente breve. Dos preguntas 
muy concretas que me han sido sugeridas por la 
intervención del Portavoz del Grupo Socialista. 

Señor Director General de Tributos, jconsi- 
dera usted normal que el primer año de apiica- 
ción de una reforma tributaria, sin datos sobre 
los resultados que supone la aplicación de una 
tarifa nueva, en un impuesto de carácter sinté- 
tico que viene a sustituir impuestos anacrónicos, 
se cometan errores al calcular las retenciones? 
No pido una valoración. Entiendo que el Duec- 
tor General está aquí para explicarlo. Pregunto 
si con los argumentos teóricos y las estadisticas 
disponibles de otros países, se comprueba o no 
si es necesario hacer correcciones en la tabla de 
retenciones a medida que se tienen datos de 
recaudación por retenciones y de cuotas diferen- 
ciales. Primera pregunta. 

Segunda pregunta, y para interpretar correcta- 
mente los datos que han sido suministrados 
sobre niveles de renta y deducciones del 15 por 
ciento por inversiones en vivienda, si se en- 
tiende que en esos niveles de renta estas deduc- 
ciones afectan también a adquisición de vivienda 
en años anteriores, cuando el precio esté apla- 
zado y se refiera a cantidades destinadas a 
amortizar el principal. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): La verdad es que el 

cálculo de una tabla de retenciones es de 
extraordinaria dificultad, si no se posee una 
información estadística muy fiable. 

Evidentemente, para poder determinar una 
tabla de retenciones con absoluta precisión sería 
necesario disponer de un estudio muy bueno de 
la distribución personal de las rentas y más 
concretamente de la distribución de las rentas 
procedentes del trabajo personal. 

El estudio que se hizo en la Dirección General 
de Tributos -y en aquel entonces no era yo 
Director General de Tributos- fue un estudio 
muy bueno que, en cierto modo, acerco bastante 
la tabla de retenciones a lo que la tarifa exigía 
respecto del colectivo y la distribución del 
rendimiento del trabajo. 

De todos modos, en los paises se cambia esta 
tabla de retenciones como un corolario de la 
propia tarifa y de cualquier modificación de las 
deducciones familiares. 

En cuanto a las deducciones por vivienda, 
comprende no sólo la compra de vivienda 
propia a lo largo del año 1979, sino también los 
pagos que se hayan realizado por adquisición de 
vivienda en ejercicios anteriores, dado que el 
pago aplazado es muy frecuente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor 
Presidente. Yo tenia dos preguntas pensadas y, 
en realidad, he de decir que la intervención del 
señor Garcia-Margallo y la respuesta posterior 
del señor Gota me han sugerido otras, porque 
disiento de lo que ha dicho el señor Gota. 
Yo entiendo que no era tan difícil hacer una 

tabla de retenciones, calcular los efectos de la 
nueva tabla, toda vez que no partíamos de cero, 
sino de un sistema anterior de retención en la 
fuente del 12 por ciento. En consecuencia, era 
relativamente fácil calcular cuántas personas 
pasaban a entrar en la tabla de retenciones por 
encima o por debajo del 12 por ciento. En 
cualquier caso, es un t rh i t e  que no se trata de 
discutir, y por eso no voy a entrar en esa 
polemica. 

Así, pues, voy directamente a las cuestiones 
que quería plantear y que son muy concretas. 
Primera: en el Presupuesto de gastos fiscales se 
dan estos gastos fiscales, estas pérdidas de 
ingresos, como consecuencia de las exenciones 
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existentes en el sistema tributario con un grado 
de desagregación que es insuficiente, pero, en 
concreto, lo que nos preocupa es que es imposi- 
ble ver en este Presupuesto de gastos fiscales 
cual es la incidencia en cuanto a esos gastos 
fiscales en el Presupuesto de ingresos de las 
nuevas exenciones introducidas en la Ley de 
Presupuestos. 

En concreto, jpodria el señor Gota precisar 
cual es el cáiculo del Ministerio en cuanto a 
pérdida de ingresos como consecuencia del 
incremento en las desgravaciones por inversio- 
nes en el Impuesto sobre la Renta, en el 
Impuesto sobre Sociedades, como consecuencia 
de la desgravación de la plusvalía total, de la 
enajenación de la propia vivienda, y, si fuera 
posible -aunque me hago cargo de que es más 
dificil-, como consecuencia de la nueva regula- 
rización de balances? Esa seria la primera 
pregunta. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Es extraordinariamente 
dificil poder estimar el coste fiscal de aquellas 
medidas que dependen de la reacción de los 
contribuyentes. Nosotros estamos tratando de 
lograr programas estadísticos que nos permitan 
disponer de los datos, pero siempre «a poste- 
riori)), aparte, claro está, de las estimaciones que 
se hacen de acuerdo con la extrapolación de 
esas tendencias. Estaríamos en condiciones de 
poder facilitar una estimación aproximada de lo 
que puede significar el coste fiscal de todas las 
medidas que figuran en el Presupuesto. En estos 
momentos yo no dispongo de esos datos, pero se 
han hecho ya los estudios pertinentes. 
En consecuencia, el Ministerio puede perfecta- 

mente ponerlos a disposición de Sus Señorías. 

El señor PEREZ ROYO: En ese caso (natu- 
ralmente, nos hacemos cargo de la dificultad de 
contestar a bote pronto a una pregunta de esta 
naturaleza) pediremos, porque creemos que son 
de interés para esta Comisión y para la Cámara 
en su conjunto, todos los estudios a que hace 
referencia el señor Gota. 

La segunda pregunta es una pregunta que nos 
preocupa. Yo me hago cargo, y lo manifiesto de 
entrada, que tiene una relación escasa o nula 
con el Presupuesto actual, pero es una cuestión 
importante que hace referencia a la ejecución del 
Presupuesto anterior, o, mejor dicho, de la 

reforma tributaria en cuanto al ejercicio ante- 
rior. El problema, sobre el cual nos hemos 
manifestado ya, es el de las retenciones a los 
pensionistas. El señor Gota y todas Sus Seño- 
rías saben perfectamente las irregularidades 
producidas como consecuencia del sistema de 
retenciones a que hacíamos referencia hace un 
momento. Quisiera llamar la atención sobre la 
no practica de retenciones durante todo un 
semestre a los pensionistas, lo cual ha determi- 
nado el que la liquidación ftnal a estos pensionis- 
tas se haya producido de una manera irregular, 
a nuestro modo de ver, en la mayor parte de los 
casos, puesto que no se ha aplicado lo que preve 
la Ley, creo que en el articulo 37, que establece 
que cuando la retención no se haya practicqio 
se declarará la base íntegra que hubiera corres- 
pondido si se hubiese practicado la retención, y, 
como consecuencia, habrá un derecho a devol- 
ver la cantidad que hubiera debido retenerse. En 
resumidas cuentas, de haberse hecho esto, la 
reducción hubiera sido variable, según los casos, 
pero importante, teniendo presente la cuantía de 
las pensiones y la cuantía de los impuestos. 

Nosotros hicimos una gestión cerca del Minis- 
terio en torno a este punto. El Ministro nos 
contestó dándonos la razón en este punto en 
cuanto a la tesis que nosotros sosteníamos, pero 
la realidad es que la práctica del Ministerio, de 
la Administración, no ha sido precisamente ésta. 
Recientemente, la Dirección General de Tribu- 
tos ha preparado una Orden ministerial sobre 
este punto. Yo me hago cargo de que es una 
materia que no hace referencia al Presupuesto, 
pero es de actualidad, y, aprovechando la 
presencia del señor Gota Losada, queríamos 
saber cuál es el criterio del Director General de 
Tributos sobre este tema, que afecta a una masa 
importante de contribuyentes 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): La Dirección General 
de Tributos preparó una Orden, que fumó el 
Ministro, y que ha sido publicada hace unos 
días. En esa Orden ministerial se aclaran preci- 
samente los problemas relativos a aquellos 
supuestos en que la entidad pagadora no ha 
retenido, diciendo cómo debe actuar la Adminis- 
tración tributaria, las sanciones que procede 
imponer, etcétera. 

Además de eso, la Dirección General de 
Tributos ofició a la Inspección Central para que 
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se procediera a las comprobaciones oportunas 
en todos aquellos casos en que determinadas 
entidades, de las que nosotros teníamos conoci- 
miento, no habian procedido a la retención. 
Algunas de esas entidades no procedieron a la 
retención, porque Su Señoria sabe que quizá 
uno de los colectivos que más se ha resistido al 
nuevo Impuesto sobre la Renta y a las retencio- 
nes ha sido el de los pensionistas, porque antaño 
no tributaban. Todas las pensiones de la Seguri- 
dad Social estaban exentas y, en consecuencia, 
la aplicación del Impuesto significa para ellos un 
gravamen adicional. 

El Ministerio, en todo caso, ha tratado y trata 
de que se cumpla en su exacto tenor la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Por tanto, ha adop- 
tado las disposiciones normativas oportunas 
para que la Ley se cumpla y las entidades 
puedan retener y retengan las cantidades que en 
su dia no retuvieron. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Solchaga tiene la palabra. 

El señor SOLCHAGA CATALAN: Una sola 
y simple pregunta, aunque quizá tenga una 
respuesta compleja. En todo caso, espero que el 
señor Director General, por quien siento gran 
aprecio y respeto profesional y personal, no me 
mal interprete. La pregunta es la siguiente: Si en 
el curso del año 1981, como es de esperar y de 
desear, entran en vigor los conciertos económi- 
cos con Guipúzcoa y Vizcaya, y tienen efecto 
desde primero de enero, ¿cuál sería la minora- 
ción de ingresos que calcula su Departamento 
que tendrían los ingresos del Estado? Mejor 
dicho, poniéndonos en el rango máximo, que es 
cuando la definición de residente en cada uno de 
los ingresos es más favorable, por decirlo asi, a 
la parte vasca, y poniéndonos en el menor de los 
casos, que es cuando la declaración de residente 
es más favorable a la aportación al Estado, 
dejando al margen, por supuesto, el cupo que 
luego se negocie con la participación de dichas 
provincias en los Gastos Generales del Estado. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRI- 
BUTOS (Gota Losada): Su Señoría me hace 
una pregunta que, en realidad, para su contesta- 
ción yo soy manifiestamente incompetente. Hay 
una Comisión Mixta integrada por representan- 
tes del Pais Vasco y del Gobierno, de la que 

formo parte como uno más. En consecuencia, 
yo no estoy en este momento en uso de 
representación alguna de esta Comisión para 
decir lo que en su momento pueda decidir ésta 
y aprobar las Cortes, puesto que los conciertos 
tienen que aprobarse por Ley. 

En estos momentos no puedo contestar esos 
datos con exactitud, pero si puedo decirle una 
cosa importante, y es que el Ministerio de 
Hacienda, consciente de la necesidad de dispo- 
ner de los datos oportunos, en su momento dictó 
una Orden ministerial, de conformidad con las 
autoridades del Gobierno vasco, en la cual se 
pidió a todas las sociedades residentes en Viz- 
caya y en Guipúzcoa, y a las sociedades 
residentes en territorio común que tuvieran 
operaciones en el territorio de ambas provincias, 
que facilitaran datos relativos a cuái sería la 
cifra relativa de negocios, en la hipótesis de una 
ampliación similar al concierto con Aiava. To- 
das esas declaraciones, las que se han recibido 
hasta el momento, son objeto de proceso de 
datos para, en su día, disponer de la informa- 
ción. Debo, sin embargo, aclararle que multitud 
de empresas no cumplimentaron tal requeri- 
miento, de manera que la información que 
tengamos, a mi juicio, será en su momento poco 
fiable. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sol- 
chaga. Quisiera agradecer al Director General 
de Tributos su comparecencia y pedir que en 
este momento comparezca el Director del Cen- 
tro de Proceso de Datos del Ministerio de 
Hacienda. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, pido la palabra para una cuestión de 
orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: El señor 
Subsecretario de Presupuestos y Gasto Público 
está presente, puesto que el Grupo Socialista 
manifestó sus deseos de que también compare- 
ciera ante esta Comisión y pudiera ser pregun- 
tado en relación con temas monetarios. Como 
se encuentra en la sala, y es personalidad 
sumamente importante en la Administración, yo 
rogaría al señor Presidente que alteráramos un 
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poco el orden, y así pudiera él contestar a las 
preguntas y retirarse a su despacho, ya que son 
muchas las ocupaciones que en este momento 
tiene pendientes. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovira, no 
hay inconveniente, lo que ocurre es que en la 
relación de personas solicitadas por el Grupo 
Socialista, que la Mesa tiene, no figura el 
Subsecretario de Presupuestos. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Tiene ra- 
zón, señor Presidente, pero ha sido un deseo 
manifestado por el Grupo Socialista, que fue 
aceptado. 

(El señor Barón Crespo pide la palabra.) 

61 señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Dadas las con- 
testaciones del señor Director General de Tribu- 
tos, y si no le parece una descortesía al señor 
Director del Centro de Proceso de Datos, 
entendemos que no es -aunque habría alguna 
pregunta que hacer- absolutamente necesaria 
su comparecencia. Nos damos por satisfechos 
con la comparecencia del Director General de 
Tributos. 

El señor PRESIDENTE: Estoy seguro que 
agradecerá que se le exima de la obligación. En 
ese caso, puede pasar el señor Subsecretario de 
Presupuestos, y una vez más la Presidencia debe 
reiterar a los grupos que, puesto que existe una 
actitud de colaboración con cuantas autoridades 
han sido citadas, nos hiciéramos cargo de que 
son las seis y media, y a efectos de trámite 
presupuestario estaba previsto que a esa hora 
reanudaríamos los debates, y faltan todavía dos 
personas más. 

El Grupo Socialista, que ha sido el convo- 
cante, tiene la palabra, por favor. 

El señor BARON CRESPO: Señor Subsecre- 
tario, para no reiterar las preguntas que se han 
hecho al señor Director General de Presupues- 
tos con respecto a algunas de las cuales noso- 
tros sí desearíamos una información comple- 
mentaria, sobre todo en lo que se refiere a la 
aplicación y al balance que se hace del Presu- 

puesto en base cero, si tiene posibilidad de 
informarnos, nos parecería, realmente, muy im- 
portante. 

La razón concreta de haber requerido su 
presencia guarda relación con el articulo 25 de 
la Ley, apartado quinto, con respecto al cual 
está formulada en 'estos momentos una en- 
mienda del Grupo Socialista Vasco en relación 
con el tope que tiene la Ley General Presupues- 
taria, en su articulo 112, en cuanto al anticipo 
que concede el Banco de España al Tesoro 
Publico. Como en Ponencia se nos presentó por 
el Partido del Gobierno una enmienda sustituto- 
ria, que nosotros suponemos que usted conocerá 
bien, en cuanto a la consolidación de un crédito 
de este anticipo, y a partir de 81 comenzar, 
entendemos,'a computar el articulo 1 12, tendria- 
mos interés en que nos explicara cuides son las 
razones que han conducido presumiblemente al 
Gobierno y al Ministerio al redactarlo, para 
incluir este apartado quinto en sustitución del 
cumplimiento general que fija la Ley General 
Presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: El sexor Subsecreta- 
rio de Presupuestos y Gasto Público (Martin 
Fernández) tiene la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE PRESU- 
PUESTOS Y GASTO PUBLICO (Martin Fer- 
nández): Efectivamente, el articulo 112 de la 
Ley General Presupuestaria, que está en rela- 
ción con el articulo 20 del Decreto-ley de 
Nacionalización del Banco de España, establece 
que los anticipos del Banco de España al Tesoro 
no podrán exceder del 12 por ciento del total de 
los gastos anuales autorizados para la Adminis- 
tración Central y Organismos Autónomos y que 
no devengarán intereses. Esto es exactamente lo 
que dice el Decreto-ley de Nacionalización del 
Banco de España y similarmente lo que dice la 
Ley General Presupuestaria en su articulo 112. 

El articulo 25.5 del proyecto de Ley de 
Presupuestos viene a repetir la misma filosofia 
que estaba recogida en estas dos disposiciones. 

El objeto posterior, creo entender, de la 
enmienda presentada es aclarar exactamente la 
interpretación de estos articulos 112 de la Ley 
General Presupuestaria y 20 del Decreto-ley de 
Nacionalización del Banco de España, porque 
existe una doble interpretación que es perfecta- 
mente posible en ambos casos. Una es que ese 
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12 por ciento es un 12 por ciento que es anual, 
que es ((ex novo>); todos los años, el Estado, el 
Tesoro, puede disponer de un 12 por ciento del 
importe de los Presupuestos para la financiación 
de éstos. Y otra interpretación distinta es que se 
considera que es el saldo de la cuenta comente 
del Tesoro en el Banco de España el que no 
puede exceder de ese 12 por ciento. Eso querria 
decir que ya no es un 12 por ciento anual todos 
los años, sino que es un 12 por ciento acumu- 
lado, que el saldo no puede alcanzar este 12 por 
ciento. Esta es una interpretación que además 
puede verse afectada también por la propia 
interpretación que se haga, de aprobar un 
presupuesto que tenga un déficit inicial. 

En el caso, por ejemplo, del Presupuesto del 
año 1980, el déficit inicial era de 290.000 
millones, que se cubría con 1OO.OOO millones de 
deuda pública y una cierta apelación a los 
mercados exteriores. Eso significa que, para 
cubrir los 290.000 millones, todavía hacia falta 
una apelación adicional al Banco de España. 
Entonces, lo que no queda claro ni en el artículo 
112 de la Ley General Presupuestaria ni en el 
articulo 20 del Decreto-ley de Nacionalización 
del Banco de España es si ese 12 por ciento 
cubre además este déficit inicial que ya por Ley 
de Presupuestos, teóricamente, aunque no hay 
ningún articulo que expresamente lo diga, ha de 
ser financiado por el Banco de España. 

Entonces, la enmienda presentada para diluci- 
dar esto tiene como finalidad precisamente el 
decir: Vayamos a la interpretación de que es un 
12 por ciento adicional, al menos para el año 
198 1 -todos los años se podrá repetir en la Ley 
de Presupuestos este articulo- y consolidemos 
la deuda que tiene actualmente el Tesoro con el 
Banco de España. 

El tema de la consolidación de la deuda es un 
tema sobre el que se puede decir, en cuanto a las 
expectativas de que el Tesoro devuelva estos 
anticipos al Banco de España en el año 1981, 
que no existe ninguna provisión ni va a existir 
un superávit presupuestario que permita devol- 
verlos. Entonces, lo que hace esta enmienda es 
decir: Consolidemos en un cridito, no en un 
anticipo, este saldo inicial y empecemos a contar 
este 12 por ciento para el año 1981. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Barón. 
señor Subsecretario. 

El señor BARON CRESPO: A nuestro juicio 
existe una necesidad de precisar esto, porque, 
evidentemente, el articulo 112 de la Ley General 
Presupuestaria se presta a interpretaciones, en el 
sentido de proporcionar un nuevo flujo, conside- 
rado «ex novo» todos los años, y en el sentido 
de fijar un saldo. Y hay una cuestión importante 
en relación con lo que usted ha señalado, y es 
que el anterior déficit presupuestario era de 
290.000 millones, 1OO.OOO millones de emisión 
de deuda interior y me parece que 20.000 del 
exterior. Esto, ¿lo han hecho ustedes en relación 
con el déficit inicial del Presupuesto del año 
pasado o con los datos que está arrojando el 
déficit en estos momentos, no el de liquidación 
final, sino tal como se va presentando? Es decir, 
¿ha habido un incremento sustancial del déficij 
o no? Entiendo que es ahí donde se plantea el 
problema que obliga precisamente a fijar esta 
disposición en la Ley. 

El señor SUBSECRETARIO DE PRESU- 
PUESTOS Y GASTO PUBLICO (Martin Fer- 
nandez): Creo que no es asi exactamente. 
Considero que, en el caso de que se tratase de 
una interpretación del 12 por ciento adicional, es 
una interpretación en la que no se hubiera 
superado el limite del 12 por ciento y que, por 
supuesto, en el caso de que el 12 por ciento 
fuese computado sobre saldos, si se hubiera 
superado. Pero el problema no se centraba 
fundamentalmente en el año 1980, sino en el 
1981, porque en el 1981, con la interpretación 
del 12 por ciento computándose sobre saldos, 
significaba que yo el día 1 de enero ya había 
sobrepasado esa cuantia y, por lo tanto, el 1 de 
enero yo no podfia -me refiero al Tesoro- 
apelar al Banco de España para efectuar los 
pagos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Solchaga. 

El señor SOLCHAGA CATALAN: En rela- 
ción con este mismo tema, la verdad es que la 
solución que se ha adoptado parece razonable y, 
sobre todo, estrictamente necesaria desde un 
punto de vista legislativo. Yo no entiendo gran 
cosa de estos temas. Sin embargo, parece muy 
imperfecta, porque supone replantear el pro- 
blema año tras año. El año que viene, con toda 
seguridad, si hiciéramos caso del criterio 
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((stock)) o saldo, se habria sobrepasado con 
mucho el 12 por ciento del presupuesto y otra 
vez estariamos teniendo que introducir, por la 
vía de una enmienda o por la via de un articulo 
concreto directamente, en el proyecto de Ley de 
Presupuestos una modificación o una interpreta- 
ción de lo que es el articulo 112 de la Ley 
General Presupuestaria. Desde este punto de 
vista, me parece que la solución es para ir 
tirando, que no es buena, y que dejaría mucho 
más libre al Estado, y de alguna manera 
corresponderia más a lo que puede ser un 
sentido moderno del manejo de la politica 
financiera, monetaria y presupuestaria, eliminar 
simplemente esa limitación de la constante 
mágica que es el 12 por ciento que aparece en el 
articulo 112. Por tanto, juridica y legislativa- 
mente seria preciso una proposición o un pro- 
yecto de ley de modificación de la Ley General 
Presupuestaria en este punto concreto. Lo que 
yo queria decirle a usted exactamente es si esta 
de acuerdo conmigo en lineas generales y si sabe 
si, en ese sentido, el Gobierno tiene un proyecto 
ya pensado de esta naturaleza. 

El señor SUBSECRETARIO DE PRESU- 
PUESTOS Y GASTO PUBLICO (Martin Fer- 
nández): Respecto al tema de si es conveniente 
o no eliminar el 12 por ciento y dejar limitada la 
cantidad, el Derecho comparado es muy dispar 
y, por lo tanto, podemos encontrar justificación 
para las dos posturas. Evidentemente, también 
depende del sistema financiero del pais en el que 
nos estamos desenvolviendo, porque con un 
sistema financiero muy profundo, con una renta 
pública muy desarrollada y con una deuda a 
corto plazo importantes es evidente que la 
necesidad de apelar al banco emisor es muy 
distinta y, por supuesto, se le puede decir al 
Tesoro que intente su cobertura previamente en 
el mercado financiero. Ahora, en una situación 
como la española, en que el mercado financiero 
es muy estrecho y donde no existe este mercado 
de deuda a corto plazo, lógicamente la apelación 
al Banco de España es una necesidad absoluta y 
perentoria. El tema de establecer un limite al 12 
por ciento tiene siempre como connotación la 
responsabilidad en la gestión de los propios 
Presupuestos; pero, en definitiva, se centraria 
sobre la base de si el presupuesto inicial puede 
tener o no un déficit, un déficit no financiado 
con deuda. Como en los años 1980 y 1981, y 

posiblemente en los sucesivos, este déficit tendrá 
que seguir subsistiendo, lo que si se puede 
establecer es un limite, pero que ese límite 
incluso pudiera ser negociado con motivo de la 
Ley de Presupuestos. En el caso de que no se 
quisiese, en modo alguno, desembarazar al 
Tesoro de esta limitación, podíamos decir que 
está garantizando una cierta eficacia en la 
gestión de los presupuestos. Todo esto obliga 
también a fijar unos períodos de gastos y de 
ingresos que sean congruentes, porque el desfase 
en un determinado periodo podría superar ese 
12 por ciento y en otro no. Evidentemente, si 
todos los pagos se acumulasen en el primer 
trimestre o en el primer semestre, supongamos, 
y todos los ingresos en el segundo semestre, el 
desfase sería muy grande. Yo creo que un cierto 
limite es muy conveniente. En cualquier caso, es 
un limite que está establecido en las leyes, y me 
parece que su desaparición en estos momentos 
no representaria ventaja alguna. 

En cuanto al segundo tema, el cambio de la 
Ley General Presupuestaria, es evidente que 
incluso podría no haberse traído a la Ley de 
Presupuestos, porque se trata de una interpreta- 
ción y ésta podria haberse dado con carácter 
reglamentario. Pero era lógico también que, 
siendo un tema básico y fundamental de la 
ejecución de los Presupuestos, se dilucidara 
aqui. En segundo lugar, podría tener la interpre- 
tación, que ya se está apuntando, de que, 
anualmente, las Cortes Generales fijasen cuál 
seria el margen de maniobra que habria de darse 
al Tesoro. 

El señor PRESIDENTE: Quisiera agradecer 
la presencia del señor Subsecretario de Presu- 
puestos y Gasto Publico ... 

El señor SUBSECRETARIO DE PRESU- 
PUESTOS Y GASTO PUBLICO (Martin Fer- 
nández): El señor Barón me preguntó sobre el 
Presupuesto base cero. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Ya esta hecha la 
pregunta. 

El señor SUBSECRETARIO DE PRESU- 
PUESTOS Y GASTO PUBLICO (Martin Fer- 
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nandez): En realidad, el Presupuesto base cero 
no tiene existencia legal, porque cuando se ha 
establecido el programa no se le llama de ((base 
cero)), sino de revisión de actividades y de 
programas. 

La técnica de «base cero» es muy moderna, 
muy americana, y tiene una metodología muy 
especificamente americana, que no puede ser 
asumida por la Administración española en 
estos momentos, porque es, además, muy com- 
plicada y requeriría un montaje burocrático 
muy grande. 

Lo que normalmente se está llamando Presu- 
puesto base cero en España es un análisis costo- 
beneficio de cada una de las actividades o 
programas que realizan los Ministerios u Orga- 
nismos Autónomos. 

La primera vez que apareció ese programa fue 
en una Orden ministerial del Ministerio de 
Hacienda de febrero de 1980, en la que se 
establecía la metodología y unos plazos para 
que se seleccionara un 25 por ciento de todos 
los gastos y programa de actividades de cada 
uno de los Ministerios. 

Con arreglo a ese programa, los Ministerios 
estan empezando a evaluar. Han tenido, por 
supuesto (sobre todo aquellos Ministerios que 
no son altamente técnicos), ciertas dificultades, 
porque, como digo, es una técnica nueva y no es 
sencilla. 

Se han empezado a evaluar estas actividades, 
y en estos momentos en gran parte de los 
Ministerios han terminado, o están en fase de 
terminación, por lo menos parcialmente. 

Precisamente, en el proyecto de Ley de Presu- 
puestos de 1981 se establece que estos estudios 
fijen una congelación de los incrementos que se 
produzcan para 1981, en el caso de que no se 
haybn realizado esas revisiones o que no se 
considere satisfactorio el resultado obtenido. 
También en el propio proyecto se contempla la 
necesidad de ir a un segundo 25 por ciento, con 
lo cual se llegaria a un 50 por ciento. 

Las primeras impresiones que tenemos -natu- 
ralmente, yo puedo hablar de las del propio 
Ministerio de Hacienda, que tendrá terminado 
muy rápidamente, a mediados o finales de 
noviembre, el primer estudio de «base cero)) que 
se va a realizar sobre la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre- son que se llega a un 
conocimiento mucho mejor de las necesidades 
que se están realizando, y que existen posibilida- 

des importantes de reasignación de recursos 
personales, pudiendo, por supuesto, obtener una 
gran productividad con estos estudios especí- 
ficos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Barón tiene 
la palabra. 

El señor BARON CRESPO: Solamente de- 
cirle al señor Subsecretario de Presupuestos que 
no hay que sentirse tan acomplejado porque la 
técnica sea americana. A mi, como experiencia 
personal, el Jefe de la Oficina Presupuestaria de 
Georgia, que es donde el Gobernador Carter 
copió el presupuesto base cero de la Texas 
Instruments Company, me dijo que ellos no 
llevaban a cero todos los programas ni tenian 
contabilidad analítica en todos ellos; que lo que 
hacen es tratar de mejorar objetivos, de calcular 
el mantenimiento de unos servicios a nivel 
minimo, lo que llaman el «push down)), al 
mismo nivel y con mejora de servicios. Aquí no 
hemos importado la bomba de cobalto, sino que 
es un medio para tratar de mejorar el funciona- 
miento de la Administración. El problema que se 
nos plantea a los legisladores cuando se nos pide 
más ((base cero» es qué resultado se está 
arrojando en la aplicación del presupuesto en 
relación con una mejor eficacia de la Adminis- 
tración. Usted me lo ha dicho o lo ha apuntado 
con respecto a Hacienda. Nos interesaría mucho 
saber cómo está funcionando esto en la Admi- 
nistración, porque existe una cierta frustración, 
por lo menos en mi caso, como legislador, 
cuando se nos pide más y no sabemos cómo ha 
funcionado eso y para qué sirve. 

El señor SUBSECRETARIO DE PRESU- 
PUESTOS Y GASTO PUBLICO (Martin Fer- 
nández): En este tema de cómo ha funcionado y 
para qué sirve, Su Señoría conoce casi mejor 
que yo para qué sirve el presupuesto de base 
cero. El hecho de no usar la terminología de 
base cero es porque en los manuales y libros que 
se tienen de «base cero)) se explica una cosa y 
después la metodologia que se aplicó tanto en 
Georgia como la que se esta aplicando en 
España es una metodología ctsui generis)) aplica- 
ble a nuestros casos especificos, y, por supuesto, 
la metodología de la Orden ministerial de 
febrero de 1980 tampoco es inflexible, sino que 
es una metodología que tiene que aplicarse, y así 
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se están dando por el Ministerio de Hacienda 
instrucciones a los Ministerios de que cada cual, 
en colaboración con nosotros, establezca la 
metodología especifica para cada uno de los 
programas. 

El tema de la eficacia -y por eso tampoco 
quiero llamarle presupuesto de base cero- es 
porque el presupuesto de base cero tiene que 
realizarse con ocasión de la elaboración de los 
Presupuestos y, por la peculiar forma de implan- 
tación en España, esto ha ido desfasado en el 
ciclo presupuestario y, por tanto, los resultados 
de los estudios del primer 25 por ciento no se 
van a poder disponer a tiempo, sino para el 
Presupuesto de 1982. Evidentemente, cuando 
tengamos esos estudios terminados y cuando se 
presenten los Presupuestos de 1982, sí se podrá 
decir cuales son los cambios que se han produ- 
cido como consecuencia de este presupuesto 
base cero, o los organismos que se han supri- 
mido, o las actividades cuya legislación se puede 
cambiar, para adaptarlo a una mayor eficacia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Creo que no hay mas preguntas. 

Agradezco al señor Subsecretario de Presu- 
puestos su presencia, y en este momento pediria 
la comparecencia del Director Gerente del Mon- 
tepio de la AISS, si se encuentra presente en la 
sala. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 
palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, yo querría ser muy 
breve. Supongo que el señor Hermida conoce 
nuestra enmienda 161, relativa a las pensiones 
de jubilación y a unas pequeñas subvenciones de 
cinco millones al Montepío de Funcionarios de 
la AISS. 

Como realmente cada año se nos viene insis- 
tiendo en los Presupuestos en una subvención 
semejante a esta de 1.085 millones de pesetas 
como la que aqui figura, y como desconocemos 
cuál es la situación de ese Montepío, es por lo 
que yo querria hacerle algún tipo de preguntas, 
preguntas que vienen motivadas por dos hechos 
que voy a exponer con absoluta claridad. 

Por una parte, la idea que existe entre los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado de que el personal procedente de la 
AISS, y algunos cargos politicos del antiguo 

Sindicato vertical, reciben sustanciosas pensio- 
nes con cargo a este Montepio, y por otra, que 
la situación económica del Montepio hace que, 
en ocasiones, funcionarios mas modestos, jubila- 
dos ya, no puedan percibir su jubilación. 

Las preguntas que yo quería hacer son basica- 
mente éstas: en primer lugar, si efectivamente 
existe y en qué cuantia personal de responsabili- 
dad politica del antiguo Sindicato vertical que 
cobre con cargo a estos fondos, incluso si 
hubiera ex Ministros de Relaciones Sindicales. 
En segundo lugar, si efectivamente sucede que 

no se pagan a algunos funcionarios las pensio- 
nes de jubilación que les corresponden. 
En tercer lugar, qué comparación puede esta- 

blecerse entre las pensiones que perciben los 
funcionarios de este Montepío y las de los 
funcionarios civiles del Estado. 

Por último, si piensa o prevé que esta situa- 
cion de un déficit tan considerable, que obliga a 
subvencionar por parte del Estado, va a tener 
alguna solución. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, por 

El señor Hermida tiene la palabra para contes- 
su brevedad, señor Ramos. 

tar. 

El señor DIRECTOR GERENTE DE LA 
AISS (Hermida): Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, quiero contestarle al señor 
Ramos respecto a las cantidades que figuran en 
los Presupuestos Generales del Estado, que hay 
una cifra de cinco millones de pesetas, que eran 
antes diez, y que se subvenciona al Montepio 
porque efectúa una serie de trabajos que no son 
para los montepiistas, sino que es porque éste 
hace de caja delegada de la antigua Organiza- 
ción Sindical y después de la AISS. 

Pero la cifra importante a la que se refiere el 
señor Ramos es la de 1.085 millones de pesetas. 
Esta se compone de varios conceptos: jubilación 
voluntaria anticipada, derivada de la Orden de 
la Presidencia de Gobierno de 2 de noviembre 
de 1978, en la cual el Montepío. no interviene 
para nada, sino que la paga el servicio central de 
la AISS. Otro concepto es el relativo a las 
jubilaciones voluntarias anticipadas y pensiones 
a favor de viudas y huérfanos y por jubilación 
reglamentaria vitalicia anteriores al Decreto 
3 1/1977, que tampoco intervenimos para nada 
en esto. En cambio, nosotros intervenimos en la 
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distribución de 120 millones de pesetas que 
están dentro de ese capitulo de los 1.085 
millones y que corresponden al pago de las 
diferencias en aquellos montepiistas que están 
retirados y que la Organización Sindical no 
pagó la cuota complementaria de la Mutualidad, 
sino sólo la cuota tarifada. Es decir, que, como 
este Montepío cubría diferencias entre lo que 
venia percibiendo el beneficiario y lo que paga la 
Mutualidad, nos encontramos con que en algu- 
nos de ellos, en esa época en que no se pagaba 
más que la cuota tarifada, la diferencia entre el 
sueldo regulador y lo que pagaba la Mutualidad 
era muy alta. La Organización en ese momento 
se ahorró el pagar la cuota complementaria y 
entonces se hizo un acuerdo con la Organiza- 
ción Sindical, que luego ha pasado a la AISS, en 
el sentido de que aquellas compensaciones que 
eran necesarias hacer por no haberse pagado 
esa cuota se pasaban directamente a la AISS. 
Por eso son los 120 millones de pesetas, los 
cuales están distribuidos de la siguiente manera: 
9.200.000 en el mes de enero de este año, 
9.462.000 en febrero, 9.513.000 en marzo, 
9.604.000 en abril, 9.653.000 en mayo, etcétera. 
Son prácticamente los 120 millones. Esto es lo 
que corresponde a las dos cifras en las cuales el 
Montepío esta incluido. 
Los datos que me pide no los tengo en este 

momento, porque no he venido preparado para 
dar respuesta a su pregunta. Sin embargo, hay 
ex Ministros que están cobrando, porque, como 
otros, son montepiistas, ya que han pagado sus 
cuotas; hay un reglamento que regula esto y por 
eso se está pagando lo que corresponde. 

¿En que situación esta el Montepío en estos 
momentos respecto a pagos? Pues bien, de 
septiembre a diciembre del año pasado se 
pagaron las pensiones que eran inferiores a 
15.OOO pesetas. Quiere decir que aquellos que 
tenían una pensión superior a las 15.000 pese- 
tas, su tope fue de 15.000 pesetas. A partir de 
este año se ha pagado en el mes de enero el 60 
por ciento de la totalidad de las pensiones, en 
febrero el 65 por ciento, hasta el mes de mayo 
el 65 por ciento y desde el mes de mayo a hoy 
se debe todo el resto del 30 por ciento de enero, 
más el 100 por ciento de los cuatro meses 
correspondientes. Esta es la situación en la que 
estamos hoy. 

El número de pensionistas que tenemos es de 
9.200 y activos 22.000. 

Las diferencias que existan con las pensiones 
del Estado no las conozco. Puedo decir las que 
tenemos nosotros, que es la totalidad, por 
mensualidades; de las mensualidades Últimas es 
la totalidad, y esa totalidad, con la diferencia de 
la Mutualidad, es lo que paga el Montepío. 

¿Solución del Montepío? No la se. Quisiera 
saberla, pero verdaderamente estamos ahoga- 
dos. La gente esta sin cobrar. El 97,2 por ciento 
de la totalidad de los pensionistas tiene menos 
de 50.000 pesetas y, por tanto, quiere decir que 
la situación es grave, y el 50 por ciento de la 
totalidad de los pensionistas no cobra más de 
12.000 pesetas. Todas ellas son cantidades bajas 
en su mayoría; hay algunas altas, como es 
natural, pero la mayoria son bajas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Hermida. 

Si no hay más preguntas que formular, agra- 
decemos la presencia del señor Gerente del 
Montepío de la AISS y solicito la comparecen- 
cia del señor Gerente de la MUFACE. 

Quiero advertir que la Secretaria de Estado 
para la Información, que inicialmente había sido 
convocada, vista la premura e informalidad de 
la citación, no podrá comparecer hoy. Se en- 
cuentra, al parecer, en la Conferencia Europea 
de Seguridad y Cooperación y no ha podido 
llegar a sus manos la citación de esta Comisión. 
Por tanto, hoy acabamos las comparecencias 
con el Gerente de la MUFACE. 

El representante del Grupo Socialista tiene la 
palabra. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: EL señor Gerente de la MUFACE 
conoce, supongo, nuestras enmiendas en rela- 
ción con el organismo del que es gerente. Están 
referidas al propio presupuesto del organismo y 
a una rebaja sospechosa, a nuestro juicio, de 
2.106 millones de pesetas; quizá la estimemos 
justificada en algunas partidas que hacían refe- 
rencia a gastos comentes, pero que dificilmente 
podemos entender justificada en gastos tales 
come asistencia médico-hospitalaria, 765 millo- 
nes; dispensación de productos farmaciuticos, 
176 millones; subsidio de incapacidad transito- 
ria o invalidez profesional, 932 millones, etcé- 
tera, por citarle las partidas más destacadas de 
esos 2.000 millones de pesetas que le han 
rebajado de la propuesta que hace el organismo. 
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Esto nos parece realmente alarmante, y, como 
los presupuestos, según parece, se hacen di- 
ciendo rebajo 5.000 millones, que no pueden ser, 
quería preguntarle si realmente la MUFACE 
está en disposición de justificar que con estas 
rebajas puede acometer la labor asistencial que 
tiene encomendada o ha sido Única y exclusiva- 
mente producto de la cuestión presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gerente de la MUFACE. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Evidentemente, la respuesta de 
Su Señoria corresponderia más a la Dirección 
General de Presupuestos, que es la que presenta 
el presupuesto. 

Ciertamente, ha habido unas rebajas impor- 
tantes no solamente respecto al presupuesto del 
año pasado, sino al aprobado por el Órgano 
colegiado de la MUFACE, concretamente el 
Consejo Rector. Pero la cuestión no es tan 
grave desde el punto de vista de los ingresos y, 
sobre todo, de los gastos, porque hay una serie 
de partidas, las de asistencia sanitaria entre 
ellas, que son gastos ampliables. Por tanto, no 
van a repercutir necesariamente en una peor 
asistencia al funcionario, sino que, como el 
capitulo de ingresos está determinado por las 
cuotas y, por consiguiente, la aportación del 
Estado no puede disminuir en función de las 
cuotas y de los funcionarios existentes en un 
momento determinado, el dinero lo va a ingresar 
la MUFACE. Habrá que realizar el expediente 
pertinente. Pero en ningún caso se va a producir 
una asistencia peor, aunque, ciertamente, ha 
habido rebaja importante, tanto respecto del 
presupuesto anterior, como al presupuesto en- 
viado por la MUFACE y aprobado por el 
Consejo Rector. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Querria entonces precisar, para aclarar 
debidamente el tema que, en efecto, ¿la MU- 
FACE va a hacer frente a estos dos mil millones 
con el superávit de sus cuotas? 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): No necesariamente. Lo que se 
producirán serán unos mayores remanentes al 
haber más ingresos en relación con los gastos, y 
para un presupuesto para realizar la aplicación 

pertinente, puesto que lógicamente la asistencia 
sanitaria es un crédito ampliable como todas las 
prestaciones y no va a haber disminución. Si 
realmente no hubiera dinero con el presupues- 
tado, necesariamente tendrían que ampliarse 
esos creditos, y realmente hay ingresos para 
ello, porque vienen determinados por una apor- 
tación que realiza el Estado en relación con la 
cotización que realiza el funcionario. 

Como esta aportación del Estado se gira en 
función de la aportación del funcionario, no hay 
posibilidad de hacer disminución del capítulo de 
ingresos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Sigo sin entender. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Se lo explico con mucho gusto 
al señor Ramos, pero creía que ya conocía la 
mecánica. 

Ciertamente ha habido una rebaja del presu- 
puesto, pero esa rebaja no es definitiva puesto 
que el capitulo de ingresos no lo puede predeter- 
minar el Ministerio de Hacienda «a priori)), sino 
que está en función de los funcionarios existen- 
tes en un momento determinado y de las cuotas 
que pagan esos funcionarios, que determinan, 
además, porcentajes fijados en un decreto y que 
por la ley se va rebajando del 13 al 183 la 
aportación del Estado. Esto determina que va a 
haber más ingresos de los presupuestados y, 
lógicamente, como los gastos están en créditos 
ampliables, se pueden realizar las operaciones 
presupuestarias pertinentes para hacer frente a 
las posibilidades de aumento. Por tanto, lleva 
mucha razón al prever que ese recorte es muy 
importante para que no redunde en una peor 
asistencia del funcionario. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Lo que pasa, según entiendo yo, es que 
esto es ficticio, que no se han ahorrado estos dos 
mil millones de pesetas, porque al fuial se 
pueden gastar. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Sin duda alguna, si el capitulo 
de ingresos de la MUFACE viene determinado 
por los ingresos que es la recaudación por 
cuotas de los mutualistas y en función de ello 
paga el Ministerio de Hacienda, lógicamente no 
se pueden prever. 
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Yo le podría adelantar a Su Señoria que, 
concretamente, lo que se prevé como aportación 
del Estado en este presupuesto es inferior a la 
que estuvimos percibiendo durante el año 1979. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Pretendíamos demostrar eso, que el 
presupuesto parece que no está bien hecho y que 
no responde a las cifras. De todas formas, 
justedes liquidaron el año 79 con un superávit 
de más de 25.000 millones de pesetas? 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): De ninguna manera. 2.500 
podian ser. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Paso a mi segunda pregunta que se 
refiere a la Disposición adicional quinta. 

Es evidente que las Disposiciones transitorias 
de la Ley por la que se establece el Régimen de 
Seguridad Social de los Funcionarios y los 
Decretos de desarrollo de las mismas han 
motivado una fuerte polémica en que los órga- 
nos rectores de la MUFACE, representativos de 
los funcionarios, y el Ministerio de Hacienda no 
se entienden en cuanto a la interpretación del 
asunto. El tema está en los Tribunales de 
Justicia y supongo que estos dirán la Última 
palabra; pero en el entretanto parece que el 
Ministerio de Hacienda a través de esta ley ha 
pretendido sancionar la cuestión que tendrían, 
teoricamente, que decidir los Tribunales de 
Justicia, puesto que ya, aquí, se predetermina 
cuál seria la solución y da la suya, y de alguna 
manera se la impone a los mutualistas o a los 
órganos rectores representativos de los funcio- 
narios de la MUFACE. 

No voy a entrar en la polémica de quién tiene 
la razón. No se me oculta que, quizá, no la 
tenga ninguna de las dos partes, pero me parece 
que el procedimiento, si es que existe la polé- 
mica, no puede ser que la parte, de alguna 
manera, más fuerte se imponga a la más débil, 
diciendo: yo ahora, en la Ley de Presupuestos, 
voy a imponer mi criterio. 

Por eso quema preguntar cud era la opinion 
de la Gerencia en torno a la oportunidad de que 
la Ley de Presupuestos venga a sancionar, a 
solucionar este debate entre los Órganos de 
MUFACE y el Ministerio de Hacienda, sobre el 
fondo especial, que es, en definitiva, lo que late 

en la Disposicion adicional quinta. Esto, en 
primer lugar. 

En segundo lugar, si realmente la solución que 
aporta la propuesta del Ministerio de Hacienda 
va a resolver alguno de los graves problemas 
que están planteados. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Con mucho gusto contesto a Su 
Señoria, pero le tengo que hacer ver, lógica- 
mente, que la Gerencia no puede emitir opinión 
sobre algo que constituye un acto de un órgano 
al cual se debe, como es el Gobierno. Es decir, 
lo que si puede hacer la Gerencia es dar datos 
que pueden explicar la Disposición adicional 
quinta, y, lógicamente, si puede decir esta Geren- 
cia que desde que se hizo cargo de esa enco- 
mienda el tema fundamental que se plantea en la 
MUFACE y que preocupa a todos los funciona- 
rios es el del Fondo Especial; Fondo Especial 
que es consecuencia de una situación concreta y 
de una situación anterior al régimen democrá- 
tico nacido en 1977; es decir, una falta de 
transparencia, una serie de mutualidades disper- 
sas, mutualidades, unas por Ministerios, otras, 
por Cuerpos, con una diferente subvención 
pública que deriva en algunos casos de 60.000 
pesetas mutualista-año, a 20 pesetas mutualista 
año, y una Ley de Seguridad Social hecha en ese 
periodo de transición y que de alguna manera en 
sus Disposiciones transitorias trataba realmente 
de cortar esa situación de discriminación del 
mutualista administrativo, que era ciertamente 
un sistema imperfecto y complementario de la 
Seguridad Social del funcionario. 

Esa situación de discriminación se ha mante- 
nido durante todo este tiempo en base a la 
interpretación que los distintos órganos de ges- 
tión de las distintas mutualidades que, aunque 
integradas «de facto» en los seis meses posterio- 
res a la entrada en vigor del Reglamento, que, 
como bien conocen Sus Señorías, es de 1976, 
concretamente de 18 de marzo, siguieron ri- 
giendo los destinos de estas mutualidades y 
entendieron que cada vez que se producía una 
alteración, una revisión de las retribuciones 
basicas del funcionario, lógicamente, se tenia 
que producir una revisión de las pensiones que 
estas mutualidades concedian. 

Esta Situación, como se basa en una discrimi- 
nación de la subvención pública recibida, que iba 
-repito- desde 60.000 pesetas mutualista-año a 
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20 pesetas mutualista-año, a lo unico que tiende 
es a perpetuar una situación de profunda injusti- 
cia. Una situación de profunda injusticia que, 
como un dato, le diré que hay pensiones de 
jubilación de 125 pesetas mensuales, gracias a 
Dios, complementarias, porque, si fueran totales, 
dificilmente podrian asegurarse un minimo vital, 
y al mismo tiempo hay otras pensiones de más de 
30.000 pesetas mensuales. 

El cuadro que significa el Fondo Especial es 
profundamente discriminatorio e injusto, de tal 
manera que desde la Gerencia, cuando accedi a 
ella, se intentó comenzar un periodo de reforma, 
que recogieron los Órganos rectores de la MU- 
FACE y que hicieron también suya mediante la 
aportación de un borrador de proyecto de ley 
que nació de la Asamblea, que realmente trataba 
de resolver el tema. 

Pero lo que si puedo afirmar a Su Señoria es 
que la situación del Fondo Especial es profunda- 
mente injusta e irritante, porque, además, al 
haberse integrado en la MUFACE todas estas 
mutualidades que no realizaban para sus revisio- 
nes los cálculos actuariales a los cuales sus 
reglamentos les obligan, sino que lo hacian por 
un sistema de reparto anual profundamente 
injusto y que ha determinado que poco a poco 
esas mutualidades vayan entrando todas en 
déficit, ciertamente también la Ley de Seguridad 
Social de 1975 cercenó la posibilidad de nuevas 
incorporaciones de funcionarios a esa Mutuali- 
dad, al prohibir, precisamente, que los nuevos 
funcionarios se integraran, lo cual ha dado 
origen a una nueva discriminación todavía más 
sustantiva que la anterior. No solamente cada 
Mutualidad y muchas veces la Mutualidad de 
cada Cuerpo concede prestaciones diferentes, 
sino que, además, hay ya más del 50 por ciento 
de los funcionarios españoles que no están 
protegidos por ese sistema del mutualista admi- 
nistrativo antiguo, porque la MUFACE, de 
alguna manera, quiso superarlo, pero, por las 
deficiencias que después se han producido, no 
ha podido llegar al fuial de su misión. 

Por tanto, no quiero dejar de resaltar que la 
situación es profundamente injusta y que esta 
injusticia se va agravando cada año, porque, 
como se pueden revisar las pensiones cada vez 
que se revisan las retribuciones básicas, el arco 
se hace cada vez más amplio; es decir, la 
diferencia entre la mayor y la menor de las 
pensiones que se conceden es más grande. Los 

limites están muy arriba y hay quien recibe 
1 12.000 pesetas mensuales de pensión comple- 
mentaria. 

Usted ha hecho referencia a que hay por 
medio un litigio contencioso-administrativo, por- 
que un Decreto del Gobierno, concretamente el 
3665178, de 29 de diciembre, trató de frenar de 
alguna manera esta situación determinando una 
congelación de las prestaciones al 31 de diciem- 
bre de 1978. Ahora, la Disposición adicional 
quinta viene a hacer una reforma que en alguna 
medida impele aquel Decreto en el sentido de 
que congela a 1973 y, además, imputa esas 
pensiones, en un proceso progresivo, directa- 
mente a los aumentos que puedan resultar de 
Clases Pasivas durante tres años: primero, un 
50 por ciento; segundo, otro 50 por ciento, y 
tercero, el 100 por ciento. 
Los Órganos colegiados de MUFACE no han 

conocido la Disposición adicional antes de ser 
presentada al Congreso. Esta supone el alivio de 
los Presupuestos del Estado de un dinero pu- 
blico muy importante en su cuantía, que estaba 
siendo gastado indiscriminadamente, cuya cuan- 
tia (para que puedan hacerse cargo Sus Seño- 
rias) va en relación con las retribuciones del 78 
que se van pagando. Y el déficit de una sola de 
estas mutualidades, si bien es cierto que por su 
composición llega a ser prácticamente el 65 por 
ciento del colectivo -es la Mutualidad de 
Enseñanza Primaria-, será en 1980 de 1.049 
millones de pesetas, lo cual significa que tendrá 
que ser una subvención del Estado la que haga 
frente a las prestaciones de esa Mutualidad, por 
ese importe. Pero en el año 89, si siguiéramos 
como estamos, el déficit seria de 5.459 millones, 
si se aplica el 35 por ciento, lo que significa el 
total del colectivo del Fondo Especial. Com- 
prenderán Sus Señorías que habria un gasto 
adicional, en 1989, de más de 1.000 millones de 
pesetas, y solamente habria prestaciones para 
determinados funcionarios y no para todos. 

Así, pues, la Disposición adicional quinta, en 
este sentido, constituye de alguna manera una 
conclusión de privilegios. Si es la mejor solución 
técnica, creo que no me corresponde a mi 
enjuiciarlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Quiero hacerle dos preguntas. 
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He oido la explicación técnica de que, de 
alguna manera, la solución del Gobierno evita 
que se siga ampliando el arco que se venía 
produciendo y, al mismo tiempo, ahorra una 
cantidad sustanciosa de dinero, pero jresuelve 
realmente el problema de la injusticia?, jva a 
dejar de haber esas pensiones complementarias 
de 125 pesetas? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gerente de la MUFACE. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): No pueden dejar de existir esas 
pensiones de 125 pe’setas, incluso disminuirán; 
lo que ocurre es que no existirán los topes 
máximos que ahora hay y que en ciertos casos 
significan que algún funcionario reciba 1 12.000 
pesetas de jubilación complementaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Hay una segunda cuestión. Un funcio- 
nario afiliado incluso a esas mutualidades más 
ricas, ¿paga más mensualmente &e una per- 
sona en el Régimen General de la Seguridad 
Social, entre derechos pasivos y la cuota de la 
Mutualidad? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gerente de la MUFACE. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Es un cálculo que no tengo en 
estc momento a su disposición, pero creo que en 
ningún caso se llega a esa cotización, aunque 
pueda estar muy próxima. 

Lo que si le puedo decir a Su Señoría es que 
las pensiones mínimas se van acercando. Las 
que son muy diferentes son las pensiones miuri- 
mas en el Régimen General de la Seguridad 
Social. Es aspiración de todo funcionario acer- 
carse a ese Régimen General. En cuanto a las 
pensiones que se conceden en total, tanto 
principales como complementarias, por el sis- 
tema de derechos pasivos y de mutualismo 
administrativo para el funcionario, no le puedo 
dar una información exacta. Lo que si parece 
importante decir es que el porcentaje de cuotas 
sobre prestaciones es muy vario, lo cual deter- 

mina que la discriminación sea mayor. Es decir, 
me parece que va desde un 89 por ciento, como 
son las mutualidades de la sección C de Obras 
Públicas, a algunas que todavía son autosufi- 
cientes, porque en el total de cuotas de presta- 
ciones llegan al 100 por ciento. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Una Última cuestión. Es evidente que 
los mutualistas que con esta propuesta se les 
congela, desde diciembre de 1973 han estado 
pagando cantidades, no por aquello, sino por los 
sueldos que realmente percibian de sus retribu- 
ciones básicas sobre las que no se les va a girar 
ahora la pensión. Esta es la reivindicación más 
importante y es la parte en la que más razón 
tienen los mututalistas, que dirán: si ahora usted 
me congela la pensión al 31 de diciembre de 
1973, devuélvame usted lo que he pagado 
indebidamente desde 1973 hasta ahora. ¿Hay 
alguna previsión en tomo a este asunto? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Gerente de la MUFACE. 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Si, en la misma Disposición 
adicional existe la posibilidad de que el funcio- 
nario que se considere de alguna manera perju- 
dicado pueda abandonar ese Fondo Especial, y 
también se prevé, con los cálculos actuariales 
suficientes, proceder a una posible devolución de 
las cuotas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Quisiera agradecer la comparecencia del Direc- 
tor Gerente de MUFACE, y con elio concluye ... 

Señor Bravo de Laguna. 

,El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Una pequeña cuestión, solamente mas de 
curiosidad que de otra cosa. Se ha referido a 
algunos funcionarios que perciben pensiones de 
jubilación de 112.000 pesetas. ¿Podría mencio- 
nar algún Cuerpo o colectivo que perciba esa 
pensión? 

El señor GERENTE DE LA MUFACE (Al- 
varez Fuentes): Por ejemplo, Magistrados de 
Trabajo que están sujetos a la Mutualidad del 
Ministerio de Trabajo. 
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Articulo 11 El señor PRESIDENTE: Agradeciendo la 
presencia del Director Gerente de la MUFACE, 
pasamos a continuación al debate de la ley que 
habíamos interrumpido hoy por la mañana. 
Articulo número 11 de la Ley de Presupuestos. 

Al artículo 1 1, continuando con la misma 
mecanica que hoy por la mañana, existen 
presentadas, en primer lugar, la enmienda nú- 
mero 100 del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, también la enmienda 101 del 
Grupo Socialista del Congreso, respecto de la 
cual el Grupo Parlamentario Centrista ofrece 
una redacción alternativa, que es la que figura 
en el informe. A continuación, figuran las 
enmiendas 384 y 385 del Grupo Parlamentario 
Comunista. ¿No desea ninguno de los Grupos 
hacer uso del turno de defensa? (Pausa.) Por el 
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: El Grupo 
Parlamentario Socialista tiene presentada una 
enmienda de sustitución real de todo el a&u- 
lo 11. 

Nosotros entendemos que el primer problema 
que tiene que afrontar la concurrencia de pen- 
siones es el de la compatibilidad o no compatibi- 
lidad de determinadas pensiones. En la Ley 
General de Seguridad Social quedan incluidos, 
como regímenes especiales, pero integrados en el 
sistema de la Seguridad Social, la totalidad de 
trabajadores por cuenta ajena y de trabajadores 
por cuenta propia. 

Frente a la polémica y al confusionismo de 
determinadas normas de la Administración, el 
Tribunal Central de Trabajo, y antes el Tribunal 
Supremo, que trataban estos temas, han seña- 
lado que hay incompatibilidades entre determi- 
nadas pensiones de la Seguridad Social y las 
pensiones o el trabajo en la Administración 
Pública, porque entiendo que, aunque no estan 
totalmente integradas en el sistema de la Seguri- 
dad Social, si forman parte del sistema de la 
función pública. En el sistema general de la 
Seguridad Social hay incompatibilidades entre 
las pensiones ... 

El señor PRESIDENTE: Agradeceria un poco 
de silencio, y, si puede, hablar un poco mas alto 
o acercarse al microfono, ya que los señores 
taquigrafos no pueden tomar nota debidamente. 

El señor GRANADO BOMBIN: ... del sis- 
tema de la Seguridad Social, hay incompatibili- 
dades entre pensiones de jubilación y el trabajo 
por cuenta ajena. Nosotros entendemos que hay 
que llegar a una unidad, que no va a ser 
inmediata, pero que debe comenzarse alguna 
vez, para que todos los españoles tengan el 
mismo tratamiento en este problema. De ahi que 
la primera condición que señalamos es que las 
pensiones vitalicias de todas las Administracio- 
nes Publicas, es decir, Clases Pasivas, civiles o 
militares, Montepíos sustitutivos de la Seguridad 
Social, o Seguridad Social en sentido estricto, 
sean incompatibles con el trabajo por cuenta 
ajena o propia que dé derecho a una pensión de 
jubilación. 

Admitimos una serie de excepciones derivadas 
de que las pensiones de que gozan o sufren los 
beneficiarios de éstas tienen una cuantía inferior, 
muy inferior a lo que percibían normalmente. 
Por eso establecemos la excepción de los inca- 
pacitados permanentes totales para la profesión 
actual en que pueden trabajar, pero que pueden 
trabajar con un limite de ganancia muy inferior 
al que tendrían normalmente. 
Los minusviíidos fisicos o psiquicos, que 

también en su trabajo, inevitablemente, tienen 
una remuneración inferior a la de un trabajador 
normal. 

Después nos enfrentamos con el problema de 
las viudas. Nosotros, que hemos propugnado la 
igualdad de derechos establecida en la Constitu- 
ción, sabemos que, por el momento, la realidad 
es que la mujer está percibiendo en casi todas 
las actividades una cuantía inferior al hombre y 
que incluso en aquellas que no hay discrimina- 
ción aparente, por ejemplo, en la Administración 
pública o en las Cortes, de hecho existe una 
discriminación real. Si visitamos cualquier cen- 
tro de la Administración pública, desde el 
Gobierno pasando por el Parlamento y en todas 
las oficinas de la Administración pública espa- 
ñola, los cargos de jerarquía maxima están 
raramente ocupados por mujeres. De ahí que 
nosotros, que sostenemos la incompatibilidad 
total del trabajo con la pensión de jubilación, 
aceptamos que las viudas o las huérfanas 
trabajadoras puedan percibir la pensión que las 
reconozcan las leyes de viudedad y orfandad en 
tanto no rebasen un límite de ingresos por su 
trabajo por cuenta ajena. Y nosotros fijamos 
-les agradeceré que rectifiquen la cifra en la 
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letra a)- cuando la viuda tenga familiares a su 
cargo menores o inválidos, y el rendimiento de 
su trabajo por cuenta ajena o propia sea inferior 
al 300 por ciento del salario mínimo, declara- 
mos compatibilidad; cuande no tenga familiares 
a su cargo establecemos -creo que hay genero- 
sidad- el 250 por ciento del salario minimo, y 
en orfandad establecemos el 150 por ciento. 

Cuando una viuda que no reúna las condicio- 
nes anteriores trabaje, pretendemos que se le 
reconozca el derecho a la pensión hasta alcan- 
zar esos limites. Es decir, si una viuda con hijos 
tiene 50.000 pesetas hoy-y el salario mínimo es 
de 67.000, la pensión se complementaria, en 
tanto lo permitiera la pensión, hasta el 300 por 
ciento. 

En el sistema de concurrencia de pensiones 
queremos aclarar la redacción, que a mi me 
parece oscura y un poco contradictoria entre la 
Memoria del Gobierno y el texto del proyecto. 
En la Memoria parece referirse, cuando habla de 
concurrencia, a la totalidad de ingresos por 
pensiones que tenga el beneficiario; es decir, 
pensión básica y pensión complementaria uni- 
das, y en el texto parece establecer una separa- 
ción total. De una parte, pensión básica, con 
incremento normal, y después la suma de las 
complementarias, que se someten a una propor- 
ción. Nosotros entendemos que hay que consi- 
derar ingresos por trabajo por cuenta ajena o 
propia, pensión básica y pensiones complemen- 
tarias; un conjunto integral de todas las cantida. 
des que percibe una persona en concepto de 
trabajo o derivado de trabajo, como son las 
pensiones. 

Establecida esta diferencia fundamental nues- 
tra con el proyecto del Gobierno -porque la 
segunda me parece que es accesoria, la de la 
básica y complementaria tal vez sea una errónea 
interpretación mia- es que integramos trabajo 
por cuenta ajena o propia para computar el 
incremento que tienen que tener las pensiones. Si 
hay un trabajador que es al mismo tiempo 
pensionista, entendemos que lo básico es la 
remuneración del trabajo y que ahí tendrá el 
incremento que corresponda. 

Después, partiendo de esa cuantía que percibe 
entre el trabajo por cuenta ajena y pensiones, 
una o varias, proponemos que la suma hasta 
30.000 pesetas (aquí había una omisión bastante 
lógica, bastante explicable; esto dependia del 
criterio general que se fijara en el artículo 

anterior de incremento de pensiones) sea el 
aumento general; de 30.000 a 60.000, el 50 por 
ciento de ese incremento general, y el resto no 
tendría incremento. En cuanto a la pensión 
básica, partimos de que tiene el incremento 
normal. 

Nosotros pensamos que así, unificando los 
criterios de las Administraciones publicas, se 
evitarían los gravísimos fallos, la gravísima 
injusticia que se ha cometido con el sistema de 
la Seguridad Social en 1980. Sobre esto tengo 
una interpelación pendiente, pero, si no se me 
contesta, habrá que tratarlo en el debate de 
presupuestos sobre incremento de pensiones. 
Insistimos en que estimamos que debieran ha- 
berse aplicado las normas subsidiarias que 
aprobamos en la Ley de Presupuestos para la 
Seguridad Social. Hubiera sido perfectamente 
posible y se hubieran evitado gravisimos proble- 
mas a muchos pensionistas que no han tenido 
ningun incremento. 

Esta es la defensa que hago en nombre de los 
socialistas frente al texto del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Granados, por la defensa efectuada de la 
enmienda número 100. 

Como el Grupo Parlamentario Comunista ha 
solicitado la palabra para la defensa conjunta de 
las enmiendas números 384 y 385, el Grupo 
Parlamentario Centrista puede contestar con- 
juntamente a todas. 

Por el grupo Parlamentario Comunista tiene la 
palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Gracias. Me referiré conjuntamente a las dos 
enmiendas, aunque una y otra son diferentes. 

La primera es una enmienda que intenta crear 
un nuevo articulo, el 11 bis, que diga que los 
funcionarios en prácticas estarán incluidos en el 
ámbito de aplicacion del artículo 1.O de la Ley 
de Derechos Pasivos de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, texto refundido 
aprobado por Decreto 1.120/1966, de 21 de 
abril. Esto no es otra cosa que expresar, de 
alguna forma, lo que 6s sectores afectados 
sienten. Tanto es así, como que la propia Ley 
Orgánica de la Administración del Estado en 
una Disposición transitoria dice exactamente ese 
texto que nosotros hemos citado. 

En cuanto a la segunda enmienda, ya es una 
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enmienda de carácter politico mas importante. 
La segunda enmienda, que es la número 385, 
pretende crear un nuevo articulo 11 que diga 
solamente: «la mujer funcionario publico se 
equiparara al varon funcionario público a efec- 
tos de derechos pasivos.)) 

Esto, que se dice tan lapidariamente, es una 
cosa muy clara. Nuestra Constitución ha consa- 
grado la igualdad de ambos sexos a todos los 
niveles; sin embargo, dos afios después de 
aprobada esta Constitución, la realidad no es 
ésa, es más bien una realidad bastante distante 
del propio texto constitucional, de tal forma que 
se puede presentar el caso muy claro de una 
mujer que es funcionario publico y se muere, el 
marido no tiene derecho a percibir la pensión 
correspondiente. Por el contrario, si es el marido 
el que se muere, la mujer si la tiene. Esto es una 
discriminación intolerable a la altura de los 
tiempos actuales, y, desde luego, es inadmisible 
en todos los sentidos y en todas las direcciones. 

A este respecto, mi Grupo Parlamentario va a 
hacer gran hincapié en esta línea, porque cree- 
mos que es una cuestión de derechos 'reales 
positivos y concretos. Ahora que todos habla- 
mos de la igualdad entre el hombre y la mujer, 
que de verdad eso se consagre también en los 
textos legales y también, en este caso, en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. 

Este es el sentido que tiene esta enmienda, y 
supongo que todos los aqui presentes votarán a 
favor de ella porque no estará nadie de acuerdo 
con la discriminación de los sexos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor 
señor Bono. 

Garcia-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Como en realidad se trata de tres enmiendas que 
tienen un contenido absolutamente diferente, yo 
voy a consumir un turno en contra de la 
formulada y defendida por el señor Granado, y 
mi compañero de Grupo señor Pin aludirá al 
tema de los funcionarios en practicas y la 
situación, a efectos de clases pasivas, de la 
mujer funcionario. 

El tema que plantea el señor Granado es un 
gran tema que, evidentemente, no ha podido 
defender en toda su extensión y con la profundi- 
dad que merece, ni yo voy a poder defender en 

la misma linea. Por cortesía parlamentaria, y 
por la persona que lo ha defendido, voy a ser 
más extenso de lo que estoy siendo en mis 
intervenciones hasta este momento. 

La enmienda del señor Granado nos plantea 
tres tipos de problemas referentes a las pensio- 
nes: un problema genérico respecto a todas las 
pensiones vitalicias; un problema respecto a las 
pensiones de viudedad, y otro problema respecto 
a las pensiones de orfandad, sin perjuicio de otro 
gran tema que es el de la concurrencia de las 
pensiones con las retribuciones derivadas del 
trabajo personal por cuenta propia o por cuenta 
ajena. 

Respecto al tema generico de la no concurren- 
cia de las pensiones vitalicias, de la incompatibi- 
lidad de las pensiones vitalicias con las retribu- 
ciones derivadas del trabajo personal, en primer 
lugar entiendo que esto deberá ser subsanado 
antes del Pleno. Encuentro una cierta indetermi- 
nación en la referencia a las Administraciones 
Publicas, que es una expresión que no coincide 
con los términos habituales de nuestro Derecho 
Administrativo. Esta no es una cuestión pura- 
mente terminológica, porque surgen una serie de 
preguntas. ¿Se incluyen o no los organismos 
autónomos de carácter industrial o comercial? 
¿Se incluyen o no las empresas públicas en el 
concepto de Administraciones Públicas aqui 
formulado? ¿Se incluyen o no las empresas 
subvencionadas? 

El segundo problema de indeterminación se 
me plantea, quizá por ignorancia, al hablar de 
trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
que dé derecho a una pensión. ¿Pensión pagada 
por el sector público o pensión privada? Es una 
simple pregunta. 
En tercer lugar -y ya entro en el fondo de la 

cuestión, porque esos otros dos problemas evi- 
dentemente pueden ser subsanados en su redac- 
ción o aclarando su interpretación-, este tema 
es -como no se oculta a nadie en esta Comi- 
sión- de extraordinaria complejidad, y uno de 
los temas cuya elaboración requiere precisiones 
técnicas y conocimiento de casos personales y 
reales; uno de los mas complicados en la Ley de 
Presupuestos. 

Mi Grupo no es partidario de que estos temas 
se regulen en la Ley de Presupuestos y debatidos 
en esta Comisión, sino de que se estudien en una 
ley especial y se debatan en la Comisión 
competente con mas tranquilidad, con menos 



- 572 - 
COMISIONES 12 DE NOVIEMBRE DE 1980.-NÚM. 15 

premura de la que exigeda Ley de Presupuestos. 
Como luego veremos, se ha intentado evitar las 
normas que modifiquen los tributos para eludir 
que en una discusión precipitada como la de 
Presupuestos se afecten elementos esenciales de 
los impuestos; creo, pues, que este razonamiento 
es similar en otros temas de igual o parecida 
importancia y, desde luego, el de las pensiones 
lo es. Mi Grupo Parlamentario entiende que esto 
ha de ser tratado en una ley especial con los 
estudios técnicos que se estén realizando por la 
Dirección General del Tesoro, responsable de 
las clases pasivas y que, por el momento, 
reflejan el enorme casuismo y los tremendos 
problemas que hay que resolver antes de formu- 
lar una solicitud. 

Otro gran tema es el respeto a los derechos 
adquiridos. ¿Qué pasa con aquellas personas 
que, de acueFdo con la legislación vigente, 
cumplieron determinadas condiciones y realiza- 
ron determinadas prestaciones económicas para 
tener derecho a una pensión? ¿Qué pasa con el 
respeto a los derechos adquiridos? Este es otro 
de los grandes temas en el cual no entro porque 
entiendo que hay que hacerlo en una ley 
especial, ya que es de tal envergadura que 
requiere una discusión más pausada. 

Dice que «las pensiones de viudedad sólo 
serán compatibles con el trabajo)). ¿Qué pasa si 
se perciben rentas, intereses de una pequeña 
cartilla? ¿Qué pasa si se tienen beneficios por la 
explotación de un pequeño huerto? ¿Qué pasa si 
se perciben alquileres por una casa? Enmiendas 
de este tipo hemos tenido en las disposiciones 
tributarias al hablar de los pensionistas, y todos 
los ponentes dudamos si había que poner un 
limite cuantitativo o había que hacer referencia 
a la renta por razón de su origen, para no 
incurrir en descalificaciones globales. 

En contra de lo que se va a plantear en la 
siguiente de las enmiendas propuestas por el 
Grupo Comunista, hay un cierto incentivo para 
que la mujer no trabaje o, al menos, para que no 
trabaje en aquellos puestos dignamente retribui- 
dos y mejor cualificados. Porque las mujeres 
que alcanzan un determinado «standard», una 
determinada retribución profesional se encontra- 
rían, como consecuencia de sus esfuerzos labo- 
rales, con sus pensiones minoradas. Creo que 
esto es un desincentivo al trabajo, un impuesto 
progresivo al revés, que no coincide con lo que 
es nuestra visión de un mundo competitivo en 

que la mujer debe competir con las mismas 
armas y con las mismas posibilidades de éxito 
que el hombre. 

Las pensiones de orfandad también plantean 
algún problema de definición. Entendemos que 
la referencia a los veintitrés años no es la 
referencia a una edad, sino a una situación de 
marginalidad, de paro, desgraciadamente fre- 
cuente en esas edades. No existe aquí un 
elemento corrector como se plantea en el tema 
de las viudas, ni como consecuencia de las 
posibles cargas familiares ni como consecuencia 
de una escala de retribuciones de trabajo perso- 
nal, que es justo el párrafo que se establece 
detrás de la exclusión del a) y el b), en que se va 
graduando la pensión (de forma negativa, pero, 
al fin y al cabo, se va graduando) en función de 
los ingresos del trabajo personal. Y en cual- 
quiera de los dos textos (el de las pensiones de 
viudedad y el de las pensiones de orfandad) se 
produce el llamado error de saldo; es decir, 
cuando los ingresos superan el 3Ó0, el 250 o el 
50  por ciento, nos encontramos con que se 
pierde en su totalidad el derecho a la percepción, 
lo cual es un sistema de dificil comprobación; es 
decir, si la percepción de las dos sumas es más 
conveniente que la percepción de una de ellas, 
siempre es posible arreglar o negociar una 
retribución por trabajo personal inferior, te- 
niendo en cuenta que no se pierde la retribución 
complementaria. 

En resumen, un gran tema que he intentado 
defender respondiendo a los argumentos del 
señor Granado, al menos parcialmente y dentro 
del límite de que dispongo, sin poderlo situar, 
como es lógico, en el gran contexto de los 
Presupuestos, dentro de los gastos retributivos y 
pensiones, que son sólo los escalones lógicos a 
su vez. Y por las razones que acabamos de 
exponer, mi Grupo se va a oponer a la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Garcia-Margallo. 

El señor Pin puede consumir un turno en 
contra de las enmiendas números 384 y 385, del 
Grupo Parlamentario Comunista, en lo que se 
refiere a la equiparación del sexo, que parece 
que en este caso concreto se refiere a los viudos. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Muchas gracias, 
señor Presidente, primeramente debemos expo- 
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ner un principio fundamental, y-es que creemos 
que, de alguna manera, las motivaciones de 
ambas enmiendas son compartidas por todos los 
Grupos Parlamentarios. Y probablemente todos 
los argumentos que nosotros vamos a dar son 
argumentos de tipo técnico: que debieran ser 
excluidas en una discusión de los Presupuestos 
Generales del Estado, que es una discusión, 
como hemos dicho, con otras motivaciones. Son 
temas que necesitan de mayor reposo y de 
mayor estudio; incluso seria conveniente que se 
estudiasen en otras Comisiones especializadas 
en el tema de los funcionarios, cual es, por 
ejemplo, la Comisión Parlamentaria de Presi- 
dencia. 

Respecto a la enmienda 384, que se refiere a 
los funcionarios en prácticas, hay que matizarla, 
porque en la aceptación de la tesis de esta 
enmienda podria haber un problema fundamen- 
tal en el tema de la seleccion de los funcionarios 
que pudieran pretender incorporarse por idén- 
tica razón a traves de unas pruebas de selección, 
ya que estas pruebas de selección incluyen, 
como parte integrante fundamental, la organiza- 
ción de las prácticas. 

La verdad es que habria que matizar y 
estudiar si se consolida la condición de funcio- 
nario en el momento de realizar las pruebas 
normalmente conocidas por oposiciones, o si se 
consolida la condición de funcionario en la fase 
de selección prevista en la que se incluyen los 
periodos de practicas. Y como esto crearia un 
grado de incertidumbre enorme respecto a la 
futura integracion de los que están realizando 
las prácticas, fundamentalmente en el tema del 
gasto público a generar, creemos que es más 
adecuado el estudio de la modificación en una 
ley sustantiva, del tipo del Estatuto de la 
FLnciÓn Pública, que en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

Lo mismo opinamos respecto a la enmienda 
385, del mismo Grupo Parlamentario, que se 
refiere a la equiparación de las mujeres respecto 
a los derechos que tienen los varones funciona- 
rios públicos en el tema de los derechos pasivos. 
Estamos de acuerdo con el tema, pero esto 
implicaria una modificación del articulo 40 del 
texto refundido de derechos pasivos, según el 
cual la mujer funcionario no causa pensión de 
viudedad, ni, en el caso de que la sobreviviera su 
marido, pensión de orfandad. 

Por lo tanto, tendriamos que estudiar cuál es 

el numero de viudos o de hijos de viudos de 
mujeres funcionarios que existen y cuál seria la 
repercusión del gasto. Creo que es un tema 
suficientemente complejo para no estudiarlo ni 
regularlo en la Ley de Presupuestos. Pero 
damos nuestra conformidad a que se estudie en 
una ley sustantiva, con mayor profundidad, con 
mayor serenidad. En todo caso, anunciamos 
que, por estas razones meramente técnicas, 
vamos a oponernos a la inclusión en los Presu- 
puestos Generales de 1981 de las enmiendas 
384 y 385 del Grupo Parlamentario Comunista. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
señor Pin. 

Socialista, el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Yo debo 
haberme explicado muy mal, porque no he 
hablado en absoluto de pensiones en compañias 
privadas ni de patrimonio privado. Nuestra 
enmienda habla de pensiones de las Administra- 
ciones Públicas, y las pensiones de las Adminis- 
traciones Públicas son clases pasivas civiles o 
militares, sistema de la Seguridad Social o 
algunas mutualidades sustitutivas de la Seguri- 
dad Social. Es decir, que si un ciudadano 
español paga una prima o una póliza a una 
compañia de seguros y tiene una pensión, está 
totalmente excluido del cómputo a todos los 
efectos. Naturalmente, si alguien .tiene rentas 
privadas no derivadas del trabajo, ahi no hay 
confusión tampoco, porque hoy todo ciudadano 
español que trabaje por cuenta ajena o propia 
está bien en la Administración Pública o bien en 
la Seguridad Social: empresas públicas o empre- 
sas privadas. Los trabajadores del INI tienen 
algunos una mutualidad sustitutiva; la inmensa 
mayoria esta dentro del sistema de la Seguridad 
Social, excepto los que son funcionarios. 

El problema queda centrado en si vamos de 
una vez a legislar para todos igual o vamos a 
establecer lo que expresa el proyecto de una 
manera descarada en el Último párrafo cuando 
dice: ((Cuando entre las pensiones consideradas 
a efectos de determinar el porcentaje medio 
citado se incluya alguna que, según lo dispuesto 
por el Ente pagador de la misma ...,, No conti- 
núo porque el Ente pagador aqui es claramente 
la Seguridad Social, y la Seguridad Social, 
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repito, el año pasado, en 1980, se ha portado 
brutalmente, ha incumplido el principio, si no la 
letra, de la Ley de Presupuestos, y es lo que se 
intenta nuevamente hacer aquí con esta autori- 
zación, ahora de una forma totalmente expresa. 

Se suscitan muchos problemas; el señor Gar- 
cia-Margallo habla de la Ley de Presupuestos. A 
mi me sorprende que los criterios de pasillo no 
se sostengan aquí. Porque hemos sido nosotros, 
los socialistas, los que hemos defendido pública- 
mente, en la calle y en el Parlamento, que la Ley 
de Presupuestos no debe ser el refugio para 
solucionar problemas. Y usted me ha sostenido 
en conversaciones de pasillo que la Ley de 
Presupuestos, después de la Ley General Presu- 
.puestaria. permitia, y además debería recoger, 
todos estos problemas que debieran ser específi- 
cos de leyes especiales. Pero es que estamos ya 
ante leyes concretas. He citado antes la Ley 
General de Seguridad Social, y en la Ley 
General de Seguridad Social está todo funciona- 
rio público, civil o militar. Vamos a ver si de una 
vez regulamos conjuntamente este problema de 
pensiones. 

Se dice que hay situaciones muy concretas. 
Evidentemente; hay españoles que a los cin- 
cuenta y cinco años se afilian a la Seguridad 
Social y a los sesenta y cinco, con diez años de 
cotización, se jubilan y tienen la pensión plena 
igual que el trabajador que ha tenido cuarenta 
años de cotización. Esto hay que rectificarlo y 
hay que hacerlo a través de la Ley General de 
Seguridad Social, que tenia que estar hace más 
de un año presentada en las Cortes y que 
seguimos esperando. Y como no podemos seguir 
esperando eternamente, tenemos que utilizar los 
medios que ustedes propugnan y ustedes utili- 
zan, la Ley de Presupuestos para 1981, en la 
esperanza de que de una vez venga la Ley 
General de Seguridad Social, que se enfrente a 
estos problemas. 

En el punto referente a la viudedad, ya cite 
una vez en el Pleno que el General Franco, en 
1948 creo recordar, ya estableció que la pensión 
de viudedad seria compatible en tanto la viuda 
no ganara más de una cantidad determinada. En 
aquel momento, la ley la fijo en 48.000 pesetas 
anuales. Me parece que era esa la cifra exacta 
que aparecía en un decreto, y, además, en 
relación con los señores ex Ministros. 

Entonces, tenemos que establecer un limite 
para hacer las pensiones compatibles, puesto 

que los fondos son escasos, y tenemos que 
intentar ser medianamente justos. La cifra que 
establezco puede cifrarse hasta en 40.000 pese- 
tas, pero nos parece que se intenta encubrir 
ideológicamente algo que no se atreven a decir 
expresamente. Después de la intervención del 
Diputado del Gobierno me parece que ha 
quedado clara la duda que yo tenia de si la 
pensión básica se computaba con las comple- 
mentarias para determinar el baremo. Está claro 
el proyecto de ley, aunque había contradicción 
con la Memoria ya señalada: la pensión básica, 
por una parte, totalmente independiente, y las 
pensiones complementarias son aquéllas que se 
suman. 

A un trabajador español normal cuya viuda lo 
más que tiene son dos pensiones, para hablarle 
de varias complementarias tendriamos que ir a 
la reseña periodistica y a los casos concretos de 
quienes perciben siete pensiones, y no quiero 
entrar en el tema. Pero pienso que la posición de 
Union de Centro Democrático es querer negar 
la realidad, sortearla buenamente y a ver si el 
próximo año hay menos fuerza todavia, o más 
fuerza, en la oposición, pero se ha ganado un 
año para mantener las injusticias. No lo puedo 
comprender. 

Nada mas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Garcia-Margallo. 
señor Granado. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Me parece que también me he explicado mal. 
Cuando hablaba de indeterminación, o por lo 
menos de dificultades de interpretación, me he 
referido al sistema de las Administraciones 
Públicas como sujeto pagador de determinadas 
pensiones, expresión que he dicho no se corres- 
ponde con nuestro Derecho Administrativo, y 
ahi es donde he planteado las pensiones deriva- 
das de determinados entes cuya naturaleza 
pública o privada es dudosa. 

Me he referido a la pensión pública o privada 
al hablar de la posibilidad de nacimiento de mas 
de una pensión, la que viene a nacer como 
consecuencia de una determinada prestación de 
trabajo. He hablado de la complejidad de 
llevarlo a una ley especial; una cosa es que, de 
acuerdo con la Ley General Presupuestaria, se 
puedan o no discutir determinados temas en la 
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Ley de Presupuestos, y otra cosa es que sea 
conveniente o no discutirlos en una ley que tiene 
vocación exclusivamente de anualidad. 

La Ley de Presupuestos tiene una tramitación 
determinada, se ve en la Comisión de Presu- 
puestos, no en la Comision específica compe- 
tente en materia de pensiones, que estudiaría la 
legislación sustantiva con el reposo que un tema 
de este tipo requiere. He hablado de la compleji- 
dad y del respeto a los derechos adquiridos, que 
tienen que examinarse antes de entrar a fondo 
en la revisión de una legislación tan compleja y 
que afecta a personas en situaciones realmente 
delicadas. El problema de la interpretación es 
subsumible; el de la complejidad, no. 
Yo entiendo que no debe llevarse a la Ley de 

Presupuestos, aunque se pueda, en puros térmi- 
nos juridicos, llevarlo. En este momento nos 
interesa saber si el Presupuesto es internamente 
coherente en materia de ingresos y gastos, si es 
congruente con el Programa Económico del 
Gobierno que fue sometido a la cuestión de 
confianza, y si el Programa Económico y el 
Presupuesto (que es su expresión cuantificada) 
coinciden o no, reflejan o no la situación 
económica de este pais en este momento, en 
1981. 

Este tranquilo el señor Granado, que Uni6n de 
Centro Democrático no pretende perpetuar nin- 
gún tipo de injusticia y mucho menos en un 
tema en que hemos sido extraordinariamente 
sensibles, y numéricamente lo demostraremos a 
lo largo del debate en Pleno, como ha ocurrido 
en el tema de las pensiones. 

Nada mas, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Garcia-Margallo. 

Tiene la palabra el señor Bono para consumir 
un segundo turno a favor de las enmiendas 
números 384 y 385. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, en relacion a la contestación 
que me ha dado el Diputado de UCD, señor 
Pin, respecto a la enmienda 384, es evidente que 
es dificil definir algunos de los problemas que el 
ha indicado, como, por ejemplo, '10 de las 
practicas de los funcionarios, cuhdo empiezan, 
si antes o después de las oposiciones, etcétera. 

En todo caso, no es un tema concreto que nos 
competa a nosotros. Sería un tema a contemplar 

en una enmienda ctin voce)) presentada por el 
señor Pin, porque hay muchos casos de funcio- 
narios que después de la oposición tienen unos 
meses de practicas y, evidentemente, esos meses 
no se contabilizan de cara a los derechos 
pasivos. Este es un tema muy sentido realmente 
por parte de estos sectores, y tanto es asi que la 
hdministración pública, el propio Gobierno en 
este caso concreto, por la via de la Ley 
Organica que antes he citado y en concreto en 
la Disposición adicional primera, de alguna 
forma se ha hecho eco de esa realidad. Por lo 
tanto, no es un tema para plantearlo en los 
términos en que lo ha hecho el señor Pin. 

Con respecto a la enmienda 385 en relación a 
la cuestión de la igualdad y equiparación de la 
mujer funcionario en cuanto a los derechos 
pasivos, éste es un tema profundo y más serio. 
En estos momentos el señor Garcia-Margallo 
nos ha dicho que lo que hay que hacer es 
analizar la coherencia del Presupuesto, si el 
sentido del Presupuesto esta en linea a la política 
esbozada por parte del Gobierno. Es evidente 
que hay que analizarlo desde esos criterios, pero 
también hay que analizar el Presupuesto desde 
el criterio de ver hasta qué punto pone en 
marcha de verdad y tiene un sentido positivo en 
relacion a los derechos que se recogen en la 
propia Constitución española. Si no es así, para 
mi, evidentemente, este Presupuesto de alguna 
forma no llegaría a cumplir sus objetivos funda- 
mentales. Porque esto no es un problema de 
20.000 millones; es un problema de principio 
absolutamente. Es un problema vinculado, en 
definitiva, a la igualdad de los sexos de que se 
habla en la Constitución. Para mi no es una 
cuestión de 10, 15 ó 20.000 millones, sino de 
hacer bueno aquello que dice la Constitución, y 
creo que la Ley de Presupuestos tiene esa 
obligacion. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Pin para un segundo 
Bono. 

turno en contra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Creo que el señor Bono lo que ha dicho es que 
debia presentar una enmienda ctin vote)), que 
desde luego no voy a presentar. Lo que he dicho 
es que es un tema que hay que estudiar con 
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sumo cuidado y referido a la Ley de la Función 
Pública o la ley que estudie el tema concreta- 
mente de los derechos pasivos de los funciona- 
rios, y que todos estos temas, como otros 
muchos más complejos, tendrán que ser estudia- 
dos en la misma, analizando punto por punto 
cuáles son las diferentes situaciones de cada uno 
de ellos; incluso puede ser que para funcionarios 
que tengan periodo de prácticas en un caso o en 
otro haya tratamiento distinto; eso es un poco lo 
que hay que haeer. 

Estoy de acuerdo también en que es un 
problema de principio, pero. hay muchos proble- 
mas de principio en la Constitución que se están, 
poco a poco y paulatinamente, poniendo en 
práctica. Desde luego, lo que probablemente 
todos los Grupos Parlamentarios y los partidos, 
cuando iniciamos esta andadura democrática, 
entendimos por reforma era que tendríamos que 
ir adecuando momento a momento y paso a 
paso todos los problemas que tiene este país y 
todas las situaciones sociales a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución. Y 
no es el Grupo de Unión de Centro Democra- 
tic0 uno de los que menos ha hecho en estos 
temas. 

En cuanto a las pensiones y a los derechos 
pasivos de colectivos realmente importantes en 
este país, no se nos puede achacar que no 
hayamos sido uno de los adelantados o uno de 
los que más han apoyado a estos colectivos. Lo 
que pasa es que somos personas responsables 
que reconocemos que es bueno que la oposición 
tenga una cierta impaciencia legislativa, que nos 
pida que llevemos adelante un montón de leyes; 
pero ellos mismos deben comprender en este 
momento que hay una especie de necesidad de 
pausa, de sosiego, de serenidad, porque también 
puede ocurrir que incluso en aquellas enmiendas 
que algunas veces, como oposición, ganan con 
el concurso de otros Grupos Parlamentarios, se 
dan cuenta que están en contraposición con 
enmiendas que luego apoyan y que ha presen- 
tado el Grupo del Gobierno, como ha ocurrido 
esta mañana. 

Por lo tanto, las cosas deben ir por sus pasos 
y deben ir debidamente pensadas y estudiadas. 

En resumen, por el incremento que supondría 
en los gastos en un Presupuesto que tiene que 
adecuarse fundamentalmente a la situación eco- 
nómica del país, y por la cantidad de situaciones 
singulares que habría que regular y estudiar, 

creemos, y lo hemos dicho, que ambos temas, 
desde el punto de vista técnico, debemos estu- 
diarlos en otro proceso legislativo y en otras 
Comisiones adecuadas a los problemas que se 
están planteando. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pin. 

Concluida la defensa de las enmiendas al 
articulo 11, podemos proceder a la votación. 
Entiendo que el texto que figura como propuesta 
de la Ponencia subsume la enmienda número 
101 del Grupo Parlamentario 3ociaiista. &Es 
así? (Asentimiento.) En consecuencia, vamos a 
comenzar las votaciones. 

En primer lugar, se pene a votación la 
enmienda nhnero 100 del Grupo Parlamentario 
Socialista al artículo 11. (Pausa.) 

Efectuada la votacicín, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 18; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmiendas números 384 y 385, del Grupo 
enmienda número 100. 

Parlamentario Comunista. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, pedimos votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Conforme. Votamos 
seguidamente la enmienda número 384. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 18; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada, 

Enmienda número 385, del Grupo Parlamen- 
en consecuencia, la enmienda número 384. 

tario Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 14; en contra, 17; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 385. 

Vamos a votar a continuación el texto pro- 
puesto por la Ponencia como sustitutivo de la 
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enmienda número 101, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 18: en contra, 14; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado el texto propuesto en el informe 
de la Ponencia para el artículo 11. 

Vamos a .votar a continuacion el texto del 
articulo 11, que, si no existe ninguna petición, lo 
votaríamos en su integridad, entendiendo que la 
enmienda que acabamos de aprobar se incorpo- 
raría al mismo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 14; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 11 de la Ley, al que se debera 
incorporar la enmienda que figura en la redac- 
ción del informe de la Ponencia. (El señor 
Gasoliba pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA BOHM: Nada mas para 
explicar nuestra abstención a la enmienda 385, 
ya que hubiésemos deseado que se hubiese 
respetado la iniciativa legislativa que hay en 
estos momentos en la Comision de Sanidad. Se 
trata de una proposicion de ley de la Minoria 
Catalana que va precisamente en el sentido de 
adaptar las !pensiones a los derechos de cada 
cónyuge, indistintamente. Nosotros creemos que 
debe aceptarse y respetarse esta iniciativa legis- 
lativa nuestra, y esperamos que, tal como está 
planteada, nuestra proposicion de ley tenga 
efectos mucho m i s  permanentes que los que 
tendrían los Presupuestos Generales del Estado 
para 1981. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Bono, para explica- 
señor Gasoliba. 

ción de voto. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Muy brevemente, porque me he quedado un 
poco sorprendido por la explicación de voto de 
la Minoría Cgtalana, del señor Gasaliba en este 

caso concreto. Yo creo que, precisamente en 
coherencia con ese planteamiento que la Mino- 
ría Catalana ha hecho en esa otra Comision, 
debiera haber votado favorablemente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pin tiene la 
palabra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: No es para 
explicacion de voto, es simplemente para no 
explicar el voto del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. (Risas.) Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a entrar en el examen del articulo 12. AI~ICUIO 1 

Al mismo figuran las enmiendas números 102 y 
103 del Grupo Parlamentario Socialista, que no 
fueron admitidas a trámite por la Mesa. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: La 102 solamente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, la 

Tiene la palabra el señor Ramos. 
102. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Para pedir la reconsideracion por la 
Mesa de nuestra enmienda al menos en lo que se 
refiere al número 3. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, señor 
Ramos, la Mesa ha reconsiderado la enmienda 
número 102, y en lo que hace referencia a su 
número 3, como no implica aumento de gasto 
público alguno, no hay inconveniente en admi- 
tirla a trámite. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Como desde 1977 venimos defendiendo 
esta misma enmienda, y aunque generalmente 
con nuestras enmiendas sucede que al año 
siguiente se suelen incluir en los proyectos de 
presupuesto, ésta tiene peor fortuna. 

Se trata de que la Administración negocie un 
Acuerdo Marco con todo su personal laboral. 
Esta enmienda llevamos planteándola desde el 
año 1977 y, desde luego, estamos dispuestos a 
seguir planteándola, por lo menos hasta 1983 en 
que Sus Señorías dejen el Gobierno. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Baron tiene 
la palabra. 
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El señor BARON CRESPO: Perdón por 
haber considerado sólo un aspecto, pero el 
Grupo Socialista, en Ponencia, también plan- 
teaba la reconsideración del artículo 12, número 
2, porque aquí se ha producido una ampliación 
de los criterios restrictivos señalados por el 
Gobierno, que no se planteaban en anteriores 
presupuestos y que este año alcanzan una 
gravedad mucho mayor, dado que, por primera 
vez en el curso de este año, se ha producido una 
negociación colectiva basada en la autonomía 
de las partes. 

Entonces, el criterio reflejado en el articulo 12, 
número 2, nos parece que está en absoluta 
contradicción con las explicaciones «a poste- 
riori» que dio el Gobierno en el debate del voto 
de confianza, y viene a confirmar uno de los 
temores manifestados en su momento por el 
Grupo Socialista del Congreso; y es que cuando 
el Gobierno decía que iba a señalar criterios 
para los aumentos salariales de negociación 
colectiva, precisamente lo que iba a hacer era 
introducir elementos autoritarios, como puede 
ser un Decreto, o tratar de solaparlos en un 
proyecto de ley. 

Aquí nos encontramos con ello y entendemos 
que esto, que no estaba otros años, no tiene 
sentido, sobre todo porque se amplía a las 
sociedades estatales, que, desde nuestro punto de 
vista, son las que tienen tal consideración en el 
articulo 6 .O -creo recordar- de la Ley General 
Presupuestaria. Entonces, entendemos que esto 
no se refiere directamente al Presupuesto Gene- 
ral del Estado, sino que aquí, en este punto, el 
Gobierno esta señalando unos criterios de nego- 
ciación colectiva que afectan de una manera 
importante a sectores enteros o a trozos impor- 
tantes de sectores de producción industrial, y lo 
hace con unos criterios enormemente resticti- 
vos que imposibilitan toda negociación sindical 
y que, desde luego, suponen una negativa 
clarísima en lo que se \refiere a la autonomía de 
las partes. 

Por lo tanto, entendemos que, aparte del 
número 3, que ha defendido mi compañero 
Ramos, el número 2 de este articulo también 
creemos que debe entrar dentro de la discusión, 
y éste es el motivo de la ampliación de la 
petición de reconsideración de la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa ha reconsi- 
derado el tema, puesto que ha hecho llegar su 

criterio al Grupo Parlamentario Socialista sobre 
la enmienda presentada al numero 3, no asi 
respecto de los otros apartados que podrían 
implicar aumento del gasto público. Esto es lo 
Único que habia abordado la Mesa. En cualquier 
caso el Grupo puede plantear, para su elevación 
a la Mesa del Congreso, las quejas que tenga en 
cuanto a la admisión de enmiendas. 

Enmienda número 386 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Esta enmienda esta en la misma línea en que 
este Grupo Parlamentario, a lo largo de los 
Últimos años, ha venido movihdose en relación 
con los convenios colectivos a nivel general de 
la propia Administración, incluyendo al personal 
al servicio de la Administración del Estado, de 
los organismos autónomos o sociedades estata 
les. 

En este sentido y en esta dimensión nosotros 
en nuestra enmienda pretendemos que se su- 
prima el número 3 del articulo 12, porque 
creemos que lo que se dice en el mismo, como 
después señalaré, es una intromisión inaceptable 
en el proceso de negociación colectiva para ese 
personal laboral al servicio de la Administración 
del Estado. 

Quizá se me podra decir que el número 3 no 
parece que tenga carácter vinculante, porque en 
el mismo se dice lo siguiente: ((Para los supues- 
tos previstos en el número anterior se señala 
como incremento de la masa salarial a tener en 
cuenta por la representación del Ente PÚ- 
blico ... », repito «a tener en cuentan, lo cual no 
quiere decir que sea obligación, pero si que hay 
que tenerlo en cuenta seriamente. A continua- 
ción, en el número siguiente se dice que «el 
limite citado sólo podrá ser aplicado en aquellos 
supuestos en que no existan pérdidas de explota- 
ción, ni excedentes de plantilla)). 
Yo opino que esto significa que tiene un 

carácter absolutamente vinculante, porque se 
dice que solamente aquellas empresas vincula- 
das a la Administración del Estado que tengan 
una situación económica boyante, podrán nego- 
ciar ese tope del 12 por ciento más el 0,5 en 
función del aumento de la productividad. 

Es evidente que este texto tiene un carácter 
contundente y en este sentido pensamos que es 
una injerencia intolerable en la negociación 
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colectiva del personal laboral que trabaja para 
la Administración del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Parece que el 
principio con el que se defiende esta enmienda es 
el de la injerencia intolerable en la autonomía de 
las partes en cualquier contratación colectiva. 
Nosotros creemos que este articulo no dice tal 
cosa; que lo que dice de verdad es que en las 
entidades que dependen de la Administración 
Publica, incluyendo las empresas públicas, lo 
que tiene que haber es criterios de seriedad 
administrativa, de buen hacer gerencial y de 
conocimiento de la realidad. iPor qué? Porque 
se dice en este articulo de forma simple que se 
tendrá en cuenta el 12 por ciento más un 0,5 por 
ciento adicional, que es exactamente el mismo 
que se da como incremento medio de las 
retribuciones de los funcionarios. 

Creemos que el personal laboral está en estas 
condiciones al mismo nivel que el resto de los 
funcionarios públicos de la Administración, por- 
que también se dice que aquellas empresas que 
tengan pérdidas de explotación o que tengan 
excedentes de plantilla o que sus retribuciones 
no superen el 10 por ciento de la media del 
sector, no pueden tener en cuenta este límite y 
que lo tendrán que hacer de forma inferior. 

Es evidente que una empresa que tiene pérdi- 
das, que se financia a costa de los Presupuestos 
Generales del Estado -porque eso es la financia- 
ción de las perdidas a través de los créditos 
presupuestarios- es una empresa en la que es 
lógico que la Administración aplique normas de 
sanidad gerencial y de buena administración y 
tenga en cuenta ese tope -como un gerente 
cuando va a negociar con los sindicatos- del 
12,5 por ciento, que es el normal para la 
Administración Pública, para los funcionarios. 

También se dice en el número 3 de ese mismo 
articulo, que, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno en aquellos. Entes públi- 
cos en los que no existan pérdidas de explota- 
ción ni tengan excedente de plantillas y las 
retribuciones fueran inferiores a mas de un 10 
por ciento de la media del sector, podra, previo 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno, 
a propuesta de la gerencia de la empresa o Ente 
público correspondiente, en circunstancias ex- 

cepcionales, eliminar estos topes o no tener en 
cuenta esta media del 1 2 , 5  por ciento como 
aumento porcentual de la retribución. Por tanto, 
no estamos injiriéndonos en ninguna Autono- 
mía, en ningún convenio colectivo. Lo que 
estamos haciendo es diciendo a los gerentes de 
las empresas públicas cuáles son los criterios 
por los que tienen que guiarse en las negociacio- 
nes colectivas con el personal .laboral, de 
acuerdo con el sector en que se encuentren. 

Este personal laboral en las empresas públicas 
ha pasado en los últimos años a regirse por 
estos procedimientos de convenios colectivos de 
empresa hasta en un 72 por ciento, y sólo hay 
un 28 por ciento que están incluidos en los 
convenios de sector en este momento. Este 72 
por ciento, de acuerdo con los Presupuestos 
Generales del Estado, conoce de alguna manera 
cuáles son los criterios por los que se tienen que 
regir las personas que gerencian esas empresas o 
entidades públicas y también sabe los mecanis- 
mos a tener en cuenta en aquellas empresas que 
tengan superávit o no exista excedente de 
plantilla, e incluso tengan una retribución infe- 
rior al 10 por ciento de lo que se da en la media 
del sector, cuáles son los criterios en los que se 
debe mover la gerencia; incluso hay sistemas 
para evitar estos criterios como topes mínimos. 
Por tanto, creo que lo único que estamos 
haciendo es aprobando (como nosotros apoya- 
remos si se aprueba, con el concurso de nuestro 
Grupo y de los Grupos que nos apoyen) una 
solución coherente con la política general del 
Gobierno y con la corriente de pactos en las 
empresas públicas entre el personal laboral y la 
gerencia de la misma. 

Nosotros tenemos que decir también que hay 
que considerar la faceta del gasto publico y su 
control, y que en este aspecto las retribuciones 
serán realizadas mediante un control por medio 
del Ministerio de Hacienda. Estos criterios que 
exponemos aquí son fundamentalmente criterios 
de sanidad en la Administración y gerencia de 
las entidades públicas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pin. 
Para consumir su segundo turno a favor, tiene 

la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Yo creo que llevar esta discusión al terreno de d 
autonomía de las partes por el criterio de 
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la saniaad de las empresas del sector publico 
vinculadas a el, es no decir toda la verdad. 
Porque, en definitiva, las distintas centrales 
sindicales de sectores en crisis, de la construc- 
ción naval, por ejemplo, cuando ha habido 
problemas y perdidas importantes de explota- 
ción, sí han pactado con la Administración; han 
pactado unos acuerdos determinados y si se han 
apretado el cinturón y, de alguna forma, si han 
querido sacar del atolladero a este sector tan 
importante en nuestro país. 

Pues bien, hoy sabemos que esos acuerdos, 
esos pactos y ese apretarse el cinturón lo 
hicieron los trabajadores, pero la Administra- 
ción no cumplió en la linea que prometió cuando 
hizo y firmó aquellos convenios. Eso lo han 
confesado aqui el Presidente del INI y otros 
miembros destacados de Astilleros Españoles, 
etcétera. ¿Y eso qué significa? Significa, en 
definitiva, que si hablamos de saneamiento hay 
que explicar qué significa en las empresas en 
crisis vinculadas al sector público. Porque, si no, 
parecería como si el Gobierno sólo fuera el que 
de alguna forma intentara meter una idea de 
racionalidad y saneamiento de estas empresas, 
cuando hasta ahora concretamente las pocas 
cosas que se han llevado a cabo en esa dirección 
en la construccibn naval, han sido los trabajado- 
res los que lo han hecho. 

Dentro de este convenio marco con la cons- 
trucción naval se habló de un plan de reconver- 
sien de todo el sector; se habló de un montón de 
cosas relacionadas con la creación de nuevos 
puestos de trabajo, cuando en realidad se 
tuvieron que reducir las plantillas de algunas de 
estas empresas. De esto, nada de nada; ésta es 
la pura verdad, y creo que la argumentación que 
ha dado el señor Pin no es una argumentación 
que se sostenga seriamente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Bono. El señor Pin, para un segundo 
turno en contra, tiene la palabra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Ya comprendo 
que el Grupo Parlamentario Comunista tenga 
sumo cuidado en defender las posturas de los 
Sindicatos. Es lógico, porque en estos momentos 
el Grupo Parlamentario Comunista está ha- 
ciendo la célebre correa de transmisión a la 
ihversa, como probablemente ocurre, y también 
comprendo que, de acuerdo con esta célebre 

correa de transmisión, evidentemente plantee 
sus dudas ante pactos generales o ante indica- 
ciones generales, dudas que ha planteado no 
solamente en estos Presupuestos Generales del 
Estado, sino también en algunas otras grandes 
negociaciones sindicales con las patronales que 
nosotros conocemos. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pin. 

Concluido el debate de las enmiendas, vamos 
a proceder a las votaciones. 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda 
102, en su apartado 3.", admitida a.discusión. 

El señor Barón tiene la palabra. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, yo pido que se me deje acabar la defensa 
de la enmienda número 102 por una razón muy 
simple, porque lo que yo quiero defender en la 
enmienda 102 resulta que se ha estado deba- 
tiendo entre el Grupo Comunista y el Grupo 
Centrista y yo no he podido debatirlo, porque 
acepto que el, 15 por ciento puede no ser 
admisible por la Mesa, pero el apartado de 
refundición del articulo y el tema de sociedades 
estatales entiendo que es perfectamente defendi- 
ble, y me encuentro con que lo que estoy 
planteando otros Grupos lo pueden defender y 
el Grupo Socialista no, por lo que me parece que 
estamos en una situación absurda. 

Pido que no se vote esta enmienda hasta que 
podamos debatirla suficientemente. 

El señor PRESIDENTE: Ha habido una 
deliberación de la Mesa cn tomo a esas enmien- 
das, y recuerdo a Su Seiioria que la decisión de 
la Mesa en torno a la admisión o rechazo se 
produjo por unanimidad. El Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ha planteado el tema de la reconsi- 
deracion de alguna d e n d a ,  y la Mesa en todo 
momento ha estado sumamente flexiile en este 
tema sobre la base de que fueron centenares las 
enmiendas que tuvo que estudiar y podria, por 
esta rapidez, existir algún error. 

En el caso de la enmienda 102 de su Grupo, 
la Mesa ha acordado que el párrafo 3.", o que 
figura con el número 3.", no implicaba aumento 
de gasto público, y por ello ha concedido un 
turno a favor, del cual ha usado el señor Ramos, 
pero no así respecto al resto. 
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En este caso, el Grupo Socialista puede usar 
del derecho de alzada en contra del acuerdo de 
esta Mesa ante la Mesa del Congreso para la 
resolución ulterior, pero en este momento no 
hay materia sometida a discusión en cuanto a 
enmienda alguna del Grupo Socialista, salvo el 
apartado 3." de la enmienda 102. 

El señor BARON CRESPO: Si lee el señor 
Presidente con atencion la enmienda, resulta que 
el Grupo Socialista lo que hace es suprimir el 
apartado 2.O, el que se refiere a sociedades 
estatales. Lo que pasa es que nosotros no 
preveiamos que se fuera a producir tal rechazo. 
Explicitamente entendemos que nuestra en- 
mienda en esa supresión del apartado 2." sigue 
absolutamente viva; si no, es que tenemos 
menos posibilidades de expresarnos que los 
demás. 

El señor PRESIDENTE: Creo que no. En 
cualquier caso, plantee esto para que lo co- 
nozca la Mesa del Congreso y en definitiva 
resuelva, pero tal como aparece redactada la 
enmienda número número 102, en sus restantes 
párrafos, la Mesa considera que existe, respecto 
de ella, aumento de gasto. Su Señoria ha aludido 
al propio principio del limite del 15 por ciento 
marcado por el Grupo Socialista, que ya de por 
si implica un aumento respecto del 12 por ciento 
que marca el proyecto del Gobierno. Por tanto, 
rogaria que continuivamos con la votación. 

El señor BARON CRESPO: Pero es que 
resulta que nosotros decimos apartado 1." y 
apartado 2.O, antes 3.". Se suprime el 2. Hay 
enmienda de supresión implicita ahí. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, la enmienda 
número 102 dice: duprimir en el numero 1 el 
párrafo 2."», el que empieza «en el caso de que 
el personal reciba...)). Y luego hace alusion al 
apartado 3: ((en la negociacion de convenios». 
No dice nada del apartado 2.O; no habla de 
supresión en momento alguno. 

El señor BARON CRESPO: Es que queda 
suprimido, por lo que la redacción del msto del 
articulo es asi. 

El señor PRESIDENTE: A lo Unico que 
afecta es al apartado 1 y al 3. Por tanto, le 

agradecere que considere que el criterio de la 
Mesa ha sido ése y, sin perjuicio de que el 
Grupo Socialista utilice sus derechos, vamos a 
continuar con la votación. 

Sometemos a votación la enmienda 102, pá- 
rrafo 3." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 102, al párrafo 3.", del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Sometemos a continuación a votación la 
enmienda número 386, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 16; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 386, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Vamos a votar a continuación el texto del 
articulo conforme figura en el proyecto de ley 
del Gobierno. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, quiero solicitar votación sepa- 
rada del número 3, que es objeto de nuestra 
enmienda. 

El sehr  PRESIDENTE: Entonces podemos 
votar el articulo 12, excepto el número 3. 

Efectnada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favtw, 2U; en contra, 14; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 12, excepto el número 3, que 
vamos a someter a votación seguidamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 20; en contra, IS; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESrDENTE: Queda aprobado el 

A continuación, el articulo 13 tiene una Única 
enmienda, la número 387, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

número 3 del articulo 12. Anlculo 13 
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Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
nuestra enmienda propone la supresión de todo 
el articulo 13, excepto el primer párrafo, que 
dice literalmente: ((Durante el ejercicio de 198 1, 
no podrá contratarse personal laboral con cargo 
a créditos de inversión.)) 

Esto nos parece una norma sana en todos los 
sentidos: primero, en el sentido de la técnica 
presupuestaria, que, efectivamente, impone, en 
virtud del principio de especificación de los 
créditos presupuestarios, el que éstos se destinen 
a la finalidad para la cual aparecen consignados. 
Si un crédito está consignado como crédito de la 
inversión, no nos parece bien que se destine a 
otra finalidad, en concreto a gastos consuntivos, 
y menos a gastos de personal. 
Nos parece bien también -aparte de este 

elemental principio de tecnica presupuestaria- 
desde el punto de vista del saneamiento de la 
Administración Publica, de la discrecionalidad 
de la Administración Pública, del control del 
gasto público del que aquí se habla con mayor 
frecuencia que se practica. Nosotros quisiéra- 
mos que se hablara menos del gasto público y 
que se hiciera algo más. Que no se pusieran 
articulos como éste, porque este articulo, des- 
pués de establecer este principio sano de que 
durante el ejercicio de 1981 -y yo quisiera que 
para siempre- no podrá contratarse personal 
laboral con cargo a créditos de inversión, 
establece una serie de excepciones que pueden 
presentar el peligro o el riesgo de vaciar de 
contenido esta primera norma inicial que, como 
digo, solamente alabanzas merece. 

Por eso, precisamente, nosotros proponemos 
una enmienda para que el articulo quede, sim- 
plemente, reducido a su piurafo primero, elimi- 
nanto esas excepciones que son, en definitiva, 
agujeros por los cuales se pueden colar (y de 
hecho se cuelan cada año, porque es un articulo 
que viene reiteradamente, año tras año, en las 
Leyes de Presupuestos) practicas perniciosas 
para el desarrollo del propio presupuesto. Prac- 
ticas perniciosas que, en cierta medida, se 
conectan con algo de lo que anteriormente 
hablábamos aquí, esta tarde, como es mantener 
deliberadamente bajas las cuotas de realización 
de las inversiones para tener ahi un fondo con 
base al cual financiar el disparo de los gastos 

corrientes que, por lo visto, esta Administración 
es incapaz de contener. 

Me parece bien si se quiere controlar el 
disparo de los gastos corrientes mediante técni- 
cas adecuadas, pero no mediante estas técnicas 
de propiciar trasvases de fondos, al menos 
cuando estos fondos están presupuestados ini- 
cialmente para creditos de inversiones. 

Esta es la razón de nuestra enmienda, que esta 
perfectamente referida a la técnica presupuesta- 
ria y a una práctica racional de administración, 
y por eso pedimos el voto favorable para ella. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pérez Royo. ¿Turno en contra de esta 
enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Parece que Últimamente me 
toca la discusión con el Grupo Parlamentario 
Comunista en una serie de temas que me causan 
asombro y perplejidad. Me causa asombro que 
el Grupo Parlamentario Comunista defienda 
esta enmienda, porque, de acuerdo con las 
precisiones que ha hecho el señor Pérez Royo, 
resulta que si se eliminan los párrafos siguientes 
al párrafo 1 .O del articulo 13 del actual proyecto 
de Presupuestos Generales del Estado para 
198 1, lo que ocurre es que se queda la Adminis- 
tración sin poder llevar de forma directa ningún 
tipo de inversiones. Porque a nadie se le escapa 
que el valor añadido de una inversión no son 
sólo los ladrillos, sino la mano de obra incorpo- 
rada y, además, esta suficientemente especifi- 
cado en el texto del proyecto, porque dice que es 
para cuando no se disponga de personal fijo. Se 
establecen una serie de controles que determinan 
cuándo se puede hacer. Se tienen que tramitar 
unos expedientes que se remitirán al Ministerio 
de Hacienda para que los autorice con carácter 
previo a la contratación de personal, etcétera. Es 
decir, a mi me parece, por una parte, que hay 
que asombrarse de que el Grupo Parlamentario 
Comunista considere que la Administración 
Pública no puede realizar o gestionar inversio- 
nes de forma directa; y, por otra parte, también 
hay que tener perplejidad, porque esto de 
entender que las inversiones sólo son los (catobo- 
new, como se dice en mi tierra, y no la mano de 
obra incorporada cuando la haya, nos deja un 
poco perplejos. 
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Por todas estas razones nos vamos a oponer a 
la enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Nada mas, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pin. 

Para un segundo turno, tiene la palabra el 
señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Para un turno 
brevisimo, decirle al señor Pin lo siguiente: que 
cuando el Gobierno realiza inversiones en regi- 
men de administración directa, tiene una técnica 
perfectamente establecida para esto, que es 
consignar en el Capitulo 6.O ((Creditos para 
inversiones)), hacer uso de esos creditos, y en el 
Capitulo 1.O ((Gastos de personal laboral)) con- 
signar los créditos necesarios para el desarrollo 
de esas inversiones, y hacer uso de una tecnica 
presupuestaria correcta de acuerdo con el prin- 
cipio de tecnificación presupuestaria, que cum- 
pla con las reglas generales establecidas en el 
párrafo 1.O de este articulo, y que no se meta a 
establecer excepciones que puedan conducir, 
insisto -y de hecho sabemos perfectamente que 
esto sucede-, a prácticas absolutamente irregu- 
lares en cuanto al desarrollo de las propias 
inversiones. 

Le podria dar al señor Pin varios ejemplos de 
esas técnicas que he dicho anteriormente, de 
retrasar artificialmente el compromiso de unas 
inversiones para a continuación usar el crédito 
de inversiones para financiar gastos de personal. 

Es una practica absolutamente correcta, que 
se conoce incluso en las Administraciones PÚbli- 
cas más modestas en cuanto al manejo de 
fondos, como son, por ejemplo, las Facultades 
Universitarias, en las cuales se utilizó en el 
pasado, desgraciadamente, con mayor frecuen- 
cia de la que fuera de desear, y hablo de una 
Administración que conozco, porque he traba- 
jado en ella, pero se podrian dar muchos más 
ejemplos seguros. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pérez Royo. Para consumir un segundo 
turno en contra, tiene la palabra el señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Para manifestar 
que el señor Pérez Royo ha expuesto una razón 
objetiva y un juicio de valor. La razón objetiva 
es que puede haber el riesgo, evidentemente; y 
un juicio de valor es que lo hay. 

Estoy de acuerdo en que algún tipo de 
administraciones, que él conoce directamente, 
pueden estar incurriendo en estos riesgos, y 
miren los senpes Diputados en qué tipo de 
Administraciones, concretamente en las Admi- 
nistraciones Locales en donde hay determinados 
grupos politicos a su mando y gestión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Queda concluido el debate con dos turnos a 
favor y dos en contra. 

Vamos a someter a votación la enmienda 
numero 387 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Como dicha enmienda implica la supre- 
sion de los párrafos 2, 3 y 4, del articulo 13, la 
votacion se hará en dos bloques. Primero, 
votaremos el articulo 13 en su párrafo 1.O y, a 
continuacion, el articulo 13 en sus restantes 
párrafos, entendiendo que la aprobación del 
articulo lleva aparejada la desestimación de la 
enmienda número 387. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el pa- 
rrafo primero del artículo 13 por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, 
parrafos 2.O, 3.O y 4.O, entendiendo que la 
aprobación de los mismos implica el rechazo de 
la enmienda 387. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 19; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
quedan aprobados los párrafos 2.", 3." y 4 . O  del 
articulo 13, y éste en su integridad. 

Para explicación de voto tiene la palabra el 
señor Perez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
nuestro voto ha sido, naturalmente, coherente 
con nuestra enmienda y no podía ser de otra 
manera. Si acaso el señor Pin hubiera podido 
intentar convencernos en su primera argumenta- 
ción, la segunda intervención ha acabado de 
demostrar claramente, y lamento que no este 
ahora el señor Pin en la sala, las anteojeras que 
se coloca cuando discute con la izquierda o, en 
cualquier caso, cuando discute con el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Lo que él ha dicho significa que o bien no 
escucha las razones que le damos los comunis- 
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tas, o bien las tergiversa deliberadamente, en lo 
que yo no puedo entender mas que como una 
provocación. Aqui nadie ha hablado de Corpo- 
raciones locales, de Administrgciones en las 
cuales uno esté implicado; yo he hablado de una 
Administración, y he explicado claramente que 
padezco como funcionario que trabaja en esa 
Administración. En concreto, he hecho referen- 
cia, para que no hubiera equivocos, a la Univer- 
sidad, y no he nombrado al Rector de la 
Universidad de Sevilla; al actual Rector de la 
Universidad de Sevilla y al anterior, y a los 
anteriores, los ha nombrado el Gobierno, este 
Gobierno, el anterior y otros, que, como digo, 
traen bastante causa del actual. 

En consecuencia, que no se involucre una cosa 
con otra, que no se mezcle la Administración 
estatal, la Administración institucional, que de- 
pende directamente de la Administración del 
Estado, con la Administración local. Que se 
nos pidan cuentas de aquellas cosas de las que 
podemos darlas, pero que no se mezclen delibe- 
radamente cosas que no se deben mezclar. Que 
se escuche bien, y cuando no se haya entendido 
algo, que se pregunte, pero que no se venga a 
hacer intervenciones que o bien surgen de un 
deliberado a f h  de provocación, o no Sé exaeta- 
mente cómo calificarlo; de ignorancia, exacta- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Perez 
Royo. 

Tiene la palabra el señor Pin, por el Grupo 
Parlamentario Centrista, para explicación de 
voto. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Señor Presi- 
dente, para decir, simplemente, que, desde luego, 
cada uno se provoca cuando cree que tiene 
cosas que ocultar, y yo no he sido provocado 
por el señor Pérez Royo. Nada más, y muchas 
gracias. 

~it lcuioi4.  El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
articulo 14 del proyecto de ley, que no tiene 
presentada enmienda alguna. (Pausa.) 

Efectuada la votackjn, fue aprobado por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 14 del proyecto de ley. 

Tiene la palabra, para explicación de voto, el 
señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Brevemente, señor Presidente, para que 
conste que seguimos sin entender este articulo; 
lo que pasa es que ya nos hemos dado por 
vencidos. No sabemos cómo se articula esto; 
está mejor redactado que el del año pasado. Y 
ya, efectivamente, lo hemos votado a favor 
porque imaginamos que en algún Ministerio 
sabrh para q& sirve, porque no han conse- 
guido explicarnos qué es lo que hacen con este 
articulo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, el Grupo Parlamentario Socialista solicita 
en este momento la suspensión de la sesión, 
porque después del debate, especialmente del 
articulo 12, nosotros tenemos necesidad, en el 
dia de hoy, de consultar con nuestra dirección 
politica. 

El señor PRESIDENTE: Yo agradeceria al 
Grupo Parlamentario Socialista que reconside- 
rara su postura. Hemos empezado la discusión 
del articulado del proyecto de ley de Presupues- 
tos exactamente a las siete y veinticinco minutos 
de la tarde, precisamente por las comparecen- 
cias solicitadas por el Grupo Parlamentati0 
Socialista. En este momento ha transcurrido una 
hora y diez minutos de debate. 
Yo creo que la Ley de Presupuestos, que en su 

tramitación iieva aparejada una cierta urgencia, 
y asi lo reconoce el Reglamento, exige que esta 
Comisión le preste una mayor dedicacion. 
Yo comprendo que hay una situación de 

cansancio, de la cual el Presidente quizá sea el 
mas indicado para expresarla, ya que me parece 
que es el unico que no se ha movido hasta el 
momento de la butaca; pero agradecería que por 
los restantes miembros de la Comisión se 
comprendiera la urgencia de la Ley de Presu- 
puestos, y que intentáramos entrar en la discu- 
sión con una mayor amplitud. (El señor Barón 
pide la palabra.) Tiene la palabra el señor 
Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, no creo que sea muy adecuado hacernos 
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reproches de que se ha empezado tarde, porque 
si se ha empezado tarde, con cinco dias de 
retraso, ha sido, entre otras cosas, por la 
tardanza en acudir a la Ponencia por parte del 
Grupo que apoya al Gobierno. No creemos, 
pues, que sea un problema de trabajo. No 
hemos empezado a las siete y diez de la tarde, 
hemos empezado a las once de la mañana, 
tambien con retraso, por la no presencia de 
algunos de los ponentes del partido del Go- 
bierno; pero yo no he planteado ninguna razón 
de cansancio, lo que he dicho es que tengo 
necesidad de consultar a la dirección política de 
mi Grupo en relación con determinadas defen- 
sas que se han trecho aqui, y, entonces, entiendo 
que eso es un derecho que me asiste; si el señor 
Presidente me dice que no, seguiremos traba- 
jando. 

El señor PRESIDENTE: Agradezco al repre- 
sentante del Grupo Socialista la consideración 
que ha tenido en cuanto a la tramitación; pero, 
en tanto en cuanto me corresponde la dirección 
de los debates, yo agradeceria que se continuase 
por .un periodo de tiempo mayor. Indudable- 
mente, si el Grupo Socialista tiene que efectuar 
consultas politicas, creo que las puede efectuar a 
través de sustitución de personas, si es posible. 
En cualquier caso, no vamos a pasarnos toda la 
noche aqui. 

Yo someteria a la consideración del Grupo 
Parlamentario Socialista que tuviera en cuenta 
el hecho de la ley y la urgencia de la misma, las 
previsiones en cuanto a su tramitación y el 
propio respeto al Senado, que necesita un 
periodo de tiempo para la consideración de la 
ley, y que, en consecuencia, siguieramos en la 
discusión de la misma por un periodo de tiempo 
mayor. 

El señor Perez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, es 
para apoyar la petición que hace el Grupo 
Socialista; en primer lugar, porque entendemos 
las razones que aduce, de necesidad de consultar 
con su dirección politica; nosotros no tenemos 
esa precisión, pero, en cualquier caso, apoyamos 
esa demanda, entre otras cosas, porque entende- 
mos que la Ley de Presupuestos, ciertamente, 
hay que debatirla, si, con la urgencia que 
reclama el Presidente, pero también con una 
racionalidad que está reñida, a nuestro modo de 

ver, con una sesión de la longitud que ya esta 
alcanzando esta primera que se está desarro- 
llando hoy. 

Insistimos, por otra parte, que no se puede 
cargar sobre esta Comisión la culpa de una 
tardanza que no es imputable a nosotros o que 
no es imputable, en cualquier caso, a la iz- 
quierda. El proyecto podía haber estado antes, y 
la Ponencia tambien. Ahora vamos a entrar en 
un tema importante, y creemos que hay que 
tratarlo con racionalidad. En cualquier caso, y 
abrevio, apoyamos la petición del Grupo Socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Lluch. 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Señor Presi- 
dente, soy poco amigo de hacer alargar .los 
debates, pero en este caso me parece, señor 
Presidente, que su interpretación puede no ser 
exacta o, al menos, parece que es parcial, y, por 
tanto, mal entendida por la opinión publica. 
Porque, ¿que es lo que está sucediendo aqui? Lo 
que está sucediendo aqui es que, realmente, no 
ha habido Ponencia, no ha existido la Ponencia 
de Presupuestos, y ya dije repetidamente que si 
a una Ponencia el Gobierno no viene a negociar, 
ique es lo que sucede? Que vienen de Ponencia 
a Comisión prácticamente todas las enmiendas 
intocadas, y aqui ha pasado que, a nuestro 
entender, por un cierto deseo o voluntad no 
negociadora del Gobierno en la Ponencia o 
incapacidad, la Ponencia no hizo ninguna labor, 
lo cual es el motivo fundamental para que tanto 
en Comisión como en el Pleno, como para el 
Senado, haya tanto trabajo. 

Esta es la cuestión. Nos hemos encontrado 
con algunos temas en los cuales parece ha 
habido un cierto cambio de opinión, en cuestio- 
nes no importantes, a lo mejor, pero lateral- 
mente ha sido un cambio de opinion. Hay una 
serie de textos encima de la Mesa, dentro de la 
Comisión, que constituyen una labor más propia 
de Ponencia. Por tanto, si buscamos aqui 
responsabilidades, a mi me parece que hay que 
contarlo todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lluch, yo no 
he pretendido arrojar responsabilidades sobre 
nadie; pero lo que si, en cierta medida, he 
pretendido, es desvincularme de posiciones ideo- 
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lógicas y situarme en una posición mas institu- 
cional de defensa de la ley. En consecuencia, 
creo que es la postura que me corresponde 
como Presidente de la Comisión. 
Yo no arrojo culpas sobre ninguno de los 

Grupos, pero en la tramitación creo que no 
podrá decirse que no se han dado todas las 
facilidades que se han querido a los Grupos, 
tanto en intervenciones de palabra como en 
cuanto a comparecencias. Indudablemente, este 
es un hecho que por si mismo produce un cierto 
grado de retraso, pero no podra ningún Grupo 
decir que por parte de la Presidencia, desde el 
punto de vista puramente institucional, se han 
puesto obstaculos al funcionamiento de la Co- 
misión. 

Precisamente, en atención a esas facilidades en 
la tramitación del proyecto, yo quisiera que los 
Grupos que han solicitado la suspensión de la 
sesión reconsideraran su petición, para que 
apoyaran el criterio de la Presidencia de conti- 
nuar el debate durante un mayor periodo de 
tiempo. 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presi- 
dente, tomamos la palabra para apoyar lo que 
su Presidencia nos está sugiriendo a todos los 
Grupos, que es la continuación de los trabajos. 
Yo no sé qué tiene que ver aqui el que en la 

Ponencia nosotros hayamos estado dando el 
criterio del Gobierno, que se interpreta, pgr lo 
visto, como que es falta de negociación, cuando 
lo que se está diciendo es que no se acepta una 
enmienda, y lo Único que ha ocumdo a lo largo 
de esta mañana, me parece que en dos o tres 
ocasiones, es que textos que ya en Ponencia se 
había anunciado que se iban a presentar en 
Comisión con unas nuevas redacciones, las 
hemos sometido y están en estudio. Pero el 
hecho que ha ocurrido esta tarde no tiene nada 
que ver ni con la Ponencia, ni con los textos, 
etcetera; es que hemos dedicado toda la tarde a 
estar escuchando a una serie de Directores 
Generales que nos han dado una te6rica sobre 
cada una de sus competencias, pero, en cambio, 
no hemos dedicado el tiempo a lo que es el 
verdadero debate de esta Ley de Presupuestos. 

Esta es la verdad. La verdad es que de las 
cuatro horas que llevamos, tres las hemos 
dedicado a escuchar las informaciones de los 
representantes de la Administración y una sola 

al debate de la ley. Y esto si que me parece que 
es sumamente importante, porque fundamental- 
mente nuestra labor es la de debatir, no la de 
estar escuchando los informes de los Directores 
Generales, por muy interesantes que sean, y esta 
interrupción que nosotros hacemos ahora la 
consideramos realmente importante -este tipo 
de suspensión-, por lo que parece que podemos 
prever que es una tramitación lenta a lo largo de 
varios dias, y eso me parece que no le conviene 
a nadie, ni al pais, ni a las Camaras, y nadie va 
a salir beneficiado de este retraso que parece 
deducirse por la posición de los Grupos Comu- 
nista y Socialista. 

Por eso nosotros apoyamos a la Presidencia, 
si bien, como es lógico, es un criterio del 
Presidente que acataremos en todo caso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. Yo agradezco las palabras de 
apoyo. En todo caso, quisiera decir que el deseo 
de la Presidencia en la dirección de los debates 
es mantener las discusiones en el día de hoy un 
poco más de tiempo que hasta este momento, 
que son las nueve menos cuarto. 

del articulo 15, al cual existen presentadas 
varias enmiendas. En primer lugar, la enmienda 
número 103, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Vamos a entrar, en consecuencia, en el debate ~rticulo 16 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, probablemente nos encontramos 
ante el tema quizá más polémico de cuantos han 
venido a la C b a r a  con motivo de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1981. 

Voy a hacer brevemente historia del trata- 
miento parlamentario del tema de las incompati- 
bilidades. 

Ya la Ley de Presupuestos de 1980 dispone 
que el Gobierno, durante el ejercicio de 1980, 
enviará a las Cortes una ley de incompatibilida- 
des. Esa misma ley establece en sus disposicio- 
nes algunas previsiones de mayor dureza, debi- 
das a enmiendas de nuestro Grupo, en el tema 
de las incompatibilidades. Es bien cierto que esa 
mayor dureza en el tema de las incompatibilida- 
des, probablemente por interpretaciones de la 
propia Administración, ha generado que el 
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sistema sea incluso mas flexible en el año 1980 
que lo era en los años anteriores. 

Con motivo del debate de la cuestión de 
confianza, el Presidente del Gobierno planteó, al 
hablar de la reforma de la Administración 
publica, dos temas: el primero, la necesidad de 
reformar la Administración periferica, y el se- 
gundo, el de las incompatibilidades. Abundó en 
el tema el Ministro de Hacienda, y hubo debate 
en torno a este asunto, diciendo que, efectiva- 
mente, en esta Ley de Presupuestos el Gobierno 
se proponia cumplir el mandato de la Ley de 
Presupuestos de 1980 y enviar una regulación 
sobre el tema de las incompatibilidades. Nos 
encontramos, pues, con que ese compromiso del 
Gobierno se cumple con el artículo 15 del 
proyecto de Ley de Presupuestos que estamos 
contemplando. 

Lo primero que me interesa destacar es si, 
efectivamente, la regulación que en el articulo 15 
el Gobierno hace del tema de las incompatibili- 
dades podemos considerar que es un trata- 
miento normal, correcto, adecuado, de ese grave 
problema de inmoralidad pública, de corrupción 
administrativa, que tenemos en nuestro país. 

Desde luego, como no se le oculta al observa- 
dor mas imparcial, el articulo tiene truco; es 
decir, el articulo está trucado. Se trata, en 
definitiva, de que la regulación de las incompati- 
bilidades venga a caer precisamente sobre aque- 
llos que están en peor situación y que queden 
salvados por la via de pequeñas reformas 
incomprensibles sobre lo que pueda ser el 
trabajo regular y continuo, como han destacado 
algunos medios de difusión, y no venga a caer 
sobre aquellos en que realmente la situación de 
incompatibilidad de empleos y sueldos deviene 
ya absolutamente escandalosa en una Adminis- 
tración moderna y progresiva, como la que 
diseña nuestra Constitución. 

El articulo 15 del Gobierno viene ya a tratar 
de lavar la cara, a tratar de presentar el asunto, 
pero evidentemente manteniendo los privilegios, 
manteniendo las situaciones verdaderamente es- 
candalosas en que el ordeño de la ubre adminis- 
trativa se produce por parte de determinados y 
concretos Cuerpos de la Administración espa- 
ñola. 
Los socialistas recibimos de buen grado ese 

articulo 15, aunque sea una regulación incom- 
pleta, aunque sólo plantee uno de los aspectos 
de las incompatibilidades. Pero nos parecía que 

no podíamos entrar a enmendar ese articulo con 
seriedad, si antes no nos planteábamos todos los 
temas a fondo, y en esto supongo que van a 
estar de acuerdo Sus Señorias a poco que 
reflexionen y que miren en conciencia el tema. 
Esta Cámara no puede legislar sobre las incom- 
patibilidades de los funcionarios públicos si 
previamente no se plantea el problema del 
plurisueldismo que se produce de una manera 
verdaderamente escandalosa también entre los 
propios Diputados y Senadores que formamos 
estas Cortes. 

Para poder legislar sobre algo, es necesario 
empezar predicando con el ejemplo, y hay que 
tener la autoridad moral suficiente de cumplir, 
por lo menos, eso que se pretende imponer a los 
demás. Por tanto, nos parecía al Grupo Socia- 
lista que, aunque, efectivamente, reconocemos 
que es la Ley Electoral la que tiene que hablar 
de las incompatibilidades de los Diputados y 
Senadores, era necesario en la Ley Presupuesta- 
ria, y por la via de recoger la incompatibilidad 
de sueldos, que no la de cargos -Sus Señorías 
pueden seguir desempeñando gratuitamente los 
que tengan-, dar el ejemplo de moralización, de 
moralización publica, que suponía el que se 
regulase, en primer lugar, las incompatibilidades 
de los Parlamentarios. 
Y asi lo hemos planteado en nuestra enmienda 

porque nos parece que si no se acepta este 
planteamiento, que si no se parte de regular las 
incompatibilidades de los Parlamentarios, que si 
en esta Cámara se pueden seguir cobrando dos, 
tres, cuatro o cinco sueldos, como hay algunos 
casos concretos y determinados de señores 
Diputados y de señores Senadores, mas vale que 
cerremos la tienda, más vale que olvidemos el 
articulo 15, mas vale que olvidemos cualquier 
asunto de incompatibilidades, 

Pero, eso si, a continuación, señores del 
Partido del Gobierno, señores de la minoria más 
numerosa, no nos traigan Decretos-leyes sobre 
viudas de guerra, no nos hablen de reducción del 
gasto público, y, por favor, no digan mas al país 
que aquí hay que apretarse el cinturón, por muy 
graves que sean las circunstancias de la crisis 
económica, porque no se lo va a creer absoluta- 
mente nadie. Vamos a tratar los temas con 
alguna seriedad si queremos que el país, por una 
vez, piense que este Parlamento sirve para algo. 
Y si no lo hacemos con esa seriedad, por favor, 
no vuelvan ustedes a hablar de nada; digan que 
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éste es un pais, como hay tantos en el mundo, en 
donde la corrupción se plantea de una u otra 
manera, y los problemas se plantean y se 
resuelven de una u otra forma distinta, pero no 
planteemos seriamente al pais, no le pidamos al 
país, ningún tipo de sacrificio que nosotros 
mismos no estamos dispuestos a hacer cuando 
se trata de nuestro propio bolsillo. 
Yo estoy convencido de que hay en la minoria 

que sustenta el Gobierno y en las otras que en 
algunas ocasiones le apoyan Diputados que 
están de acuerdo con nuestro planteamiento, 
que son conscientes de que es necesario regular, 
en primer lugar, esas incompatibilidades de los 
Diputados y Senadores y que, si no, carecemos 
de la autoridad moral suficiente para establecer 
ningún tipo de incompatibilidad a nadie, aunque 
se estén produciendo, como se producen en la 
Administración española, situaciones verdadera- 
mente escandalosas. 

En los puntos 1, 2, 3 y 4 de nuestra enmienda 
se trata precisamente de las incompatibilidades 
de los Diputados y Senadores. El número 1 
incompatibiliza el desempeño de cargos en la 
Administración del Estado y en las empresas 
públicas; cargos en las empresas públicas que 
siguen siendo un viejo residuo del franquismo, y 
a esas empresas públicas, con tanta preocupa- 
ción como tenemos por ellas, que luego tienen 
que venir aqui una y otra vez, y precisamente a 
esta Comisión de Presupuestos, con sus créditos 
extraordinarios, dejémoslas en buena hora que 
personas profesionalmente competentes y dedi- 
cadas exclusivamente a su trabajo las adminis- 
tren; no vaya a ser que tengamos que echarnos 
también en nuestra responsabilidad el que esos 
deficits alarmantes de las empresas públicas 
provienen de que muchos Diputados de esta 
Cámara están al frente de las mismas y, desde 
luego, dificilmente pueden hacerlo, con sesiones 
maratonianas como la que tenemos hoy, y hay 
en esta propia Comisión algunos señores que 
tienen responsabilidad en esas empresas públi- 
cas; no vaya a ser que, efectivamente, también 
estemos provocando el déficit de las empresas 
públicas y la crisis que de eso se deriva, porque 
aquí hay trabajando en las Cortes personas que 
tienen graves responsabilidades en esas empre- 
sas públicas. 

Por tanto, nuestro primer punto incompatibi- 
liza absolutamente la posibilidad de percepción 
de sueldos entre cualquier cargo de nombra- 

miento del Estado o de elección en empresas 
públicas con el desempeño del puesto de Diputa- 
do o de Senador. Asimismo, incluimos también 
la imposibilidad de percibir ese sueldo y, ade- 
mas, otro cualquiera de las Comunidades Autó- 
nomas o de las propias Corporaciones locales; 
situación que también se produce en algunos 
Parlamentarios. 

El segundo punto trata del tema de los 
funcionarios públicos, de incompatibilizar el 
desempeño de la función pública con el de 
Diputado o Senador. Esto tiene gran cantidad 
de antecedentes tanto en la propia legislación 
española como en cualquier situación de dere- 
cho comparado que examinemos; prácticamente 
no hay ningún Parlamento del mundo, de países 
de la democracia occidental, en que pueda 
permitirse esta situación de que funcionarios que 
dependen del Ejecutivo, al mismo tiempo tengan 
como misión controlar a ese propio Ejecutivo. 
En definitiva, suele ser frecuente para el funcio- 
nario publico o aquellos que trabajan directa- 
mente para el Estado, para el Ejecutivo, que 
tengan que pasar cuando llegan a las Cámaras 
a alguna de las situaciones que les independicen 
de esa sumisión en que se encuentran respecto 
del Ejecutivo. Nuestro segundo punto trata, por 
tanto, de que resulte incompatible el poder 
prestar servicio en activo y, por consiguiente, 
cobrar, y el estar como Parlamentario en cual- 
quiera de las Cámaras. No hay duda de que un 
Decreto-ley de 1978 permite la posibilidad de 
que pasen a la situación de excedencia especial 
aquellos Diputados y Senadores que desempe- 
ñen puestos como funcionarios; lo permite, pero 
no lo obliga, como seria lo lógico, al tratar un 
tema como éste. 

De todas maneras, nos parece que resulta 
imposible mantener por mas tiempo una situa- 
cion semejante y que es necesario que este tema, 
que tiene una gran enjundia política, quede 
perfectamente clarificado, abundando en razo- 
nes de moralidad, que doy por reproducidas, 
señaladas al respecto del punto primero. 

Asimismo, insistimos en temas menores que 
nos parecen importantes y congruentes con lo 
que venimos defendiendo en este proyecto de ley 
de Presupuestos, respecto de las asambleas de 
Comunidades Autónomas y el puesto de Sena- 
dor, o de la posibilidad de percibir la retribución 
que corresponde como Parlamentario y cual- 
quiera otra pensión de jubilación en línea con lo 
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que anteriormente ha defendido mi compañero 
Esteban Granado sobre la incompatibiíidad en- 
tre la prestación de un trabajo por cuenta ajena 
y la percepción de la pensión correspondiente. 

En segundo lugar, como decía, esta el tema de 
las incompatibilidades en el ámbito de la Admi- 
nistración Pública y referidas a los funcionarios 
de la Administración Pública. Las situaciones en 
algunos casos son verdaderamente escandalo- 

Se puede ser funcionario de un determinado 
Cuerpo con un destino, pongamos por caso en 
Madrid, y ser también, al mismo tiempo, funcio- 
nario en activo de otro Cuerpo con un destino 
en Barcelona; se puede ser Subduector General 
de un Ministerio en activo y, al mismo tiempo, 
Jefe de Servicio de un Cuerpo o de un Orga- 
nismo Autónomo de ese Ministerio, también en 
activo. SC puede ser, desde luego se es en 
muchísimos casos, funcionario de un determi- 

,nado Cuerpo y al mismo tiempo consejero o 
asesor de empresas que dependen de ese mismo 
Ministerio, de alguna manera, a través del 
Instituto Nacional de Industria, o a través de 
cualquier otro Organismo Autónomo. Las situa- 
ciones son variopintas y hay algunas profesiones 
muy determinadas en las que la compatibilidad 
llega a ser de seis o siete o más puestos de 
trabajo en la propia Administración del Estado, 
si incluimos en esto la docencia; situaciones que, 
a nuestro juicio, deben terminar de una manera 
rápida, de una manera categórica. 

Queremos que el funcionario reciba una retri- 
bución adecuada; queremos también que el 
funcionario se dedique en exclusiva a su puesto, 
y que esta sea la manera normal de prestar el 
servicio a la Administración Pública, que es la 
de la dedicación exclusiva. Y si en algún caso se 
estima que deben ser funcionarios quienes de- 
sempeñen asesorías o cargos de consejeros de 
empresas públicas, en representación del Es- 
tado, que lo sean en buena hora, pero que no sea 
ésa la manera de doblar, triplicar o cuadruplicar 
el sueldo del funcionario público. 

A mí me parece muy bien que quizá sea 
conveniente que el Patrimonio del Estada o el 
Instituto Nacional de Industria designe para 
representarle, en determinados organismos o 
determinadas empresas de el dependientes, a 
funcionarios en activo del Estado, pero que eso 
se haga con el sueldo que a uno le corresponde 
por el desempeño de la función de funcionario 

S8s. 

en el Ministerio correspondiente, y no para 
sumar a eso otra gabela, otro sueldo, otra 
prebenda mis de las que se producen. 

Efectivamente, hay también en la Administra- 
ción otras muchas situaciones que se me dirá 
que no se contemplan o que pueden ser distintas. 
¡Claro que hay carteros urbanos que porque 
tienen un sueldo escaso tienen que ser ordenan- 
zas en alguna otra dependencia administrativa 
por la tarde! ¡Claro que se producen situaciones 
en nuestras Corporaciones locales en donde el 
pluriempleo es una situación verdaderamente 
lamentable porque afecta, en algunos casos, 
hasta al 90 por ciento del personal allí em- 
pleado! Pero si queremos reformar la Adminis- 
tración, si queremos moralizar al país, si quere- 
mos que acabe el pluriempleo y que se creen 
esos puestos de trabajo indispensables, tendre- 
mos que decretar, de una vez por todas, que la 
línea va a ir por ahí, que el espíritu de las leyes 
y del Parlamento es que estas situaciones deben 
acabar, pagando suficientemente a sus funciona- 
rios para que se dediquen exclusivamente a sus 
tareas y dejen de desempeñar esas funciones. 

También en nuestra enmienda hay algún 
personal al que me quiero referir. Situaciones 
heredadas del régimen anterior permiten que 
determinados funcionarios militares en activo o 
en Situación de jubilación ocupen puestos en la 
estructura del Estado; situación, con la que, sin 
duda alguna, la Ley de la Reserva Activa va a 
acabar, pero nosotros creemos que hasta tanto 
esa ley esté en vigor es necesario que no vuelva 
a producirse la entrada de más funcionarios en 
esa situación. 

Nuestra enmienda relativa a este articulo 
endurece también la posición del Gobierno. 
Tratamos de que no puedan salirse con el 
((trabajo regular y continuo)) aquellos que pre- 
tendían decir que el ser asesor de una empresa 
pública o ser consejero de una empresa determi- 
nada no era un trabajo regular y continuo. Esta 
es una trampa muy burda que no se nos puede 
plantear; esto es algo en lo que no íbamos a caer 
fácilmente, y por eso hemos incompatibilizado 
claramente cualquier destino como funcionario 
público, y cualquier situación en la empresa 
pública o en cualquier Organismo Autónomo, 
aunque sea en un trabajo no regular ni continuo, 
que, por otra parte, no sabemos muy bien lo que 
es, pero que parece apuntar en el sentido que 
indicaba anteriormente. 
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Por Último, nosotros creemos también que la 
Administración Pública necesita de profesiona- 
les competentes que se dediquen a ella, que estén 
debidamente remunerados, pero que, quede muy 
claro, en ningún momento, cuando sirven al 
sector público, cuando trabajan oficialmente en 
sus destinos, tengan influencias, tengan un juego 
de intereses extraños, de intereses privados. Esta 
situación también es verdaderamente escanda- 
losa. 

También saben Sus Señorías que hay determi- 
nados Ministerios, determinados Organismos, 
con Cuerpos y plantillas de titulados superiores, 
suficientes, que parece no son capaces de llevar 
a cabo los proyectos o las disposiciones para los 
que les habilitan sus títulos profesionales corres- 
pondientes, y tiene el Ministerio u Organismo 
que encargar al sector privado que les hagan 
esos proyectos o esas disposiciones, y resulta, y 
lo saben también Sus Señorías, que los ingenie- 
ros, los arquitectos, los abogados de ese sector 
privado son precisamente los mismos funciona- 
rios que por la mañana tenían la obligación de 
hacer esos dictámenes o esos proyectos en sus 
oficinas públicas, y esta situación es tan absolu- 
tamente inmoral, que nos parece que es necesa- 
rio acabar definitivamente con ella, acabar de 
una vez por todas. Por eso, hemos incluido 
también en nuestra enmienda un capítulo deter- 
minado sobre incompatibilidades, que nos per- 
mitimos llamar económicas. Nos permitimos 
decir que no sólo hay que incompatibilizar al 
cartero que por la tarde trabaja de ordenanza, 
sino que hay que incompatibilizaq a los funcio- 
narios de esos altos Cuerpos que, por la 
mañana, trabajan oficial y públicamente y, por 
la tarde, resuelven eso mismo que debían hacer 
por la mañana, pero cobrando, además, cantida- 
des extras. 
No voy a extenderme m k ,  señoras y señores 

Diputados, solamente dos consideraciones para 
terminar. La primera, que la inmensa mayoría 
de los funcionarios de nuestro país no están 
afectados por las incompatibilidades; la inmensa 
mayoria de los funcionarios :si excluimos, 
quizá, alguna profesión determinada, como pue- 
den ser los médicos que tanto revuelo han 
armado en este tema- no tienen más que un 
puesto de trabajo y que esos funcionarios 
desean, desde luego, que se establezca un rígido 
sistema de incompatibilidades, y lo desean fer- 
vientemente, porque en muchos casos les toca a 

ellos pechar y hacer el trabajo de esos compañe- 
ros que tienen concedida la compatibilidad y 
que aparecen, como se decía en aquella vieja 
historia, a colgar el sombrero del perchero y a 
marcharse al otro destino, para que se pudiera 
decir: Ya ha venido don Fulano, o don Zutano; 
pero, en realidad, lo que pasaba es que tenían un 
juego de sombreros de los que iban dejando uno 
en cada lugar en que estaban pluriempleados. 
Esa es la primera consideración que quería 
hacer. 

La segunda Consideración se refiere a esa 
situación que se ha producido en la Ponencia de 
aceptacion de una enmienda del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática, por la que 
este tema de las incompatibilidades va a una ley 
especial. Ya sé que ésa es la contestación, y 
ruego a los señores de la mayoría que vayan a 
contestar que se la ahorren. 

A nosotros no nos parece mal que el Gobierno 
mande una Ley de Incompatibilidades. Lo debía 
haber hecho en 1980, y no hace más que 
cumplir el mandato que le dio la Ley de 
Presupuestos de 1980. Lo que sí queremos 
señalar es que lo que abunda no daña, y que no 
pasa nada porque regulemos las incompatibili- 
dades en la Ley de Presupuestos. Si luego viene 
una ley sustantiva para perfeccionar las incom- 
patibilidades y establecer otras mayores, nos 
alegraremos mucho, y también creo que el país 
se habrá alegrado. 

Yo creo que este es un tema con una gran 
carga política que a nadie se le oculta y que, 
desde luego, el país pienso que va a mirarlo con 
un cierto temor; temor porque no sepamos -por 
mezquindad personal de los Diputados- estar a 
la altura de las circunstancias de este país que 
tanto desánimo tiene ya por tantas cosas, y que 
no ve salida a esta noche oscura, para vislum- 
brar un futuro mejor. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ramos. 

A continuación figura la enmienda número 
633 del Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática. ¿Desea hacer uso de un turno a favor de 
la misma? (Pausa.) El señor Osorio tiene la 
palabra. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, la enmienda de Coalición Democrática, 
de supresión del articulo 15, fue aceptada por la 
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Ponencia y, por lo tanto, considero que no tengo 
la necesidad de defenderla. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Osorio. 

Figura a continuación la enmienda número 
47, del señor Pin Arboledas, que entiendo ha 
sido retirada. 

A continuación, la enmienda número 388, del 
Grupo Parlamentario Comunista. El señor PC- 
rez Royo tiene la palabra para su defensa. 

El señor PEREZ' ROYO: Gracias, señor 
Presidente. Voy a hacer una intervención breve 
y, naturalmente, no porque considere que el 
tema no es importante, que lo es y mucho, sino 
porque quiero exponer con concisión los argu- 
mentos y, además, porque la intervención ante- 
rior del señor Ramos, prolija y argumentada, me 
excusa de incidir en una gran cantidad de temas 
y, sobre todo, en la descripción de la situación 
absolutamente «kaíkiana» que todos sabemos 
que tiene nuestra Administración, y que se ha 
reflejado perfectamente en la intervención pro- 
funda del señor Ramos. 

A nadie se le oculta que el tema de las 
incompatibilidades es un tema importante desde 
una pluralidad de puntos de Vista. Lo es 
siempre, y lo es más en los momentos actuales. 
El Partido del Gobierno, hoy, actualmente, esta 
misma tarde, esta misma mañana, durante todo 
el año anterior, en la moción de,confianza, cada 
vez que se ha puesto a tono y, generalmente, 
con una finalidad de atacar a la Oposición, de 
tachar de irresponsable a la Oposición, nos ha 
hablado del control del gasto público, de sanea- 
miento de la Administración, de ejemplaridad de 
la Administración, etcétera; pues bien, aquí tiene 
una magnífica ocasión de aplicarse sus mismas 
reglas y de dar, precisamente ellos, ese ejemplo 
que generalmente nos reclama a la Oposición. 

El tema es importante desde el punto de vista 
del control del gasto público, desde el punto de 
vista económico del control de los gastos co- 
rrientes; el tema es importante desde el punto de 
vista de la racionalidad admjnistrativa. Este 
Presupuesto es un monumento' a la irracionaü- 
dad de nuestra Administración. Este Presu- 
puesto es un Presupuesto irracional, y no por 
culpa de quienes lo han confeccionado, sino 
porque sin una Administración racional es hpo- 
sible hacer un presupuesto racional. 

Con una administración ctkafkiana)), el retrato 
de esta Administración que se manifiesta en el 
Presupuesto tiene que ser un retrato, necesaria- 
mente, «kafkiano» o monstruoso. Y ése es un 
punto fundamental para empezar a corregir esa 
situación, precisamente, en la regulación del 
tema de las incompatibilidades. 

Finalmente, el tema es también importante (y 
a nadie se le oculta que los argumentos anterio- 
res me excusan de seguir profundizando sobre 
este punto) en cuanto a la moraüzación de la 
vida pública. Es un punto que, además, importa 
de manera muy singular al conjunto de la clase 
politica, porque cuando se habla estos dias de 
incompatibilidades, con mayor frecuencia de lo 
que fuera de desear, se habla de la clase política, 
y debeda quedar muy claro que en política 
también hay clases y clases. Es decir, que una 
cosa es lo que está haciendo el Partido ,del 
Gobierno y otra cosa es lo que estamos ha- 
ciendo el resto de la clase política. Incluso 
admitiendo este concepto -que, indudable- 
mente, yo no comparto- de clase política, habrá 
que diferenciar muy claramente cuáles son los 
hechos de una determinada parte de esa clase y 
cuáles son las actitudes de la otra. En definitiva, 
la moralización de la vida pública, que es 
necesario traer a colación en un tema de la 
importancia de este. El Gobierno tenía que 
haber atendido esta demanda; el pais estaba 
esperando que las Cámaras, con la regulación 
de la Ley de Presupuestos, abordara este tema, 
que es un tema, ya digo, candente. 

El Gobierno, con considerable retraso, lo 
aborda en el artículo 15, y vuelvo a repetir lo 
que decía esta mañana, corrigiendo, en cierta 
medida, lo que decía hace un segundo el señor 
Ramos, el Gobierno estaba obligado a regular el 
tema de las incompatibilidades por mandato 
legal (obligado ha estado siempre, pero obligado 
por mandato legal) no solamente en la Ley de 
Presupuestos, en donde, como consecuencia de 
las presiones de la izquierda, se ve obligado a 
establecer esta salvaguardia de que en el año 
1980 nos enviará el proyecto, sino que desde 
marzo de 1977, al regular el sistema de retribu- 
ciones de los funcionarios públicos (el Decreto- 
ley del que hablábamos esta mañana) establecía 
que en un año, es decir, en el año 1978, 
mandaría una ley en ese sentido. Hubiera sido 
muy bueno que en el primer año'de democracia 
hubiéramos tenido la Ley de Incompatibilidades. 
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El Gobierno debería haber presentado un 
proyecto de incompatibilidades en 1978. Obvio 
es decir que el Gobierno no lo hizo. Después 
han venido los Presupuestos de 1980 y el debate 
del que hablábamos anteriormente; después ha 
venido la moción de confianza y las conocidas 
afirmaciones del Presidente del Gobierno y, 
sobre todo, del Ministro de Hacienda. Quiero 
recordar que el Ministro de Hacienda, el señor 
Garcia Añoveros, en una intervención singular- 
mente dura, en respuesta, precisamente, al Por- 
tavoz de mi Partido, el señor Carrillo, le decía: 
«Señor Carrillo, no se preocupe usted, que en la 
Ley de Presupuestos va un articulo en el que se 
contempla de manera cumplida el tema de las 
incompatibilidades.» Eso lo decía el señor Gar- 
cia Añoveros muy rotundo, muy claro. Yo 
recuerdo perfectamente cuándo lo dijo, y toda- 
vía el sábado pasado, o el viernes pasado, lo oía 
por radio, en una emisión en la cual se reprodu- 
cia aquello y que venia, como suele decirse, al 
pelo, porque lo importante era no sólo lo que 
dijo el señor Garcia Añoveros, sino la rotundi- 
dad y la crispación, incluso, con que lo dijo. 

&es bien, esos buenos propósitos se han 
quedado en nada. Apenas ha habido la m b  
mínima presión, se han venido al suelo y aquí 
tenemos el debate que estamos manteniendo 
actualmente, un debate en relación con un 
artículo que ya no existe en el proyecto, tal 
como ha salido de la Ponencia, porque UCD lo 
ha retirado. 
Yo quiero decir, y muy claramente, porque he 

oído lo contrario, que esta retirada, se diga lo 
que se diga, es fruto de la presión. Apenas salió 
este artículo 15, las presiones no se hicieron 
esperar, y hubo presiones de determinados 
cuerpos de élite de la Administración y de 
determinado colegio de una profesión concreta, 
el Colegio de Médicos, no hace falta decirlo, 
amenazando, incluso, con la huelga, y este 
Gobierno, que tantas veces ha dicho que no se 
puede legislar bajo la presión de la calle, se 
conoce que no está dispuesto a legislar bajo la 
presión de la calle, pero sí está dispuesto a 
legislar cuando la presión se ejerce desde deter- 
minados despachos o desde determinados cole- 
gios profesionales. Y eso, señores del Gobierno, 
nosotros lo consideramos muy grave por lo que 
significa. 
Yo he oído al Portavoz del Gobierno, señor 

Rovira, decir que eso no es verdad, que, incluso, 

no ha habido presiones. El señor RoWa podrá 
decir que el no ha sentido las presiones o que no 
ha sucumbido a ellas, pero lo que no puede decir 
es que no ha habido presiones, porque las ha 
habido y muy fuertes. El señor RoWa, proba- 
blemente, no habrá sucumbido a esas presiones, 
pero hay quien ha sucumbido y tenía poder para 
quitar el artículo 15, y lo ha quitado. Al menos, 
estoy autorizado para pensar que esas presiones 
han fructificado, es evidente. Que se diga que en 
cualquier caso se hubiera quitado el artículo 15 
es algo sobre lo que manifiesto un cierto 
escepticismo. 

Finalmente, jcuál es el argumento técnico que 
ha aducido el Gobierno para retirar el artículo 
15? Ha dicho que las incompatibilidades es un 
tema que hay que regular en una ley permanente 
y no en una ley de vigencia anual, como es la 
Ley de Presupuestos. 

Quiero decir en relación a esto dos cosas: 
primero, que quien trajo este tema a una Ley de 
Presupuestos no fue la Oposición; no ha sido 
fruto de una enmienda de la Oposición, fue el 
propio Gobierno el que trajo este artículo en una 
Ley de Presupuestos, de manera que no se 
venga ahora a aducir algo que es culpa del 
Gobierno. 

En segundo lugar, tampoco es correcto afir- 
mar que una Ley de Presupuestos no puede 
regular esta materia. Estoy dispuesto a admitir 
que es más correcto, más razonable -lo que se 
quiera decir-, reguiar el tema en una ley 
permanente; pero decir que una Ley de Presu- 
puestos no es adecuada para regularlo creo que 
no tiene ningh sentido. 

Creo que tampoco es cierto un argumento que 
es importante rebatir, porque se está usando con 
mis profusion de lo que sería deseable, y por un 
Portavoz del Grupo del Gobierno que debería 
ser sumamente experto en estas materias, como 
es el señor Herrero de MiñÓn, cuando dice que 
una ley de vigencia anual no puede regular estas 
materias, porque tendríamos que repetir el pre- 
cepto cada año. Se equivoca el señor Herrero de 
Miñón. La Ley de Presupuestos es una ley de 
vigencia anual, en cuanto a lo que constituye el 
núcleo intimo de la Ley de Presupuestos; por 
ejemplo, en el articulo 1." se autorizan créditos 
de tal cuantía, ése es un artículo de vigencia 
anual. Los estados de previsión de gastos es un 
artículo de vigencia anual, pero la Ley de 
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Presupuestos no es en su totalidad una ley de 
vigencia anual. 

No voy a reproducir aquí la vieja polemica 
-muy curiosa, entre otras cosas, por el contexto 
politico en que se producía, y probablemente 
seria muy ilustrativo hablar de ello- sobre si la 
Ley de Presupuestos es una ley formal o 
material, que por cierto yo estudié muy bien 
porque tuve un magnífico profesor, que ya he 
mencionado aquí muchas veces, por lo cual no 
voy a insistir sobre quién era, y aprendí de él 
que la Ley de Presupuestos es una ley material 
que puede modificar perfectamente el ordena- 
miento vigente. Tiene determinadas limitaciones 
que están sancionadas en la Constitución, pero 
en cuanto a modificaciones tributarias, por 
ejemplo, puede modificar con carácter perma- 
nente el ordenamiento vigente. La propia Ley 
General Presupuestaria actual, fruto de un 
equipo de técnicos prestigiosos, en el cual 
probablemente tuviera también su impronta el 
actual Ministro de Hacienda, establece expresa- 
mente que la Ley de Presupuestos es una ley 
material apta para modificar el ordenamiento 
vigente, y en el propio proyecto de Ley de 
Presupuestos hay artículos que tienen una voca- 
ción de permanencia. Por poner un ejemplo, 
tengo a la vista el articulo 47, que es un artículo 
en el cual se dice: «Con efectos de primero de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, y hasta 
se proceda a la revisión prevista ... » Es decir, que 
es un artículo con previsión incierta en cuanto a 
su vigencia, pero que en cualquier caso puede 
ser perfectamente superior al año. Y hay más 
ejemplos, de manera que no se diga que la ley es 
de vigencia anual, porque es de vigencia anual 
en cuanto a lo que constituye el contenido 
intrínseco e irrenunciable de la Ley de Presu- 
puestos, pero la Ley de Presupuestos puede 
contener perfectamente artículos o preceptos 
con vigencia superior al año. Los contiene esta 
Ley de Presupuestos, y los contienen también un 
montón de leyes de presupuestos de las que no 
hace falta hacer la relación. 

En cualquier caso, creo que no estamos ante 
un problema de carácter tecnico; la tecnica sirve 
para lo que la quieran usar sus artífices, los 
técnicos. La técnica sirve para muchas cosas, y 
el problema de las incompatibilidades -ustedes 
lo saben como nosotros- es un problema 
político, y si ustedes no abordan la regulación de 
las incompatibilidades ahora, no es por un 

problema técnico, porque ésta nos parece una 
técnica mejor que otras (hay muchas cosas que 
se están haciendo técnicamente defectuosas y 
ustedes las están admitiendo y las están ha- 
ciendo ustedes mismos), sino porque el pro- 
blema es fundamentalmente de voluntad polí- 
tica, de capacidad política de llevar esto hacia 
adelante. Naturalmente, ustedes no tienen esta 
voluntad política, por eso es por lo que han 
retirado este artículo 15, y ustedes pueden 
perfectamente demostrar que tienen esta volun- 
tad política si antes de. llegar al Pleno se 
presenta ese proyecto de ley que dicen que 
tienen elaborado; o también pueden demostrar 
esa volunta política haciendo las correcciones 
oportunas a este artículo 15 y sacarlo como 
proyecto de ley, pero no van a hacerlo porque 
no tienen esa voluntad. 

Evidentemente estamos en una situación de- 
mocrática en la cual la iniciativa legislativa no 
pertenece sólo al Gobierno y, afortunadamente, 
hay Grupos políticos que sí tienen la voluntad 
política de abordar este tema de las incompatibi- 
lidades, y nosotros, por lo menos, anunciamos 
desde este momento nuestro propósito decidido 
de, aparte de mantener como voto particular el 
texto del dictamen con nuestras enmiendas al 
mismo, presentar una proposición de ley de 
regulación de las incompatibilidades, en relación 
con las cuales vamos a tenernos que pronunciar 
todos, querámoslo o no, en un plazo que, 
anuncio, será breve. 
Y nada más. Muchas gracias, y a votar 

nuestra enmienda. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pérez Royo. Para consumir un turno en 
contra tiene la palabra el señor Rovira Tara- 
zona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Creo que 
nuestro turno no es en contra, sino de fijación de 
posiciones más bien, puesto que en lo que se 
refiere a todas las cuestiones de fondo, todo lo 
que representa la inmoralidad de las incompati- 
bilidades, etcétera, es un tema en el que coincidi- 
mos. Y coincidimos porque ya en la Ley de 
Presupuestos de 1980, por primera vez, se 
establece una incompatibilidad entre la Adminis- 
tración del Estado y la Seguridad Social, a partir 
del 1 de enero de 1980. Y ese mismo precepto lo 
que contiene es un mandato al Gobierno para 
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que, a lo largo de 1980, se envíe al Congreso un 
proyecto de ley regulando esta materia de las 
incompatibilidades. 
Yo no puedo, señor Ramos, acceder a su 

ruego de que no insista en el tema, porque ése es 
el tema clave. El tema clave es que hay que 
cumplir el mandato de la Ley de Presupuestos y 
que se es coherente cumpliendo ese mandato 
que prevé la regulación en una ley ordinaria. 
Luego señalaremos cuáies son los graves incon- 
venientes no sólo de orden técnico, sino también 
de orden politico de que t8a regulación se haga 
en una Ley de Presupuestos. 

Quiero decirle al señor Pérez Royo que como 
él afirma que no existe voluntad por partc del 
Gobierno de resolver este tema, y que esa 
voluntad política se demostraría si presentára- 
mos el proyecto antes del Pleno, yo le cojo la 
palabra al señor Pérez Royo. Nosotros tenemos 
tal voluntad, porque, según las noticias que he 
recibido esta tarde, el proyecto ha sido remitido 
hoy mismo. Así que, señores Diputados, el señor 
Pérez Royo reconoce la voluntad política del 
Gobierno de querer resolver este tema. (Rumo- 
res.) 
Veamos por qué es importante que se haga la 

regulación mediante una ley ordinaria, y por 
qué, en cambio, no debe hacerse en una Ley 
Presupuestaria, una Ley Presupuestaria que, 
cualquiera que sean los conocimientos del señor 
Pérez Royo, es una ley de vigencia anual. Se 
podrá especular sobre el carácter de ley material 
o formal (lo que me parece de esteriiidad 
absoluta en estos momentos), pero que la ley es 
anual eso si que tiene que aceptarlo todo el 
mundo. Todos los artículos de la ley y todas las 
previsiones cifradas de ingresos y gastos que se 
contienen en la ley expiran el 31 de diciembre 
salvo que haya una prórroga de ese Prmu- 
puesto. Yo creo que esa afirmación, hecha por 
cualquier alumno de Hacienda Pública, hubiese 
llevado consigo el suspenso. 

Precisamente por eso, porque es una ley 
anual, y no solamente por el hecho de que 
habría que repetirla a lo largo de los siguientes 
Presupuestos, es por lo que hay que profundizar 
en el tema. Pero hay que profundizar partiendo 
de todos esos datos que nos ha dado el señor 
Ramos; es decir, de esa situación caótica en la 
que se encuentra la Administración Pública. 
Una situación caótica que es la real, que es la 
que tenemos, y que es la que tenemos que 

arregiar y la que hay que resolver, pero sin crear 
un caos mayor, como podría ser el que, a partir 
del 1 de enero de 1981, quedaran resueltas de 
una manera brusca y tajante todas estas situa- 
ciones que, en muchos casos, son compatibles 
incluso porque la ley lo esta permitiendo. Esto 
producida un colapso, y me parece que lo decía 
en la Ponencia, en esta misma Casa. Es decir, es 
muy posible que, a partir del 1 de enero 198 1, 
hubiera muchas difcultades. Lo mismo podría 
ocurrir en determinados servicios públicos. En- 
tonces, es lógico que el Gobierno, que es el 
responsable de que todos los Servicios públicos 
sigan prestáudose bien, desee que existan las 
previsiones adecuadas para que esa norma se 
pueda cumplir. 

Scñores, queremos arreglar el tema de las 
incompatibilidades, pero este tema hay que 
arreglarlo de manera que no nos veamos, todos, 
forzados a tener que echar marcha atrás como 
consecuenciacdel caos que en loa servicios 
públicos podría causarse. Creo que si entrára- 
mos en el análisis de las distintas situaciones, 
veríamos la necesidad de prever en el tiempo 
unos determinados ajustes. Entre ellos, como el 
propio señor Ramos señala, esta la necesidad de 
que, en muchos casos, hay que ajustar nueva- 
mente las retribuciones, porque, sin duda, esa 
situación legal, que es irregular, a lo que ha 
venido es a tratar de regatear al funcionario 
público las retribuciones que se merece justa- 
mente, haciendo un poco la vista gorda o 
permitiendo estas situaciones de pluriempleo. 
Hay que terminar con ellas, pero de forma que 
quienes ejercen esa función pública puedan 
subsistir. De ahí que me parece que, en muchas 
ocasiones, todo este tema de las incompatibilida- 
des tendrá que ir acompañado de la revisión de 
sus retribuciones, y todo ello es imposible 
hacerlo en el año 1981, entre otras razones 
porque tampoco se prevé en la Ley de Presu- 
puestos ninguna medida en relación con este 
tema tan importante. 

Que el texto del proyecto de ley del Presu- 
puesto del Gobierno es incompleto, lo acepta- 
mos; pero también los textos de las enmiendas 
son incompletos; es decir, que es preciso hacer 
una regulación muy acabada porque el tema no 
es baladí, porque el tema es muy importante -lo 
han subrayado ya todas las personas que han 
intervenido- y, justamente por eso, también es 
necesario que exista una ley que regule toda esa 
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materia de forma completa, acabada, justa y 
equitativa. Nos hemos dejado arrastrar por 
determinadas excepciones que se recogen en el 
proyecto y en las enmiendas, pero que en cuanto 
uno empieza a compararlas con otras situacio- 
nes similares no encuentra niguna razón de por 
qué excepcionar un caso y no otro, y, entonces, 
hay que profundizar. 

Este es un tema de justicia, un tema que jamás 
nos podrían perdonar los funcionarios: el que 
haya algunos privilegiados que puedan mante- 
ner unas situaciones en contra de otros que, en 
cambio, se ven absolutamente imposibilitados 
para poder seguir prestando unos trabajos que 
realizaban hasta ahora. 

Precisamente por todo esto, porque deseamos 
un trabajo serio que sea fundado en principios 
de justicia, que no lleve consigo el colapso del 
servicio público, que se contenga en unos textos 
completos y acabados y que sea una ley que 
tenga una vigencia por encima del año, es por lo 
que queremos que se regule mediante una ley 
ordinaria, una ley especial, siendo así coherentes 
con lo que se estableció en la Ley de 1980 y 
demostrando la voluntad política cierta y fume 
de querer resolver este problema, porque esta 
ley o ha llegado o está llegando ya a esta Casa. 
Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ro- 
vira. Para consumir un segundo turno a favor de 
su enmienda, tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Sí, señor Presidente, hemos oído las 
explicaciones técnicas del señor Rovira. Nos 
alegramos de que la voluntad política sea la de 
regular el tema en profundidad. El proyecto no 
ha llegado a la Cámara, y entonces, los Diputa- 
dos que no somos del Partido del Gobierno nos 
tenemos que atener a lo que dice el Registro 
General de la Casa. Comprendo que el moto- 
rista, de la Moncloa a la Carrera de San 
Jerónimo, a veces, tarda, porque supongo que 
tendrá que ir por otros Ministerios para tratar el 
tema y apuntalarlo bien. Lo cierto es que el 
proyecto todavía no está aquí y que no conoce- 
mos ese proyecto de ley, y creo que el país esta 
un poco con nosotros y con el viejo dicho de 
que más vale pájaro en mano que ciento 
volando y con que lo que abunda no daña, 
como decía antes, con lo cual, si viene la ley, si 

podemos entrar a fondo, si podemos arreglar 
todos los problemas, si podemos excepcionar los 
que ahora no nos hemos atrevido, porque 
efectivamente se produce la sensación que dice 
el señor Rovira, no pasa nada, pero además bien 
está que demos prueba de que estamos dispues- 
tos, en este Presupuesto, a solucionar el pro- 
blema. 

Quisiéramos replicar a algunas de las manifes- 
taciones que se han hecho, y lo voy a intentar 
hacer con un poco de humor. El señor Rovira 
habla de que se van a colapsar los servicios 
públicos. Creo que no hay muchos empleados 
del metro y de autobuses que tengan incompati- 
bilidades, es decir, probablemente esos servicios 
públicos no se van a colapsar. Me decía hace 
poco tiempo un funcionario, de esos que son 
mayoría, que son legión, que probablemente lo 
que se va a conseguir es solucionar el problema 
del tráfico, porque si el médico que tiene siete 
empleos está sólo en uno y el otro que tiene un 
empleo está en ese sólo, probablemente no 
tendremos la ciudad atascada a todas horas, 
como sucede con esto del pluriempleo múltiple 
que tienen los profesionales. Es decir, que la 
inmensa mayoría de los servicios públicos no se 
van a colapsar porque en la gran mayoría de los 
servicios públicos, señor Rovira, trabajan fun- 
cionarios que no tienen ningún otro empleo y no 
necesitan de esta compatibilidad y, asi, le puedo 
asegurar que, en las ventanillas de los Ministe- 
rios, el auxiliar administrativo no tiene compati- 
bilidad ni necesidad de ella y que hay miles de 
servicios públicos, miles de funcionarios, donde 
no existe esa compatibilidad. Los carteros urba- 
nos probablemente no tendrán ningún problema 
con que aquí se regule el tema, y estoy seguro 
que el Servicio de Correos va a seguir funcio- 
nando aunque aquí regulemos una incompatibi- 
lidad absolutamente estricta. 

Voy a decir otra cosa. En este momento, hay 
una ley vigente de incompatibilidades cuyo 
incumplimiento es manifiesto, y esto es una 
responsabilidad del Gobierno, porque la Ley de 
Funcionarios de 1964 establece un sistema de 
incompatibilidades claro, y da unos mandatos 
precisos sobre este asunto, que se esta hcum- 
pliendo de manera flagrante. Tengo algún caso 
muy específico, muy concreto, de esos que he 
relatado antes, que se puede sacar y que se 
puede exhibir, en donde el subsecretario de 
turno se salta la ley y dice: «A pesar de todo, 
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désele la compatibilidad.» Vamos entonces a ver 
si la voluntad política se manifiesta no sólo en la 
ley sino en los hechos, porque con la ley vigente 
le puedo asegurar al señor Rovira que muchas, 
muchísimas de las situaciones que hemos, él y 
yo, calificado de inmorales no debían haberse 
producido, y en eso no dude de que no tiene 
ninguna responsabilidad mi Grupo. 

Por iiltimo, respecto de esta Cámara, lo 
siento, creo que ustedes iban a quedar en 
minoria, porque, desde luego, si se llega a ello, 
de mi Grupo ibamos a quedar un buen n h e r o  
de Diputados que no somos incompatibles con 
nada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ra- 
mos. Tiene la palabra para consumir un se- 
gundo turno a favor de la enmienda el señor 
Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor 
Presidente. Un segundo turno, que va a ser 
breve, porque el señor Rovira se ha apresurado 
a cogerme la palabra y a decir que existe 
voluntad politica del Gobierno por regular el 
tema y que está en camino, lo trae el motorista, 
el proyecto de ley de Incompatibilidades. 

Pues bien, le digo al señor Rovira una cosa y 
es que van a tener ocasión, él y su Grupo, de 
demostrarnos si existe esa voluntad politica 
cuando ese proyecto de ley se admita a trámite 
y se presenten las enmiendas. El Grupo Cen- 
trista va a tener ocasion de demostramos su 
voluntad política porque, por ejemplo, con que 
acepte una enmienda de Coalición Democrática 
o una enmienda de una Diputado singular del 
Grupo Centrista o una enmienda de quien sea, 
estableciendo por ejemplo la supresion de los 
artículos 1.O, 2.O, 3." o 4.O, y así sucesivamente, 
ya veremos en qué queda ese proyecto de ley. 

En segundo lugar, además, ese proyecto de ley 
viene camino de aquí, pero si son ciertas las 
filtraciones de la prensa -a lo mejor está 
equivocada- y si, en concreto, ese proyecto de 
ley dice en su artículo 1.' que son incompatibles 
los puestos de trabajo de la Administración en 
((jornada completan, restringiendo todavía más 
lo que se dice aquí de «regular y continuo», no 
diré que el asunto va a quedar en nada, pero sí 
en muy poco, que son cosas muy parecidas. 
Evidentemente, eso puede ser una voluntad 
formal de cumplir el tema; en definitiva, de 
cubrir el expediente, como suele decirse, pero de 

ninguna manera es la voluntad política de 
regular formalmente el tema. Y eso es lo que 
nosotros le estamos pidiendo al Gobierno y lo 
que el país nos está pidiendo a todos nosotros, 
señor RoWa: que regulemos cumplida y acaba- 
damente el tema; un tema que es, como digo, de 
una ejemplaridaá importante para el conjunto 
del país. 

En segundo lugar, señor RoWa, quiero decirle 
que usted me ha suspendido, pero no voy a 
preocuparme excesivamente de esto porque ya 
pasé, desgraciadamente para mí -quiero decir 
por los años que tengo-, todos los exámenes y 
no tengo intención de examinarse más porque 
no aspiro a más cargo que los que tengo. Y 
como no aspiro a examinarme más no tengo 
mucho miedo a que me suspenda. En cualquier 
caso, si me hubiera suspendido el señor RoWa 
lo habría hecho injustamente, porque habría 
demostrado que no se sabe la lección; y un 
profesor que no se sabe la lección no debe 
suspender al alumno, sino que debe estudiarla. 
Si el señor RoWa acepta mi consejo y se va a 
estudiar la lección, se encontrará con que, 
efectivamente, la razón la tengo yo, pues la Ley 
de Presupuestos es una ley, insisto, de vigencia 
anual en cuanto a lo que constituye el contenido 
esencial, irrenunciable, de la Ley de Presupues- 
tos; es decir, la consignación del estado de 
gastos y del estado de ingresos; y, naturalmente, 
de los articulos que son funcionales a estos 
estados de gastos e ingresos. En lo restante, la 
Ley de Presupuestos es una ley como cualquier 
otra, que puede incluir Disposiciones, con voca- 
ción de permanencia en el ordenamiento juri- 
dico. 
Les voy a poner un ejemplo, un ejemplo 

antiguo. Probablemente, el señor Rovira, que 
habrá estudiado Derecho, conoce que una de las 
piezas esenciales de nuestro sistema tributario 
fue la Ley de Reforma Tributaria de Raimundo 
Fernández Viliaverde, que se introdujo en una 
Ley de Presupuestos: la Ley de Presupuestos de 
1900. Una gran parte de nuestras reformas 
tributarias se han introducido en la Ley de 
Presupuestos; por ejemplo, la reforma de 1957 
en la Ley de Presupuestos de ese año. 

La Ley de Presupuestos puede contener per- 
fectamente preceptos con vigencia superior al 
año. Ese no era el problema en cuanto a la 
regulación de las incompatibilidades. Antes le 
cité algún caso del presente proyecto de ley, 
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pero ahora le puedo citar otros que antes no los 
habia buscado. Aquí tengo uno, en la pagina 
1156 del «Boletín». ({DisposiciÚn adicional 
quinta. Dos. A partir de la entrada en vigor de 
la presente ley no podrá modificarse la cuantía 
de las prestaciones existentes en cada una de las 
Mutualidades integradas en relación con la 
vigente al 31 de diciembre de 1978.)) Aquí tiene 
usted un ejemplo de un precepto que, si siguen 
en su misma lógica, tendrán que sacarlo fuera de 
la ley, porque, en definitiva, es un precepto con 
vigencia superior al año. 

Si el señor Rovira entiende que la Ley de 
,Presupuestos no puede entrar a regular esta 
materia, tendrán que sacarla o modificar su 
redacción para dejarlo circunscrito al año. Evi- 
dentemente, señor Rovira, la Ley de Presupues- 
tos puede regular determinados puntos, aspectos 
con vigencia superior al año; es lo que no 
constituye el contenido irrenunciable, esencial, 
de la Ley de Presupuestos. 

En cualquier caso, insisto en que el problema 
no es técnico (con la técnica se pueden hacer 
muchas cosas), el problema es de voluntad 
política; y yo, señor Rovira, me perdonark sigo 
escéptico en cuanto a esa voluntad política, y lo 
vamos a comprobar muy pronto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Pérez Royo. 

Tiene la palabra el señor Rovira para consu- 
mir un segundo turno. 

El señor ROVIRA TARAZONA: El señor 
Pérez Royo ha dicho que tenemos voluntad 
política si traemos el proyecto de ley, y no se 
puede volver atrás en dos minutos; espere, por 
lo menos, a hacerlo mañana, pero hoy mismo, 
esta tarde, no puede ser. Dice el señor Ramos 
que ese proyecto de ley no ha entrado en el 
Registro General, y yo le pregunto: ¿Cómo lo 
sabe? (El s&r RAMOS: Porque lo he pregun- 
fado.) Pues yo lo he preguntado también y me 
han dicho que sí. Es decir, que está en esta 
Cámara y, por consiguiente, lo siento mucho, 
pero como ustedes ven la coartada es perfecta. 
(Rumores.) Nosotros tenemos ya el proyecto de 
ley dentro de la Cámara; no puede decirse, 
entonces, en estos momentos que no hay tal 
voluntad política. La hay y lo han demostrado 
bien claro los hechos, ya que ustedes se han 
referido a la no presencia de la ley, y la ley esta 
aquí. 

Me parece que dicho esto, que es lo más 
importante, todos los otros tipos de disquisicion 
sobran. No hace falta que nosotros dudamos a 
que la Lty  de Incompatibilidades actual se 
cumpla o no se cumpla, puesto que esto ocurre 
con todas las legislaciones; no solamente con la 
Ley de Incompatibilidades, sino también con 
otras muchas. 
Y eso quiere decir entonces que si esa legisla- 

ción no se cumple, la obligación nuestra es, 
permanentemente, exigir su cumplimiento. Hay 
procedimientos en esta Cámara. Se utilizan con 
frecuencia. Me parece que el mejor sistema es 
estar presionando al Ejecutivo para el cumpli- 
miento de las leyes. Lo que jamás se puede 
pretender es que haya unas nuevas leyes para 
cumplir lo que no se está cumpliendo ahora, ya 

la repetición de una serie de leyes, pero jamás e t que de esa manera lo único que se produciria e 

cumplimiento efectivo de las mismas. 
Cuando yo hablaba de la Cámara no me 

estaba refviendo a los Diputados, señor Ramos, 
sino que me estaba refviendo a otros funciona- 
rios. Eso hay que tenerlo presente. Hay que 
tener presente los colapsos que se pueden 
producir en los servicios públicos; es imprescin- 
dible tener eso en cuenta a fin de evitar que una 
regulación brusca y que no esté atemperada y 
adecuada en el tiempo nos podría llevar a una 
situación que nos forzara a tener que echar 
marcha atrás. 
No quiero entrar en una nueva discusión sobre 

el tema de la anualidad de la Ley de Presupues- 
tos. La Ley de Presupuestos es anual. La Ley de 
Presupuestos ha de contener los articulos si se 
quiere que sigan vigentes al año siguiente nueva- 
mente. De ahí que muchas veces veamos que la 
Ley de Presupuestos, año tras año, viene reco- 
giendo una serie de normas y que a veces se nos 
dice: no entendemos por qué esta esa norma. 
Pero se sigue manteniendo todos los años. Pues 
esa es la explicación. Se sigue manteniendo 
porque si no se recogiera esa norma este año ya 
no contendría un mandato para el año que 
viene. Seria una norma caducada, que habría 
perdido toda su efectividad. 

De ahi la necesidad de que esto se regule y de 
que se haga por una ley ordinaria. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. 
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Al mismo articulo 15 existe una enmienda, la 

El señor Elomaga puede consumir un turno 
7 1 1, del Grupo Parlamentario Vasco. 

en defensa de la misma. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Voy 
a ser brevísimo, porque creo que se ha dicho 
casi todo, por no decir todo. 

Efectivamente, en los Presupuestos del año 
1980 se adquirió un compromiso por parte del 
Gobierno, que no se ha cumplido hasta que ha 
estallado la bomba del articulo 15. 

Nosotros entendemos, nosotros consideramos 
que la importancia, la trascendencia, la comple- 
jidad y, como consecuencia, la seriedad que 
exige el tema de las incompatibilidades obligaba, 
en primer lugar, al Gobierno a cumplir el 
mandato que imponía la Ley de Presupuestos 
del año que se discutió para 1980. Y sobre todo, 
obliga a este Parlamento a tratar el tema como 
se merece. 
Y esa exigencia, en nuestra opinión, en nuestro 

punto de vista, supone debatir este tema en una 
ley específica, ley que tenía que haber entrado 
antes, mucho antes, en el Pariamento, señor 
Rovira. 
No se puede hablar -y yo pediría al señor 

Rovira que tenga la bondad de retirar la 
expresión- de coartada. Sinceramente, creo que 
no se puede utilizar en este momento, en este 
instante, si somos serios, si queremos tener un 
mínimo de rigor, la expresión «coartada». Esto 
no es ninguna coartada. Entiendo que no se 
trata de buscar coartadas, porque el hecho de 
haber presentado hoy esta ley, como se ha 
manifestado, no supone ninguna coartada, ya 
que ello mismo denuncia cuál ha sido la actitud 
del Gobierno en este tema. 

Ha habido todo un año, todo el proceso de un 
año, para presentar un proyecto. No se ha 
hecho. Y el Gobierno decide introducir el tema 
de las incompatibilidades en el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado para 1981. 
Es una decisión que el Gobierno toma unilate- 
ralmente, supongo que de forma sopesada y 
considerada. La introduce, y cuando estalla la 
bomba de las criticas, la bomba de las amena- 
zas, y no sé qué otras cosas más que no han 
trascendido a la opinión pública, ocurre que el 
Gobierno la retira. 

Lo de la bomba, evidentemente, no tiene otro 
tipo de connotación. (Risas.) Sí deseo decir, 

Señorías, que es realmente lamentable y lo que 
me agrada es observar que esto ha servido, al 
menos, para distender el ambiente, porque creo 
que había cierta tensión. Sí quisiera decir que lo 
ocurrido con este asunto ha sido lamentable y 
desdichado. Nosotros opinamos que no es la 
forma de demostrar, por parte del Gobierno, 
que los problemas del Gobierno son tratados 
con la seriedad debida. Señores, si el Gobierno 
decidió presentar este artículo, es dificil admitir 
el giro de 180 grados, como decía, a no ser que 
tengamos que reconocer que se ha actuado asi 
porque existen grupos de presión que han 
introducido el cambio; y si esto es así en este 
tema, hemos de pensar -al menos yo así lo 
creo- que hay otros temas muy graves, proble- 
mas de Estado -y nosotros podríamos hablar 
algo de este tema como vascos- que si no se 
han resuelto ya es porque alguien o algunos 
presionan. Y esto no es gobernar un país, 
señores de UCD, con la responsabilidad que 
todo Gobierno debe asumir. Nada mis. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

El señor Rovira, para un turno por alusiones, 
señor Elomaga. 

tiene la palabra. 

El seíior ROVIRA TARAZONA: A mí me ha 
sorprendido que el señor Elorriaga se sienta 
disgustado u ofendido por el empleo de la 
palabra ((coartadan. Estoy seguro -y si no es 
así, lo lamentaría- que, en cambio, el resto de 
los señores Diputados lo han entendido perfecta- 
mente. (Risas.) Es un momento en la dialéctica 
en la que propiamente es una ironía para 
producir una cierta distensión que a mí me 
parece que siempre es bueno. El hecho es que a 
partir de ese momento, cuando lo he dicho, todo 
el mundo se ha reído y creo que eso forma parte 
de la dialectica parlamentaria. Cuando yo me he 
.referido a esa palabra, por supuesto que al que 
me estoy refuiendo es al autor, que somos 
nosotros, y nadie se puede sentir ofendido. Lo 
unico que he tratado de decir es que hay un 
argumento bien sentado, que es el de que la 
voluntad política se demuestra presentando la 
ley, y la ley se ponía en duda de si se iba a 
presentar antes del Pleno, y se ha presentado en 
la tarde de hoy. Me parece que esto se ha hecho 
muy bien y esto, en cualquier lenguaje, sobre 
todo dentro de la dialéctica parlamentaria, yo 
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creo que encaja en esa síntesis que he querido 
expresar con esas dos palabras. 

Me ha parecido importante hacer esta explica- 
ción para -aunque tengo la seguridad de que 
ningún otro señor Diputado podría sentirse 
molestado- explicarle al señor Elorriaga que no 
ha entendido bien mi expresión, que en absoluto 
tiene nada que ver ni con el tema, ni con los 
señores Diputados, ni con la Comisión, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. 

Al mismo articulo 15 existe presentada la 
enmienda 389 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; las enmiendas números 390 y 391 del 
mismo Grupo; las enmiendas números 17 y 19 
del Grupo Centrista entiendo que han sido 
retiradas; la enmienda número 392 del Grupo 
Comunista; la enmienda número 16 del Grupo 
Parlamentario Centrista entiendo que ha sido 
igualmente retirada mediante la tesis de acepta- 
ción de la 633; la enmienda número 105 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, y 
la enmienda 104 del mismo Grupo. 

El señor Barón desea consumir un turno, jen 
defensa de cuái de ellas? 

El señor BARON CRESPO: En defensa de la 
enmienda 104, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Aprovechando la 
alusión general que ha hecho el señor Rovira a 
todos los comisionados, le tengo que decir que 
me parece, si él es lector de novelas policiacas, 
que realmente lo que ha dicho es mucho más 
grave, porque la coartada se busca cuando se ha 
cometido un delito (Risas.) y entonces, se esta 
autoacusando él; no es un problema nuestro. 
Aceptamos sus explicaciones porque se refieren, 
como se dice normalmente, a actos propios. 

Dicho esto, voy a entrar en la defensa de 
nuestra enmienda número 104. La enmienda 
104 no se puede entender si no se considera un 
tema que no ha sido contestado en absoluto 
aquí, es decir, al cual no se le ha dado respuesta 
y que es el problema que mi compañero el señor 
Ramos ha tratado en primer lugar; concreta- 
mente, la ejemplaridad, desde el punto de vista 
publico, que debemos dar los Parlamentarios. Y 

hay que recordar a esta Cámara, y a esta 
Comisión concretamente, que nosotros tenemos 
una facultad autonormativa que no hay que 
ignorar. 

Evidentemente, se puede decir que a través del 
artículo 7 1 de la Constitución se pueden estable- 
cer supuestos en la Ley Electoral. Hay que tener 
en cuenta también que estamos revisando el 
Reglamento y éste es un momento en el cual se 
podría introducir; pero realmente hay una situa- 
ción, y es que normalmente se contempla el 
tema de las incompatibilidades o de la publici- 
dad en relación con el sector público, y es 
preciso tener en cuenta que hay una serie de 
intereses globales que los Parlamentarios, con 
todo respeto a la vida privada, a la esfera de 
privacidad que cada uno tiene derecho a tener, 
tenemos que ser transparentes en ello. 

Ya se produjo con ocasión de la discusión del 
Reglamento Provisional de la Cámara, y se iiegó 
a la introducción de una enmienda inicial, que 
habíamos propuesto nosotros, en torno a la 
necesidad de la declaración de bienes; pero en 
estos momentos tenemos en cuenta una afirma- 
ción fundamental que nosotros creemos que 
sigue teniendo plena vigencia y que parte de 
toda la reflexión que hacen en el siglo XVIII, 
desde Montesquieu hasta Bentham, todos los 
filósofos y políticos que van definiendo la vida 
parlamentaria moderna. 

Aquí estamos en un supuesto, y en la Comi- 
sión de Presupuestos como en la de Hacienda 
sabemos muy bien que es un supuesto de 
((economia de las pasiones)), si se puede emplear 
la expresión; es decir, de encontrar un control 
entre los diversos intereses y una compensación 
entre los diversos poderes. 

En este sentido nosotros creemos que ahora 
tiene pleno sentido algo que forma parte de la 
vida parlamentaria de otros países, y para que 
no haya cierta precipitación en acusar de bol- 
chevismo a esta enmienda, tengo que señalar 
que hemos seguido fundamentalmente la línea 
del Parlamento inglés. 

Creemos que este tipo de Registro que noso- 
tros llamamos Registro General de Intereses, 
tiene pleno sentido en estos momentos. Por 
ejemplo, el Parlamento italiano, como conse- 
cuencia de los escándalos que se han producido 
en las Comisiones con el tema petrolífero, lo 
está estudiando, y creemos que un registro de 
intereses que tenga un carácter público, en el 
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que se conozcan cuides son los intereses priva- 
dos a los cuales puede estar ligado un Parlamen- 
tario, desde el punto de vista de su propiedad 
personal, de sus actividades, tiene pleno sentido 
el incluirlo. Y nosotros, a la espera de leer esa 
coartada perfwta que nos ha enviado el Go- 
bierno, no sabemos si estará incluido. Entende- 
mos que el momento poiitico de plantear esta 
cuestión es el que estamos viviendo en estos 
momentos, porque se ha planteado una cuestión 
que, como se ha señalado aquí en repetidas 
ocasiones, supone un escándalo en muchos 
aspectos en el sector público, y entendemos que 
dar la mayor transparencia y claridad a los 
intereses que podamos tener todos los Parla- 
mentarios, Senadores y Diputados, es algo que 
puede contribuir a la dignificación moral de la 
Cámara, a la claridad de los intereses que 
pueden influir en la elaboración de las leyes y a 
nuestra dignidad conjunta como Cámara legisla- 
tiva que tiene que gobernar el país y, por lo 
tanto, como poder legislativo que básicamente 
tiene que ser un poder independiente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Barón. No hay ninguna petición de 
palabra. (El señor Pérez Royo pide la palabra.) 

¿El señor Perez Royo va a consumir un turno 
en contra? 

El señor PEREZ ROYO: No. Voy a defender 
las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Al citar las enmien- 
das no he visto que pidiera el uso de la palabra. 
¿Que enmienda quiere defender? 

El señor PEREZ ROYO: Todas en un solo 
bloque. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
para la defensa de las enmiendas números 389, 
390, 391 y 392. 

El señor PEREZ ROYO: Todas estas enmien- 
das son de supresión o nueva redacción de 
determinados supuestos de los conceptuados en 
el primitivo articulo 15. Alguna de eiias es de 
adición, como es la enmienda número 392. 

Estas enmiendas parten de la aceptación, en 
principio, del esquema de incompatibilidades 
que proponía el Gobierno y de su perfecciona- 

miento y mejora, eliminando algunos de los 
agujeros que existían en la tímida regulación de 
las incompatibilidades que establecía el artículo 
15. En concreto, nosotros pretendíamos eliminar 
el agujero de la referencia al puesto de trabajo 
regular y continuo, ‘al que se ha hecho referencia 
aquí, y mediante el cual podía suceder perfecta- 
mente que se declarara incompatibilidad en un 
cartero, como se ha dicho, y en cambio se 
mantuviera la compatibilidad de los consejos de 
administración de empresas públicas, cosa que 
no nos parece bien y creo que, menos que a 
nadie, le debería parecer bien al Gobierno y al 
partido que lo sustenta. Porque si no he oído 
mal, y he tenido las orejas bien abiertas durante 
todo el tiempo que he estado en la Cámara, en 
Pleno y en las Comisiones, el partido del 
Gobierno tiene magníficos paladines de la em- 
presa privada y de la iniciativa privada que en 
una gran parte están copando consejos de 
administracion de las empresas públicas, en las 
cuales deben encontrarse incomodísimos, por- 
que son empresas públicas que, por lo visto, 
aquí no defienden más que la izquierda, los 
socialistas y los comunistas. Empresas públicas 
que son el mal con el cual hay que acabar, pero 
resulta que ese mal con el cual hay que acabar, 
parece que existe porque lo propone la oposición 
de izquierdas, y sin embargo resulta que está 
controlado, copado y usufructuado por miem- 
bros del partido del Gobierno y por Diputados 
del partido del Gobierno. 

De manera que yo creo que esas personas 
deberían desaparecer, entre otras cosas, para 
evitar la situación de incomodidad de esos 
paladines de la empresa privada. Eso es lo que 
pretende nuestra enmienda en un sentido, y en 
otro de menor calibre propone el perfecciona- 
miento en el esquema de incompatibilidades que, 
insisto, estaba en el articulo 15. 

Y ya que estoy en el uso de la palabra, para 
acabar y no tener que hacer uso del turno de 
explicación de voto, quiero decir, en relación 
con el tema de la coartada del señor Rovira 
(aparte de manifestar que el señor Barón me ha 
quitado la expresión de la boca) que esa 
coartada no es exada porque en el Registro no 
existe el proyecto de ley -todavia no esta en el 
Registro-. De manera que no sé quien es el 
culpable, pero cualquiera que sea que le propor- 
cione coartadas mejores al abogado del culpa- 
ble. Nada más. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Señor Rovira, ¿desea hacer uso de un turno en 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

señor Pérez Royo. 

contra? (Asentimiento.) 

El señor ROVIRA TARAZONA: Solamente 
para insistir en el tema, ya que a nosotros nos 
interesa en estos momentos y con la máxima 
claridad. 
Nos hacemas cargo de que la oposición quiere 

aprovechar esta circunstancia para tratar de 
cargar las tintas en un hecho del que en el orden 
sustantivo y en el orden de.fondo no discrepa- 
mos. Y al no discrepar tienen que estar haciendo 
una serie de montajes en torno a todas estas 
variantes que se han producido con la Ley de 
Presupuestos, con la ley ordinaria, etcétera. 

Tengo la seguridad, y en el fondo están 
convencidos, de que esta materia hay que 
regularla por una ley ordinaria, hay que regu- 
larla en la forma que he indicado anteriormente, 
hay que prever unos plazos para su ejecución, 
etcetera. Esto es lo que vamos a hacer y, 
entonces, en esa ley ordinaria vamos a tener 
oportunidad de presentar todas las enmiendas 
que se deseen para poder estudiarlas en esa 
ocasión. 

Por eso me parece que, una vez producido el 
debate en torno a la ley ordinaria o a la Ley de 
Presupuestos, ya era innecesario el seguir insis- 
tiendo, como se ha hecho hasta ahora. 

En cuanto a este Ultimo punto, de que el 
proyecto de ley no esté en el Registro General, 
tengo que afirmar, porque me lo han afirmado 
así, que el proyecto está en estos momentos en 
el Congreso. No sé si a las diez menos cuarto 
los Registros Generales todavía están abiertos o 
se cierran a partir de una determinada hora. Sé 
que esto ha llegado al Congreso a las ocho y 
media; en el momento en que yo estaba ha- 
blando se me ha acercado un compañero para 
decirme que había entrado en el Congreso de los 
Diputados el proyecto de ley. 

Eso es lo imprtante. De esto es de lo que creo 
que, a mi juicio, debemos alegrarnos todos, y 
no, en cambio, montar toda la nueva discusión 
sobre el Registro General o sobre cualquier otra 
circunstancia. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Rovira. 

Concluido el debate de la totalidad de las 
enmiendas presentadas al artículo 15, procede 
someterlas a votación. 

A dichos efectos, deben ser ordenadas en el 
sentido de mayor a menor. En consecuencia, la 
enmienda que discrepa mas respecto del artículo 
15 es la número 633, de Coalición Democrática, 
que propone su supresión. 

En consecuencia, vamos a someter en primer 
lugar a votación la enmienda número 633. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 20; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 633. En consecuencia, al 
haber desaparecido el texto del articulo 15, no 
existe ninguna enmienda de adición o rectifica- 
ción al mismo. 

Vista la hora, agradezco a los Grupos Parla- 
mentarios la colaboración. Se levanta la sesión, 
que comenzara mañana a las diez de la mañana. 

Están convocados mañana para su compare- 
cencia, en primer lugar, el Presidente del Patri- 
monio Nacional; en segundo lugar, el Secretario 
de Estado para Asuntos Exteriores; en tercer 
lugar, el Presidente del Centro Iberoamericano 
de Cooperación; en cuarto lugar, el Director 
General de Política para Africa; en quinto lugar, 
el Director General de Instituciones Penitencia- 
rias; en sexto lugar, el Presidente del Patronato 
de Protección de Menores, y en séptimo lugar, a 
petición del Grupo Parlamentario Socialista, el 
Secretario General Adjunto para Asuntos Eco- 
nómicos del Ministerio de Defensa. La sesión 
continuara mañana a las diez de la mañana. 

El señor BARON CRESPO: Nosotros tene- 
mos unas enmiendas vivas que hay que votar. 
Pueden ser enmiendas de adición. 

El señor PRESIDENTE: LEnmiendas de adi- 
ción a un texto que no existe? 

El señor BARON CRESPO: Nosotros mante- 
nemos esas enmiendas y pedimos que se voten. 

El señor PRESIDENTE: Si no existe artícu- 
lo ... 

El señor BARON CRESPO: Entonces, ¿esas 
enmiendas, cómo siguen ahora? 
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El señor PRESIDENTE: Señor Barón, si no 
hay articulo que adicion ar... 

El señor BARON CRESPO: El Grupo Parla- 
mentario Socialista defiinde como voto particu- 
lar el texto del artículo 15. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario Socialista esta en perfecto uso de su 
derecho para asumir wmo voto particular el 
texto del articulo 15 y las enmiendas que tenga 
presentadas, pero comprenderá que en estos 
momentos, al no exisiir artículo que enmendar, 
no cabe someter a votación enmiendas al 
mismo. 

El señor BARON CRESPO: Yo pediría al 
Letrado que explicara cuái es la situación de 
estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: El Letrado puede 
explicarlo, pero no existe objeto enmendable en 
este momento en la Comisión. 

El señor BARON CRESPO: La enmienda 
número 104 no tiene nada que ver con el texto 
de incompatibilidades, es una enmienda de 
adición. ¿Qué pasa con ella? 

El señor PRESIDENTE: Señor Barón, la 
enmienda número 104 dice: «De adición: 5. Se 
crea en las Cortes Generales un Registro de 
Interés de carácter público.» 

Entiendo que esta enmienda es un comple- 
mento del artículo 15 mediante la adición de un 
apartado 5. Lo dice en su literalidad. 

El señor BARON CRESPO: Perdón, señor 
Presidente, hemos pedido una suspensión de la 
sesión a las ocho y media de la tarde. Nos ha 
sido negada por el Grupo del Partido del 
Gobierno. Creemos que la misma cortesía se 
nos debe ahora a nosotros. 

El señor PRESIDENTE: El señor Barón está 
en su perfecto derecho. No he levantado la 
sesión. 

El señor BARON CRESPO: Que nos tengan 
un poco de consideración. 
Yo pregunto a la Mesa, señor Presidente, cuál 

es la situación de estas enmiendas en este 

momento, porque tengo que hacer constar que 
el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
el Grupo Socialista de Cataluña y el Grupo 
Socialista Vasco han pedido votación nominal y 
creemos que se nos debe, mínimamente, una 
explicación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Barón, en la 
Mesa existe un escrito presentado por el que se 
solicita la votación nominal de las enmiendas 
103 y 104, y la Mesa, en consecuencia de la 
misma, iba a someterlas a votación nominal. Lo 
que ocurre es que no procede la votación de 
enmiendas de adición, de sustitución, o de 
supresión de un artículo que ha desaparecido en 
virtud de una enmienda precedente. 

Creo que está claro, sin perjuicio del derecho 
del Grupo Socialista a hacer uso de sus enmien- 
das y del texto del Gobierno como voto particu- 
lar en Pleno. Esto no limita en absoluto, pero lo 
que no existe en este momento en la Comisión 
es objeto enmendable alguno. 

El señor BARON CRESPO: En ese supuesto, 
pedimos que se vote como disposición adicional 
a añadir. 

El señor PRESIDENTE: Pero, disposición 
adicional, ¿a qué? 

El señor BARON CRESPO: ¿Cómo podemos 
llevar al Pleno lo que no se ha votado en 
Comisión? 

Pediríamos al Letrado que nos lo explicara. 

El señor LETRADO: El articulo 99.4 del 
Reglamento del Congreso dice: ((Terminada la 
discusión de cada articulo, se votara sobre el 
mismo, teniendo en cuenta que, si hubiera varias 
enmiendas y votos particulares, se empezará por 
los mismos, dando prioridad a los que más sc 
aparten del texto del dictamen, a juicio de la 
Presidencia» Lógicamente, la aprobación de 
una enmienda excluye las restantes que sc 
refieran al mismo tema. Esto no quita, por 
supuesto, y de acuerdo con el propio Regla- 
mento en su articulo 97, que los enmendantes 
puedan plantear ante el Pleno aquellas enmien- 
das defendidas en Comisión. Esa e8 la situación. 
Lo que se debe interpretar scg~in esto es que, 

aprobada una enmienda, excluye las restantes 
alternativas que se habían planteado y quedan 
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decaídas esas enmiendas para Comisión. Esas 
enmiendas ya carecen de sentido, sin perjuicio 
de que, con arreglo al articulo 97, por supuesto, 
se planteen ante el Pleno y se repita el mismo 
tema. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, creo que la interpretación que hace 
el señor Letrado es ajustada y, consecuente- 
mente, no tiene sentido proceder a la votación 
de la enmienda al articulo 15, en la que el 
Partido Socialista formulaba un texto alterna- 
tivo del mismo. 

Esto va de suyo, porque se refiere al mismo 
tema. Pero hay otras enmiendas de adición a 
este artículo respecto a temas no contemplados 
en la redacción del Gobierno que, evidente- 
mente, no se refieren al mismo tema, sino que 
tienen una mera ubicación geogriifca en el 
artículo 15, en el que se cuelga la percha, pero 
el tema no es el mismo. Así como al razona- 
miento que nos da el señor Letrado sería de 
recibo para el primer tema, ese mismo razona- 
miento, por su propia coherencia, no lo es para 
la enmienda que ha defendido el señor Barón. 
(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Barón, la 
Mesa ha deliberado y decidido sobre el tema de 
la enmienda 104 como una enmienda de adición 
al articulo 15. 

El criterio del señor Letrado es que las 
enmiendas decaen en cuanto haya sido apro- 
bada otra que implique supresión o alteración de 
la redacción del texto. 

Así, pues, el tema queda estrictamente plan- 
teado con respecto a si la enmienda 104 hacia 
referencia a un tema que no tenía ninguna 
relación con el de incompatibilidades y, en 
consecuencia, podia ser objeto de debate inde- 
pendiente o no. 

La Mesa ha deliberado y acordado por mayo- 
ría que la enmienda 104 hace referencia a la 
creación de un registro concreto de intereses 
ante la Cámara, que tiene relación con el tema 
de las incompatibilidades. Además, entiende que 
esta posición en modo alguno afecta a la 
situación del Grupo Socialista en cuanto a la 
defensa que de la misma pueda efectuar en el 
Pleno. Es decir, la falta de votación hoy, aquí, 
no impide la posibilidad de planteamiento y 
votación ante el Pleno. 

En consecuencia, el criterio de la Mesa ha sido 
que, admitida la enmienda número 633, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democratica, 
no procede la votación de las demás, sin 
perjuicio de que por los Grupos enmendantes se 
mantengan las mismas a efectos de Pleno. 

Tiene la palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Mi Grupo 
consideraría, aceptando, aunque discrepando 
con ella, la decisión de la Mesa, la procedencia, 
para evitar la eventual indefensión que se pueda 
plantear, de que se consultara mañana a la Mesa 
del Congreso el tema para que si ésta no tuviera 
criterio coincidente sobre el mismo, se formulara 
la votación y así poder reunir un requisito que 
tal vez nos sea exigible de cara a la presentación 
de la enmienda o el voto particular ante el Pleno. 

En el supuesto de que la Mesa del Congreso 
estime el criterio de la Presidencia y de la Mesa 
de la Comisión correcto, nos sentiremos jurídi- 
camente protegidos. 

El señor PRESIDENTE: Conforme, señor De 

Se levanta la sesión hasta mañana a las diez 
Vicente. 

de la mañana. 

Eran las diez y diez minutos de la noche. 
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